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PARTE OFICIAL 

«. K. *1 Rby Don Alfonso XIII 
D. f . ) ,  S. M. la. R e i n a  Doña Victo- 

11* Eugéni*, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infartes y demás personas 
8e la Augusta Real Familia, continúan 
t ía  navedad ®n su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR; El notorio éxito alcanza
do por el Real decreto de 6 de Julio 
de 1925 instaurando los préstamos con

garantía de depósito de trigo, medi
da que obedeció a evitar que el pe
queño labrador fuese víctim a de lai 
usura y a proporcionarle el medio de 
que pudiera retener en su poder el 
producto recolectado hasta poderlo» 
enajenar en condiciones favorables de 
precio, indujo al Gobierno de Y. M. 
a poner nuevamente en vigor el gto®*
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gam rento de estos préstamos por otro 
lie al decreto de 12 de Mayo de 1926.

¡Según el artículo* 3.° de esta ú lti
ma Soborapa d*i¡siposición? el Servicio; 
Racional de Crédito Agrícola fué au
torizado para disponer al efecto de 
(a concesión de dichos préstamos t o s 
ía la suma de 25 millones de pesetas, 
¿aafidad que viene utilizando median
te sucesivas transferencias de la cuen
ta general del Servicio de Tesorería, 
abierta a tal fin en el Banco de Es
paña

Posteriormente y ante las reitera
das -dentonte llog&da# al <febierjiLO 
de $ . M. de numerosos labradores y  
representariones aigrícolas para que 
M beneficio que con estas operacio
nes áe crédito se venían dispensando 
a los primeros, se aplicaran a los pro
ductores de vino, arroz, aceite y lana, 
se dictó el ü#al decreto áe 5 áe .Agos
to d*e 1926 extendiendo el régimen de 
los préstamos prendarlos individua
les a los productos anteriormente ci
tados.

Las peticiones para que se am plia-/ 
se e*l servifciq ée  otorgamiento de es-' 
los préstamos a otrais especies, fue
ron a$im i«to  atendí das por al Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928. en 
cuanto a la pasa de Málaga, uva de 
Almería y vinos generosos, y, final
mente, por Ee-al decreto de 22 de 
Mmz® de m  Mcieron aquéllos
extensivos a todas lats especies de ce
reales, leguminosas, ganado de renta 
y sus productos y a cualquier otro 
agrícola,

Esto da ocasionado que ai prim i- ■; 
¡ivo r é d ito  de £5 millones de pesetas, 
áibdo sólo m  función oe ios préstamos 
tobre trigo, resulte notoria y absolu
tamente insufi.c4ento para. atender a 
iodos los nuevos préstamos que se 60-  
•liciten iwcifc®- más si m  tiene en  
menta que el número é e  operaciones 
realizadas por tal concepto ha tenido 
desarrollo tan considerable que ha 
superado los cálculos más optimistas, 
f  <elh> ha acarreado que la indicada' 
cifra de 25 millones de pesetas no al- 
tnnee a los fines a que los créditos se 
dedican, que habrán de intensificarse 
.atiera, con la concesión de préstamos 
sobre aceite, que por Real decreto de 
£4- fie Noviembre del corriente año 
¿e han ampliado a 3.0.000 pesetas, 
como máximo, para atender a las de
mandas formuladas por los oí i vi cu 1- 
¿ores. • •

por es-per i ni idiosbuuosia Píe los 
hJn :u'"‘ cs; 1 en Rundo rnocbe más 
k-.w v.dh) e h. . - ene la t v  pí ó-da 
//'<v; i>. na; gmmiKa do pro
dc-'bv. apTÍcídas que los o -momios o.

las entidades agrarias, a pesar ée  que; 
el servicio nacional de crédito agrí
cola ha procurado siem pre dar a és
tas todo género de facilidades para 
la obtención de aquéllos.

Por ello, el Gobierno de V. M., ins
pirándose en las necesidades de la 
realidad y atendiendo a la convenien
cia de los mismos labradores, ha dé 
proveer de medios para satisfacerlas 
al Servicio Nacional de Crédito Agrí-; 
cola, a fin de que este organismo no 
interrumpa po,r falta de fondos la m i
sión que tiene á su cargo; mucho más, 
¡habida cuenta del resultado excelen
te que .arrojan las liquidaciones de 
•sus ejercicios, m  que no se ha regis
trado un solo fallido individual, lo 
cual constituye el máximo homenaje 
del labrador español.

Estim a el Gobierno de V. M. que, 
de momento, sería suficiente para leí 
fin que se. persigue ampliar en 10 
millones de pesetas la cifra de 25 de 
que actualmente dispone el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola para esa 
clase de operaciones de préstamo^

Y fundado en las anteriores consi
deraciones, iel Presidente que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Mádrid, 30 de Noviembre de 1929.

m m ñ :
A  JU » , IV 4le V.

Mtmmu P m m  m  MxxmA x  DntoNiuA*

REAL DEGRETG-LEY 

Núm. 2 5 3 1 .

A propuesta del Presidente de Mi 
á# M iitotoog y  de acuerdo 

con éste, .
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se amplía a 35 m illo

nes de pesetas la cantidad de que 
podrá disponer el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, al efecto del otor
gamiento de los préstamos con garan
tía  de depósito de trigo y demás es
pecies y  productos agrícolas, sobre 
los cuales está autor to d o  a  prestar, 
según el aríícute 23 del Real decre
to de 22 ée  Marzo de 1929.

Artículo 2.° Esta- cantidad se irá 
poniendo a disposición del citado or
ganismo a m edida que éste prevea la 
necesidad de su inversión, m edian1 e : 
transferencias sucesivas de la cuen
ta cenó en lo • del Servicio t e  Tesoro-, 
ría a b, rimo mi nací a u En froga aí Ban
co da Espnñr; para présíamos con g.a- 
m id ia  Pmdr-rr'mro de r  rodvc1 os avrí- ¡ 
;vr.rrr ' * !i

' tu fo  en P á l id o  a tre in ta  do No- l

viem bré de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Mfcaistroa*.' 

$IGUBt PMMO DB RlVBIlX Y ORBAMJ&

 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-ley de 9 de 

Abril de Í9&6 estableciendo en él Mh  
misterio de Trabajo y  Previsión el 
Registro é Inspección de las entidades 
de ahorro, capitalización y  Similares, 
ha requerido-. el largo plazo transen^ 
rrido hasta hoy para estudiar la for
ma de que su aplicación no perturba-; 
ra él desarrollo de las diversas, m a-: 
nifestaciones del ahorro nacional y al 
mismo tiempo tuvieran los sanos piré-: 
c.eptos vertidos al texto legal la má-: 
xima eficacia encaminada a evitar los 
graves perjuicios morales y  m atériá- 
les derivados de la amplia libertad 
que hasta el momento de su promul^ 
gamón presidía la actuación dé .está 
clase dé entidades.

Era menester, én primer lugar, a-£? 
m onim r las funciones impulsoras del 
progreso industrial y  eomércial del 
paíé qué emanan de aquellas éntidá-? 
des que, recogiendo una buena parto 
del ahorro nacional, lo encauzan inte-; 
ligenjtoméhto hacia los fines dé la prún 

m  todas sus- m anifestacioné! 
con aquellas otras instituc iones dé 
rancia tradición y abolengo en nues
tra Patria, qué después de educar la? 
más humildes capas dé la sqci.eda.d éS  
la  virtud del ahorro, cooperan bri
llantemente a la acción de lo? Pode
res públicos en su acción social crean
do Hospitales, Sanatorios, Escuelas^ 
b a r r i a l  obreras, instituciotos , dé 
orienta-cián y íorm u rlón  profesional y  
ejerciendo una acción tutelar ’s o b t  é  
aquellas clases, a la par que contribu-: 
yen a la vigorización ©ccném-iqaf.<te;4!é- 
terminadas Corporaciones, Fundado-: 
nés e ins litaciones culturales.

La mesura y mutua cqmpréhsiói| 
de unos y otros ha permitido llega? 
a fórmulas definidas y  ha permitida  
situar al ahorro español, en un' pla
zo legislativo de primera linea, en él 
campo del ahorro m undial

D ifícil hubo"de ser igualm ente la 
ta re a  .dé reg lam en tar todos los casos 
p articu la re s  que han podido p rever
se como- m odalidades diferentes y ex* 
presiones diversas del ahorro  popu
lar, e 'to ia lm c’nte la previsión cíe to-



das las incidencias que puedan pre
sentarse con motivo del funciona
miento de entidades de composición 
compleja', de1 extensión topográfica 
grande y de atomización de par lie .U 
pautes y de aportaciones. En este 
particular, toda la información reco
gida, todos los asesoramientos públi
cos y privados, las deliberaciones de 
la Junta Consultiva que redactó la 
ponencia que sirvió de base a los pre
sentes Estatutos y la propia expe
riencia de* la Inspección general en el 
curso de la aplicación del 3&eal de
creto de 9 de Abril de 1926, aconsejó 
establecer disposiciones de la mayor 
amplitud para todo lo re-fe rente a $as 
Cajas generales de Ahorro; disposicio
nes de protección y estímulo, pero al 
mismo tiempo de vigilancia intensa 
para las entidades particulares de 
ahorro de carácter social y disposi
ciones de una libertad ya más ros  ̂
frangida par®! las Empresas mercanti- 
}e>s de ahorro y para las entidades dé 
forma cooperativa o mutual, admi- 
nistradiis por Empresas gestoras.

Esta diferenciación, bien definida, 
ha obligado a promulgar tes presen- 
jps Estatutos, exi las que, complemen
tando los preceptos del Real decreto- 
¡ley de 9 de Abril de 1926 y modifi
cando algunos corno consecuencia ;de 
la elaboración que acabamos de •se
ñalar, se hace una sepanlción abso* 
lutia entre las prescripciones para el 
registro e inspección de las Cajas ge* 
nerales de Ahorro y los de l&s enti
dades particulares de ahorro, agru
pándolos en dos textos distintos y ver
tiendo a un “Estatuto general del Aho
rró Copular” las prescripciones 00- 
munes y la organización de ios órga
nos dé Inspección y Patronato..

E l Ministro que suscribe* está per* 
suadiéo de que la obra de saneamien
to f  iin|mMón (fe §a¡t S&hÉades ée 
ihiíimíí - íc í^ iii í^ c ió ii y Mrnitarés, qué 
jCbn la simple aplicación efe! Réal dé*; 
Icretq-ley ¿ e  9 ée  Abril de 1926 so 
.viene ifalizsm io por la Inspección 
general ée podrá tmiensL
íÉmsm, y per^ oioni^ se con el pré- 
^ente* ófetatute general Uá# Ahorro 
Popular, que, ¡de acuerdo pon #1 Cqn- 
le jo  de Ministros, tiene el honor de 
someter a la firma de Y. M. como 

•Réal decreto-ley.
Iladrid, 21 de Noviembre de 1929-,

SEÑOR:'
A t  R. P. de Y, M,,-_ t

EnUAHBO ÁÜNÓS PÉRE& 

.REAL DE C R E T O L E  Y

i n r i ,
•■a<cuérdé Mí ’fiéMMú; di

yo, mutual o cooperatista a que Jas 
tn tldades so dediquen.

Artículo 5.° Cada uno de estos 
grupos, así el de Cajas generales 
de Ahorro Popular, eonrj el de en* 
ti da des particulares de Ahorro, se 
regirá por. las disposiciones de uh, 
Estatuto  propio y exclusivo} confor
me al presente D ecreto-ley.

Artículo 6.° La Ju n ta  Cónsul Uve 
del Ahorro es el órgano de Itetrd- 
ra lo  representativo de las entidades 
de ahorno, capitalización y sim ila
res.

Como tal, esta Ju n ta  deberá ase. 
so ia r al M inistro y a la InspccciÓí! 
general en todo lo referente a la vi* 
da, fomento y protección de dlcháj 
entidades e intervenir en los expe
dientes de imposición de sanciones; 
suspensiones y liquidaciones.

Artículo 7.° La Junta Consultó: 
ya del Ahorro estará eonutHuM#, 
por Yo cal es natos, Vocales de noiñr 
bram iento m inisterial y Vocales 
elegidos por las entidades inspri- 
tas, y tendrá un Secretario  y un Vh 
Sjesecret^rio nombrados entre' fun
cionarios del Cuerpo de .Segura# i  

•! dej Ministe^k) de T rab a jo  y  
i S'ón.

A rtículo <8.° $5er4n Víbrales t*a- 
: tea;: •

ILji in sp ecto r general de iPr^yl- 
&ón, J&ne^iéente de Ja  Ju n ta .

I E l Subinspector ge neral del Abo*

 ̂ E l I^re^torr jgímenal de T rab a jo  
o un Subdirector.

El D irector general dé Conp^rá. 
clones, o un Snbdií^;ctar.

Dm representante t ó  Minrsteric 
de la

E l Je fe  (fe fe  A sesoría Ju rftíic f 
del Minfeterto de T rab a jo  y PrevL 
sFóii.

Dn representante del Instituto  
Naomnal de Previsión.

E l PresM ente y rel Secretario  de 
la Confederación Española de C i
ja s  de Ahorros.

Artículo 9 ;5 Serán Vocales de nom
bramiento del Ministro de Trabajo y 
Previsión:

Das imponentes en libretas de Ca
jas generales de Ahorros.

Dos sn scrip to res  o- asociados de en
tidades p a rticu la re s  de ahorro . Dichos 
im ponen les o su serip lo ro s  deberán ser-’ 
lo deadr a i i .)$■ an tes de la desig
nación y  .¿-{je un, form en p arte  de los 
organism *'- d irectivos o gestores d éla s  
en tiid'a dos.

Un Director, Vee&l o fuac ion ario étí

M inistros y a propuesta del de T ra 
bajo  y Previsión,

Vengo en d ecretar jo siguiente:
Artículo 1.° El régim en del aho

rro popular que se establece por el 
presento D ecreto-ley, tiene corno 
fin, por medio del R egistro especial 
de las entidades de ahorro, cap ila- 
libación y  sim ilares, y por medio 
de su inspección, vigilancia, orde
nación y patronato, g arantizar la 
vida y desarrollo norm al de sus ins
tituciones, fom entar o im pulsar sus 
obras económ icas y sociales, espe
cialm ente la colaboración a Ja obra 
social del Estado, Provincias y Mu
nicipios y a  la vez som eter a un c r i
terio unificado las diferentes bases 
técnicas de su funcionam iento.

A rtículo 2.° A los efectos de es
té  régim en, las instituciones de 
ahorro se considerarán divididas 
jen Jos grupos sigu ientes:

a) C ajas generales, de Ahorro 
popular*

b) Entidades p articu lares S é  
Ahorro.

Articulo 3-° Serán -Consignadas 
Caj^iS generales de Ahorro popular

; las  de patronato o protectorado 
oficiales, con o sin Monte de P ie
dad ; las colaboradoras dej In stitu 
yó Nacional de Previsión, las p ro- 
yin efeles* y  las  m unicipales.

Artículo A* Serán repultadas 'en
tidades particulares, de Ahorro, las 
restantes instituciones de Ahorro; o 
££an las Mutualidades, Asociaciones 
y íCooperativas, así como las Em 
presas mercantiles nacionales o ex~ 
tranjeras que operen con fin de lu- 
Cro o gratuitamente; tengan e^ftíp 
objeto principal o accesorio adquj 1 
¿m  ibtóh reunir, forniáf .0 admi-
h is t fár los oapitaleé a que Sé re^ 
íiefO &st§ D ecreto-ley, recogiéndo- 
los por .irnpo&iciones únicas o pe
riódicas, pon interés o sin  él, o con 
adjudicación de beneficios dé cual
quier género y én cualquier tiempo, 
bien si las cantidades o los des
embolsos son entregados plV losr 
propios as ó ciados, cooperadores o 
'clientes, bien si proceden de te rce 
ras personas, naturales o ju r íd ic a s ^  

tanto en el caso de que las sum as, 
capitales o desembolsos hayan de 
ser desenvueltos en m etálico e en 
valores, como si se devuelven inver
tidos en bienes muebles o inmue
bles, predios rústicos o urbanos o 
de cualquier otro modo y sea cual- 

, pulcra él objeto benéfico o lucraU*.
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eada una do las U-es Cajas generales 
¡de Ahorras, inscritas, q u e  a fui de 
>j ere icio retinan mayores cantidades 
'de ahorro dé prim er grado, o las que 
lies sigan en importancia, en tanto al
guna o algunas de aquéllas formasen 
parte de la Junta consultiva por otro 
concepto, y otro de una die las Cajas 
que más se hayan distinguido én la 
colaboración a la obra social del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

Artículo 10. Serán Vocales desig
nados por las entidades inscritas.'

Ocho Vocales delegados de o t r a s  
tantas Cajas generales de Ahorros ins
critas, propuestas por la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros, 
debiendo cada una de aquéllas nom
brar su Delegado de entre sus Direc
tores, Vocales o funcionarios.

C i n c o  Vocales delegados que co
rrespondan. a las cinco clases die enti
dades particulares de ahorro, pro
puestos de los elegidos por cada uno 
dé dichos grupos.

Artículo 11. Los Vocales de la Jun
ta consultiva', representantes de Cajas 
O entidades de ahorro, tendrán un su
plente designado' por la Caja o entidad 
respectiva, que les p o d r á  sustitu ir 
cuando convenga.

Artículo 12. Los Vocales represen
tantes de las Cajas generales designa
dos por la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros y los de las entida
des particulares de ahorro nombrados 
por ellas ejercerán el cargo durante 
tinco años, renovándose por mitad y 
debiendo realizarse por sorteo la p ri
mera renovación.

Artículo 13. Los Vocales de la Jun
ta serán españoles, mayores de edad"; 
a excepción de los Vocales natos y de 
los Directores designados como tales 
por las Cajas y diel represe atante del 
grupo de Empresas mercantiles, no 
podrán desempeñar ni haber desem
peñado cinco años antes de la desig
nación cargo o asesoría alguna en Em
presas o entidades ele Seguros o harn
earías.

Artículo 14. Para al nombramien
to die los Vocales representativos, la 
Confederación Española, de Cajas dé 
Ahorros form ulará lu oportuna pro
puesta, vista la cual, el Ministro de 
Trabajo y Previsión hará el nombra
miento que corresponda.

En la determinación de los Vocales 
por razón de los mayores saldos de 
ahorro en Un de ejercicio, la Inspec
ción general de Previsión tendrá en 
cuenta los datos que, obren en el Re
gistro del Ministerio.

jLa& demás, entidades représentadas

por Vocales elegibles procederán a la 
elección de sus representantes, en un 
plazo de quince días, una vea reque
ridas para ello. La representación le
gal de la entidad rem itirá e*n pliego 
cerrado una propuesta de candidato.

El día señalado para  el e sc ru ti
nio se ab rirán  todos los pliego^ 
an te  una Comisión, com puesta  del 
In spec to r general de Previsión, el 
Subinspector general de Ah orí o* 
tre s  Vocales na tos de la Ju n ta  con
sultiva y  el Vocal S ecretario . Con 
los datos y p ro p u estas  de los p lie 
gos presen tados se fo rm arán  las 
lis ta s  de candidatos por g rupos, in 
dicando al lado dé cada nom bre el 
de la entidad que le hubiese pro 
puesto , pudiendo p resen c ia r estas 
operaciones las represen taciones 
legales de las entidades p roponen
tes. De la form ación de las lis ta s  
de candidatos se elevará apta, que 
firm arán  quienes form en aquella  
Comisión.

L as expresadas lis ta s  se rán  ele
vadas ai M inistro  del T raba jo  y 
P revisión y se publicarán  en la “Re
v ista  de P rev is ió n ”, colocados los 
candidatos en el orden co rrespon
diente al núm ero de m ayores p ro 
puestas que reúnan .

Los nombramientos de todos los 
Vocales de la Junbai se efectuarán por 
Real orden, que se» publicará en la 
“Revista de Previsión” y en la Gace
ta de Madrií5.

A rticu lo  id . ñas vacantes na tu ra
les o ias que se prouuzoam por per- 
aer la conaicion mediante* la cual ín e
rón designados los Vocales, o por fun
cionamiento anormal de las entidades 
cuyo representante forme parte do ’iá 
ju n ta , se cubrirán inmediatamente, Si
guiendo, según ios casos, el procedi
m iento adecuado para la sustitución. 
La duración en el cargo del designa
do como sustituto será la misma que 
hubiese tenido el que cese, con arre
glo a lo dispuesto ante rl amen te.

Articulo 10. La ausencia durante 
cíiico sesiones consecutivas que la 
Jun ta  ¡estiime injustificada se inter
pretará  como renuncia tácita1. a»l cargo.

A instancia de la misma, y previa 
propuesta del Inspector genera!, el 
Ministro declarará la vacante. La fal
ta  de asistencia a tas sesiones duran
te seis meses serán suficiente para 
declarar la vacante*, sin otros trám i
tes.

Artículo *17. El Ministro de T ra
bajo y  Previsión fijará las dietas que 
por asistencias deban peroibif los ,yo- 
cales de la Junta.

Artículo .18.. S on ' TaculWtós del

Presidente de la Junta Consultiva del 
Ahorro y del Vicepresidente, en su 
caso:

1.a Presidir la Jun ta plenaria y 
sus Secciones.

2.a Convocar a aquélla y a» éstas 
para las sesiones ordinarias y extra
ordinarias.

3.a Form ar t í  orden del día,
4.a D irigir la discusión y autori

zar las actas que extienda el Secre
tario.

5.a Dar cuenta a la Junta- de las 
resoluciones dictadas en los asuntos 
que haya informado la misma.

6.a Dar cuentai de las Reales ór
denes y resoluciones comunicadas a 
la Inspección por el Ministro y que 
considere de interés para la Junta.

7.a T ransm itir al Ministro las mo
ciones e informes, dictámenes y 
acuerdos que la Junta  apruebe, for
mulando o no la correspondiente nota 
aclaratoria o contranota.

8.a :Someter ail dictamen d e . la Ju n 
ta,, cuando lo considere oportuno, la 
propuesta en aquellas reclamaciones 
o denuncias que supon gan ac to s, - eje- 
cu lados por Jais entidades en infrac
ción de la Ley o de este Decreto-tóy.

9.a Aprobar las bases técnicas, los 
modelos generales de las pólizas, con
tratos y demás documentos de rela
ción con el público que se utilicen 
para ingresos de ahorro y previsión 
y que impliquen alteraciones esencia
les de la naturaleza de dichas opera
ciones.

10. D irim ir los empates con su 
voto de calidad.

Artículo 19. La Junta Consultiva 
del Ahorro tendrá dos clases de fun
ciones, a saber: funciones protecto
ras, reguladoras y de observancia del 
régimen general, y funciones de vi-» 
g ilamc i a y resolución sobre los casos 
concretos de vida de las instituciones 
sometidas al régimen.

Artículo 20. Las funciones del p ri
m er orden corresponderán al Pleno 
de la Junta Consultiva, que será con
vocada por el Presidente*, se reunirá 
por lo menos una vez cada! dos me
ses y tendrá las atribuciones siguien. 
tes:

La Inform ar o dictam inar en to
dos los asuntos que les sean someti
dos por su Presidente o por el Mi
nistro, ya se refieran a interpretado* 
nes dé esto Decreto-ley y demás dis
posiciones concordantes, o bien a las 
modificaciones reglam entarias qué 
convenga introducir.

2.a Determ inar el régimen aplica
ble á las entidades que por su natu- 
raleztaj y fines no se adapten a his cía- .
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jsiíicaciunes comprendidas en ul Es
tatuto.

3.a Proponer la clase de valores 
Admisibles para las carteras de tais 
jCajas y entidades, los tipos de inte
rés máximo que* han de regir para 
Jas distintas operaciones y las tari
fas que se apliquen en los servicios 
¡especiales de inspección.

4 /  Elevar mociones a la Inspec
ción 0 al Ministro-

5.a Actuar como órgano de pa- 
LiXonato., a sesoría  y fom ento del 
afierro, colaborando con lo s  Jefes  
Superiores a la buena im plantación, 
'ordenación y funcionam iento de lo>.s 
Servicios de la Sección especial de 
(Patronato.

6.a Aprobar los presup uestos e 
in form ar en todo lo referente al re
harto de los gastos para el soston i- 
¡miento del régim en establecido en 
[este D ecreto-ley.

Para que el Pleno de la Junta  
Consultiva del Ahorro pueda cele
brar sesión  en sü prim era convo- 
(caloría será  necesario  la 'asistencia  
58e la m itad m ás uno de los Voca
le s . -  -  -v .

Articulo 21.- La Junta con su lti
va d&l Ahorro se dividirá en dos 
Seccion es:

La Sección prim era para todo lo 
;qué se refiera exclusivam ente a las  
Cajas generales de Ahorro, y la Sec-

Ón segunda para todo? los asun
to s  referentes a los dem ás grupos 
tíe entidades y E m presas de Aho
rro.

E stas dos Secciones se denom i
narán, respectivam ente, “.Sección 
0e Cajas generales de Ahorro po
p u la r”, y “Sección de Entidades 
particu lares de A h o r r o \

Funcionarán con ifbsoluta sepa
ración  e independencia una de 
¿otra, resolviendo cada una de ellas  
Son carácter privativo y sin inter
vención de la otra, los asuntos pro
p ios de la categoría de Cajas o en- 
tida ir.g y E m presas que las cons
tituyan.

Artículo 22. La Sección prim e- 
ira, de Cajas generales de Ahorro, 
Ja constituyen:

Los V ocales natos de la Junta  
Consultiva del Ahorro.

Los dos im ponentes en libretas  
de Cajas generales de Ahorro.

Los tres. D irectores, Vocales o 
fu ncionarios de cada una de las tres  
Cajas generales de Ahorro inscri
ta  ŝ  que a fin de ejercicio reúnan  
ínayores cantidades de -ahorro de 
prim er grado, o las que Ies sigan

en im portancia, en tanto alguna c 
algunas de aquéllas form ^gen partee 
de la Junta consu ltiva  por otro 
concepto.

Los ocho D elegados de Cajas ge
nerales de Ahorros propuestos por 
ía Confederación E spañola  de Cajas 
de Ahorros.

Artículo 23. La Sección segu n 
da, de Entidades particu lares de 
Ahorro, estará constitu id a  así:

Los Vocales natos, excepción he
cha del P residen te y del Secretario  
de la C onfederación española de Ca
jas de A horros.

Los dos su scr ip lores  asociados  
de entidades particu lares de A ho
rro.»

Lu.s cinco delegados de los gru
pos en que se .clasifican esas enti
dades.

A rtículo 24. Las dos .Secciones 
de la Junta consu ltiva  del Ahorro, 
respecto a las m aterias y. cu estio 
nes concretam ente relacionadas con 
las Cajas y  entidades d E m presas  
que constitu yen  el objetivo, especial 
de cada Sección , tendrán' las atri- 

; bucion es si g u ie n te s :
1.* Inform ar en todos los asun

tos que de un modo general se re
fieran a la categoría  o categorías  
de in stitu cion es o entidades com 
prendidas en la Sección.

2.a Dictaminar, y  proponer a la 
Inspección general de P revisión  
las reso luciones pertinen tes en los  
expedientes de inscripción , in sp ec
ción, intervención, incau tación  y li
quidación instru id os con respecto  á 
Jas Cajas o E m presas y entidades 
a que corresponda la Sección.

3.a Inform ar los recursos que 
interpongan las Cajas o entidades y 
Em presas respectivas*

4.a Intervenir en los actos y ex
pedientes de in sp ección , in terven
ción, incau tación  y liquidación que 
se realicen, abran o instruyan á las 
Cajas o entidades correspondientes  
á la Sección, siem pre que las Ca
jas o entjdades y E m presas in te 
resadas lo soliciten?

5.a Llevar al P leno de la Junta  
consu ltiva  cuantas m ociones y pro
pu estas crean conven ientes Para  
la adopción de acuerdos por estas  
Secciones en prim era convocatoria  
se requerirá la a sisten cia  de la m i
tad m ás uno de sus respectivos Vo
cal e A

A rtículo 25. Cada una de las  
Secciones de la Junta consu ltiva  
pombrará de su seno una Com isión

peim an ente encargada de preparar  
los asuntos que se som etan a e s 
tudio de la Sección y podrá orde
nar el funcionam iento de dicha Co
m isión y de cuantas otras esp ecia 
les, Ponencias y D elegacion es crea  
conveniente a la índole de su s res
pectivas funciones,-

Artículo 26. Se aprueban las  
adjuntos E statu tos para el régim en  
respectivo de las Cajas generales  
de Ahorro popular y de las entida
des particu lares de Ahorren E stos  
E statu tos com plem entan lo prescri
to por Real decreto de 9 de Abril 
de 1926 y su s disposiciones dero
gan todas las anteriores que a ella? 
se opongan.

Artículo 27. Se autoriza al Mi
n istro  de Trabajo y Previsión pa
ra adaptar y organizar definitiva
m ente las p lantillas del personal de 

: la Inspección de Seguros, y los ser
v ic ios a las nuevas necesidades de 
la Inspección del Ahorro, dentro 
siem pre del im porte tota l que se  
obtenga conform e a los, adjuntas 
E statu tos, con destino a l , so sten i
m iento de los expresados servicios  
y  al abono de los gastos que oca* 
sion e el funcionam iento de las Jun
tas C onsultivas, las a sisten cias, via
je s , de Inspectores y V isitadores, 
dietas, indem nizaciones, publicacio
nes y m aterial.

Artículos adicionales.
1.® Se autoriza a-1 M inistro de 

Trabajo y P revisión  para que, de 
acuerdo con las D ipu tacion es y pon 
las dem ás C orporaciones públicas  
que ejerzan P atronato directo m r  
bre las Cajas gen era les de ahorme 
popular ya con stitu id as, pueda es
tablecer las b ases que arm onicen; i* 
aplicación de las preseiijtes d isp osi
ciones con los resp ectivos E sta tu 
tos, con su jeción  estr icta  a los pre
ceptos de las m ism as.

El M inistro de Trabajo y P revi
sión dictará, por Real orden apro
bada en Consejo de M inistros, di
chas bases.

2.° A fin de que siem pre estén  
debidam ente definidas y concillad as  
las actividades de las in stitu c io n es  
y entidádes de ahorro con las Sec
ciones de Ahorro estab lecid as por 
la Banca privada, conform e a las 
norm as fijadas en principio por lo$ 
rep esentan tes dé unas y otras, se? 
constitu irá  una Com isión m ixta en
cargada de aclarar cuantas dudas  
se su sciten , form ada de tres Vocsa- 
les por cada parte, nom brados re$<
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^activamente por, la Gohfederaeióri 
do Gajas de Ahorro y par el Gon-sejd 
.Superior Bancario? y presididos por 
la persona que designen de eomún 
aotrerdo ambas partes, o bien, en 
raso de desacuerdo, por un alto fun
cionario designado por la Presiden 
cía del Consejo de Ministros.

3,° No afectan las disposiciones 
del presente Decreto-ley a fas en
tidades reguladas por Real decreto 
especial dictado con posterioridad a 
la -publicación del Real decreto de 9 
de Abril de 1*926, y antes de tos 
presentes Estatutos, en las que hay 
una intervención permanente fie la 
Inspección general de Previsión.

4.° Quedan exceptuadas también 
las entidades cuyo Consejo de Di
rección ¡o AdmiBistracíón sea nom
brado directamente en su totalidad 
por el Gobierno, por medio de Real 
te te n .

Dado en Palacio a veintiuno de 
Noviembre de mil nave el en tos 'vein
tinueve.

El Ministro de Trabajo y Pravisíó®,
Eduardo AúnAs

Estatuto especial para las Cajas 
generales de Aberro papular.

INSTITUCIONES QUE COMPRENDE, SU GA
RACTER Y PHERROGATrVAS

. Artículo primero. Las Caifas giené- 
mies de Ahorro a que se refiere el Esu 
tatuto de Ahorro popular en su ar- 
mrnlo 3A quedan comprendidas en las 
#re(scrij).ci'Onas del presente Estatuto 
especial, que constituirá la -ley regu
ladora de las mismas, y tendrán el 
carácter -de 'Instituciones de proteo- 

’|©a?ado oficial, ejercido por el Ministe
rio de Trabajo y Previsión.

Artículo-2.° Las Cajas generales de 
Atorro sometidas al Patronato m  
Ministerio de Trabajo y Previsión, y 

. a los demás preceptos del presentí 
Real decreto, serán las únicas a las 
que éste o cualquiera de los organis
mos a él adscritos podrán encomen
dar, por delegación o como elementos 
auxiliares, las funciones sociales que 
hayan de ejercerse en virtud de las 
disposiciones lógales dictadas por di
cho Ministerio’.

Artículo 3.° Por efecto de esta eá 
lab-oración disfrutarán de las mismas 
esenciones fiscales presentes y futu
ras-que alcancen a las entidades bené
ficas, así como a las demás prerroga
tivas legales conferidas a éstas.

De. consiguiente, subsistirán, éir 
cuanto a ellas, las excepciones de ron. 
tribu cióm territorial e industrial y 
sobre las utilidades de ht riqueza mu- 
biliaria; del impuesto de Derecha 
reales y del Timbre; del impuesto so
t e  pagos y del que grava "los bienes 
de las personas jurídicas.

lia exención se extenderá. & ios ar
bitrios provinciales o municipales, res
pecto a las operaciones anejas a las

Cajas generales de Ahorros, sus anun
cios y rótulo-s, y a, los bienes y tincas 
de su pertenencia', afectos al servicio 
de las mismas o, en su caso, a la par
te de los inmuebles que no produzcan 
renta por ocuparlos para sus Unes 
sociales le Institución propietaria'.

Artículo- 4.° Tendrán plena eapaei 
dad jurídica para, celebrar toda clase 
de actos y contratos, promover por si 
mismas, ante las Autoridades de cual
quier orden y grado, el ejercicio de 
cuantas acciones . crean asistirles, y 
para defenderse de las reclamaciones 
que contra ellas se entablen, transi
girías, desistir, o- someter su decisión 
a árbitros o amigables componedores

Artículo 5.° Todas las Cajas gene
rales d!e Ahorro papular a que aje 
refiere el presente Estatuto, cualquie
ra que sea la persona fundadora o él 
organismo o Corporación que las pa
iro-cine, tendrán igual consideración 
respecto de su naturaleza, derechos y 
obligaciones, y de la amplitud de sus 
fines y extensión de sus servicios.

Artículo 6,° Para la efectividad de 
su régimen de patronato y la eficacia 
de la inspección, vigilancia y protec
torado social sobre la vida de fas Ca
jas generales de Ahorro popular, se 
llevará en la Inspección general de 
Previsión un registro especial, afecte 
a la Stibinspección general del Aho
rro, como base y punto de partida 
para la tramitación de los expedien
tes relativos a la constitución orgánica 
dé las Cajas, su inspección y vigilan
cia, antecedentes de inscripción, ges
tión, inversiones, contabilidad y pu- 
Mieüdad, asi como para las concer
nientes a  la actuación sacia! de las 
Cajas, su prdtectorado, datas estadís
ticos generales y propaganda y difu
sión del ah mm.

Artículo 7.° Los Montes de Piedad 
de las Cajas de Ahorros estarán sujetos 
ál protectorado del Ministerio de la 
Gobernación, pero dependerán del Mi
nisterio del Trabajo para los efectos 
de la inscripción en el registra y de 
la inspección técnica en relación con 
la Caja de Ahorro a que pertenece y 
que se considera como institución de 
Patronato a 4odos ios efectos.

Articulo .8.° Los Montes de Piedad 
de carácter benéfico que en lo sucesi
vo se constituyan presentarán sus ̂ Es
tem os y Reglamentos en el Ministe
rio dol Trato ajo a 1 os m i sm os. efectos de 
registro e ifispección técnica, y este 
Ministerio, una vez inscritos, pasará 
él expediente al de la Gobernación pa
ra todos dos efectos dé reconocimien
to, clasificación y cnanto se refiera a 
la función dél Protectorado que en ta
les instituciones tiene reconocidas por 
las leyes dicho Ministerio de la Go
bernación.

Definición y funciones de Jas Cajas, 
generales de Ahorros.

Artículo .9.° Se considerarán Gajas 
generales Ge Ahorros las Instituciones 
fe Patronato oficial a privado exentas 
i i hiero mercantil para sus organiza- 
* administradores e imponentes,
i 'a i das .por Juntas, Patronatos a Con- 
i 'jos de carácter social, y de actúa- 
f ión gratuita, que, sin dependencia or
gánica de otras colectividades o enti

dades constituidas para objetivos mor- 
rales, económicos o profesionales dis-; 
tintos de los del ahorro pura, se pre
pongan una finalidad general en cuan-, 
to a éste y a sus inversiones, defii-i 
cando los productos, sí los tuvieren, 
depués de descontados los gastos de 
administración autorizados, a consti
tuir reservas, sanear el activo, es ti-: 
mular a los imponentes y realizad 
obras sociales y benéficas., admitiendo; 
el ahorro libre como operación única! 
o coexistente con otras de previsión 
social, y aceptando como imponentes 
a todas las personas que dentro de las? 
condiciones reglamentarias lo preten
dan.

Se regirán por sus Estatutos y R&* 
glamentos en cuanto éstos no s*e opon-: 
gan a las prescripciones tíe este Real 
decreto-ley,

AHÍ cu lo 10. No afectará al carác
ter gratuito de la gestión .encomendar 
da a aquéllos Consejos, Juntas o Ba* 
tronafos, la asignación de • dietas ppr4 
asistencia, no superiores a 50 pesetas 
por sesión plenaria, y a 25 pesetas pe® 
cada reunión a que concurran dé las 
Comisiones permanentes.

Articula l'i. La generalidad con que 
han de facilitar las operaciones di 
ahorra a enante lo soliciten, oualess 
quiera que sean sus circunstancias, 
se opone a las facultades de las Direc* 
ciones o Gerencias de las Cajas parí 
rechazar, en casos especiales, a aqué
llas parsonas en quienes concurra al-: 
güira tacha grave que estimen peligrqw 
sa para la Institución, las cueles po
drán formular, en su caso, la oporte  
na telamaéióh ante la Inspección gé-> 
néral fie Previsión.

Articula i2. Las operaciones dé 
ahorro que reafien las Cajas .generaleg 
serán de tas comprendidas en la na
turaleza social y económica de talés* 
entendiéndose que tienen éste earác*- 
ter las entregas únicas, múltiples 1  
periódicas, voluntarias o lite s , deier- 
.anilladas o indeterminadas, en libre
tas o cuentas de ahorro o imposicié-s 
nes preferentes, reintegrables a la 
vista m a píi&o o sujetas a pequeña 
plazo de ávko, «ma interés o sin 
para lograr la. formación de capite 
les, eanáfeatos o no, con factores ídS 
amírtizaaáión, y todusyte demas ser
víalos y modalidades de ahorro qué, 
ixo Bimdméexiéo a fines de lucro r a #  
cantil tmngm objetivos sociales parí 
los imponéhtes o para las Cajas.

Artícuíu 13. También Ies estará 
permitido simultanear con las op*er|- 
ciones del ahorro popular de primar: 
grado, las de segundo grado y lis, <M 
previsión y acción social, sin perjuf* 
ció del régimen legal de los seguro! 
encomendados al Instituto Nacional 
de Previsión y tengan estructura téc
nica, científica o de posibilidad acre* 
dítada por la experiencia y se lleven 
con absoluta separación de contabili
dad y administraición.

Selles autoriza, asimismo, para ser 
gestoras y liquidadoras de otras Ca
jas y entidades de ahorro popular, 
mediante la aprobación de la Inspec
ción .general, previo informe de II 
Junta1 consultiva.

Artículo 14, Por ser las Cajas ge- 
parales fio Ahorro elementos básico^-.
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del régimen de ahorro popular, pro- 
durarán secundar los estímulos del 
M inisterio de Trabajo y Previsión en 
sus orientaciones y actos de vida y 
difusión, como protección al inválido 
del trabajo, solemnización del día o 
fiesta anual clel ahorro, celebración 
de concursos, asambleas, conferencias 
y demás manifestaciones que tiendan 
al i desaíro lio, expansión y  enseñanza 
del ahorro popular.

Procurarán p erfec c i oiiar su activi
dad y  procedimiéntos, en arm onía con 
las conclusiones y principios aproba
dos per el Instituto Internacional del 
Ahorro y  ios Congresos Internaciona
les del Ahorro que se celebren con 
asistencia de represetaicióñ oficial dé 
España.

Artículo 15. Para hacer más fe
cunda su acción, podrán estas Cajas 
generales de Ahorros realizar obra so
cial y  cultural, complementaria de su 
actuación fundamental, organizand®!’ 
como .Secciones anejas á ellas, Oajas 
de auxilio a su personal para los ea^ 
sos de muerte, jubilación, invalidez y 
supervivencia, y  creando, sosteniendo 
o  ̂protegiendo organismos filia les de
dicados a aquellas finalidades y .a ob
jetivos de protección y  socorro mu
tuo, procurando en Jo- posible concer
tarlas con las entidades aseguradoras 
nacionales.

Artículo té. ¡Los Montes de Piedad 
podrán innovar sus Operaciones admi
tiendo prendas ein  dasplazam tentó éé  
lugar, nrgantzando sus depositarías 
'm  forma adecuada para perm itir la' 
utilización por los prestatarias dé de
terminadas prendas.

Además de sus tradicionales eir pe
ños con papeleta, p o d r á n  re a lto r  
préstamos pignoraticios amortizables, 
préstamos pignoraticios combinados 
con ahorro, préstamos abmbinatíos con 
seguros efectuados con entidades na
cionales, inscritas según la ley  de U  
én Mayo de 1908, que no sean filiales 
«de Compañías extranjeras, y  admiti
rlas por la  Inspección general, o me
diante las Cajas colaboradoras del Ins
titu to  [Nacional de Previsión# y  aque
llas oteas formas de crédito popular 
pignoraticias, basadas en principios 
de solvencia económica y técnica.

Artículo 17. Serán lícitos los con
venios y contratos de las Cajas gene
rales de Ahorro oon entidades extran
jeras para ta protección en España ó 
en el extranjero de los tcmedarés de 
libretas de ahorro o capitalización, 
¡para la extensión de f^nslones y 
roa, y, en general, para M a  obra so
cial de auxilio, pooteeaMh y defensa 
de emigrantes e inmigrantes; pero de
berán ser sometí dos previamente a 
conocimiento de la Inspección general 
de Previsión. 

t Artículo 18. ¿No constituirá extra- 
lim itación de los objetos o fines ex 
presados en el expediente de inserip- 
élón de las Cajas generales de Aho
rros, el hecho le  crear servicios gra 
tu i tos o a precio inferior a su co<st< 
en favor de los. imponentes o aíiliado 
a sus obras sociales, ni la adminiis 
tración, construcción y reparación d 
viviendas con el mismo carácter.

A rtícu lo-19, Salvo, cuando se exij 
él pago de cantidades a cambio de fe i

Heles o papeletas, entre las cuales ha
ya de ailjudicar.se per la suerte pro
na iio<s en m etálico o consistentes en 
culquier clase de bienes, no se consi
derarán in cursos en la prohibición dei 
artículo 3.° de la instrucción de Lote
rías los simples sorteos que tengan 
por único objeto distribuir los estí
mulos. o bonifica i con es que las Cajas 
generales de Ahorros otorguen a sus 
imponentes.

Artículo 20. La venta o entrega de 
cupones, vales u otras parficipamones 
análogas por los establecimientos mer
cantiles a su clientela general, para 
la acumulación de cantidades, hasta 
cierto lím ite o sin él, en libretas o 
cartillas, sólo será lícita cuanto la ad
ministración de los fondos de dichas 
libretas o cartillas so encomienden a 
las Cajas generales de Ahorros, o haya 
sido ese servicio implantado por ini
ciativa de las mismas y esté -por ellas 
intervenido.

D enom inaciones reservadas.

Artículo 21. Bqrá privativa de las 
Cajais generales de Ahorro popular la 
denominación de “Caja general dfe 
Ahorros”. Ninguna otra entidad ni 
empresa incluirá en su razón social 
modela je _y anuncios, ni empleará tí
tu los similares que induzcan a error, 
o en que figure la  pailabra “ahorro”, 

-.excepción hecha, en cuanto a esta ú l
tim a, . de la s  entidades partteuláres dé 
ú&m&m .autorizadas para onptearta.

«SgualBaesate se énaptei»
razó® social o ienom i(m ción  qué p ue
da c w f u n á i r s M  M  OTalqíiiera 
Gaija general ée Ahorras in s^ ita  ® , 
exceptuaba* ■ *

Artículo 22* Asámxsme* Ja éepq*- 
minación ée ^Meníe de Piedad” que
da reservada a  fas Instituciones aco
gidas al protectorado público, fu e  ha
yan nido reconocidas como tales y  es
tén regidas por Consejos o* Juntas de 
Patronato o dé Gobierno e In tev en r  
4jián, -que no participen de los benefi
cios de la entidad.

Artículo 23. üíiicám ente a  t e  Iná* . 
titucionas generales de ahorro fon 
dadas por el Estado, por las Diputa
ciones o por los Ayuntamientos, les 
será perm itido incorporar a  los títu 
los Eaja general f e  Ahorros” o 
“Montes de Piedad”, Tas palabras 
“Nacional”, “Provincial^ o “Munici
p a l”, según los. casos.

Artículo 24, La Inspección, dé ofi
cio o a instanica fe  parte, procederá: 
contra los infractores, para la repre
sión  y  castigo de 1# usurpación de 

1 cualquiera de las denominaciones re
servadas.

De la inscripción y sus efectos .

Artículo 25. Las Cajas generales 
de Ahorros no podrán establecerse ni 
funcionar hasta que, después de cons
tituidas con arreglo a las disposicio
nes que les son aplicables, según su 
peculiar naturaleza jurídica, hayan 
obtenido la inscripción en e\ registro 
especial.

I,as constituidas con a aterí orí dad a 
la publicación de este Estatuto, gol i- 
citarán también, esta inscripción, sin

perjuicio dé «ooBJtmuar. ejerciendo m i  
funciones.

Las Gayas generales de Ahorro crea
das y patrocinadas por Ay un tamien
tos y Diputaciones u otras Corpora
ciones públicas o privadas harán cons
tar el acuerdo- dé fundación y garantía,: 
Las que en lo futuro se creen con ésé 
carácter, expresarán el alcance y e.oiiy 
di p iones de la garantí a prestada.

Artículo 26. Las modificaciones es
tatutarias d;e la entidad inscrita, M  
surtirán efecto hasta que hayan sido 
aprobadas en expediente dé revisión y  
de ampliación de la inscripción.

Artículo 27. La inscripción conce-, 
dida será nula y  quedará sin efecto; 
en los casos siguiéntes:

1.° Revocación admini^cativa da 
la inscripción.

2.° Cuando, en una Caja general de 
Ahorros no se, efectuasen nuevas ope
raciones, durante el plazo de ríécé 
mases. Be exceptúa él caso de fuéfzsa 
m ayor, invocado dentro del citado 
plazo.

3.° En caso da liquidación.
Artículo 28. Tanto durante la Irá- .

mitación del éxpadiente de inscrip** 
-ción romo con posterioridad, y cu an
ido Ja inscripción sea denegada, Ies en
tidades, tega*toeate constituidas, eoir&rg 
éervaatán su personalidad jurídica pUS- 
na, con arreglo al derecho común y Síñ 
más lim itaciones que. \as estafe]eoidas 
•éff"éste Estatuto, para la realización 
de sus fines propios, transformanióSJi, 
Mquidaeión y  «xtioaíCiióp.

Artículo 29. Las inscripciones o,o®<- 
cediéas no ¿serán transmisibles por 
ningún título o causa jurídica.

Esta disposición no será obstáculo 
para que cualquiera Caja, entidad «¡ 
émpiresa de ahorro pueda agregarse a 
uria bGaja general» t,ransmitiónáblé sm  
Operaciones y  fetenes.

Bn el convenio ée agregación m  fea* 
rá constar fes ¡particulares s ig u ie n te :

a) La Caja ©©dente y  la cesion.arta, 
con expresión del título" que en lo s u 
cesivo empteará esta última.

b) Inventarlo detallado de los Me* 
Res comprendiéos en la cesión.

q) Enumeración, asimismo, concre
ta y circunstai^cmáa, de las obligación 
nos y derechos de la entidad cesió* 
naria.

d) Todos los demás particulares 
que hubieren de reflejarse en el con?* 
venio, como consecuencia dé la halu* 
raleza peculiar y estado jurídico dé 
cada entidad.

La agregación se. hará constar eb 
el R egistra como resultado de un ex
pediente que al efecto instruirá. Jal. 
Inspección, con audiencia de las entfe 
dados convenidas, y será elevado a ta¡ 
Junta Consultiva, \a cual formulará lá 
propuesto que estime per» i nenie so
meter al Ministro del Trabajo y Pre
visión,

En la Real .orden que autorice, la 
cesión se determinará la fecha en qu'íi 
aquélla haya de hacerse efectiva, y 
desde entonces, no antes, sustituirá  
legalmentc la entidad cesión arla a la 
cedenl e en lodos los ' derechos y obli
gaciones que la incumbían, quedando 
la entidad ceden te relevada de el ios, 
La transferencia de negocios o caria-, 
m  mediante cesión, en'cuya virtud' 1§.
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cesiotriariai deba sustitu ir plenamente 
a la cediente en los derechos y obliga
ciones que la incumban, será contra
tada por escritura pública.

La autorización de la transferencia 
sé ajustará, en cada caso, a las condi
ciones s igu ien tes:

a) No podrá autorizarse en modo 
alguno la transferencia, cuando la

'e n tid a d  cesionaria se hallare en li
quidación.

b) Las condiciones de la cesión nc 
: podrán, en caso alguno, modificar, gra
bar o perjudicar los derechos y las 
garantías de los comprendidos en lá 
transferencia o cesión.

c) La transferencia y cesión, una 
¡voz autorizadas de Reail orden, se ha
rán  públicas en la  G a c e t a  d e  M a d rid  
y en la Revista de Previsión, por cuen
ta  de la entidad cesionaria.

Las disposiciones de esté articule 
serán aplicables, en lo posible, a las 
ilusiones entre Cajas, sin perjuicio de 

¡las modalidades que el carácter espe
cífico de la fusión requiera.

Publicidad del Registro.

Artículo 30. El Registro especial 
.fes público, y por lo tanto, todo el que 
lo solicite, por instancia dirigida al 
Inspector general, tiene derecho a que 
se expida, a su costa, un certificado 
de lo siguiente:

а) Nombre de la entidad. .
б) Naturaleza jurídica y abnucilio

^central. .
c) Clase de operaciones que etec-

■ túa
d) Balance y cuenta del último

éjercicio. .
e) Situación jurídica en que se

•encuentra. ' . . _
Artículo 31. Toda Caja inscrita en 

vel Registro podrá solicitar y obtener 
■gratuitamente certificados y copias de 
los documentos por ella aportados al 
^expediente y de todas las resolucio
nes que le afecten, indicando siempre 
ol objeto de la petición.

Articulo 32. Los certificados re 
feren tes a la¡s anotaciones del Registro 
y a la situación de las Sociedades ins

c r i ta s  serán librados por el Jefe de la 
-Sección correspondiente de la Subins- 
tpecci'ón, con el visto bueno del Sub
inspecto r general.

Los particulares o entidades no ínsr 
g ritas, que soliciten certificaciones de
berán hacer un depósito en la Habili
tación de la Subinspeceión, para res
ponder del pago del Timbre y dé un 
Jterecho de cinco pesetas en metálico 
jpor revisión de cada documento del] 
Registro, a que el certificado s>e refie
r a ,  y de otro derecho de cinco pesetas 
¿oír cada página que el certiflcadc 
comprenda'.

Estos derechos serán _ igualmente 
pagadlo s p or 1 as certifica c i o n e s que ? 
Instancia de parte soliciten los Jue- 
qes y Tribunales de Justicia.

Artículo 33. La Inspección g e n ia l  
4e Previsión podrá en cada caso acor
d ar libremente si1 procede o no m an
ten e r secretos los datos que le sear 
-reclamados.

Artículo 34. La Subinspeceión _ se 
servirá del Boletín de la Inspección 
general denominado Revista de Prcry  
rsión, como órgano oficial do publici
dad de ios Registros especiales, esta

blecidos por la ley de 14 de Mayo de 
19C8 y por este Está tuto. .

Dicha Revista inclu irá / además de 
todo lo que sea preceptivo, a virtud 
de las disposiciones de Seguros y de 
Ahorro vigentes, los avisos, resolucio
nes, anuncios y circulares de la Inspec
ción, las leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes y sentencias referentes al aho
rro  y ai seguro, las inscripciones, ex
cepciones, revocaciones de inscripción 
y cuantas normas, convenga conocer al 
público, los balances en extracto de to
das las entidades inscritas, ios resúme
nes de los acuerdos de last Juntas con
sultivas, las estadísticas y ios demás 
datos y estudios y noticias que con
venga incluir, a juicio de la Inspección 
general.

Todas las entidades inscritas están 
obligadas a publicar en ella, a su cos
ta, los cambios de nombre, domicilio, 
directores y apoderados-, las; revocacio
nes de poderes y ios extractos de los 
balances de cada ejercicio.

La cuenta de ingresos y gastos será 
sometida, por la Administración de la 
Revista, a la aprobación del Inspec
tor general.

Requisitos para la Inspección.

Artículo 35. Para la inscripción en 
el Registro, se precisará que las Cajas 
generales de Ahorro popular lo solici
ten del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, por conducto de. la Subinspee- 
ción, en instancia acompañada de cer
tificación comprensiva d e 1 acuerdo 
de inscripción adoptado por su Con
sejo o Jun ta  y de tres ejemplares de 
los Estatutos o Reglamento, por los 
que en aquel momento se rija.

Artículo 36. Acompañarán igual
mente a dicha instancia certificado de 
las disposiciones legales, referentes a 
su constitución y funcionamiento; de 
las personas que estén autorizadas pa
ra  el uso de la firm a social y obliguen 
a la Institución en su relación con 
terceros, estampando en dicho docu
mento las que correspondan, de puño 
y letra de los interesados; del domici
lio de las oficinas centrales, subcen
trales, sucursales, agencias o delega
ciones y de. los nombres y circunstan
cias de sus fundadores y de los miem
bros de sus Consejos o Juntas de Pa
tronado, dirección, gobierno o admi
nistración, con expresión de las que 
formen parte de las Comisiones o Jun
tas permanentes o especiales.

A estos documentos deberá unirse 
las Memorias, balances y cuentas dé 
gestión de los dos últimos ejercicios; 
el últim o balance de comprobación d 
estado de situación; ejemplar, tr ip li
cado, de los impresos que utilicen pa
ra sus operaciones en relación con el 
público, y cuantos documentos crean 
necesarios o convenientes para el me
jor conocimiento de sus actividades 
económieosociales. Todo lo exigido se 
redactará en idioma castellano.

Artículo 37. Presentarán con el ex- 
pedienle de inscripción, una nota téc
nica sobre las tarifas y tablas de ope
raciones de ahorro de segundo grado; 
otra de las condiciones reglamentarias 
de sus operarios y tipos de interés,

y el detalle de los convenios de ges
tión y administración que pudieran 
tener establecidos con otras entidades 
de ahorro popular.

Artículo 38. No se exigirá a las Ca
jas generales de Ahorros depósito pre
vio alguno para su inscripción.

Artículo 39. Las Cajas colaborado* 
ras del Instituto Nacional de Previsión 
acreditarán este extremo por certifi
cado del Secretario del Instituo, con 
el visto bueno del Presidente, y pre
sentarán el últim o balance total dle las 
operaciones de ahorro y previsión. En 
dicho balance se detallarán las cuen
tas o conceptos que afecten al ramo 
del ahorro..

Tramitación de los expedientes 
de inscripción.

Artículo 40. Las Cajas generales 
de Ahorros que se hallen funcionando 
ai la promulgación die este Estatuó y 
hayan presentado instancia de ins
cripción en el Registro, sin acompañe^ 
la totalidad de las documentos exigi
dos, serán requeridas por dicha Ins
pección para que den cumplimiento á 
su obligación en el plazo máximo de 
tres meses, debiendo detallarse éfi oí 
requerim iento los defectos que se ob
serven en el oportuno expediente.

Las de nueva creación deberán solí-, 
citar la inscripción una vez consti
tuidas, y se les comunicará pjbr la 
Subinspeceión, en los ocho días si¿ 
guiantes al de la presentación de lá 
instancia en su Registro, los defectos 
que se observen en el expediente, pa
ra  que sean subsanados dentro d-el 
plazo máximo de tres meses.

Artículo 41. T ranscurrido este pla
zo o la prórroga obtenida, sin haberse 
subsanado por las Caijas, a ello requé* 
ridas, los defectos correspondientes/ 
se entenderá que optan por su liqui
dación o disolución.

¿Una vez completadlos los expedien
tes, se procederá a su estudio por 1& 
Subinspeceión, la cual, en el plazo dq 
tres meses, y debidamente informa-* 
dos, los pasará a la Junta Consultiváí 
para que dictamine.

La Inspección general m ostrará su 
conformidad o reparos, y el Ministro», 
resolverá concediendo la inscripción 
definitiva o provisional, o denegán
dola.

Disposiciones referentes al domicilio 
de las Cajas generales de Ahorros y  
a sus Directores y Delegados. 
Artículo 42. El domicilio general 

único de lais Cajas generales de Aho
rros será el que conste como Central 

en el expediente de inscripción, cua
lesquiera que fuesen las Sucursales o 
Agencias de que dispongan para el 
servicio de sus operaciones.

Mientras la Inspección general nq 
lo prohíba, podrán coexistir con la£ 
Cajas generales de Ahorros, en u i  
mismo domicilio, otras entidades dé 
ahorro o de carácter económicosoeial 
o benéfico.

Los cambios de domicilio se comu
nicarán a la Inspección general.

Artículo 43. Los cargos o¡e Conse
jero-delegado, Director gerente o Ad
m inistrador de las Cajas generales d« 
Ahorros, encargados de la firma so
cial-. habrán de ser ejercidos oblígate?.
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iriameute por personas de nacionali
dad española, mayores de veinticinco 
¡años de edad. En los casos de substi
tuciones definitivas’ de las personas 
que ostenten dichos cargos, las insti
tuciones interesadas quedan obligadas 
a comunicarlo, tan pronto como haya 
tenido lugar, a la Subinspección, para 
3a toma de razón en el oportuno ex- 
jp editen té.

F o r m a s  y  e fec tos  especia les  de las 
. , o p e ra c io n e s .

Artículo 44. No podrá exceder de 
25.000 pesetas el saldo total con inte
rés que como titular de libreta o por 
¡imposición a plazo pueda existir en 
luna Caja general de Ahorros a nom
bre de una misma persona individual 
Sp de una entidad que no sea de las ex
ceptuadas de esa restricción.

Para el cómputo de dicho saldo to
tal máximo, no se incluirán las sumas 
procedentes de la capitalización de in
tereses.
: Artículo 45, Las libretas e impo

siciones serán siempre nominativas, 
y  sólo tendrán eficacia jurídica las en
tregas y reintegros que se hagan cons
tar en ellais, autorizadas con la ' firma 
;o estampilla de la representación de 
Ja Caja y la firma o signo o impresión 
'digital del interesado, cuando esto sea 
Necesario. Las imposiciones a plazo 
sólo podrán ser devueltas antes del 
término fijado para sü duración, con 
Ja rebaja de intereses que en cada ca
jeo corresponda.

Artículo 46. El mis*mo límite de 
25.000 pesetas regirá para los depósi
tos de valores en las Cajas, estimados 
¡a! cambio en qué fueron adquiridos. 
¡Esos depósitos sólo serán admisibles 
guando procedan de órdenes de com
pra que reciban las mismas Cajas con 
íeargo a los fondos que en su libreta 
]b en imposición a plazo tuviere él de
positante.

Artículo 47. Be permitirá la trans
ferencia dé fondos de libreta a libre
ra, siempre que su importé no exceda 
’de 500 pesetas al mes por; cada titular 
¡remitente. Esa será la única operación 
Sé giro ó transferencia de fondos qué 
por orden y cuenta de tercero puedan 
¡efectuar las Cajas, aparte de las ope
raciones de giro mutuo provincial ¡ex
presamente autorizadas.

Artículo 48. Los préstamos con ga
rantía personal qué efectúen las Ca
jas 110 excederán nunca dé 5.000 pe
setas , y  ningún propietario podrá 
adeudar" mayor cantidad por ése con
cepto, "salvo el importante de los inte
reses vencidos. Esos préstamos estarán 
representados por pagarés con fuerza 
•ejecutiva, sin que puedan utilizarse 
para ese efecto, ni para ningún otro 
análogo, excepto para las remesas de 
[emigrantes,, le tras de cambio.

La efectividad de e s o s  pagarés, 
cuando se pretenda en la vía judicial,

'"'sujetará a los trámites establecidos 
para el juicio ejecutivo por la ley de 
Enjuiciamiento civil, bastando la pié- 
%ia formal ización de un acia de pro- 
fesü). que se acompañará al presentar 
la demanda contra, ei prestatario y 
fus Íuíúwvs o contra cualquiera áe

Artículo 49. De 1 a s precedentes 
restricione-s se. exceptúan las cuentas 
y operaciones en que intervengan co
mo interesados los establecimientos be
néficos, agrupaciones de igual ciase, 
sindicatos, cofradías y pósitos, funda
ciones piadosas, montepíps o asocia
ciones de carácter mutual, cooperati
vo, cultural o benéfico social y las 
corporaciones públicas, institutos ofi
ciales, religiosos o .fócenles.

Respecto d!e los préstamos con ga
rantía personal, la salvedad se extien
de a los que obtengan los labradores 
o ganaderos con destino a . la compra 
de fincas, adquisición o mejora de ga
nados, abonos, aperos y demás ele
mentos anejos a explotaciones agríco
las u otras actividades de marcada 
finalidad social.

Artículo 50. Las Lajas generales 
de Ahorros insertarán en, las libretas 
y en los resguardos de imposiciones a 
plazo que en, lo. sucesivo expidan, la 
denominación de, la entidad!, su domi
cilio, la circunstancia de hallarse ins
crita en el Registro- especial del Mi
nisterio, él nombre del titular, cuan
do el documento sea nominativo, man
comunado ó indistinto, expresando 
claramente  ̂su carácter, la clase, el 
plazo o limitaciones de la imposición, 
si los tuviere, y un extracto de las con
diciones estatutarias y reglamentarias 
aplicables, que tendrán fuerza con
tractual para las partas, así como él 
acuerdo de fundación y garantía res
pecto de las instituciones creadas ó 
sostenidas por Diputaciones, Ayunta
mientos y otras Corporaciones públi
cas o particulares.

Artículo 51. En los con tratos y 
operaciones de préstamo con garan
tía personal o prendaria, emplearán 
las expresadas Cajas y los Montes dé 
Piedad los modelos registrados, y bas
tará consignar sucintamente las con- 
di cones está tu tari as o regí ament arias 
qué hayan de regir, e íntegramente 
las especiales, si las hubiere, acerca 
del lugair, fecha y forma de cumplir 
las obligaciones.aceptadás por los cbn_ 
tratantes.

V Artículo 52. Guando se abrieren 
cuentas dé ahorro para lái construc
ción y adquisición de fincas, se harán 
constar en el documento dé origen los 
datos pertinentes a está modalidad.

Artículo 53. Para lá expedición de 
ejemplares duplicados dé las libretas, 
cartillas, o resguardos nominativos por 
¡las Cajas genérales de Ahorro, su
pliendo, a instancia dot titular res
pectivo, la falta de los originales, sé 
observará el procedimiento que dichas 
instituciones tensan previsto en sus 
Estatutos o Reglamentos.

Esta norma será extensiva a» las pa
pel el as de los Montes de Piedad.

Artículo 54, •■ Las- Cajas generales 
dé Ahorros se ajustarán a las pecu
liares disposiciones de sus Estatutos 
o Reglamentos .y ' acuerdos reglamén
tanos, en orden a la caducidad de las 
libretas o rúenlas de ahorro, para el 
caso de no haberse realizado^ en ellas, 
durante veinte años consecutivos, nin
guna imposición ni reintegro alguno, 
ni anotación de intereses a instancia 
de! titular o de sus derech oh ablentes..

Igualmente se atendrán a sus pro

pios Reglamentos los Montes de Pre
ciad, en cuanto a la aplicación de los 
fondos sobrantes dp subastas.

El importe de las libretas o cuentas 
de ahorros que se declaren caducados 
se aplicará, en su totalidad, a la¡ reali
zación de obras sacíales, culturales y 
benéfiieas por las propias Cajas.

Artículo 55. El dueño de cosas eni< 
peñadas en los Montes de Piedad com
prendidos en el presente Estatuto nc 
podrá obtener la restitución, cualquie
ra que sea lai persona que la hubiese 
empeñado, sin reintegrar antes al es
tablecimiento la cantidad del empeño 
y los intereses vencidos.

Artículo 56. Las costumbres y usos 
habituales de \m Cajas generales dé 
Ahorros admitiendo operaciones do 
mujeres casadas sin la a-vdencia de 
sus maridos, y de menores míberes 
sin la asistencias de sus padres o tu
tores, se repetirán en lo sucesivo co
mo adecuadas a la naturaleza y a las 
necesidades dé difusión y arraigo deí 
ahorro popular. r¡

En loríales términos se respetara 
la costumbre establecida en las mipo- 
siciones de menores de nueve anos en 
Mutualidades y Secciones oe aooi 
infantil o escolar.

Artículo 57. . En las Hbreps o cuen
tas indiftitRas dejándose a SAAO tu
nícirirv îciones de carácter i -  ̂ > 
suirá entendiéndose que cada riño 
fo s  Ululares indistintos es propietar o 
Hp H  integridad del saldo que arroje 
fa fb r£ °Ó  cnenta. no pudiendo los 
dlrecholiabientes del premuerto im- 
rm<mar el derecho del sobreviviente, 
que, por su parte, ^quedará obligado a 
cumplir las disposiciones f i s e ¿ f n

Artículo 58. Se admitirán la-» p i^  
ticas de las Cajas. al?V dV f  ̂ '
rres respecto a la justificarnm dol ci 
recho de los solicitantes en el cuso de
abintesíato. , . .

Artículo 59. La admimstiaoión y. 
los ahorros en las Cajas generales sera 
absolutamente gratuita para los im-
ponentes. ■ , ‘

Artículo 6-0. Ls Cajas generales dé 
Ahorros no podrán abonar á sus i r  , 
ponentes intereses superiores a jo s  Tirg 
pos máximos que señale el Ministro ’ 
de Trabajo y  Previsión, á propuesta ; 
de la Junta Consultiva, para las dis; 
tintas clases de operaciones, en vM í* ; 
de los que apliquen a los depósitos de 
ahorro los Establecimientos de la Ban
ca nrivacta, á fin de respetar él traty 
reciproco estipulado por aquéllas y  es* 
ta éh las normas a qué alude la dis- ? 
posición adicional segunda del Esta
tuto general del Ahorró popular.

De las reservas.

Artículo 61. Las Cajas generales dé! 
Ahorros deberán constituir reservas; 
estatutarias para la garantía de 1#§ \ 
fondos de ahorro que administren.

A ésrte objeto dedicarán anualmente 
para constitución y aumento de sus 
fondos de dotación o reservas o e^ta- i 
tutarias, parte dé las ganancias II- ¡ 
quidas o beneficios realizados duran
te él ejercicio, después de abonador 
los intereses a los imponentes, de pa
gados ios gastos administrativos y dé; 
realizadas las amortizaciones corres-, 
pondieniee.  ̂ ?

La p a r t e  de beneficios Uovad’-a
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'm otem ente a d ichas fondos 0 rcóéfvás 
esta tu tarias no podrá set* in ferio r al 
25 por i 00 de los m ism os.

E stas aportaciones de beneficios se 
Irán realizando anualm ente hasta  lo
grar que el total die los fondos o re 
servas es ta tu tarias  y vo lun tarias efec
tivas sea, por lo menos, del 10 por 100 
de los saldos que acrediten los im po
nen : ry 2.

Articulo 52. Las Cajas generales, 
de Ahorros podrán, además, consti
tu ir  aquellas otras reservas que es ti
m en convenientes q necesarias según 
Jas modalidades y circunstancias de 
sus operaciones.

Estas reservas se constitu irán  con 
la parte  de los beneficios anuales que 
crean oportuna scalvando el 25 por 100 
obligatorio para Ja reseva esta tu taria , 
en tafo ésta 'no  Imyja llegado al 10 pon 
100 de los fondos de los im ponentes.

A rtículo 63. Los fondos o reserva^ 
7 que se refieren  los artícu los an terio 
res podrán estar empleados en las ítt-. 
versiones que los Consejos de Admi
nistración o Jun tas de Gobierno de las 
(lajas acuerden, siem pre que dichas in 
versiones sean de las legalm cnte per-? 
mil idas.

De las inversiones.

Artículo 64. Teniendo en cnerda 
las necesarias condiciones de garan
da. productividad y. rendim iento, efec
tuarán  sus inversiones en valores diel 
Estado español, en las obligaciones y 
valores provinciales, m unicipales, in - 
fustH ales y com erciales que sean ad
m itidos al efecto; en inmuebles, ca
fas. baratas, viviendas económicas, 
préstam os hipotecarios a plazo fijo o 
Amortiza ble s, préstam os corporativos 
pignorat ieios y prendarios, con o sin 
.desplazamiento die p renda o con preit- 
3a agrícola; pequeños préstam os p er
dónales, con aval de tercero  ó sin  él, 
Y p réstam os con pignoración de valo
res del Estado y de los demás adm iti
dos para  sus carteras.

A rtícu lo  65. E l 40 p o r  160 dé los 
fondos de los im ponentes, ded u c id as 
la s  d ispon ib i 1 idades de  G aja y  l a s : su-» 
m ás aplicnclás a em peños- en» lds 'Mon
te s  de P iedad  y  a  o tra s  aperaeioneS  
análogas o si m alares de w itm ta c id n  
soedáí que rea licen  las Cajas, e s ta rá  
in v ertid o  en v a lo res  p ú b lico s dei E s-  
iad o  español, y  u n  tan to  p o r  c ien to  
de éste* c ifra , que  f i ja rá  Ja In sp ecc ió n  
general, sé  •'colocaré • mn? lleuda" p&rpÉr 
lú a  M eiüoT  al 4 p o r  10$* am tsé.

P^na, fb rm ar este ú ltim o tanto  por 
den lo  podrá com puttiréé ía Deuda- 
im ortizabJe 3 por 100 y 4 por 10*0, 
em isión dio 1928, procedente' de la 
ronversión de la D euda perpe tua , in 
je rta ’ 4 por 100 y los débitos del Es* 
l¡ado procedentes de anticipos, subven* 
¡ionefe w otros conceptos de los e s ta 
blecidos y autor feados en la legisla- 
úófi de casas baratas.

Articulo *66. Los valores que cons- 
lilu y to  las Carteras de las Cajas ge* 
lictáles de A horros pod rán  ser pigíio- 
"ados en garan tía  de cuentas de oré* 
lito , al efecto de e s ta b le a r  una p re 
visión de disponibilidades para aten 
der a los re in teg ros que Sóisioitofí sus 
im ponentes, para concurrir a la subs
cripción de em isiones de valore# pú 
blicos u otros que cuenten con el aval

del Estado, o con destino a las inver
siones au torizadas por el presen to  E s
ta tu to .

A rtículo 67. Las Cajas generales di». 
Ahorros, en todas las m odalidades de 
este E sta tu to , continuarán  efectuando 
inversiones en operaciones con garan
tía  p ignoraticia , personal, p rrn d a ria  e 
h ipo tecaria , acogidas a la Lej7- de 4 de 
Jun io  de 1908. No excederán .del 10 
por 100 de sus fcrndos totales las in 
versiones en présuLmos a S indicatos 
agrícolas, constituidos sobre la base 
de iresponsiabilidad solidaria y m aneo- 
m uña da, y  en préstam os especiales de
nominados. ^ w a rra n ts” y p renda ag rí
cola, sin desplazam iento o con él, se
gún  el D ecreto-ley  de 28 de Septiem 
b re  de 1917. El im porte m áxim o de 
cada préstam o se fijará en el 50 por 
100 del valor corrien te de la garan tía .

A rtículo 68. Los productos adm i
n istra tivos que obtengan las Cajas ge
nerales die A horros se ap licarán  al pa- . 
go de los gastos de gestión y adm inis
tración, al abono de intereses a  las 
cuentas de im ponentes y a las -am o r 
tu  ación die valores en ios lím ites y 
condiciones p rev istas, a íinalidadek 
inspección del Estado.

Be dedicará tam bién, a ju icio  de los 
Consejos, p a rte  de estos productos al 
sostenim iento  de Cajas de auxilios pa
r a  el personal, y  a  gratificaciones ex
trao rd in a ria s  al mismo.

E l líquido resu ltan te  o sobrante ad
m in istra tivo  anual será dedicado a la 
creación y aum ento  de las reservas 
.estatutarias; o vo lun tarias y de íluc* 
tuaeión de valores en los lím ites y 
condiciones previstos, o finalidades so
ciales y culturales, o a  la ene ación de 
patrim onios p a ra  im ü tu c |én q sj cu ltu 
ra les y de prev isión.

A rtículo 69. A fin de que las Ca
ja s  atiendan  al desarro llo  norm al de; 
sus operaciones, onnservárám  ten efec
tivo, s in  in v ertir, u n a  p a r to  de loa 
fondos procedente® de las im posicio
n es o de los productos, de las inversio- ; 
nes ya realizadas.

E l m áxim o die esta p a r te  de fondos 
sin  in v e rtir  se rá  acordado por los Con
sejos o Jun tas  de Gobierno de Gas 1 
jas, fijándose áféi
lación con ;eb volumen--. 
general de en tradas y  salídaSi y  pu*

. diéndoee v a r ia r  cuando la s  eireunstan - 
’ cías lo aconsejen.
: A rtículo 70. Em las inversiones a #
! feilferia% los vaífóEfé# aéqmtrtdoat 
* tarán igofítáfei-

Méaiá* por ;$l > ob&tm. éo*

Estimarán a; oarnfelb mayor que el» de 
su cdtizaciós en  de Mciettibíl-L Lo#' 
amortiz&bles, aunque se coticen sóboé 
la par, no podrán estim arse  po r iuípor- 
fce m ayor que el de su va lo r nom inah

A rtículo 71. L as inversiones* en in
m uebles se consignarán inicialm enle 
en contabilidad por él prócip de coste 
de los m ism os.

T ratándose die edificios q inmueble# 
adquiridos, se considerará precio de 
coste el die compila, m ás los gasto# 
realizados p a ra  la compra, re fo rm a y 
me, jora.

T ratándose de edificios construidos 
por l|as Cajas, se considerará precio de 
coste él del solar, m ás el importé- de 
las obras de construcción, refo rm a y

m ejora  realizadas y  los gastos causo-? 
dos por; todos conceptos..

A rtículo 72. Las adquisiciones; ele] 
inm uebles por las Gajiae generales de, 
A horros deberán rea liza rse  previo i»i* 
form e de A rquitecto o Perito . Se ex--* 
ceptúan de esta» disposición las adqu i
siciones que fueren  consecuencia dei 
cobro de créditos.

A rtículo 73. Al en tra r en v igor el 
presiente E sta tu to  las Cajas que te n ,  
gan valorados en contabilidad sus in
mueble.» en c ifra  in fe rio r al im porte 
die su coste, por haber am ortizado p a r 
te del mismo, podrán segu ir consig
nando en balance dichos inm uebles, 
con arreglo al referido  valor de cpru 
labilidad.

A rtículo 74.' La Subinspoción po
drá rev isa r el valor de los inm uebles 
de las Cajas- por A rquitectos de la 
m ism a, pero habrán  dé m ediar, al m e
nos, cinco ¡años entr/e dos inspecciones 
de un  mismo inm ueble.

T endrán derecho las Cajas a soliete 
la r  en cua lqu ie r ¡momento la  valora* 
ción de inm uebles por A rquitectos ele 
la Bubinspecoión.

L as vaíoraciopes v o lun ta rias  se p rac
ticarán  de cuenta dé la Caja so lid a  
tan te, con ta r i fa  reducida aprobada’ 
por la Ju n ta  Consultiva.

A rticu lo  75, Guando el va lo r de u n  
inm ueble sea revisado por el A rqui
tecto  de- la Subinspección, f igu rará  en 
contabilidad y balance por el valor fi
jado  por dicho Arquitecto^

S’e concede a la  Caja p ro p ie ta ria  del 
inm ueble recurso  contra el resu ltado  
de la  valoración, som etiéndola a re v i
sión de u n  A rquitecto  o P erito  p ro 
p uesto  po r la mis-miá, y, en caso dé 
d iscrepancia, de un  tercero , p ropues
to  por los dos facu ltativos de com ún 
acuerdo.

Resolverá ei recurso- lá  Inspección  
generafi oyendo a t a  Junta; Consultiva,

A rticuló  76. Lose A rquitecto# die 1$ 
BuM nspeoeión consignarán en lo# iim 
form es su opinión argum entada sobre- 

ihmuebíó valorado, 
■ne&pe&lo; & la s  conveniencias de iSti 
am ortigación y  a  los tipos anuales de 
lia m ism a; L a  Bubinspeeeióm resoiVerá 
sobre este ex trem o, reservándose a la: 
Gaja in té reaada  ql recu rso  ante ¡eb In s
pector- genera l.

A rtículo 77. Los in m u e b le s q u i r te  
yan de se r  M poteóadot a  liaas Gajasí 
g a ra n tía  de préstam os; que 
de 25.000 pastfitas se rán  pnaviaM énto 
valof&dos por A ^ u ite to  o  P o ritó  ;<pah 
lia propia, Gajny designe. S us honorarios; 
o derechos^ salvo pacto especial, irá n  
a ciargp d e l p resta ta rio .

A rtículo  78. Los- préstam os- hipóte* 
carios quje rea licen  las Cajas- no deven* 
garán  in te rés m enor del 5 por 1Q& 
anual, n i excederán en su cuaiitía» díél; 
6G por 100 del valo r dé las fincas hipa* 
tecadae, a rnenos^ que se ap o rtan  otra€ 
g aran tías  reglaim ehtarias de distinta; 
índole suficientes p ara  cu b rir  la dlfe^ 
renciá.

A rtículo 70. L a Bübinspección pó* 
drá com probar eii lós lócale# dé lá# 
Gajas cuantos; daíim: désee sobre Jos f u  
tu  los ortgí halés y  los r/v sgua rdó s d e ía# 
inversiones; valoraciones dé las m is
ma#, Contabilidad y detalles que ju z 
gue in te résan les para  cerciórarse dé 
sus condiciones regí amienta rías y m o\ 
rales, y asim ism o exam inar la? inver-
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piones. inmobiliarias en sus pro-pips lu
gares y situaciones.
" Artículo 80. En las inmersiones de- 

‘dieadas a caaais baratas y económicas,
U lincas rústicas y otras cualesquiera 
fie finMidad benéñcosoeial, las Cajas 
^alorarán los inmuebles en la forma 

' consignada en los artículos anteriores 
y  estarán autorizadas para fijar LLe- 
irés inferior al 5 por i 00 anuafi

En los-títulos, escrituras o docu- 
iXípnie  ̂ ■contractuales de estos présta
mos se consignarán todas las oondicio- 
pes de los mismos, y sus tarifas o cua
dros de amortización cuando proce- 
fii-ese.

Artículo 8i. Las inversiones de 
las Cajas en préstamo sobre valores 
no excederán dlci 20 por 100 de sus 
inv ers-io nes to tal as.

El. préstamo no rebasará el. limite 
de o igii o r a c i Gil qu e . api i q u 9 a i B an c o 
de E nv* cuando se trate l e  valores 
del * 1 i ; en cuanto -a- loe valores
emltuhs por las provincias p munici
pios. v i  u>mo los d c i U ; ¡ e n g c i n  
el aval o alguna garantía del Estado o 
fie dichas Corporaciones:, el limite, con
sistirá oem el 80 por 10.® del tipo de co* 
tázación y en el 70 por 100 respecto 
fie los valores de ©Ira clasis.

Unicamente serán admitdos a pig
noración los aceptados para las inver
sión es de las Cajas.

Esos préstamos devengairán el mis
mo interés quie Íeu Boma, inscrita en la 
Comisaria Puégia tenga señalada qpra 
dichas operaciones. Sí en tai pré&- 
tamos se autorizasen tan retiradas par- i 
cmle®, ^dentro del límite fijado-, se en- i 
tenderá reducidó en cantidad equiva- * 

a los reintegros. í
Artículo 82. Los préstamos con gá- | 

fantía de libretas o imposiciones a : 
pazo devengarán siempr¡c un interés 
luperior, por lo menos, en un medio 
¡por ciento, al fijado por aquéllas.

Artículo 83. Las Cajas que tengan : 
Monte de Piedad o Sección prendaria : 
neializarán sus préstamos con prenda 
|í£ objetos y de alhajas, llevarán M ■ 
¿ontabilidiad de estas operaciones, las ; 
jrpduciTán o cancelarán y sacarán a \ 
fúMiSta las prendas con sujeción a j 
f e  disposición^ de sm  EstatMes é  J 
Reglamentos-

Las Cajas no dedicarán a préstamos i 
prendarios más del 50* por lfií) dal kn- j 
porte total d{é sus fondos.

Las que por circunstancias especia- 1 
les dese{en destinar a préstamos píen- 
darios más del 50f por lfiSOdel importe ¿ 
total de sus fondos, lo solicitarán de 
IU Inspección, y ésta, previo informe 
de la Junta Consultiva-, resolverá lo i 
que estime pertinente.

Artículo 84. Las Ga§as ést&ráu fá- 1 
cuitadas para realizar en sus carteras I 
ffé inversiones todos aquellos ombMq® i 
y modificaciones que crea convenieñ- 
fes para su buena administración; pe- ■ 
É'p; las nuevas inversiones serán srem- ; 
/jySe. ta¡s reglamentarias.

Articulo 85.. Se prohíbe a las Ca- ¡ 
. fe  generales de Ahorros efectuar ope
raciones de Bolsa llamadas “ Dobles", 
las de agio de cualquiera clase, u otras 
que conculquen los principios; consig
nados en este Estatuto, descuento de 
letras* giros, salvo los exceptuados en 
él mismo, arbitraje de divisias extran
jeras, cuentas corrientes con talonario 
a nombre de partí ciliares y  entidades

no comprendidas en el artículo 49, 
conservando tan sólo las actuales has
ta su extinción dentro del período que 
señalan las disposiciones transitorias.

Quedan prohibidos' también los de
pósitos voluntarios de valores en cus
todia que no reúnan las condiciones 
prevenidlas por el artículo 46 y los 
préstamos con garantía personal a ge
rentes o consejeros de la propia enti
dad o con el aval exclusivo de los mis
mos, a menos que -he trate de favore
cer una obró benéfica o social.

Artículo 86. .Las Cajas,generales de 
ahorro popular sólo podrán realizar 
sus inversiones mobiliarios en los va
lores incluidos en la lista que al cío rio 
apruebe el Inspector general, a pro
puesta dls la Junta Consultiva.

En esta- lista se incluirán todos los 
valores y efectos* públicos del Estado 
español, los que cuenten con el aval 
del Estado y los que lleven, la garantía 
del interés prestada por el Estado,

También serán incluidas las obliga
ciones provinciales y municipales emi
tidas con todos los requisitos lógales 
propios de su clase.

Podrán ser admitidas las obligacio
nes ferrovlariais, industriales y comer
ciales hipotecarias españolas y con el 
interés neto igual o inferior ai 6,50 
por 10.0 anual, y lia's acciones d'el Ban
co de España, d e l. Banco Hipotecario 
de España, de los Bancos de Crédito 
Local ¡e Industrial y otros análogos y 
los demás valores industriales admiti
dos a pignoración por el Banco de Es
paña.

Artículo 87. Sin perjuicio* de pro
curar adecuar libremente sus carteras 
de valores a la lista que, al efecto- m 
apíruahe, según las normáis del artícu
lo ¡anterior, la® Cajas podrán argüir po
seyendo las carteras que tengan si en
trar en vigor este Estatuto*, y sélb las 
modificarán a medida- que pued&n ha
cerlo sin perjuicios- importantes.

Las inversiones mobitlarias poste- 
riorie® a la publicación de la? lista ofi
cial se realizarán en las clases dé va
lores incluidos en la mismiá.

Artículo 88. Las Cajas glenéfalés de 
Ahorros que actúen en el extranjero 
á favor éxclusivamlente de españoles 
podrán realizar operaciones e inver
siones ien la moneda del país en que 
'©piaren, poniéndolas en conocimiento 
de la Subinspeccién, eon nota rapMca- 
tivá de todas sus condiciones v dotar 
lie®. "■

Asimismo podrán éstas Cajas realL 
zar operaciones de cambio dé moneda 
en la forma legal vigente en las ofici
nas b Sucursales frbntérizia® qu° ten
gan establecidas para desarrollar y ex- 
ténder él ahori’© español y para é! fo
mento de obras* protectoras, de lo? emi
grado® españoles.

Artículo 89. En las emisiones dé 
fondos p óbleos o dé valores qué cuen
ten con la garantía! del Estado, 'queda
rán exceptuadas de prorrateo la® can
tidades que suscriban las Cajas gene- 
rale.? de Ahorro inserí! en el Rvois- 
tro del Ministerio de Trabajo y  Previ
sión, siempre que al concurrir a a aré- 
lías acrediíen con certificado del acuer
do de sus Junta? qué el pedido lo des
tinan a nutrir sus carteras.

Justificación de las inversiones.
Artículo 90. Las Caja# general®#.

fie Ahorro habrán dé concentrar y, 
custodiar en sus domicilios y oficinas 
los justificantes de toda? sus inversio
nes y deberán tener situados en Ess 
paña todos sus bienes, con excepción! 
de aquellos que, por su naturalezai y 
por corresponder a actuaciones qué 
las propias Cajas realicen en el ex
tranjero a favor de españoles emigra
das, tengan que radicar en el país dé 
residencia de estos últimos.

Las Cajas generales d¡e Ahorros que 
posean bienes comprendidos en eslná 
excepciones lo comunicarán a la Suh~. 
inspección, con explicación razonada 
de los motivos fundamentales de di
chas inversiones, y deberán además 
poseer en sus oficinas centrales dé 
España lp¡s justificantes de las mismafC

Artículo 91. Los resguardos, p ó li
zas, escrituras y demás documentos, 
originales exclusivos y comprensivos 
de las inversiones de las Cajas írene-i 
rales d¡e Ahorros deben estar extendí* 
dos con claridad y precisión suficiein 
tes para que con toda evidencia re
sulte en ellos establecida la persona' 
lidad jurídica propietaria de la Caja 
a que las inversiones pertenezcan.

Artículo 92. Los títulos y valores? 
fiduciarios qué constituyan las car tes 
ras mobiliarias de las Cajas tendráfi 
que estar depositados en el Banco dd 
España o en la Caja general do Do< 
pósitos. Esto no' obstante, aquellas Ga< 
f e  que en su organización posean tó
cales con condiciones adecuadas y 44 
seguridad podrán custodiarlos en m  
mismos. También podrán las Caja® fiet 
positar .en Bancos y Empresas anto< 
rizados’ aqueilo® valares que por! su# 
objetivos o por su naturaleza cres^ 
conveniente. La ^adquisición y venta 
dé los valores motM-íiaros y su, precí| 
coirespónáiénte se justificarán con) 
póliza o nota de agente de Cambio y, 
Bolsa o corredor dle Comercio cole
giado, o con otro título dé propiedad 
original o auténtico, del qué resulté' 
de manera indubitada la operación ^  
su preció. • í

El depósito ó custodia de dichos va? 
lores se justificará cotí lo® resvuardol 
correspondientes y con la éxhibicióii: 
de los miismos valores cuando éstos, sé- 
hallen d̂épO’Sitados en custodia en loa , 
lócalas de las Cajas. •

Artículo^ 93. Justificarán su? inver-| 
■siones en préstamos prendarios, exhi-; 
Mendo ®us libros de; cóntabilidad yí 
mgistro y facilitando el examen dé lo|j 
objetos y alhajas constituidos en prefei 
da en los locales en qué se eustoRieifi ;

Articulé M . Los préstamos 
libretas y operaciones de las progiá^j 
Caias s»e jusitifiícarán éxfnibrondo %  | 
contabilidad y documentos correspon^ 
dientes a la garantía y la referente a l; 
préstamo,

Artículo 95. Las invers iones i orno* 
biliarias se justificarán con la exhibí^ 
ción de copia autorizada fié las éser¿» 
turas de adquisición o venta, con siv$ 
notas de inscripción en él registro f  
sus correspondientes partidas de eon- 
lab i lidad.

 ̂ Cuando so trate de inmuebles, f  rq« 
pios de las Cajas que hayan sido va
lorados, a los efectos de, este Estatu
to, por Arquitecto o Perito, se justh 
flcará su valor con los dictámenes oj 
informes de los; mismo®,
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Cuando se trate de préstamos hipo
tecarios, el valor del préstamo se jus- 
úfieará siempre con lá escritura o do
cumento en que se haya constituid# 
inscrito en el Registro de la Propie
dad y su consiguiente contabilizacióil 
y el valor de la garantía, a los efec
tos del cumplimiento de los requisi
tos reglamentarios del préstamo, se 
justificará con el informe o dictamen 

' pericial o con la alegación razonada 
fie las condiciones de suficiencia de la 
garantía que se tuvieron presentes a.1 
realizar el préstamo.

Artículo 96. Para la lustificación 
de los préstamos personales y demás 
inversiones análogas, presentarán los 
documentos y comprobantes, resultan
tes de la tramitación de las inversio
nes examinadas y demás que solicite 
la inspección.

Artículo 97. Las Cajas remitirán a 
la inspección, juntamente con el ba
lance final de cada ejercicio^ una re
lación completa de todas las inversio
nes realizadas, detallando su natura
leza, situación e importe o capital en 
pesetas, con expresión de sus justifi
cantes. Para todas las operaciones de 
Atonte de Piedad se remitirán los re
armen es de las verificadas en cP ejer
cicio.
- Artículo 98. Igualmente, a fin de 

sada ejercicio, acompañarán estados 
.{ue determinen los aumentos o dis- 
nmueiones experimentados por las 
da jas en sus volúmenes de operado
res, así como además las de índole ad~ 
ninistrativa en forma que permita 
ipreciar la relación de armenia que 
resulte entre ellos y los aumentos o 
disminuciones efectuados en sus in
mersiones.

También se adjuntarán notas com
prensivas de las movilizaciones y can- 
lélaciones de inversiones.

Be los libros de acias y de contabi
lidad.

Artículo 99. Las Cajas llevarán 
cuantos libros de actas sean necesa
rios para hacer constar, en forma au
téntica, los acuerdos que adopten sus 
Consejos generales, directivos, de Ad
ministración, permanentes, Juntas ele 
gobierno, Comisiones directivas o eje
cutivas y demás organismos que rea
licen funciones superiores de dirección 
y  administración.

En estos libros se extenderán, las 
actas dentro" del mes siguiente a la 
sesión en que hayan sido aprobadas, 
incluyéndose en las mismas ios acuer
das adoptados y los votos particulares 
que hayan sido emitidos.

También llevarán un libro de actas 
dé las visitas de inspección.

El cumplimiento del presente ar- 
litulb incumbe a las Presidencias y 
r  lás Secretarías de las Cajas.

Artículo 100. Para su contabilidad 
llevarán, por lo menos-, los libros pre
venidos por el Código de Comercio, en 
forma que reflejen con claridad y pre
cisión las operaciones que realicen, 
asi como los correspondientes a las 
disposiciones de este Estatuto que les 
afecten especialmente.

Esta contabilidad se organizará en 
armonía y relación con la naturaleza, 
fines y manera de ser peculiar de cada 
í¿aja.

Además de los libros fundamenta
les y obligatorios podrán establecer Iq 
contabilidad auxiliar complementaria 
que crean conveniente, y podrán adop
tar asimismo el sistema o procedi
miento de fichas, o cualquier otro sis
tema de contabilidad mecánica mo^ 
derno.

Artículo 101. La contabilidad se 
llevará en idioma castellano, y  se ar
monizará, en cuanto sea posible, con 
las divisiones y clasificaciones de los 
balances y cuentas anuales y de sus 
estados anejos.

Artículo 102. Deberán llevar una 
contabilidad auxilar, de la que resulte, 
con toda claridad y precisión en cual
quier momento, el detalle de imposi
ciones, reintegros, abono die intereses 
y demás pagos e ingresos; él registro 
o fichero de imponentes, las cuentas 
individuales de los mismos, con las 
fechas correlativás de las operaciones, 
y cuantos asientos y conceptos sean dé 
interés para la constancia y conoci
miento ele la administración, inver
siones y desenvolvimiento de las ope
raciones de ahorro y  previsión que 
practiquen.

Artículo 103. Podrán .'especializar 
sus contabilidades y organizarías en 
sistemas q’ue sean adecuados y com
patibles con las necesidades de su fun
cionamiento y las exigencias de. sus 
grandes masas de imponentes y ope
raciones.

Balances y  Memorias anuales

Artículo 104. Al cierre de cada 
ejercicio económico anual, se forma
rá el Balance y Cuenta de ganancias y 
pérdidas que comprenda su gestión y 
vida durante el ejercicio o año corres
pondiente.

Estos balances y cuentas deberán 
establecer se con sujeción a los precep
tos legales y estatutarios y a las nor
mas y modelos oficiales di? la; Subins
pección y de la Junta Consultiva.

Deberán asimismo ajustarse a la 
naturaleza de las operaciones y fun
ciones de las Gajias a que se refieran, y  
en el Activo y en el Pasivo consigna
rán,' con clasificación concreta y de
terminada, las distintáis clases dé in
versiones y de operaciones, así como 
todos los otros conceptos deudores y  
acreedores qu¡e integren la vida total 
de las Cía jas y  sean necesarios o con 
venientes para conocer su situación 
rieal.

Artículo 105. Para la evaluación 
de sus carteras de valores adoptarán 
como máximo las cotizaciones de la 
fecha del balance.

Si estas cotizaciones acusan un pre
cio o importe superior al dé compra 
de los valores a que se refieren, o al 
de su estimación en la cartera, sis i ir 
cluirá en el Pasivo del Balance una 
partida o reserva para fluctuación de 
valores, que como mínimo deberá im
portar la diferencia resultan té entre 
dichos conceptos.

Si las cotizaciones de la fecha del 
Balance arrojaren un valor inferior al 
importe de adquisición o estimación, 
más el de la reserva nara fluctuación 
de valores, sumados a las demás reser
vas. efectivas y a Las revaloraciones 
de otras inversiones, poírá consignar
se en el Activo una partida con el tí

tulo de “ Cuenta transitoria de yalow 
res” , que se amortizará en asios suce
sivos con carácter die preferencia.

Artículo 1(76. Incluirán en sus cueií 
tas dé pérdidas y ganancia.y o en sus 
equivalentes de gestión, con clasifica
ción de grupos, los conceptos detalla
dos que signifiquen ingresos, produce 
tos, cobros o ganancias y los que re* 
presenten pagos, gastos de producción, 
personal, administración y demás.

Constarán en el Debe las amortiza
ciones efectuadas, y especialmente la? 
.reglamentarias.

Estáis cuentas se llevarán con arréf 
glo a la contabilidad organizada orí 
cada Caja, hasta que hayan sido forr* 
mulados por la Subinspección y apro* 
hados por la Junta Consultiva, íos mo
delos' a que tengan que ajustarse, que! 
se publicarán en la Revista de Previ-¡ 
sión y serán obligatorios.

Artículo 107. Estarán también obli* 
gadas a publicar anualmente una Me
moria explicativa de su gestión eco* 
riómiea, financiera, administrativa y  
social durante el ejercicio último.

Está Memoria deberá llavar como 
anexos relaciones o inventarios d¡e los 
conceptos del Activa y  Pasivo refe
rentes a operaciones, inversiones £ 
aplicaciones de fondos.

Artículo 108. Publicarán en extrae* 
to sus balances y  cuentas de ganan
cias y pérdidas, o sus equivalentes df¡ 
gestión, en :lai Revista de Previsión.

El balance, la cuenta de ganancias f  
pérdidas y la Memoria habrán de sen 
remitidos" a la Subinspección dentrq 
de los seis meses siguientes ai cierre 
del ejercicio, debiendo imprimirse é£ 
el mismo plazo un extracto del balan* 
ce y  cuentas para entregarlo o vender
lo a los imponentes que lo soliciten* 
Documentos de publicidad, y  sanción 

nes para proteger a las Cajas. 
Artículo 109. La-s Cajas generáis?, 

de Ahorros no estarán obligadas á 
presentar previamente á la Subins- 
pección, para ser aprobados por lá 
misma, sus impresos o documento1? 
de propaganda y publicidad, porp 
cuidarán de ajustarse fielmente á lá 
realidad de los hechos y  cifras.

Beirán responsables dé las propa
gandas que hagan directamente _ y  dé 
las que hagan por medio oe sus; agen
tes, cuando, conociéndolas, no las re
primiesen o 110 prescindiesen de los 
servicios del culpable.

Artículo 110. Las quejas o censm- 
ras contra dichas Instituciones se for
mularán ante los órganos de mspee- 
fción y vigilancia creados por el pre-
sente Estatuto. _

Cuando la denuncia resultare talsa, 
se impondrá al denunciante multa ad
ministrativa de ?-50 pesetas a 10.000 
pesetas. . . _

Artículo' 111. Se considerarán ca- 
sos punibles de competencia ilícita y 
difamación, y serán y o g a d o s  poi la 
Inspección con .multas de ® p  • ' 
pesetas, los actos y  propaganOas ona 
tes máficas o escritas, que tengan por 

objeto promover corrientes de opinión 
contrarias a las Cajas generales de 
Ahorros, atacando y perjudicando' su 
prestigió, procedan de las demás en- 
tidad&s o de personas extrañas.

Quedarán .incluidos en esios ca o s .



Gaceta de Madrid.-Núm. 335 1 Diciembre 1929 1 3 7 3

la insinuación directa o indirecta de 
deficiencias, faltas o cielitos mencio
nados por este Estatuó o por el Có
digo penal, y atribuidos a una Caja 
general de Ahorros; la comparación o 
comentario de los resultados de las 
Cajas con interpretaciones encamina
das a difundir la alarma del público 
contra las mismas; las propagandas 
para procurar la disminución de suS 
¡operaciones y los demás medios enca
minados al descrédito' y al despresti
gio del ahorro español.

Articulo 112. La persecución de los 
actos sancionados por el presente Es
tatuto incumbirá a la Inspección ge
neral, de oficio o a instancia de la 
Caja perjudicada.

Artículo 113. Las multas que se 
Impongan serán cobradas por la vía 
[de apremio, según él procedimiento 
jerdinarib.

Serán responsables de estas multas 
los autores de los actos o propagandas 
que las hubieren motivado, y si no 
1‘ueren halladós' serán responsables so
lidariamente los Directores de las 
publicaciones en que se hubiere in
sertado el trabajo o propaganda cau
sante; los editores y los jefes del es
tablecimiento en que la propaganda 
jse hubiese efectuado o impreso.

Además de las muías a que se re
fiere este artículo, cuando en las pu
blicaciones difamatorias se hubiesen 
¡insertado cifras o hechos falsos o erró
neos, la Inspección general hará pu
blicar, a instancia de Ja Caja difama
da, en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Revista 
'de Previsión, la correspondiente rec
tificación, á costa del responsable, o 
íde oficio, en su defecto.

Artículo 114. Las sanciones admi-. 
histrativas prescritas anteriormente 
son independientes de las acciones pe
ínales civiles que los perjudicados 
podrán ejercer libremente.

Artículo 115. Las Cajais podrán, si 
lo desean, someter previamente a la 
censura de la Subinspección sus anun
cios, publicaciones, artículos de Pren- 
teá, prospectos, folletos y hojas im
presas, que Se considerarán autoriza
dos si dentro dé los ocho días siguien
tes al qué se remiten no se ha reci
bido comunicación en contrario.

En tal caso quedarán libres de res
ponsabilidad administrativa, pero no 
podrán hacer constar la autorización 
al pie dé la publicación, quedando 
"además á salvo las acciones que pu
dieren ástisir a los perjudicados, 'si 
los hubiere.

De las intervenciones. — Autoridades 
competentes.

Articulo 116. La intervención 'dé las 
Cajas de Ahorros compete al Ministro 
de Trabajo y Previsión, por media
ción del Inspector general dé Previ
sión, valiéndose de funcionarios del 
Cuerpo técnico y administrativo de la 
JSub inspección, con intervención de la 
¿Tunta Consultiva, y previa 'audiencia 
de las Cajas interesadas.

Como norma general, las interven
ciones serán acordadas de Real orden, 
dictada con las garantías qué exige el 
sigilo profesional de las Cajas.

A petición directa de la Caja inte-; 
tesada, y en los casos urgentes de in

tervención forzosa, podrá el Inspector 
general decretar ésta, dpndo cuenta al 
Ministro del ramo y a la Junta con
sultiva.

Artículo 117. P ara< proceder a la 
intervención de las Cajas garantizadas 
por l a s  Diputaciones, Ayuntamientos o 
Mancomunidades se dará también au
diencia a las Corporaciones garantí - 
z ador as, y el Ministro de Trabajo y 
Previsión sqjjpeterá el asunto al Con
sejo de Ministros.

Si se tratare de Gajais colaboradoras 
del Instituo Nacional de Previsión, se 
comunicará a éste la resolución adop
tada, para que pueda concurrir a Ja 
normalización legal, a la depuración 
die hechos y a la evitación de daños.

Articulo 118. En todos los casos 
de intervención, la Junta Consultiva 
podrá delegar Vocales de su seno, re
presentantes de Cajas de Ahorros, pa
ra que cooperen en la intervención.

Dada la índole especial de estas 
Instituciones, el hecho de la interven-^ 
ción excluye contra las mismas toda 
acción y actuación judicial, y si se 
hallaren ya promovidas, quedarán sin 
curso ulterior y se acumularán a las 
operaciones de la intervención.

Clases de intervención administrativa.

Artíclo 119. Las intervenciones po>- 
drán ser voluntarias y forzosas; unas 
y otras temporales y permanentes, 
generales o con un fin concreto, y las 
permanentes de garantía o liquidado
ras.

Artículo 120. Las intervenciones., 
voluntarias las decretará la Inspec
ción general a instancia dé las pro
pias Cajas generales de Ahorros, de 
las Corporaciones que las garantizan 
p del Instituto Nacional d¡e Previsión, 
en su caso, dentro dé. las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la presenta
ción de la solicitud.

Artículo ' 121. Serán forzosas la-s 
que se establezcan concrétamente en 
las disposiciones del presente Esta
tuto y además las siguientes:

1.* Cuando la Cajas que estuvieren 
funcionando con anterioridad al Esta
tuto no hayan solicitado la inscrip
ción en los plazos legales o les fuere 
denegada.

2.a Guando los Cajas inscritas se 
negaren a presentar o exhibir los do
cumentos reglamentarios, déjen dé 
cumplir lo preceptuado respecto a in
versiones, simulen garantía, se alcen 
con fondos u oculten los confiados a 
su custodia; y

3.a En los demás casos de gravé 
irregularidad administoativá o eco 

nómica.
Articulo 12 2. Las intervenciones 

temporales tendrán por objeto solu
cionar anormalidades transitorias, 
cualquiera que fuere su causa, y si su 
duración excediera de veinte días, y 
las hubiere decretado el Inspector ge
neral, deberán confirmarse por Real 
orden diel Ministerio de Trabajo y 
Previsión en la forma establecida en 
el artículo 116,

Artículo 123. Las intervenciones 
piermanenteis tendrán el carácter dé 
garantizadoras, cuando se propongan 
la vigilancia directa y constante del 
funcionamiento d i una Caja, J &1 Hé

liquidadoras, cuando fuere su objetq 
formalizar la liquidación de aquellaA 
instituciones que se vieren em la im-, 
posibilidad de continuar sus operar 
ciones.

Alcance de las interve n:iones.
Artículo 124. Al acordarse la in

tervención deberá expresarse su na
turaleza, duración probable y alcan
ce, resolviendo cuantas dudas o 
cuestiones puedan ocurrir a la Auto
ridad! que la hubiere decretado o con
firmado', sialvo siempre .los decursos 
procedentes.

Artículo 125. Cuando so mantenga 
la Dirección y la Administración de ¡a 
Caja intervenida, la Intervención des-t 
empeñará funciones de codi-rector 0 
coadministrador con quienes ejerzan 
tales cargos en la Institución, y si por 
cualquier motivo fadiaren éstos, de
signará los substitutos la Intervención 
a propuesta en terna del Consejo, or
ganismo o Corporación al que estatu
tariamente correspondiere el nombra' 
miento.

Artículo 126. En toda intervención 
que no sea liquidadora, determinará!, 
los Interventores la situación íinam 
ciera de la institución, y tomarán loé 
acuerdos necesarios para que con ;- 
núe el funcionamiento de la Caja hv 
tervenida y se solucionen las dificul
tades que fueren surgiendo, especial

mente en los casos de insuficiencia di 
fondos. *

Artículo 127. Serán facultades d 
los Interventores:

a) Suspender o limitar temporal 
mente los pagos, fijar esperas, plazos 
tipos y escalas de pago; conceder pró- 
rrogais, aplazamientos y moras. Lst¡ 
decisiones que el Interventor para to\ 
do ello adoptare surtirán idénticos 
efectos legales que una orden judicial

b) Realizar todos los actos de pre
caución o de garantía y adoptar las 
resoluciones urgentes que las circuns
tancias aconsejen para restablecer eí 
crédito o la normalidad en el funcio
namiento de Ja entidad; y

c) Proponer ail Inspector general 
para que, previo informe de la Jimia 
Consultiva, proponga al Ministro Jas 
medidas que estimare pertinentes, en 
armonía con la situación peculiar dé 
la Caja intervenida.

Artículo 128. Los Interventores 
formarán parte de los Consejos de Ad
ministración y Juntas de Gobierno de 
la® Cajas intervenidas, con voz, pero 
sin voto. Tendrán la facultad de sus
pender y anular los actos y acuerdos 
de los mismos, así como también Ios- 
adoptado® por sus directores o admi
nistradores, debiendo comunicar á la 
Inspección general, en el plazo de cin
co días, estas resoluciones, que serán 
firmes si no se las revoca o modifica 
en d  término de diez días.

Las Instituciones y Corporaciones 
interesadas podrán recurrir a la Ib£k 
porción general en el mismo plazo dé 
los cinco días siguientes al aruerdH 
del Interventor, debiendo ser resuelto 
expresamente él recurso Gn el plazo 
de diez días, previo informe de la 
Junta Consultiva.,

Artículo 129. Cuando los Interven-: 
tems o los Consejos de fas Cajas in-
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jfearvenidas temporatmmi-te estim aren  
llegadlo el término* de la  intervención, 
lo pondrán en conacimi¡ento del Ins
pector general p a ra  que decrete el 
cese.

A rtículo 130. Los In terven to res da
rá n  cuenta al Inspector general, po r 
períodos m áxim as de dos meses, del 
desarro lla  de su actuación y de las 
disposiciones que hubieren  adoptado,

, y al íkial de la m ism a redacta rán  un 
Inform e o M emoria detallando los re~ 
sui tade 3 oblen idos.

A rtículo 13 í. Contra todos los 
acuerdos o m edidas que adoptaren los 
Interven!ores cabrá el- recurso  de a l
zada ante el Inspector genera!, quien  
resolverá, previo inform e de la Ju n ta  
Consultiva, pudiendo apelarse de su 
resolución ante eí M inistro,

Artículo* 132. Todos los gastos y 
costas causados en las intervenciones 

; serán  p referen tes y a cargo de las ins
tituciones intervenidas, las cuales po
d rán  e je rc ita r las acciones correspon
dientes cuando se aprecien hechos que 
dem uestren haber obrado de m ala fe 
ó en beneficio propio  los Consejeros, 
Vocal es de las Juntas & D irectores de : 
las Cajas.

Suspensión de operaciones.

A rtículo 133. L as Cajas genéralos 
de A horros podrán suspender la eon- 
tinuación  de alguno o algunos de los 
raimos* en qué viniesen operando. La 
suspensión im pedirá la realización de 
nuevos contratos cm nprendadas en e l  

Tam o de referencia, sin  que im plique 
la  necesidad! de liquidación o elim i
nación inm ediata de las operaciones 
contratadas con an terio ridad .

A rtículo 134. L a suspensión tola! 
de operaciones en una Caja general de

■ A horros se considerará como m edida
■ p re lim in a r  de la liquidación de la 
' m ism a.
! A rtículo  135. La suspensión forzo

sa de operaciones podrá ser im puesta 
en general por el M inistro de Trabado 
y Previsión.

Las suspensiones forzosas parciales 
que 110 podrán re fe r irse  a operacio
nes de ahorro de p rim er grado, to p e s  
d irán  la realización de nuevos coutraj»

\ tos en la clase- de opee aciones suspem  
j di das.
j A rtículo 136. A toda suspensión 
i precederá necesariam ente el apercib í- .
| m ito fo  de la Caja p o r !á Inspección .
1 genera.!, p a ra  que en e¡f plazo dé dOs ,
' meses, a p a r tir  de la imDñoación, se 
rectifiquen fas proeedlm ieíilds segui
dos o subsanen las deficiencias que 
h ic ieren  procedente ta suspensión.

Si el apere ib im len te no d iere re
sultado, se decretará de ReaJ orden M 
suspensión, p rev ia  audiencia de la 
Jun ta Consultiva.

Be tas ínctmtackmes»

i A rticulo $37. E l M inistro de T ra 
bajo y  PievisiQ®, prev ia  audiencia de 
la Ju n ta  GoBsuMiva, podrá decretar 
p o r Real orden la incauU cióu de oíi- 
fcior de las Gajas geneyales de A heoos, 
en todos los casos previstos por oste 
E statuó, y es^sci’almen.te:

1.° En los ée alzam iento social.
2.° Guando establecida una ínter-.

vención no se rectificasen las in frac
ciones u  omisiones señaladas, q no* se 
hallare  en el plazo de noventa días la 
fó rm ula norm alizadora de la situación 
social.

3.° E n los casos die liquidaciones 
forzosas en que, a ju ic io  del Ministro» 
fuere  necesaria la incautación p a ra  la 
p lena garan tía  de las operaciones con
siguientes a la  liquidación.

4.* Cuando 16 p ropusiere  la Ins
pección como único m edio eficaz de 
garan tiza r la situación  económ ica de 
la  institución y proteger, los in tereses 
del público.

5.° Cuando se opere sin  haber, so
licitado la inscripción o habiendo sido, 
ésta denegada.

A rtículo 138. E n  la Real orden de 
incautación so establecerán las íaeuL* 
tades> derechos y deberes del encarga
do de llevarla a* efecto, y desde su fe 
cha cesarán- en sus funciones y pode
res lo-s Consejos, Jun tas , D irectores 
o liquidadores de la institución, tra n s 
m itiéndose todas sus facultades al In 
terven tor.

Al efecto, se ex tenderá un  acta c i r 
cunstanciada, en la que se h a rá  cons
ta r  especialm ente las m anifestaciones 
form uladas por las personas, y o rga
nism os que concurran, y se establece
rá  eí inventario .

A rtículo  139. Los encargados de las 
incautaciones som eterán  sus p ropues
tas a la Inspección general, siin p e r
ju ic io  de que, en los casos de u rg e n 
cia, tomen' cuantas disposiciones crean 
convenientes a los fines de la incau ta
ción, a reserva de ser confirm adas por 
el Inspector general.

Be la Uqméacián*

A rtícu lo  140. L a liquidación de una 
Caja general de A horros potdirá ser 
vo lu n ta ria  o forzosa.

La liquidación vo lun ta ria  podrá ser 
de todos o de p arte  de los ramos' en 
que se opere, y la.s forzosas serán  de 
dos clases; in tervenidas o de ‘“oficio77.

A rtículo  141. Desde el m om ento 
en que; se acuerde! la  liquidación no 
podrán efectuarse nuevos con tra tos ' 
de i®$ com prendidos en ella, Ai p ro 
rro g a r los pendientes, aunque tuvie- 
sen estipulado este derecho. ;

Ar&^ulu 142. Él constiluirste, una ' 
institución en liquidación voluntaria 
o forzosa, no será obstáculo para el 
oumpUmiento de los déreóhos .y debe- j 

que recíprocamente tuviere rea- > 
pecto. de terceros, ni eximirá a  los IL  í 
q^idadores d© seguir cumpliendo los : 
precepto^ de este E statuto en cuanto 
fueren aplicables.

A rtículo  143. E l Ministro- de T ra 
bajo y Previsión, con arreg la  a las 
circunstancias del caso, señala rá  la 
c ifra  m áxim a que podrá invertirse  en 
ios gastos y costas de la liquidación 
de las Cajas g e n é ra te  de A horren; y ; 
cuando la detracción de estas costas, 
en todo o en parte , perjud icase los. de
rechos de los im ponentes, se procede
rá  a la interposición de acciones con- : 
ira  los Consejeros, gerentes o A ctai- ■ 
n is tractor es que hub ieren  obrado de ! 
ra&la fe o en provecho propio, .p ara  i 
ei recobro de tales gastos.

A rtículo  144. Los liqu idadores o ; 
ios in terventores, en su caso, darán

cuenta tr im estra l a la Inspección del 
Estado de la liquidación, y’ si descu
b rie ren  hechos a  su ju ic io  delictivos, 
los pondrán  en conocim iento d-e aqué
lla, p a ra  que, p rev ia  audiencia cíe la 
Ju n ta  consultiva, resuelva si deben 
com unicarse a! F iscal de Su Majestad.

A rtículo  145. L as Cajas generales 
dle A horros que, operando no rm al
m ente y hallándose en  situación de 
solvencia absoluta, tom aren  e s ta tu ta 
riam ente el acuerdo1 de liquidación to 
ta l o parcial,, lo com unicarán, en eí 
'plazo de quince días, a la  Inspección 
general, exponiéndole los fundam en
tos de aquella resol lición e indicando 
a quiénes com pete el liqu idaría  y  sni 

rem uneración, el plazo señalado a es
te efecto, el dom icilio de la oficina l i 
qu idadora y las norm as a que deber 
aju sta rse  los liquidadores.

A com pañarán a la com unicación los 
docum entos necesarios para  ac red ita r 
su situación  económica.

A rtículo  140. E n  el caso fie decía- 
Tarse. la  liquidación de u n a  en tidad  
inscripta-, la inspección general, oyen
do a la Ju n ta  consultiva, podrá: au to 
r iz a r  a  o tra  Gaja general de A horros 
para  hacerse cargo, m edian te cesión, 
del A ctiva y  P asivo  de la  p rim e ra ; la  
oesionaría Tendrá facultad  de segu ir 
íé á lizm d o  las .funcionéis -y servicios 
de la cadente en la  fo rm a que esta
blece el a rtícu lo -.80.-p ira  llevar a cabo, 
la liquidación. De ambos acuerdos de
b erá  darse cuenta a la Inspección.ge
neral,

A rtícu lo  1-47. Las € a jas  generales 
de A hm vm , podrán  ser, declaradas en 
liquidación forzosa, cuando del exa
m en de sus* balances o d© las actas de 
iiMpección resu lte  cam probada la ím - 
pbsi-Mlídad de a tender sus obligacio
nes; cuando se decreta re  adm in istra
tivam ente, com o c^fífSecneBcia die u n a  
suspensión de operaciones, ,y  cuando 
operasen s in  eí requ is ito  de in sc rip 
ción p re so ríp ta  en esta  E sta tu to .

Articula -L4$. Guando una entidad 
cpi© norm alm ente sea dem anda
da  i m t®  Jo» T ribunales por can tidades 
cjuopongaB en r t e g a  m  satvenela 
eia¡L procederá en el p lazo  de picha 
días a estaM ecer un  estado de s itú a -  
ción que pondrá m  conocim iento dé 
la Inspección.

>En el caso de sefU irse grave daño 
p ara  los im ponen te*  y la dem anda 
h u b ie re  sido form ulada por u n o  de 
éstos, la  Inspección dará cu en ta  al 
T ribunal a rb itra l.

A rtículo 149. D icho T ribunal a rb i
tra l se com pondrá de -un Fresíétníei, 
que será  un ¡ M agistrado deil T ribunal 
Suprem a o de la A udiencia T e rr ito ria l 
de M adrid, dos de Ga
jos genera tes de A n o r t é  -‘i r  -ñutida-, 
des pa rticu la re s  áhetco* según @1 
caso, dos im ponentes p o r coda uno dé 
estos grupos» según el caso tam bién, 
el asesor ju ríd ico  del M inisterio de 
T rabajo  y  P revisión y un  inspector del 
Cuerpo técnico. A ctuará cié S ecretaria  
el que lo sea de la Ju n ta  Consultiva.

A rtículo i 50. En los casos de 11- 
;̂ UíááÉci(5íÉi in tervenida de una Caja 
general dé A horros, se estud iarán  p o r  
e l . in te rven to r sus balances, para  de
te rm in ar si las partidas del Activa 
realizable cubren o no las ób! i gario-
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'pos reales representadas por el Pa- 
|Í!VO.:

Si del ¡estudio de los bal anees y eoíi- 
tabiilidad de una Caja interven ida re-: 
sultare la imposibilidad de restable
cer en ella la normalidad de vida re
querida para su continuación, el in
terventor redactará un informe de 
.apuntamiento, en el que se haga éons- 
lar los antecedentes y datos necesarios 
para dar fundamento a una resolución 
definitiva, que será dictada por el Tri
bunal arbitral del Ahorro, con plenas 
facultadas y con exclusión de toda otra 
poción judicial.

El fallo de este Tribunal será in
apelable y ejecutado por el interven
tor.

Artículo 151. Declarada en líquida- 
igión. intervenida o die oficio una Gajá 
general de Ahorros, quedará, hasta el 
término' de dicha liquidación, enco
mendada al Tribunal arbitral la com- 
potencia exclusiva para conocer y de
cidir cuantas cuestiones de carácter: 
civil ó mercantil se formulen contra la 
institución de referencia.

La jurisdicción ordinaria se inhibí-: 
rá a favor d¡eí citado Tribunal del eo~ 
hdeimiento de las demandas que ants 
|lla se entablen. Igualmente cesará 
Aquella jurisdicción de intervenir en 
Jgj8 yá# iniciados o pendientes de fallo/ 
t  de ejecución tío sentencia, remitiénk 
peí ib actuado al repetid® Tidbuhat/ 

Este decidirá los asuntos sin ulte
rior recursOy
t Artículo Í52» El .Tribunal arbitral 
§íiará las normas a qué ha de ajustar^ 
|Í lá liquidación, substituyendo el pro- 
pdimlénto que señalo al establecido 
|h lás loyes comunes; para los casos: 
ge suspensión de pagos y de quiebra, 
y  reso'Iverá además de modo inapeia- 
6 íl íás Incidencias que se susciten so* 
fafé la procedencia, graduación y pago 
W  ios créditos, para liquidarlos en 
definitiva). ¡
4 LoíS imponentes y depositantes de 
|cp& clase die Cajas generales de Abo* 
jipis, respecta de las operaaiones 
P  ellas concierten, dentro de ías <pi 

batán autorizadas, tendrán él ca
rácter dé aicreedbres privilenlató, Mil 
^ocurrencia con los demás, cuálquie- 
| f qu@ siea. Ia prefereiiíoia.do éstas, f¡&. 
fun la legislación comi^observandusíe 
<|f?pué» el orden de prelacdón que Ies 
bdi,fresp«cla, con arregla a las leyes 
fe?ñm © merbirfitiles. 
j  Articulé 15#. Los encargados de la 
liquiáaeión dé una Caja generá! idié 

estarla obligada a ém  edén- 
t§ eM resultada final dé fe misma a 
ja inspección genera^ la qm  una fm  
que la hubiera aprobado, previb iit- 
fprme de la Junta OonstdMvaí solícita, 
f í  del Ministerio de Trabaja y Previ
sión que declare extinguida la Caja ;o 
fe clase de operación liquidada.
JM remanente libre de la liquida

ción se le dará el destino previsto tu 
Jos Estatutos de La institución liqui
dada

Artica lo 154. Guando, dentro de 
los plazos señalados, no hubieren pre
sen lado sus títulos de crédito los im
ponentes o acreedores, se consignará 
él importe de 'ellos en otra Caja gene
ral de Ahorros. A los intereses que 
estos depósitos devengaren, los cuales,

en ningún caso, corresponderáli a Ios- 
acreedores p imponentes, se les» dará 
en sus vencimientos el destino pro
visto-en .el artículo anterior, hacién
dose lo mismo con los propios depó
sitos cuando transcurran veinte años- 
desde La fecha de su constitución»

Artículo 15-5. Se entenderá extin
guida una Caja general de Ahorros 
cuando, aprobadla su liquidación, se 
ordene por eí'Ministerio de Trabajo y 
Previsión la cancelación de su corres
pondiente asiento ele inscripción en el 
Registro. .

De las sancion es -

Artículo 166; Las sanciones por, im 
cumplimiesto de las disposiciones de 
este Estatuto y por actos de difama
ción y desprestigio de las entidades 
inscritas, serán impuestas por el Mi
nistro de Trabajo y Previsión o por 
¡el Inspector general, previo informe 
de la Junta Consultiva»

Estas sanciones, por orden dé gra
vedad, son las siguientes.:,

1,° A percibí m iento.
2.a Sanciones pecuniarias.
-S.0 Intervención,
4«° Suspensión.
5,° Incautación.
6.° Liqu i dac i ón forzosa.
M  ápéroibimientq podrá emplearse 

como sanción substantiva; y m  cuan
to, a la® Cajas inscritas, deberá topo- 
perse, excepto en los casos de .difama
ción y desprestigio, directamente por 
¡Gil Inspector general, como sanción 
previa de todas Las demás. En el caso 
d i  que con el apercibimiento m  3ié 
lograra el resultado apetecido, podrán 
aplicarse y simultanearse fes, sánete/ 
neá, según el orden que se^eS'tiine más 
justo- 'Daa relación con la i|bp#teiiefe 
de la falta.

Artículo 167. Gañirá íéétá sanción, 
la Caja a la 'qué m impusiere podrá 
recurrir afíle el Ministro de Trabaja y 
Previsión, quien decidirá* previo ifr 
íbrmo de la Junta Consultiva*

Contra las resoluciones del Ministró: 
ge dará -el. r@ciJ£so cfuténefes© -adifti- 
pistrativo.

Artículo 158. Se considerarán f'es- 
pónjsables directos o subsidiarios a los 
Co&ejérós, Directores y  Ádministra* 
8pre% en el caso de que hubieren 
jobradq de mala fe o en provecho pro- 
pió.

Artículo 160. t i l  sámidhés peu - 
piarías deberán hacerse efectivas; eft 
moneda corriente, dentro del plazo de 
quince días, después dé que fuero fir
me su imposición, y su importe se en* 
fregará a la Conféderaeiáa, dé Calí#' 
generalas (Jé Ahorro para las- finé» 
qué determine fe Ipspéeeiún. Tratófet*- 
rri do ¡el indicado plazo sin Iracersé 
efectiva, deéfcferá el apremio ef ins
pector general.

Artículo 160. Cuando alguna Caja 
opere sin haber soilcitaáo ía inscrip
ción o después de haber sido denega
da incurrirá en sanción y  en incauta
ción dé’ toflcioL La sanción se gra
duará a razón dé 200 pesetas por cE- 
m  operación realizada, y no podrá 
ser mayor de 25.000 péselas.

La reincidencia se castigará coroó 
comprendida en el Código penal, pa
sándose el tanto; ct¿ culpa al Fiscal de 
Su Majestad, e imponiendo él duplo 
de la sanción administrativa.

Artículo 161. Las que .realicen ope
raciones no autorizadas en la inscrip
ción incurrirán en fe sanción de 1.000 
a 10.000 pesetas, y deberán liquidar 
los sanios no inscritos en . el plazo 
máximo de tres meses, con interven
ción de ia Subinspección.

En el caso de ccmUiruaúa o¡ de rer 
imposible la liquidación pare i ai, re 
procederá a la liquidación forzosa con 
intervención.

Artículo 162. La falla de presenta
ción de Los documentos' exigidos per 
este Estatuto, dentro de .los plazos que 
señala o de la» prórrogas en su caso, 
dará lugar a la imposición de una sai/ 
ción diaria, comprendida en!re 25 v 
256 pesetas.

Artículo 16.3. Se castigará con san
ción de .1.000 a¡ Ib.OQO pesetas, ia re
sistencia grave y pertinaz al servicifc, 
de inspección o intervención, o ei 
traslado diel domicilio social sin haber 
lo puesto en conocimiento del Inspeo 
tor genera?.

Artículo 164. La usurpación de la-; 
denominaciones, .mservadais coniurme 
a este Estatuto, se castigará con san
ción de 25.000 poseías, que impcmdrs. 
el Ministro de Trabajo y Previsión,, y 
se cobraiA por la vía de apremio so
bro los ¡fondos que no integren la ma
sa die los imponentes, y por ia dii'e- 
jrencía contra la fortuna personal cb 
los gestores.

La reincidencia en está clase de im 
íTaeeiones so corregirá con el jjuph 
de la sanción y se denunciará al Fis» 
cal dé Bu Majestad como constitutm 
del delito a que sé refiere ésto ar 
tlcuío.

Organos de patronato, inspección 
y vigilancia.

Artículo $66. El patronato, vigi' 
laafe e tepección de las Caja» ge- 
necias dé Ahorro corrospondeirá al 
MiisMro dé Trabajo y Previsión y, por 
delegación del misma, al Inspector ge
neral de PrevisMin

Serán órgano® auxiliares encarga
do® de la vigilancia e inspecchísi, ia 
Subinspección general del Ahorro y 
la Junta consultiva.

Artte&i® 16é. Corresponderá al Ins. 
líeetor: g^iernl la .snperiar jefatura :m 
la distribución y  organización de im 
servicio® áféoios a. las funcionen de 
patronato, fomento, inspección y vigi
lancia a qué »é refere este Estatuto

Airticulo 1.67. El Inspector general 
pr€#arará y someterá al Ministro úi 
Trabajo y Previsión todo lo n©cesarle 
para el cumptknentq de los fines ítel 
presente Estatuto.

don excepción de las Reales úrde* 
mes de inscripcién de las Gajá® g 
rales de Ahorros-r que serán la® únicas 
que se publicarán preceptivamente m  
la Gito'Bra de; Mauxub y en la. Revista 
dé Previsión> todas las demás Reaiec 
Órdenes que se dicten con arreglo & 
fes disposiciones o al espíritu de éste 
Estatuto podrán comunicare a la Caja 
interesada, sin aquella publicidad.

Asimismo, el protectorado, en la im 
¡ tégrídad de sus órganos de Xnspeeciólr 

general, Subinspección y Junta com 
| su I tí va del Ahorro, procurará con e% 
, pebiail cuidado no perjudicar el eró* 
■’ dito de ninguna Caja general de Alio
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tros, evitando m  sus publicaciones toda clase de comentarios o comparaciones que pudieran redundar en demérito de cualquiera de ellas.Artículo 168. El Subinspector general del Ahorro sustituirá al Inspector general, con todas sus facultades, 
en los casos de ausencia, enfermedad, imposibilidad o vacante.Corresponderá al Subinspector el mantenimiento' directo de las relaciones del patronato de las Cajas generales de Ahorros con el público, en todo lo que se refiera al funcionamiento de operaciones de las mismas, velando por su prestigio y, a la vez, por el cumplimiento de sus obliga
ciones.Atenderá con especial cuidado al mantenimiento de la-más absoluta reserva en todo lo referente a nombre de imponentes y titulares die libretas, v demás operaciones de ahorro y previsión de las Cajas, que no podrán ser examinados, publicados ni propagados en ninguna forma por ningún Inspector ni funcionario.Artículo 169. La Junta Consultiva del Ahorro, representativa de las entidades de esta clase y de las de capitalización y similares, ejercerá, reunida en Pleno, sus facultades protecto
ras. definidoras y guardadoras del ré
gimen general.Las funciones dé vigilancia y résó- hudón de los casos concretos de vida do las Cajas generales de Ahorro po
pular corresponden a la Sección especial a que exclusivamente le están «signadas conforme a lo' establecido para todas las instituciones y ent i dallos de este orden en el Estatuto Ge- fteraí del Ahorro popular.
¡ De los Inspectores.

Artículo 170. El registro-, la inspección y vigilancia, las intervenciones e incautaciones y las liquidaciones, que sean objeto del presente Esta
tuto serán ejercidas por la Slubiinspec- ción a las órdenes del Inspector erene- ral y del Subinspector y con el correspondiente asesoramáento de. la Junta 
Consultiva.Lo-s Inspectores serán consi!dorados autoridades públicas en las funciones del servicio, debiendo las de todos los órdenes y sus agentes prestarles el apoyo y los auxilios que hubieren me- neisier.Sólo sus Jefes directos y superiores 
del Ministerio podrán dictar a dichos ftunc ionar i os órdenes, mandatos e instrucciones.Articulo 171. Laü actuación de é&- 
"ys funcionarios será, en general, de inspección y vigilancia, ejerciendo la p rm w a en los domicilios de las entila des y efectuando la segunda m  las fcí temas de la Subinspeeción.Su actuación excluye toda otra qué pueda mr de aplicación a las Sociedades on general para la inspección dé pis ouéntas, balances, etc.Todas h*s actuaciones tendrán como bate al más absoluto cuidado y respeto para el crédito y buen concepto de los inspeccionados y vigilados, y la mayor reserva y secreto en 1 m  funciones,Arthftifc 172, Í íM  Cajas gemíales

de Ahorros facilitarán a los inspectores, previa presentación de una orden firmada por la Inspección general, el examen, comprobación y  revisión de cuantos documentos, libros y registros y de cuantos datos soliciten, que conduzcan a.1 pleno conocimiento de la constitución, organización, funcionamiento, operaciones y contabilidades de las mismas.De las inspecciones o exámenes que se realicen con carácter oficial se levantarán las correspondientes actas, que firmarán el Inspector y un representante de la Caja inspeccionada. En este acta,, el representante de la Caja podrá hacer constar cuantos antecedentes, manifestaciones y protestas crea pertinentes.La Caja inspeccionada podrá solicitar la presencia de notario en la inspección, en cuyo caso el inspector d e berá suspender el acto, para dar lugar a la llegada del notario, durante un plazo no superior a cinco hora».Artículo 173.. En toda inspección de una Caja general de Ahorros que dé lugar a expediente, la Caja interesada podrá solicitar la intervención en el expediente de un Vocal de la Junta Consultiva representante de. Cajas ge perales de Ahorros. En este caso-,-el designado tendrá derecho a examinar y revisar todo lo actuado con ánterio» ridad a su intervención, y seguirá conociendo e interviniendo en lo sucesL vo hasta llegar al término y resolución del expediente.Artículo 174. Las Cajas generales de Ahorros podrán solicitar inspecciones, que serán realizadas prontamem te, y de las que ¡*e levantarán la© correspondientes actas. Estas Cajas tendrán derecho a publicar ias actas de las inspecciones que se¡ les realicen.Artículo 175. A los efectos del servicio de vigilancia, además da los documentos, estadísticas, datos y antecedentes que las Cajas habrán da riemL tir  a la Inspección general, conforme a este Estatuto, estarán también obligadas. a facilitarle Jas aclaraciones complementarias que el servicio requiera.
Del Patronato, Asesoría y Fomento.

Artículo 176. La asistencia' tutelar, complementaria cLp > la inspección y ordenación de las Cajas generales de Ahorros, se propone los fines .siguientes:1.° Creación y custodia del archivo social y de una biblioteca sobre el ahorro y la previsión*2.° Divulgación de obras y principios doctrinales, métodos y aplicaciones sociales f  de previsión, organizaciones de enseñanzas, certámenes y congresos y concesión de distinciones honoríficas.3.° Estudio y m ejora de la estructura y fines de las Instituciones, de sus incidencias y de los medios para evitar o corregir sus anormalidades.4.° Defensa y protección del crédL to y prestigio de dichas Instituciones. Sin perjuicio de su capacidad plena y bastante para ejercitar por si mismas sus derechos y entablar las acciones penales, civiles y adm inistrativa® que crean ©onvenientes, la Inspección general la Junta Consultiva

podrán promoverlas en vista de la gravedad de ios hechos difamatorio! o de la alarma producida, utilizando la acción popular o en nombre de la.s: entidades perjudicadas, cuando lo dé* seen, mediante la representación que para tales casos se les confiere por este Estatuto,5.° Asesoría técnica por correspondencia q directamente, para el auxilió y perfeccionamiento particular de la! Cajas y el mayor progreso' y ‘extensión del ahorro en toda la nación.6.° El fomento de Uniones» y Fedéu raciones que pongan en relación a las; entidades nacionales y a éstas con las extranjeras, y7.° La representación iiaciopal i  internacional, juntamente con otras instituciones oficiales y con una Confederación Española de Cajas de Abo- Fros, . .Atrtí»cujlo 177. Para la efectividad) de tan elevada misión, la Junta consultiva del Ahorro y la Inspección general prestarán todo- su concurso' y apoyo a la Confederación Española de Cajas de Ahorros.Como elementos componentes de ésta se agruparán todas las Cajas generales dje Ahorros en Federaciones regionales o interlocales^ según sus afinidades, proximidad de sus domicilios, facilidades de relación y demás circunstancias que favorezcan la mayor, cohesión y eficacia de sus organismos.Bin perjuicio', tanto del régimen pro^ pió de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, como del que. esta* blézca cada una de las Federaciones y de la independencia de su función, secundarán la difusión de; los estímu* los, actividades y enseñanzas que emanen de los órganos superiores del Patronato, en lo concerniente al perfeccionamiento de las prácticas y servicios del ahorro popular, propaganda y dejílensa de éste.En lais zonas o regiones donde todavía no se. hubiesen federado la! Cajas, la Junta consultiva y la Inspección general, utilizarán el auxilio de los funcionarios que crea eonvé- nieiíles para realizar directamente aquel cometido.
Gasto dé sostenimiento de los servicios.

Artículo 178, Las Cajas genérales de Ahorros aportarán las cantidades necesarias para cubrir los gastos del servicio de los órganos de inspección, vigilancia y patronato, & que se re fiere el presento Estatuto; el prorrateo que entre todas se haga no podrá exceder de 10 céntimos por 1.000 péselas del total importe de los saldos d!e ahorro de prim er grado que posean a fin de ejercicio.Artículo 179. El prorrateo á. qué se refiere el artículo anterior se hará anualmente, tomando por base los sai- dos de ahorro de prim er grado existentes en 31. de Diciembre del ejercicio anterior, y con arreglo a la cifra de gasto* que señale J?i Inspección .general de Previsión.Articulo í 80. Con éstas cantidades, la§‘ Cajas cubrirán iodos ios gastos á éllao correspondientes por los servicios cepinvles de inspección, vigilancia
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y patronato; los do la Jun ta  consulti
va y lo»s que causen las inspecciones en 
los locales de las Cajas, con inclusión 
de los gastos ele viaje que estas funcio
nes motiven.

Se exceptuarán de la disposición 
an terio r Jos gastos originados por las 
intervenciones, que serán satisfechas 
por la Cajas, con arreglo a las normas 
que al efecto se dicten a propuesta 
de la Junta  consultiva.

Artículo 181. El régimen financie
ro  a T¡ué se refieren las disposiciones 
anteriores, podrá ser substituido por 
el inspector general, p pe vio informe dé 
la  Junta consultiva, por otro concer
tado' con la Confederación Española 
de Cajas de Ahorros, previo informe 
dé la Junta  consultiva.

Excepciones.
Artículo 182. Se exceptuarán de la 

inscripción y de lo prevenido en el 
presente Estatuto, las Cajas de Aho
rros e Instituciones de Previsión crea/- 
das y reguladas expresamente por e.1 
Poder público, así como las entidades 
colaboradoras de ellas, tan sólo en 
cuanto a las secciones sometidas al ré
gimen de aquellos organismos y a su 
inspección directa.

Se equipararán también a; las prime., 
ras, para el efecto indicado, las Cajas 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, por la naturaleza especial de su 
constitinción y por razón dé su ealiid&d 
de fundadora de esta clase de institu
ciones.

No obstante, estarán obligadas a co
m unicar á  la inspección general de 
Previsión su balance y Memoria anua
les, así como sius reformas estatuta
rias, para facilitar la formación de la 
Estadística anual y Memoria referen-- 
tes a esta actividad nacional.

Disposiciones finales.

1.a Regirá como supletorio de las 
disposiciones que proceden respecto 
dé los recursos que pueden imponerse, 
el Reglamento para  la tram itación de 
los asuntos en el Ministerio de Traba
jo  y Previsión.

2.a Todos las plazos señalados en 
él presente Estatuto serán prorroga- 
bles, a instancia de las Cajas infere-. 
.sadas, por un período no mayor de su 
duración respectiva, (fue fijará él Ins
pector general de Previsión.

3.a El Ministro de Trabajo y Pre
visión, previo informe de la Junta 
Consultiva, resolverá las dudas a qué 
diere lugar la interpretación de esté 
Estatuto.

4.a El Monte d¡e Piedad de la V ir
gen de la Esperanza y la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de 
Barcelona, gozarán de ios beneficios y 
condiciones legales del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Patronato á 
todos los efectos.

Disposiciones trañsiíorias.

Prim era. En el término de un mes, 
contado desdé la publicación de este 
Estatuto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de
berá quedar constituida' la Sección de 
la Junta  Consultiva correspondiente a 
las Cajas generales de Ahorro popular^

Segunda*. Tan pronto como se cons
tituya la Ju n ta  Consultiva,, en la p ri
m era reunión que celebre, designará 
los Vocales que han de form ar parte 
del Tribunal arbitral y form ulará las 
bases para su funcionamiento..

Tercera. Dentro de los tres meses, 
contados desde igual fecha, poidrán so
licitar la inscripción las Instituciones 
que no lo hubiesen ya efectuado. Las 
que presentaron su solicitud con an
terioridad, completarán la documenta
ción en un plazo igual, o de la pró
rroga que en caso neeesario se les 
conceda.

Cuarta. L a s  Cajas generales de 
Ahorros que se creen después de pu
blicado esté Estatuto, se ajustarán  á 
él tan pronto den comienzo a sus ope
raciones.

Las Cajas genérales de Ahorros ya 
establecidas al publicarse dicho Esta
tuto, seguirán sin alteración en su ré 
gimen, m ientras se sustancie el expe
dienté de inscripción;.

Las existentes antes d!el 9 de Abril 
de 1926, dberán adaptar por completó 
su organización, sus carteras, su eori- 
tabilidad y sus operaciones a lo pres
crito en este Estatuto, en el térm ino 
de cuatro -años, contados a p a rtir  del 
año 1930.

 ̂ Las huevas úpente iones que sé rea
licen durante este período, se ajusta
rán a lo prevenido en el presente Es
tatuto, pero las demás anteriores y 
las cuentas que estuviesen abiertas, 
podrán seguir rigiéndose como hasta' 
ah ora; bien entendido que ál término 
de aquellos cuatro años todas queda
rán sujetas al régimen aquí presen tó .

Del expresado plazo se exceptuarán, 
hasta el vencimiento qué tuvieren fi
jado, los contratos y consignae iones 
vigentes en ésta fe-chá.

Para Ijl transformación de las carte
ras, el plazo será de cinco años, y sé 
contará desdie qué se publique la lista 
de valores admitidos para sus inver
siones. Si resultase imposible com
pletar Ja transformación, no obstante 
la gestión de los directores o adminis
tradores, podrán acogerse 3 una pró
rroga máxima de otros tres años, que 
s*e concederá por el Ministro dé Tra
bajo y Previsión, oída la Jun ta  Con
sultiva.

Llevada á cabo Ja adaptación y 
comprobada, recaierá la aprobación 
oportuna.

Quinta. Las C a j a  s genérales de 
Ahorros podrá tom ar parte a su car
go la liquidación de otras Institucio
nes de igual clasé qué optasen por no 
inscribirse en el Registró.

ESTATUTO ESPECIAL DE LAS EN
TIDADES PARTICULARES DE AHO
RRO, CAPITALIZACION Y SIGILA

RES
ENTIDADES COMPRENDIDAS EN ESTE  

ESTATUTO

Artículo primero. Las entidades 
particulares de ahorro popular no 
comprendidas en la categoría dé las 
Cajas generales He Ahorro se regirán 
por las prescripciones de este Esta
tuto, que constituirá la ley regulado
ra de la® mismas,

Artículo 2.° A ¡m efectos de este

Estatuto, ee considerarán entidades 
particulares de ahorro popular todas 
las Asociaciones, Mutualidades, Coope< 
pativas y Empresas mercantes, naciq- 
nales p extranjeras que reciban aho
rros con fines de acumulación espe
ciales, sea cualquiera la forma y cuan
tía  en que, ingresen aquellos ahorros;

Se hallan, por lo tanto, comprendi
das en las disposiciones de este Esta
tuto las entidades siguientes:

1.® Las que dediquen al préstamó 
cantidades procedentes del ahorro o . 
de desembolsos efectuados por terce
ras personas* aunque no se denomi
nen socios.

2.° Las Sociedades mercantiles ó 
entidades m utuas dedicadas a présta
mos de cualquier género o a inver
siones de capitales modestos, que sé 
constituyan con sumas indetermina
das o reunidas constante o periódica
mente, aunque emitan acciones, par
ticipaciones u obligaciones, cuando loa 
desembolsos se efectúen por entregas 
sucesivas, djeterminadas o variables;, 
pero que, a juicio de la Junta Consul

tiva del Ahorro, sean modalidades dñ 
rectas o indirectas de reunión y ad
m inistración de ahorros populares.

3.° Las entidades de acumulación 
o capitalización, de cualquier sistema 
o forma, que no sean las del seguro, 
en sus distintas combinaciones.

4.° Las Cajas de Ahorros y de Cré
dito pro)fesi(onales.

5.° Las entidades de cualquier for
m a y denominación, que reúnan capi
tales destinados, exclusiva o princi
palmente, a la construcción de edifi
cios, a la adquisición y venta de sola
res y predios rústicos, o a la compra
venta de valores de cualquier género.

6.° Las de fines de ahorro o capi
talización, especiales o comb Liada-a
cón otras operaciones admitidas.

7.° Las Cajas rurales y de Sindi
catos agrícolas que realicen o p e ra rle  
nes de ahorro o de préstamo1 combi
nado con éste.

8.° Toda clase dé Compañías, So
ciedades, Asociaciones, Mutualidades, 
Cooperativas, Em presas ó entidades, 
nacionales o  extranjeras, que reciban 
dinero para  guardarlo, invertirlo, re* 
partirlo, acumularlo o administrarlo! 
con fines análogos ó sim ilares a losi 
enunciados en este artículo.

Clasificación de las entidades y  ñor?
mas generales. !

Articulo 3.° Las entidades sometí-* 
das a inspección se clasificarán én na
cionales o extranjeras y, dentro dé 

cada uno de dichos dos grandes gru
pos, se clasificarán én entidades día; 

carácter social de ahorro ' popular y 
entidades mercantiles de ahorró po* 
pulan. ,

Artículo 4.° Se considerarán enti
dades nacionales las constituidas en 
España, con independencia absoluta 
de toda entidad extranjera, én las, 

que tres cuartas partes del capital so
cial, | i  lo poseyesen, esté suscrito por 
españoles y domiciliado en España- 
radi-cando en España la oficina cen
tral y domiciliado en España el Con
sejo de Dirección o Administración, 
del que sólo una cuarta par té podrí 
estar encomendado a extranjeros, sien*
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t e  españoles é l  P residen te y el D i
rector-G erente y celebrándose todas 
las Ju n ta s  en nuestro  país.

Las entidades inseríias deberán pjs- 
íiñear, ea cualquier memo u, o, v> ven-  
i id a el do los o;-; ir con o 3 antes indicaros 
y ofrecer los medios de com probación 
que les rocíame la Inspectora de fie? 

puros y Ahorro-.
A rticulo 5.° Todas las en tidades 

que no reúnan las condiciones uro vis
tas en el artículo  an terio r, serán con
sideradas ex tran jeras. Sí Ministro' de 
U j-abajo y P revisión resolverá, sin  u!~
' *rjtr recurso, previo inform e de la 
Ju n ta  Consultiva-, las dudas o cuq^lió
nos que se presenten,

A * líenlo 0. A los efectos de este 
Reglamento se entenderá por en tida
des m utuas las que reúnan  las- con- 
.tíici011 es s ig u ic n ie s :

JA Sor entidad co n tra ta rla  la p e r
sonal id ád colectiva y m ancom unada 
de todos los asociados.

ZS S er únicam ente los socios los 
■contratantes con dicha- personal i ciad 
colectiva,, percibiendo ésta solam ente 
íó necesario para cum plir los compro- 
misos de todos con cada um> de los 

asociados y para, los- garlos generales 
que ocasione la  gestión dé la M utua
lidad;

■3.a Ser la entidad que ejerza las 
funciones administra,iiv&s y contrae-* 
1 Líales a nom bre dé la colectividad, 

un  poder rep resen ta tivo  y amovible, 
emanado de la voluntad e g r e s a  y ver
dadera de la personalidad ju ríd ica, 

.fo rm ada p e r l a  eoi-ectividad de los 
m utual islas, sin intervención de Em - 

. presas gestoras o propulsoras.
i  A Sor iguales "lbs dore cñ os y obli

gaciones- de todos los asociados, sin 
■privilegio? ni excepciones de ningún 
género en favor de personas detorm i- 

! nadas.
5A Hallarse inscrita la en tidad  en 

o l Registro dé Asociaciones 
' €:• Que el iln social: momea objeto 

de fuero para la co 1 e eti vi da d> ap a rto ; 
del beneficio di re d o  que les p ro p o r
ciono e l fin- m iúualistai o cooperativo.

Artículo- T.° De conform idad5 con lo 
'provisto-- en el; artículo  anterio r, los 
E statu tos y Recam e-uto# t e  las¡ e n ti
dades constitu idas sobre tas tesm  -da 
m utualidad; deberán re u n ir  los re q u i
sitos s igu ien tes:

a) Que resu lte  real y efectiva su  
personalidad, m ediante regías adorna 
cías, para  que pueda m anifesta rse y  
mmpli-ise la voiun i rol' col ed  iva ;

b) Que se consignen detallado y cía* 
rameo le todos ios ílne-s sociales y  
el modo y plazo - de llevarlos a cabo,’
• cp Que se. puní nal icen los deberes 
y derechos de los socios, y que ios he
rederos de los titu lares en ios ceñ
ir ai os nom inativos les sucedan en 1 * - 
mLnd de derechos cuando no denig
ren  beneficiarios;

el) Que establezcan la sum isión de 
la entidad de que se tra te , a la le
gislación de ahorros vigente;

e) Que declaren quedar sometidos. 
Jo misino la colectividad que cada uno 
de lo-s asociados, en el concepto- da 
parles contratantes, a la jnrlmdIceiotn 
do los Tribunales com petentes:

f) Que se precise el tiem po’ form a 
y modo de nom brar y -constituir el 
poder adm in istra tivo  delegado ue ia

i-ón, llámese Jimia "directiva o

Consejo de A dm inistración, el cual 
será siem pre inmovible a .voluntad de 
la mismo, y no podiendo .percib ir por 
su gestión otros sueldos o em olum en
tos que las dietas que por asistencia 
señalen  dichos Reglam entos o E s ta 
tutos. sin perju ic io  de las asignacio
nes q'uje se lijen  p a ra  rem u n e ra r  a 
los sim ples ejecutores de los • traba jos 
da oficinas y -dependencias, y los que 
p resten  sus servicios profesionales a 
la Asociación, los cuates no- podrán 
fo rm ar parte  de las Jun tas directivas 
o Consejos de Admmisl ración;

g) Que se precise también cuáles 
serán  las atribuciones ele la Junta, d i-  ! 

recü v a  o Consejo de .Administración, 
y las reglas a que éste, habrá  de su- 
jta rse  en el cum plim iento  de su  m an
dato, sin que las atribuciones, delega
das lleguen a exceder los lím ites n e 
cesarios p a ra  que pueda cum plir la 
m isión  que le corresponde;

h) Que se especifiquen las circuns
tancias y condiciones que hayan de 
cum plirse p ara  declarar di,suelta la 
Asociación, y cómo habrá de proco- 
derse cuando-, por voluntad  cíe los aso . 
ciados, por precepto  -del Reglamento 
o de los. E sta tu tos, o por disposiciones

| legales o reg lam en tarias dictadas pop 
! el Estado, haya de ser suspendida o 

d isuetta  la Asociación, y  deba liqu i
dar y  f in iq u ita r sus ppm iaciones;

i) Que determ inen si ia responsa
b ilidad de los asociados es lim itada.

' o ilim itada, y ia m anera y form a de 
d eterm inarla ; '

• j)  Qute contengan las labias, tg- 
glas y condiciones que- proceda esta
blecer en ellas, según la clase de Aso
ciación m u tu a  de que se tra te , y con 
arreg lo  «a lo ordenado - m  los artícu lo s 
de este Reglam ento;

k) Que se pun tualice ia igualdad  
de derechos en la  em isión ab  vo tb  pon 
todos los asociados.

■ Al expresado efecto, todos los que
ingresen en M utualidad y  (Ei'OperatJvas: 
de Aborro, capitalización y sim ila res,; 
sea cualquiera la aplicación del abo- 

; vm , s e r te  con ider& tos socios y  ten 
drán . é&rer*- o a> e tesiiir  a las Ju n ta s  

ijepeansdes ae^fie que; pagada la  cuota 
i de ingreso  hayan efectuado- la p rim e- 
1 r a  impuso ió r aunque ósta se aplique 
: a  los gastos ote producción, gestión y 
a uní i ni s trac i ón.

, Los pactos o preveneionas; e s ia tu -
' ta ria s  que modifiquen- o se opongan, aí 

an terio r precepto se tend rán  p o r nu 
los. aunque hubiesen  sido aceptados 
o  convenidos con. an te rio rid ad  u  la  
fecha de este E sta tu to .

A los mismos efectos,, n ingún aso
ciado en M utualidades y Cooperativas 
podrá ten er derecho a más de un  voto 
en las Ju n ta s  generales, sea cualquie
ra  el m ta á ro  de títu los, lib re tas o 
participaciones que posea.

Los gestores,- sean o no socios, los 
directores, el personal productor y el 
personal ele oficinas y sucursales, no 
tendrá voto en las Juntas aunque p e r 
tenezcan a la entidad en calidad de 
socio, Las estipulaciones con trarias a 
estos m  4 los son nulas y sin n in 
gún ve m ’ il:

I. M j i v - L ú e  el modo de cu
b r ir  l v  . { ? de p ro tección  y admi
n is t ra d  n, la apiu &A6a de sobrantes 
de los ingresos dedicados a tales Unes,

el modo de cu b rir  el déficit, la fo rm a 
de n u trir- las reservas y el lím ite  de 
d isponibilidades que puede haber en 
Caja; y

II. Que se hagan constar los -ca
sos, el tiempo, tugar y fo rm a de cele-, 
bración de" las Ju n ta s  generalas, o rd i-  
naidas y ex trao rd inarias . P ara  la  ce
lebración de Ju n ta s  obligarán  siem 
p re  las norm as que siguen, tanto si 
se tra ta  do M utualidades pu ras , con 
gestora- o adm in istrado ra  conform e al 
artícu lo ' 13,

1.° Serán convocadas por el P re si
den te : o por el Consejo de A dm inistra
ción, o en los casos previstos- en esté 
E sta tu í -o, por la Inspección gene: al -de; 
Previsión.

2.° La convocatoria tend rá  iugai] 
con tre in ta  días de anticipación, inser
tando anuncios en la Revista de P_re~. 
visión y en dos.periódicos do gran  c ir
culación, uno  de M adrid y o tro  de Ja) 
localidad, del domicilio social, indican
do la fecha,, ho ra y lugar de iagreunióíí 
y  el o rden deludía.

E n las M utualidades de menos dé 
1.000- socios b as tará  pub licar e l an u n 
cio en u n  periódico del dom icilio dé 
la' Central 0 de ia cap ita l de la  proviru; 
cia, si no lo hub iere en la  localidad.- >

3.° Se re u n irá  Ju n ta  i^ n e r  a l  ex
trao rd in a ria , cuando lo acuerde el 
Consejo de A dm inistración o  lo pida- 
la  vigésima. .parte de los socios, o Id 
im ponga la  Inspección general de P re 
visión, que en, este, caso designará ufi 
inspector p a ra  presid irla .

4.° Las, pr oposiciones qué p resen té  
él 5. por 100 do los socios serán  siem 
p re  som iidas a la Ju n ta  p a ra  distuH 
sión y resolución, adm itiéndolas has-: 
ta  tre s  días antes de la p rim era  cita
ción.

5.° L as dócumentoSj Memorias, ba
lances y  cuentas, reform as es ta to  ta-; 
rías, etc,, que; se som etan a  la Ju n ta  
obrarán  a disposición de los socios eri 
las oficinas sociales quince días an tes

. de la fecha dé la reun ión  de la Ju n ta1. 
Los socios podrán, estudiarlos., y com
pulsarlos ®m los libros y documentos' 
sociales.

A rtículo  8.° Toldas las C oeperati- 
vs y M utualidades deberán llevar u n  li
bro do actas de sus Ju n ta s  generales, 
debidam ente so lla te  y  fóliaclo. Lo&Mle-i 
varán , igualmeinte las, agrupaciones €j 
acciones, caso de ex is ttir  éstas.

L lev arte ,te tea& s*  o tro  libro dé ac
tas te ,  que. se consignen los acuerdos! 
tom ados en las reuniones que celebré 
la  D irección Central. Junta, o  Consejo; 
de A dm inistración; es decir, los qué 
por delegación rep resen ten  la  perso
nalidad colectiva de los asociados eií 
las diL ren te s  funciones que a los mis-í 
mos correspondan, según los Está-: 
tutos.

A rtículo 9.° En ninsrún cáse po
d rán  los Consejos de . A dm inistración y. 
D irección de las entidades com pren
didas en el artícu lo  an te rio r  modiifih 
car los E sta tu to s  y Regí afinen tos bási
cos de las m ism as, debiendo reserva^  
a q u é lla s  faduliades a las Ju n ta s  gene
rales.  ̂ ;

E n  los casos de urgencia se dirlg i- 
rári los Consejos, a la Inspección gene
ra l d e l ram o, que d ic tará norm as c ir

cunstanciales, con carácter provlsio-:
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31 al, liasia que, reunida la Junta gene
ral, resuelva en definitiva,

Artículo 10. Dichos 'Consejos de 
Dirección y  ̂ Administración darán 
cuenta a la .Junta general de las de
legaciones die poderes y facultades 
que hubiesen concedido a los Direo 
lores/ Gerentes o Consej eros-Deíega- 
dos, siempre que se trate de delega
ciones que no (estén taxativamente 
autorizadas para casos concretos en 
los Estatutos sociales.

Artículo 11. Es. facultad del Con
sejo d:e Administración la de acordar 
la apertura y la cancelación de cuen- 
..tas de crédito a favor de la entidad 
inscrita, siempre que en los Estatu
tos o Reglamento® de la entidad no se 
haya prohibido o limitado esta fa
cultad.

Dos acuerdos de apertura de cuen
tas de crédito .serán comunicados a Id 
Inspección. Del mismo modo, dichos 
acuerdos y. el estado de movimiento 
de tales cuentass serán sometidos a la 
Junta general, con loe justificantes de 
la conveniencia o de la necesidad del 
empleo de tales cuentas.

Artículo 12. Las Asociaciones mu
tuas de ahorro, capitalización y simi
lares, o aquellas en cuyos Estatutos 
se autorice el establecimiento de Cajas 
mutuas de las sometidas a este Regla
mento, podrán co-nsUtuirsié por .escri
tura pública o acogiéndose a la ley 
de Asociaciones.

En este segundo caso, los Goberna
dores civiles podrán admitir: la ins
cripción :e& el Registro de Asociacio
nes, condicionando la inscripción de 
tales Asociaciones, hasta que acredi
ten figurar inscriptas en el pegistro 
especial establecido por esta disposi
ción, entendiéndose, mientras tanto, 
que no se hallan legalmente consti
tuidas ni puedien efectuar operaciones 
de ningún género.

Artículo 13. Las Mutualidades o 
Cooperativas de ahorro, capitalización 
y similares no serán incluidas en el 
grupo de las instituciones de ahorro 
popular, cuandó tengan gestea p ad- 
ínihteradiara que no sean una Caja 
general de ahorro, aunque sean mu
tuas o cooperativas propiamente di
chas.

Artículo 14. Serán consideradas 
Cajas rurales y Cajas de Sindicatos 
agrícolas, aquellas que, constituidas 
ipa alguna tem a de las previstas en 
el capítulo precedente, sean creadas 
por Agraipaeionés, Asociaciones, Cajas 
Ó Sindicatos agrícolas legalmente cons
tituidos, que no tengan carácter mer
cantil y que tengan por objeto esti
mular el ahorro entré sus socios o 
imponentes, agrupando o acumulando 
Simultáneamente medios económicos 
para efectuar inversiones p aplicarlas 
a fomentar el crédito de los labrado
res e impulsar la riqueza agrícola, ha
biendo más intensa y perfecta la pro
ducción.

Artículo 15. Las Cajas rurales y 
las de los Sindicatos agrícolas se con- 
éldérarán clasificadas del siguiente 
jnodo:

l.° Cajas pertenecientes a Sindica
tos agrícolas declarados y reconocidos 
legaímente como tales, que tengan es
tablecido' el principio de lá respo-nsá- 
bilidad solidaria y mancomunada ili

mitada de sus socios, y que sólo ad
mitan a los socios como- .imponentes 
de ahorros.

2.° Cajas pertenecientes a Sindica
tos agrícolas declarados y reconocidos 
legalmente como tales, que tengan es
tablecido el principio de la respoosa- 
btridatí solidaria y mancomunada in
finitada de sus socios, y que como im
ponentes de ahorros en la Caja admi
tan indistintamente socios y no aso
ciados.

3,° Cajas pertenecientes a Agrupa
ciones, Asociaciones agrícolas genera
les o especiales, legalmente constituí-' 
das como tales, pero que, constituidas 
o no como Sindicatos agrícolas, no 
posean en su reglamentación orgáni
ca el principio de la responsabilidad 
solidaria y mancomunada de los so
cios, bien se reduzcan a admitir im
posiciones de éstos solos, o -bien las 
admitan, -además, de personas, no aso
ciad cás.

Artículo 16. De los Estatutos de 
las Cajas rurales y de los Sindicatos 
agrícolas deberán resultar patentes 
Jos principios que siguen, además; 
de los exigidos en toda Mutualidad, 
cuando de Mutualidades puras se 
trate:

1.° Determinación clara y precisa 
de los conceptos de socio y de impo
nente, de tal modo, que destaque evi
dente la naturaleza de su respectiva 
personalidad réspecto a ella misma y 
ante Ja Asociación, Sindicato o Caja.

2.° Afirmación clara de la Junta u 
organismo y Director y Administra
dor, y expresión indudable de las pen
sionas que lleven la responsabilidad 
administrativa, debiendo siempre que
dar ¡encomendada a los socios ía ges
tión, dirección y administración.

3.° Definición de la Junta directi
va y enunciado de sus facultades, dé 
sus obligaciones y de su manera de 
actuar.

4.° Establecimiento de Junta gene
ral soberana, emanada de ía persona1- 
iidad colectiva, precisando los compo
nentes, sus atribuciones y su forma de 
funcionar.

5.° Fijación de las clases y condi
ciones de las operaciones de ahorro 
que jMectúen, que sóío podrán ser las 
de primer grado, a la vista o a péque- 
ños plazos.

_ 6.° Detalle de las ciases de inver- 
siones que puedan realizar y expre
sión die la Junta u organismo que ten
ga quS acordarlas.

7.° En los Sindicatos mixt§$ des
tacarán esta particularidad, respetan
do la igualdad de derechos y obliga
ciones de los socios.

8.° Cuando los Sindicatos tengan 
patronos, Consejos die patronato o ase
sores, se determinarán los derechos y 
facultades que se les conceden, respe
tándose en todo baso la soberanía de 
la Junta general

Artículo 17. Las Cajas rurales y 
de Sindicatos agrícolas se regirán por 
sus propios Estatutos o Reglamentos 
orgánicos legaímente aprobados, en 
todo aquello que no se oponga a las 
disposiciones de éste.

Las que en la fecha de este Real 
decreto tengan en sus Estatutos dis
posiciones contrarias é incompatibles 
con estos preceptos, procederán a la

reforma estatutaria que haga desapa
recer fas inco fpp a ti bi 1 i da d es dentro de 
los tres meses siguientes a ia indicadá 
fecha.

Cajas profesionales, grem iales o 
corporativas.

Articula 18. Serán considerada!? 
Cajas profesionales o gremiales, las 
pertenecientes a fábricas, comercios p 
talleres, empresas, organismos oficia- . 
les a particulares, colectividades, Co- ‘ 
legios oficiales, organismos corporati
vos, Cámaras oficiales o agrupaciones 

, o entidades Similares que tengan co
mo base de 1a asociación y de su exis- I 
tencia y funcionamiento, unidad de 
Vida moral, social, cultural o de ira- ; 
bajo, siendo indispensable que la base 
de estas Cajas sea un organismo de 
existencia real y reconocido en las le -, 
yes y prácticas de la vida nacional, o 
una colectividad o agrupación consüL 
tuida sin gestores, con arreglo a la* 
legislación vigente. ' !

Estas Cajas habran de estar consli-': 
luidas en algunas de las formas jurD* 
dieas establecidas en este Estatuto. *

Articulo 19. La Inspección general 
podrá exigir en los Estatutos y 'Re
glamentos de las Cajas profesionales.; 
todos aquellos requisitos y condicioq 
mes que considere necesarios para"1 
asegurar el buen funcionamiento, 1̂ ) 
solvencia y el cumplimiento de Ja¡|' 
obligaciones que les incumben por el! 
presente Estatuto.

Articulo 20. Es requisito necesario 
para la existencia y f une i onamientp: 
fie iag Gajas profesionales o gremia
les la conformidad y la intervención 
tutelar en su actuación de la persona
lidad jurídica representativa de lá vi
da superior de la colectividad, agrii- ? 
pación o gremio a que la Caja porte-! 
nezca». ' ^ o

Artículo 21. Las Cajag de Ahorro;! 
profesionales o gremiales sólo podráiD 
eiexuar operaciones de ahorro de pxlU i 
mer grado, y únicamente podrán eóLÍ 
mitir como imponentes a las personash 
que, por su carácter o calidad formen: 
parte de la profesión, gremio, indus
tria o comercio p contribuyan a la 
formación unitaria de la Caja. * ;

Artículo 22. Las expresadas Cajas' 
deberán, al̂  utilizar él título o subtí- > 
tuto de Cajas de A horro, añadir él a<L í 
jetivo grem ial o profesional, expre- ' 
sando la clase del gremio o profesión’: 
a que correspondan, sin que pueda; j 
nunca emplear el calificativo general, i

Articulo 23. Estas Cajas profesio-i 
hales o gremiales podrán confiar sil ' 
gestión y administración a las Cajas ! 
generales de ahorros, y podrán con- < 
tratar, como complemento de sus ope- ‘ 
raciones de primer grado, la realiza-1 
cion de operaciones de precisión, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Los convenios de administración y 
gestión serán, siempre denunciables y 
revocables', sin cláusula penal, con avi
so previo de dos meses a lo más.

Entidades de, ob jetivos y finalidades 
espec ia les .

Artículo 24, Las entidades sometí- i 
das a este Estatuto, cuyo objeto séáj/ 
la consecución de un fin económico!; 
de.lernunado y no revistan la forrar
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de Sociedad ^ner cantil, tal corno lo de., 
fino el artículo 37, habrán de í'unclo
riar dentro del régimen legal de Aso
ciaciones, Mutualidades o Cooperati
vas, aun cuando persigan la id,ea de 
Un beneficio social.

Artículo 25. El grugo. de entidades 
pe objetivos o finalidades^ especiules, 
¡estará constituido por aquéllas que se 
propongan obtener algún ñn económi
co determinado, preciso o concreto, a 
base de un capital que se constituya 
p se'reúna, especial y exc 1 usivamenle, 
para la obtención de dicho ñn, que 
ti abrá de encaminarse únicamente a 
rendir directa utilidad a sus imponen- 
Íes o a la colectividad de los mismos.-

Las finalidades concretas de este 
grupo de organismos habrán de tener 
úna orientación, encaminada a algu
na manifestación, actividad o modali
dad de bieqestalr popular, individual

fam iliar.
Artículo 26. Serán modalidades 

propias de estas entidades, las si
guiente®:.

1.a Construcción y posesión de ca- 
Vas baratas.

2.a Construcción, posesión y arrien
do de viviendas económicas.

3.ft Formación de capitales coope
rativos para el crédito, la producción 
y el trabajo.

4.a Adquisición de valores para la 
formación de capitales familiares o 
individuales.

5.a Otros objetivos que el Ministro 
de Trabajo y  Previsión, a propuesta 
die la Junta Consultiva, declare simi
lares.

Artículo 27. Estas entidades po- 
Irán utilizar el título rjue crean más 
significativo de sus fines, abstenién
dose, no obstante, de usar como nom
bre titular o como subtítulo el de “ Ga_ 
ja de Ahorros1’ .

Artículo 2-8. Las entidades compren* 
didas en este grupo tendrán la obliga
ción de declarar, al tiempo de solici
tar la inscripción, cuáles son las ope
raciones a que han de dedicarse, indi
cando ia¡ forma de veriíicarlas, con to
dos los detalles que sean necesarios 
para juzgar de su licitud y alcance.

Corresponderá al Ministro de T ra
bajo y Previsión resolver, previo dic
tamen de la. Junta Consultiva, sobre 
los siguientes extremos:

a) L ím ite díel beneficio que pue
den obtener estas entidades.

b) L ím ite del interés que pueden 
ofrecer a los asociados imponentes.

c) Licitud de las operaciones.
Artículo 29. Las entidades ccns-

Iructoras de viviendas baratas o eco- 
pómieas que se acojan al régimen es
pecial de bonificaciones y exenciones, 
leberán justificar la concesión espe
cial obtenida por declaración del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión; pero 
quedarán sometidas a este Reglamen
to en cuanto a inscripción, constitu
ción, administración e inversión esta
tutaria de los fondos recogidos por 
imposición o desembolsos únicos o pe
riódicos.

En todo caso de desembolsos perió
dicos o a plazos se reducirán a la prác
tica del ahorro de primer grado, pu
liendo combinarlo con factores téeni- 
£o$ de interés, amortización y seguro,

pero confiando, en este, caso la gestión 
del seguro combinado', a las entidades 
nacionales inscritas en el Registro 
establecido por la ley de 14 d;e Mayo 
de 1908, al Instituto Nacional de Pre
visión y a sus Cajas colaboradoras.

Artículo 30. Las disposiciones eon_ 
signadas en los Estatutos o Reglamen
tos de las entidades de este grupo, 
precisarán y determinarán con clari
dad absoluta la responsabilidad de d i
rectores y administradores, las obli
gaciones y deberes de los socios y sus 
derechos y facultades.

Artículo 31. Las entidades que no 
sean mercantiles en el sentido deter
minado en el artículo 37 y fluncionen 
en la actualidad bajo otra forma que 
no sea estrictamente legal de Asocia
ciones, Mutualidades o Cooperativas, 
según corresponda a la naturaleza de 
su objeto social, deberán ser liquida
das inmediatamente.

Artículo 32. No podrán formarse 
en lo sucesivo empresas personales', 
sea cualquiera la forma en que ac
túen, ni las demás que no sean anóni
mas, cuando no se fije  concretamente la 
cuantía del capital y la continuidad de 
la personalidad jurídica de la empre
sa, cuyo objeto sea la consecución de 
alguno de los objetivos determinados 
en el artículo 28, mediante imposicio
nes fijas o periódicas de terceros, des
tinadas a la formación de capitales o 
a la adquisición de derechos respecto 
de los fines indicados.

Entidades de capitalización.

Artícu lo 33. Las entidades de capi
talización. tendrán por objeto la. fo r 
mación de capitales, previa y técni
camente determinados, por medio de 
la acumulación, para época o plazo lijo, 
con número de imposiones fijas o va
riables, en período determinado o in
determinado, con interés o sin él, con 
beneficios o sin ellos, cop cuotas úni
cas o periódicas y sin concreción de 
finalidades especiales ni únicas de 
aplicación de los capitales.

Será condición precisa para que go
cen de la denominación de entidades 
de ahorro popular, que adopten la for
ma -Me Mutualidad pura, sin gestora, 
o que, siendo Mutualidades puras, con
fíen su administración a una Caja ge
neral de ahorros o- a un organismo 
SbSial de gestión exclusivamente gra
tuito, dentro' siempre de lo previsto 
en este Estatuto.

Artículo 34. Las entidades mutuas 
dé este género que actualmente se ha
llen administradas por empresas ges
toras de carácter individual o mer
cantil podrán continuar funcionando 
cuando estén fundadas y  funcionen 
dentro del régimen legal de forana de 
Asociación mutua o Cooperativa, se
gún corresponda a su naturaleza, y a 
condición también de que se sometan 
a este Estatuto y a la intervención 
permanente de la Inspección general 
de Previsión. Pero mientras tengan 
entidad gestora de carácter mercantil 
habrán de hacerlo constar en sus do>- 
cumentOíS de publicidad y  de orden in
terior, siempre que utilicen lá deno
minación de “ entidades de ahorro po
pular” ,

Artículo 35. Las entidades de ca
pitalización no podrán combinar en 
sus denominaciones las palabras “ Ca
ja  de ahorros” .

Arlículo 38. En los Estatutos o Re
glamentos dé las instituciones de este 
grupo habrán de precisar los procedi
mientos y métodos que deban seguir
se para la capitalización y tas fuentes 
administrativas dedicadas a sufragar 
los gastos correpondientes, sometién
dose además a los preceptos especia
les de este Estatuto sobre el régimen 
de sus operaciones y contratos.

D e las en tid a d es m ercan tile s.
Artículo 37. .Serán consideradas 

entidades mercantiles de ahorro, ca
pitalización y similares, todas las que 
practiquen con capital social de ac
ciones u obligaciones cualquiera de 
las obras sometidas a este Estatuto, a 
riesgo y ganancia de dicho capital, y 
todas las que para dichas obras se 
constituyan como Sociedades anóni
mas o tengan accionistas, partícipes 
o Consejos de Administración que per
sigan el lucro mercantil, directa o in
directamente.

Artículo 38. Todas las entidades 
mercantiles a quienes afecte este Es
tatuto deberán adoptar la forma ju r í
dica de Sociedades anónimas, Mutua- 
liddaes, Cooperativas sin gestor o al
guna de. las otras modalidades indi
cadas en el artículo 32.

Artículo 39. Las Sociedades mer
cantiles de referencia se clasificarán, 
por sus fines, del siguiente m odo:

a) Las Empresas que operen so
bre el ahorro en general.

b) Empresas de ahorro, construc
ción y venta, arriendo de casas o 
parcelación y  venta de lincas.

c) Empresas de fines concretos.
d) Empresas de capitalización.
e) Empresas de otras modalidades 

no incluidas en los grupos anteriores, 
pero con fines análogos o similares, ai 
ju icio del Ministerio de Trabajo y  
Previsión.

Artículo 40. Se considerarán Em
presas que operan sobre el ahorro en 
general las que reciban cantidades ep 
metálico, con premio de administra
ción o sin él, para invertirlo, repartir*, 

lo o acumularlo sin capitalización téc-: 
nica, a fin  ele devolver las cantidades} 
recibidas en entregas totales o parcia
les, a la vista o a plazos, con interés 
o sin él, y con o sin participación de
terminada o indeterminada en los be
neficios sociales.

Se consentirá a estas Empresas el 
uso de la denominación Caja de Aho 
rros siempre que no exceda de 25.000 
pesetas el saldo total qué en ellas pue
da tener una misma persona indivi
dual o jurídica como titular de libre-: 
ta o por imposición a plazo. No sé 
computarán a este efecto las sumas! 
procedentes de la capitalización de im. 
tereses.

Artículo 4 1 . Serán consideradas 
Empresas de ahorro y construcción o 
parcelación de fincas las que dediquen 
las cantidades que reciban a la adqui
sición de solares, construcción de in
muebles, adquisición y venta de pre
dios rústicos, vendiendo éstos en firm©
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o en venias condicionales a los pro
pios imponentes o a lenceras personas, 
o arrendándolas con o sin opción de 
.compra, sea cualesquiera ios modos de 
cobro de cantidades, la forma de inte
rés y ■amortización y los beneficios 
que al ahorro se concedan, y estén o 
Ino sometidas a la leg’islación sobre 
Casas baratas y económicas.

Artículo 42. . Son consideradas em
presas de fines concretos las que apli
quen el ahorro ajeno a fines u obras 
concretas determinadas en los Esta
tutos o Reglamentos, tales como el 
préstamo a terceras personas o a los 
[imponentes, la venta de valores por 

, ^desembolsos únicos o periódicos, et
cétera.

Artículo 43. Serán empresas de ca
pitalización Las que se comprometan 
& la entrega del capital' determinado 
fénicamente, con interés o sin éi, con 
beneficios o sin ellos y en combinacio
nes, en las que entre o no el anticipo 
y  el valor reducido, mediante recmo 
de cantidades o cuotas únicas o perlón 

Sicas, fijas o variables, en período de 
¡tiempo- determinado o indeterminado, 
pero con vencimiento fijo.

Artículo 44. Las modalidades de ne
gocios a base del ahorro de torceras 
personas o de emisiones de acciones 
¡de partes de capital o de obligaciones, 
que claramente resuellen formas de 

'¡acumulación o de administración del 
ahorro, y que no estén comprendidas 
[en los grupos anteriores, serán ificluí- 
33 as en ese quinto grupo de empresas.

De las entidades exceptuadas.

Artículo 4a. Se exceptúan' tota]- 
mente de Sa inscripción y de todas las 
disposiciones relacionadas con la mis- 
tria,-las entidades que a continuación 
se indican:

La Caja. Central de Créditp.
La Caja de Crédito Marítimo.

• La Caja para el fomento de la pe
queña propiedad..

Los Pósitos pendientes de la Direc
ción general de. Agricultura.

Los Pósitos de. pescadores oficial
mente clasificados como tales.

Las Cajas de Ahorro y Cooperativas 
-de funcionarios públicos que estén so
metidas a intervención o a inspección 
oficial.

Las Mutualidades escolares puras, 
sin gestores, que continuarán someti
das a las disposiciones vigentes o que 
en lo por venir se dicten acerca de 
ellas, transfiriendo el régimen de és
tas, exceptuada^ de la Subinspección 
de Seguros, a la del Ahorro.

Las Secciones de Ahorra de los Ban
cos y casas de Banca* inscritos en la 
[Comisaría de la Banca privada.

La Sección de A horros del Banco de 
Crédito Local.

Las Secciones de Ahorro que antes 
del 9 de Abril de 1926 tuvieren esta
blecidas los Bancos extranjeros que 
operen con arreglo a las normas dic
tadas. para ía Banca extranjera por la 
Comisaría de la Banca privada.

Artículo 46. Los Bancos o casas de 
Banca que deseen someter sus Sección 
nes de Ahorro a los preceptos de este 
Reglamento podrán renunciar a la ex
cepción y solicitar la inscripción co
mo Empresas mercanti'les de Ahorro.

De las entidades y operaciones 
prohibidas.

Articulo 47. Queda prohibido cons
tituir en España, como entidades de 
ahorro, nuevas Asociaciones tontinas 
o chateiusianas, ya tengan o no em
presa gestora, fundadora o adminis
trativa.

También se prohíbe el estableci
miento eú España de centrales, dele
gaciones y sucursales o agencias de 
entidades extranjeras tontinas o cha- 
telusianas.

Las entidades tontinas y chatelu- 
sianas existentes en la actualidad con
tinuarán sometidas a los preceptos de 
1a. ley de 14 de Mayo de 1908 y con
cordantes;

Artículo 48. Se prohíbe la denomi
nación de cartillas o libretas "de aho
rro” , aun encubiertas con el nombre 
de participaición en los beneficios, a 
las cartillas o libretas que no sean 
administradas por entidades o insti
tuciones legalmente constituidas con 
arreglo a las normas de este Estatuto.

Se prohíbe igualmente la utilización 
de los sistemas de bonos comerciales 
en metálico, para adquisición de ar
tículos, objetos o valores, cuando el 
comprador del bono haya colocado 
otro u otros bonos, cartillas o libre
tas. Quedan, por lo tanto, prohibidas 
en general las entidades de subscrip
ción o venta de cupones, bonos, vales 
o üYúiom i naciones similares, a base 
dp combinaciones sin término final o 
que entrañen progresiones en las que 
se pueda llegar a causar perjuicio a 
futuros partícipes, adheridos o com
pradores.

Se prohiben todas las operaciones 
en las que intervenga la lotería, el azar 
o el sorteo de títulos, primas, benefi
cios, etc., sin más excepción que la 
de las operaciones que expresamente 
sean autorizadas por el Ministerio d© 
Hacienda. Podrán, no obstante, ser ob
jeto de sorteo entre socios la prefe
rencia para la adjudicación de vivien
da y predios rústico-s, previa regla
mentación, que será aprobada por la 
Ihspección general de Previsión.

De las denominaciones reselladas.

Artículo 49. La denominación de 
“ Goto Social de Previsión” o similar, 
queda reservada a las instituciones es
tablecidas por el Estado o por el Ins
tituto Nacional de Previsión.

El nombre de “ cooperativa” sólo 
podrán utilizarlo las entidades así de
finidas por la legislación correspon
diente..

Artículo 50. Se prohibe denominar 
ntidad “ Nacional” , '“ Provincial” o 
^Municipal”, a la que no sea de ca
rácter oficiad o no esté oficialmente 
constituida, en los respectivos casos, 
por las Diputaciones o por los Ayuntar 
mientos, previa justificación de las ga
rantías que estas corporaciones afec
tan a dichas Cajas.

Artículo 51. Las Secciones de aho
rro de los Bancos inscritos en la Co
misaría de la Banco privada y excep
tuadas, de este Estatuto, podrán tam
bién, en los términos y con la limita
ción que prescribe el artículo 40, con
tinuar empleando el nombre d@ “ Caja

de Ahorros” con expresión, adémájt' 
dej nombre del Banco a que corres
pondan, y deberán hacer constar ex 
presamente en todas s.us libreta©, res,' 
guardas y anuncios de aquellas Sec
ciones que no están sometidas a 14 
Inspección creada por el Ministerio de 
.Trabajo o previsión, o bien que. están 
sometidas a la Inspección del Conseje 
Superior Bancarió.

Artículo 52. Se prohibe el funcio
namiento de toda entidad de ahorro, 
dé cualquier género de las que son. 
objeto de esta disposición, que preten
da ostentar razón social o denomina
ción que, directa q indirectamente, 
pueda inducir a error ¡all público acér- 
ca del objeto, fines y carácter mercan 
til, social u oficial de la empresa e 
asociación.

Igualmente Se prohibe el empleo de 
razón social o denominación que pue
da confundirse con la de cualquiera 
otra entidad inscrita o exceptuada, na
cional o extranjera.

Artículo 53. Se procederá a la Ins
pección, bien a denuncia de partícula, 
res o por averiguación de los Inspec
tores, contra las entidades no inscrita© 
que empleen indebidamente, en sus 
anuncios, títulos, carteles, etc., la de
nominación de Empresas, Mutualida
des o Cajas de Ahorro, capitalización, 
formación de capitales a plazos o cual
quier otra denominación que induzca 
a error o al equívoco de que se su
ponga que se trata de Empresas .some
tidas aj este Estatuto.

Organización del Registro especial.

Artículo 54. Se establece en el Mb 
nisterio de Trabajo y  Previsión, en 
Inspección general d:e Previsión, un 
Registro especial de las Sociedades y 
entidades d;e ahorro, capitalizará^ y/, 
similares, que se ajustará a lo estable* 
cido en éste Estatuto y en las normas 
concordantes.

Artículo 55. Corresponden a la. Ins¿- 
pección general de Previsión, por me
dio del Cuerpo técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro, todas las funcio
nes inherentes al registro e inscrip
ción de las entidades que son objeto 
de este Estafiuto.

Efectos inherentes al registro .o mscrip* 
ción de las entidades1

Artículo 56. Las entidades que se 
dediquen a los fine© de afforro, capila- • 
lización y similares, no podrán estable- j 
cerse ni operar o funcionar en España 
hasta que después de constituidas, con 
arreglo a las disposiciones que les sean’ 
aplicables, según su naturaleza jurídb 
ca, hayan obtenido la inscripción en é j 
Registro especial establecido en el ca 
pítulo anterior.

Artículo 57. La inscripción en fcí 
Registro especial es una concesión ad 
mmistrativa reviSable y revocable e f 
todo tiempo, sobre la base de los dd 
cumentos presentados y de la iegis*. 
lación vigente en cada momento.

Artículo 58. De acuerdo con lo pre
visto en el artículo anterior, toda mo
dificación en cualquiera de los doru* 
montos presentados como base del mo
do de funcionar la entidad inscrita, se 
rá me vi amante sum dida a la Inapeo
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clon p a ra  la aprobación o désaprovat- 
ción, según proceda.

Cu ando la modificación se refiera a  
los Estatuios o Itegiainentos de la: So*’

■ (podad fclote-á ¡comunicarle a dicha 
Inspección ia modmoacióü aprobada, 
ienrro del plazo de los quince días si
guientes. a la fe oí i a- del acurvdo sucia!, 
bíü perjuicio de enviar, además- tan 
pronto como'sea expedido—oí testim o
nio notarial o el certificado del doeu- 
fóí'enló auténtico en queda modificación 
quede legalizada. Pero ninguna modi
ficación entrará en vigor Iiasla ser ex
presamente aprobada.

É l plazo- a qüo' se refiere el p árrafo  
an terio r será de cuaren ta’ d ías p a ra  Jas 
Soc.iquades ex tran jeras.

Las obligaciones civiles derivadas dé 
Ibs acuerdos adoptados sólo• su rtirán  
Bfécto'desde que recaiga i ̂  -¡aprobación 
expresa de la Inspección general de 
Previsión.

A rtícu lo .59. Es facultad  del inspec
tor general ap robar pÓ>r sí, previo in 
fórm e dé' lar íhspecci'ón; fiis modifica^ 
cítvne.s en e l  .esladir juríd ico  o* en las 
Operaciones autorizadas que Bh en tra 
ñen reforma-- i te ic a  de Io; aprobado' a l 
in scrib irlas o . ai am plia r Ia« insc-ripj- 
üió.tn

Artículo 6b. La inscripción concén 
didh será' nula;* y quedará sin efecto; en 

casos siguientes 1
i A1 Ré vocación administrativa es? 

prete dé- l'ú inscripción*
2.° Guando la  entidad inscrita, deje 

tom so-urrir el plazo de doce m eses sin 
éfectdar operaciones^ o sin realizarlas 
nuevas, aunque adm inistre las que tu., 
v iere concertadas o en vigor. Se ex
ceptúa e l caso do fuerza mayor, invo
cado d én tro ' de l c í ta t e  plazo.

Expirado, el plazo de doce meses 
' $m que* lamentid ad te  júBüñbnen su 

fúncionamiento, no podrán hacer uso 
yáel beneficio, que se sigue del hecho 
de la inscripción, y para realizar opéw 
Aciones- necésdtiaráñ reproducir 1& de
m anda y cumplir de nuevo los réquisi- 
tés previos a la inscripción'. La da? 
dueidád de lá inscripción s#  declarará 
por Real orden-,- que m  ílráMitárá y 
publicará dél moddt previsto en " 
Estatuid. '

3.° En el caso de liquidación o d i- 
sélucióív social.

4.° Guandb se Ir  ate' dé la D elega
ción de un a  entidad' ex tran jera , qué
d a te  revecafe  la inscripción si la  Cen
tra l se coloca en alguno de los estados 
dé- suspensión, de pagos de operaciones 
eoncurbOj. qpi-ebra,> liquidación- o diso
lución.,

D el mismo modo quedará  en  su s
penso.' la inscripción sí la Central de 
lias entidades ex tran jeras  deja de a te n 
der los compromisos contraídos en E s
paña* deja se contestar en dos meses 
a las comunicaciones oficiales que re 
c i t e  por la vía consular, o de ja  de su 
plir,. en igual plazo, les fondos necesa
rios en. España paira el pun tua l cum
plim iento de sus obligaciones.

A rtícu lo  61. L as in sc rip c io n es 
concedidas no son tra n sm is ib le s  
p o r  n in g ú n  títu lo  o causa ju ríd ic a .

A r! «culo 02. Cuando, dos o m ás 
crdii a< te  in sc rip ta s  deseen fu s ió 
nam e «os una, tam bién  inscrip ta , se 
m :t e \ \  t i te á n d o s e ' dé E m presas 
¡m ;nv:in tilosa

a) Que to d a s  las E m p resas  es tén  
fu n c io n a n d o  le g a m e n te ,, con p le n a  
cap ac id ad .

b) Que se s ig a  el p ro ced im ien to  
estab lecido  p a ra  la  tr a n s fe re n c ia  dé 
c a r te ra s .

c) Que se m a n te n g a  el tí tu lo  de; 
u n a  de tas E m p resas  que se fu sio 
n e n ; y

d) Que se ac red ite  la  extinción.1 
cíe las en tidades que desaparezcan .

G uando se t r a te  de fu sión  de e n 
tid a d es  de ¡ahorro p o p u la r, te n d rá  la 
In sp ecc ió n  genera l fa c u lta d e s  dis
crec io n a les  p a ra  co n ced e r la  fu n 
c ió n  sin  trá m ite s  espec iares .

A rtícu lo  63. E n  n in g ú n  caso sé  
co n ced e rá  la  in sc rip c ió n  dé n eg o 
cios ^ reu n id o s” dé E m presas ex tran 
je ra s , ni de re u n io n e s  o co n so rc io s  
de E m p resa s  e x tra n je ra s  p a ra  ope
r a r  como u n a  sola en tidad , a memo# 
que todas lab com ponentes- estén y 
co n tin ú en  in s c r ip ta s  y co n  la  condb  
p ió n  de que ilín re s u lta n te  se in sc rib a  
^Cíparadémente.

A rtícu lo  64. L a cesión  o tra n s fe 
re n c ia  to ta l o p a r c ia l  de negocios, 
m ed ían te  cesió n  dé o p e ra c io n e s^ y  
c a r te ra s , só lo 5 p o d rá  h a c e rse  a o tr a  
en tid a d  in s c r ip ta  d é  l a  mismiá íhdo lé  
y  g ru p o  que o p e re1 no rm alm en te , a 
ju ic io  dé la  rn sp ece íó n , y p o r ¡los t r á 
m ites  s ig u ien te s: 

t.o Se e n ta b la rá  la tra n s fe re n c ia  
en so lic itud ' d irig id a  a l M in istro  dé 
Trabajo' y Previsión, su sc rita  por 
am bas en tidades, ced en fe  y  cesioná- 
r ia , con la cua l a c o m p a ñ a rá n  copia' 
au tén tica  dür lús acuerdos aprobato
rio s de la  tr a n s fe re n c ia  p o r  sus re s w 
p ac tivas J u n ta s  g en e ra le s , según  
fu e ra n  p ro ce d en te s ; y  asim ism o sé 
accm pañárA  lá p ro p u es ta  razó n a te  
dé am bas en tid ád es  o dé sus" J u n te s ; 
o asam bléaé g en e ra le s , con  exprm  
s iú u  dé la  fe c h a  en  q u é  p re te n d a n  
h a c e n  efectiva  la cesión:

Losf aicueruúé t e  tes j u n t a s  g é t e  
ra lé s  n ec e s ita n  l a  c o n c u rre n c ia , p re 
se n te s  o re p re se n ta d o s , de la- m ita d  
m ás uno  dé c u a n to s  te n g a n  d ere ch o  
de a a ié té n d a  co n  votó; m a r c u a lq u i#  
ya la  co n v o ca to ria  en que se re ú n a n .

Los> acu erd o s  ád o p ted o s  e ñ  e l ex
tr a n je ro  p o r  en tid a d e s  e x tra n je ra s  
no  s e rá n  v á lid o s e n  E sp a ñ a  si no s on 
«aprobados ex p re sam e n te  p o r  la  m i
ta d  m ás uno ' d e  i t e  á t e d á d t e  o con- 
i r a t e n te s  españo les.

2.° Be acompañará ú  m  instancia 
el ú ltim o  in v e n ta rio  de lá  S ociedad 
Pedente', en que f ig u ra  el v o lu m e n  dé 
la  ca rte ría  que se cede al f in a liza r  el 
e je rc ic io  a que se r e ñ e ra  y  las1 r e s e r 
vas «constituidas q u e  a  e sa  c a r te ra  
bq  ad scrib an , c o n  detalle- de los v a lo 
re s  y ex p resió n  del tip o  a qué e s tu 
v ie ra n  evaluados, hac iéndose adem ás 
c o n s ta r  de m odo exp reso  y te rm in a n 
te, el com prom iso  de la  en tidad  ce? 
a io n a r  i a de m a n te n e r  ta les c o n tra to s  
¡y sus g a ra n tía s  en toda  su  in teg rid ad  
¡y de r e s p e ta r  la s  re g la s  que es tab lez
can  la m u tu a  re la c ió n  ó cesión y Ha 
leg islación  esp ec ia l v igen te .

3.0 La In specc ión  g en e ra l p o d rá  
d isponer que se g ire  u n a  v íte la  de 
.inspección a la s  en tidades ee d én te  
y  cesionario,, al efecto  de p u n tu a lizar, 
deb idam ente  si la s  rese rv a s  y  g a ra n 
t ía s  q u e  se -ceden cu b ren  to d o 'e l p a 

sivo que se tra n s f ie re ; si la  cesiona-« 
r ia  se ha lla  en p leno  y  p e rfe c to  f u #  
c io n am ien to  y si en los respectivos¡ 
E s ta tu to s  h a y  o no condiciones o p re 
cep tos que p ro h íb a n  o p u e d a n  invar 
iiá 'a r  la tra n s fe re n c ia  o cesión . Con 
es to s  a n te c e d e n te ' y los dem ás q u é  
constituyan- el exped ien te  de tr a n s a  
ferenc iay  e n  el cual, y po r los m ed ios 
que, d isc rec io n alm o n ie  y atendiendo! 
«a la n a tu ra leza- de cada caso, deiev* 
m ine la  In sp ec c ió n  genera l, se d a rá  
a conocer d ire c ta  y p rev iam en te  lá  
tr a n s fe re n c ia 1 a  los- in te re sa d o s  en 1$  
E m presa  seden te , se fo rm u la rá , p rer 
vio d ic tam en  de d a  J u n ta  Consultiva^ 
la  p ro p u e s ta  que se estim e p ro c e d e #  
te som eter, a l  M in is te rio  de T rabajó! 
y  P rev isión .

4.° E n  la R eal o rd en  que a u to r #  
ce la  cesión se d e te rm in a rá  La fecha; 
en que h ay a  aq u é lla  de h ac erse  efec
tiva , y dónde ella, no ¡antes, sustituí*! 
rá : légaíiiien ié  la  en tid ad  c e s io n a rio  
a la  endenté en iodos los derech o s-y  
o b ligac iones que la  incum bían , que
dando .desde e n to n ce s  la  en tid a d  ce* 
den te  re le v a d a  de ellos.

La transferencia de negocios q: 
parteras mediante cesión, cuya yiiih 
tud ¡la cesión-aria deba sustituir; pl#  
n-amente. a la ceden te en los- der# 
olios y. obligáciones que La incumba® 
será contratada por escritura púó 
bl i en. “ ¡;

La autorización de la transiere# 
cía .se ajustará, en eadá caso, a tas 
siguientes condiciones:

A) No podrá autoriaarse en modo] 
alguno la transíerenci>ai, cuando l k  
enií<&id oesionaria se hallare en li* 
qnidoión o no estuviese inscrita,, s&J* 
vo em casos de probada conveniencia* 
a juicio de La Junta Consultiva.

B) En todo teso, sean nacionales 
o extranjeras las entidades cdntra- 
tanfésr será; condición de inexens# 
ble .cumplimiento, la de que la tot#  
lidad1 de Las1 reservas e inversionei 
correspondientes a ¡la carterafeedidái 
queden m? España sujetas a te inf- 
peoción y comprohaeión de la Iné- 
peccióu general. <

CT) Guandb se tráte de Boqiedá|i 
anónimá, se abrirá un perjodó dé i#  
formación, por treinta diais, ante lá 
Inspección generar del ramo, y a íá¡ 
vista de ella se emitirá infórme, só- 
metléndó’lo' a 1-a Junta consultiva del 
ahorró. {

ID) «Todos los contratantes o ii#  
ponentes, suscriptores o adheridóf 
a las entidades anónimas, que no 
hallen conformes con la cesión1 M 
transferencia, podrán rescindir stÉ 
contratos o compromisos en los frél 
meses siguientes a lá féphá de .Lá 
Real orden de autorización de dicihî  
transferencia, mediante devoilució^ 
total correspondiente á t e  fecha 
la rescisión, según los tesos, (y coií; 
reintegros de los descuentos y gásk 
tos cobrados por adelantado, que nó 
sean de producción, por la parte dé! 
tiempo que: no haya corrido e!i con
trato.

L a s  dudas- ó c u e s tio n e s  sob re  ;él 
á n te r io r  ex trem o las re so lv e rá  dis- 
c re c ió n a im e n te  el M in is tro  de T r #  
b a jo  y  P re v is ió n , á  p ro p u e s ta  de l i  ^
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Ju n ta  Consultiva:, sin u lte rio r re curso.
E) Cuando las cedentes sean Mutualidades, será preciso acuerdo previo de la asam blea de mu tu alistas, reunida y celebrada con arreglo a los Estatutos,- pero .sin que en caso alguno concurran presentes o rep resentados menos de dos tercios" del to ta l de los votos sociales y dos te rcios de los de España.Las Mutualidades sólo podrán ceder o tran sfe rir  sus carteras a o tras M utualidades del mismo ramo y grupo o a las Cajas generales de Ahorros.
F) Las condiciones de las cesiones no podrán, en oaiso alguno, mo- diííeaíF, gravar o perjudicar los derechos y las garantías de los que sufran la transferencia o cesión.G) Las transferencias y cesiones, una vez autorizadas de Real orden, se harán públicas en la Gaceta be Mad.rId y en la Revisto de Previsión, por cuenta de la entidad cesionaría.Artículo G5. Tanto durante la. Ira-, mitaclón del expediente de inscripción como- cuando l;a inscripción sea denegada, conservarán, las Entidades legalmente constituidas, su personalidad ju rídica paira el fin de su propia organización, transformación, liquidación y extinción.
Publicidad del Registró especial.
Artículo 66. EJ Registro especial es público, y, por lo tanto, todo- el que Jo solicite, por instancia dirigida al Inspector general, tiene derecho a que sé le expida, a su costa, un certificado de lo siguiente :a) Nombre de la entidad.b) Naturaleza jurídica, nacionali- dad y domicilio central en el extranjero y en España.c) Capital sqciail suscrito y desembolsado.d) Clase de operaciones que efectúa.e) Balancé y cuentas del último ejercicio,f) Situación jurídica en que se encuentre con respecto a la Administración pública.Artículo 67. Las entidades inscritas en el Registr® podrán solici tar c ertificados y copias de todos los documentos procedentes de ellas que obren £n el expediente y de todas las resoluciones que les afécten, indicando siempre el objeto de la petición.Artículo 68. Los certificados referentes a las anotaciones del Registro y a-la situación de las entidades inscritas serán librados por él Jefe dé la Sección correspondiente de la S'ubinspección del ahorro, con el “visto bueno11 del Subinspector.Los que soliciten certificaciones deberán hacer un depósito en la Habilitación de la Inspección general de Previsión para responder del pago del tim bre y ele un derecho ele cinco pesetas, en metálico, por revisión de cada documento del Registro a que el certificado se refiera,, y de otro derecho de cinco pesetas por cada página que el Ce rti fie a d o (ni n ? m  ̂  a
Estos derc 10 r 1 igualmente pa

gados por las c ores que. a ins

tancia de parte soliciten los Jueces' y Tribunales de justicia.El producto metálico de los ingresos por certificado se ingresará en la Caja de obvenciones del Cuerpo.Artículo 69. El Inspector general, a propuesta de la Inspección, podrá, en cada caso, acordar libremente si pro-- cede o no mantener secretos los datos que le sean reclamados.Artículo 70. El órgano oficial de 1.a Inspección general de Previsión y dé los Rgistros especiales establecidos por la- Ley de t i  de Mayo de 1906 y por éste Estatuto', será la Revista de Previsión, conforme a lo indicado en el artículo 34 del Estatuto de las Cajas generales de Ahorro.Todas las entidades inscritas están obligadas a publicar en la Revista ele Previsión, a su costa, tos cambios de nombre y domicilio de directores o apoderado, las revocas iones de poderes, las convocatorias para Juntas ge- raíles, los extravíos de pólizas y ios balances y cuentas de cada ejercicio.A rtículo 71. La redacción y ad- rhinistra.cíón dé la Revista de Previsión estará a cargo de la Inspección general de Previsión.
Normas referentes al 'registro c inscripción de las entidades paríicu-lares de ahorro de carácter social.

A rtículo 72. La inscripción de las éhtbfedes de ahorro popu lar se publicará por instancia dirigida al Ministro  de T rabajo y Previsión, presentándola en el Registro de la Inspección, general fie Previsión.La expresada instancia, que firmarán  el Presidente y el Secretario de üa entidad, y que llevará el sello social, contendrá los extremos siguientes:
a) Petición de inscripción en el Registro.b) Nombre completo y domicilio social de la entidad peticionaria .te) Indicación concreta de los fines de la entidad.d) Expresión de su form a legal orgánica.e) Exposición de la fecha fle constitución o nacim iento legal.f) M anifestación del grupo de las entidades de ahorro popular en el que pretenda ser incluida.g) Enunciado de los motivos justificantes do la elección de -grupo.
h) Sumisión a la Administración, á la legislación española y a los Tribunales españoles.i) Indicación de la persona que, con nom bram iento suficiente y poder bastante, llevará la & m a 'social, adjuntando a la in s ta u r a  la firma correspondiente.Guando la firma social sea colectiva, se hará  constar del mismo modo establecido para la firma individual.La persona o personas que lleven la  firma social/ serán de nacionalidad española, o extranjeras n a tu ra lizadas cinco años antes, mayores de veinticinco años, y que no haryan sido condenadas por cielito, ni concursa- das o quebradas.Tampoco podrán llevar la firma social los que hubiesen pertenecido al Consejo de Adm inistración o a la

Dirección de entidades o Empros-a! de ahorro, capitalización, seguros o similares concursadas, quebradas tef ¡liquidadas forzosamente por la Adm inistración pública, duran te su m andato o gesstión.Artículo 73. Todas las entidades de ahorro popular acom pañarán por] triplicado, a la instancia en que so* liciten la inscripción, los siguientes documentos, además de los que en especial se exigen a las entidades de cada g ru p o :
1.° Certificados de las actas dé los Consejos o Jun tas en que se baya acordado solicitar la  inscripción.2.a Certificado de la disposición degal o de la diligencia gubernativa'o adm inistrativa que di ó estado lega! á Ha constitución nacimiento, califi' cachón y régimen de la entidad.3.0 Copia auténtica de Ja escritura, acta, E statu tos o Reglamento^ de constitución de la entidad, segilif su naturaleza jurídica, ¡v certificada de todas las modificaciones posté rio res.
4.0 Tres ejemplares de los E stá ' tutos y Reglamentos por eme se rL  jan  en la actualidad.5.° Estado de situación económica en la fecha de petición de la inscripción. /6.° Relación- certificada expresan- ; do el domicilio de la Central y el de todas sus Sucursales o Delegaciones.7.a Relación certificada., con ef nom bré y eireunstancras de todas las; personas que figuren en ¡los Gorme* jos 0 Ju n ta s  de dirección, adm iras-1 trateién, gobierno, patronato, etc., $  ¡ da Las Ju n ta s  o Secciones delegadas, ; si las tuviese. I8.° Certificado fehaciente de qué! la entidad no tiene em presa gestora/* ni adm inistradora, ni cargos m am o- ! vibles, ni participaciones de fu n d ar dor o de Consejos, y de que no pre-J tende realizar lucro mercantil propia^ m ente dicho. j
9.° Tres ejem plares de todos lo á ; modelos e impresos, títu los, car ti Has, í 

libretas, proposiciones, hojas de ádh e-! sión, recibos y demás documentos qu¿» j se empleen en las operaciones socia- • les, y principalmente de todos los dé! relación con . los socios o con el pú-j blico y de todos los de publicidad. i10 Copia certificada del acta dé .< la sesión en que la entidad acordó w? 1 meterse a este Estatuto. * 'También rem itirán una relación dé-* tallada, totalizada y firmada, de las» i propiedades y de los préstamos en vd*| gor por todos los conceptos. ;Cuando el activo sea de importan-1 cía se podrá sustitu ir esta remisión ! efectuando la comprobación en el do-. mi-cilio- de la entidad. 'Artículo 74- Todos los documentos, que formen el expediente de inscrip-! clon se presentarán redactados en i dio-; ma castellano.Cuando los documentos originales:; estén redactados, en otro idioma s e : prosení.mán traducciones verificadas por la Oficina de Interpretación de WiíTrru del Ministerio de Estado*.L  i í ubv 77. La-s Mu (mali dados pura* -do < eMore, de carácter local, mu* na ira i o provincial, que tengan Bec* clones de previsión o seguro/adenváf
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de lás de ahorro, deberán; justificar* 
al pedir ia inscripción, hallarse inm 
¿ritas, a los efectos de la ley de 14 
de Mayo de 1908, y quedarán sujetas, 
en cada Sección, a la legislación que 
corresponda.. Pero, en todo caso, ha
brán de administrar con absoluta in
dependencia y llevando contabilidades 
v Caías diferentes, los ramos o Seccio
nes de seguros y de ahorro, sin que, 
en caso- alguno, tenga conexión! de 
‘cuentas ni se efectúen préstamos o an
ticipos de Sección a S'eccfión.

* Él Ministro de Trabajo y Previsión, 
á propuesta de la Inspección general, 
resolverá discrecionalmente las dudas 
o cuestiones .que se planteen.

'Requisitos especiales pava la inscrip*
ción de las entidades nacionales de
ahorro.

'Artículo 76. Las Cajas de ahorro 
de Sindicatos agrícolas y Cajas rura
les, presentarán, con la petición de 
inscripción, tres ejemplares del Esta
tuto o Reglamento por que se rija  el 
■Sindicato o Caja rural, cuando éstos 
sean distintos del que Establece el fun
cionamiento de la Caja de ahorros.

Artículo 77. Cuando el Sindicato' 
tenga establecido el principio de la 
responsabilidad solidaria y mancomu
nada de los socios, presentará, con el 
expediente de inscripción, un cerhifi- 
eado del acta de la Junta general del 
Sindicato, en-que conste el hecho .ex
presado, y otro certificado 'haciendo 
constar que se halla vigente aquel 
fccuerdo de la responsabilidad solida
ria  y mancomún a diai, sin haber sido li
mitado, derogado ni revocado en for
ma alguna.

Presentarán también x una relación
- Certificada de los socios que integran 

>1 Sindicato.
Artículo 78. Las citadas Cajas ru- 

bailes y de Sindicatos agrícolas ju sti
ficarán que poseen administración y 
¿alance propio, con separación del ba
lance y del patrimonio de los Sindica
tos o Asociaciones de que dependan, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
de estos últimos patrimonios en el 
cumplimiento de los deberes y obliga
ciones de las Cajas y Sindicatos.
. La contabilidad de las operaciones 
de ahorro se llevará con independen
cia de las demás operaciones, aunque 
dentro del balance y de la. cuenta ge
neral.

Artículo 79. Los repetidos Sindi
catos y las Cajas rurales que posean 
Cajas de ahorro quedarán exceptuados 

• de la constitución de depósito previo 
cuando, teniendo establecido el prin
cipio de la responsabilidad solidaria 
y mancomunada de los socios, sólo ad
mitan a los socios o entidades asocia
das como imponentes en la Caja de 
Ahorros, sea cualquiera la extensión 
del territorio en que operen.

Artículo 89. Cuando aquellas enti
dades tengan esta&lecido el principio 
jde Lai responsabilidad solidaria y man
comunada de los socios o admitan en 
la Caja de Ahorros imposiciones de 
j>ePsonais o entidades no asociadas, 
quedarán exceptuadas de la constitu
ción d0 depósito previo cuando sólo 
operen dentro del Municipio y entre

vecinos del Municipio. Pero cuando el 
número de imponentes no asociados 
sea mayor que la cuarta parle del 
número de socios u Aperen fuera del 
Munieipip, sin salir de la provincia, 
constituirán en el plazo de un ano un 
depósito inicial de 5.000 pesetas.

Si las entidades, referidas operan 
fuera de la provincia o admiten impo
siciones de los no asociados, el depó
sito inicial aumentará en 2.000 pese
tas por cada provincia a que se ex

tiendan, sin exceder de 50.0o(7 pesetas.
Artículo 81. Lo$ administradores 

de fa;s Cajas ele Sindicatos generales o 
especiales que no se funden en el 
principio de la, responsabilidad soli
daria y mancomunada de los socios, 
constituirán depósito inicial d.e 5.000 
pesetas por caída provincia en que ope- 
ren, sin exceder de 150.000. pese tas, 
si sólo admiten operaciones de los so
cios, y depósitos de 10.000 pesetas por 
cada provincia en que operen, sin ex
ceder a 250.000 pesetas, si admiten 
imposiciones de personas no asociadas.

Artículo 82. Las Cajas profesiona
les o gremiales que operen dentro 
del límite de una provincia quedan 
exentas de la obligación de constituir 
depósito previo.

Guando dichas Cajas operen en más 
de una provincia deberán sus admi
nistradores constituir depósito inicial 
de 5.000 pesetas. El Ministro de T ra
bajo y Previsión podrá’ exceptuarlas 
de la constitución d.e depósito inicial, 
a propuesta de la Junta Consultiva, 
cuando por la organización y centrali
zación de operaciones so consideré in
necesaria esta garantía.

Artículo 83. Las entidades cons
tructoras de viviendas para ceder o 
arrendar a los socios, expresarán si 
han de actuar en las construcciones 
por administración o por contrata, de
tallando las garantías que en cada ca
so ofrezcan q adopten.

Puntualizarán, además, los siste
mas de cesión y adjudicación de edifi
cios por ventas al contado o condi
cionales, y el detalle de los contra tos 
de arriendo, cesión y venta.

Artículo 84. Las entidades mutuas 
o cooperativas del grupo precedente, 
dedicadas a la construcción, posesión 
y arriendo de casas, justificarán si se 
hallan o no sometidas al régimen es
pecial de casas baratas o económicas, 
por exhibición* de da Real orden que 
lo aer'edite, con tres copias de dicha 
disposición, y presentarán las bases 
técnicas de las operaciones o capitali
zación, y las tablas correspondientes

Artículo 85. Las entidades mutuas 
o cooperativas de objetivos o finalida
des determinadas estarán exentas de 
la constitución de depósitos previos, 

cuando sólo operen dentro de una pro
vincia, y el número de socios sea in
ferior a 1.000.

Si operan dentro de una provincia 
y tienen más de 1.000 asociados, cons
tituirán el Consejo de Administración 
fianza mancomunada y solidaria de 
una peseta pop cada asociado o adhe
rido hasta,el máximo de 250.000 pese
tas.

Si operan en más de una provincia 
constituirá el Consejo de Administra
ción un depósito inicial de 5.000 pe
setas, sea cuaiciuiera el número d!e sô

cios, aumentando esta fianza en una 
peseta por socio en pasando de 1.000 
só-cios, y hasta el. máximo de 250.000 
pesetas.

Artículo 86. Si las entidades de 
este grupo tuvieren concertados con
tratos de gestión o administración con 
Lajas generales de Ahorro, o contra
tos de seguro, presentarán ios origi
nales del contrato con fres copias sim
ples, pero no podrán practicar el se
guro por cuenta propia.', y deberán 
justificar cuál s‘ea la entidad asegura
dora, las tarifas que emplee- y los con
dicionados de las pólizas.

Artículo 87. Las entidades de ca
pitalización presen.taran en especial 
las bases técnicas de las operaciones 
que efectúen, las tablas de capitali
zación y las especiales de reducción y 
rescisión de contra!os y de préstamo 
y la justificación del método adopta-; 
do y del tipo de iiíterés que acepten.- 
Harán constar también las previsio
nes estatutarias para hacer frente a¡ 
las pérdidas por fluctuación de valo
res, diferencias de interés u otras 
causas.

Artículo 88. Las Cajas mutuas o 
Cooperativas de capitalización unirán 
a la petición de inscripción un depó
sito necesario inicial de 5.000 pese
tas, constituido por el Consejo de Ad
ministración, para responder de su 
gestión.

Cuando el número de asociados ex* 
ceda de 1.000, aumentarán el depósito 
én una peseta por cada asociado, has
ta 250.000 pesetas.

Artículo 89. Los organismos ô  en
tidades mutuas que aspiren a ser ins
critos como entidades de ahorro po
pular, que no correspondan por su 
forma y organización a ninguno de los 
grupos precedentes, presentarán noti
cia técnica detallando y justificando 
el sistema o procedimiento adoptado 
y su posibilidad técnica y social.

La Junta Consultiva determinará si 
las finalidades económicas, sociales y 
benéficas responden O' no a los objeti
vos de las entidades de ahorro popu
lar, y acordará, en su caso, si proceda 
o no exigir depósito necesario, la 
cuantía de éste, el grupo o nuevo gru
po en que deba ser incluida la entidad 
solicitante, y el régimen de inscrip
ción, vigilancia e inspección que le sea 
aplicable directamente o por analogía; 
o similitud, o si no procede su regis
tro e inscripción.

El Ministro de Trabajo y Previsión 
resolverá en definitiva, sin ulterior, 
recurso, a propuesta de la Inspección: 
general de Previsión.

Artículo 90. Los depósitos previo^ 
exigidos a las Mutualidades y Coope
rativas y sus Consejos, podrán constif 
tu irse en primeras hipotecas 'sobre in
muebles urbanos sitos en el radio de 
las poblaciones y hasta por el 70 porj 
100 del valor de tasación del inmue
ble. También podrán efectuar la inver
sión en inmuebles propios, qfue se es
timarán en el 70 por 100 de su valor* 
hasta que hayan sido tasados por ar-; 
quitecto de la Inspección, pudiendo, al 
ser tasados, estimarlo por todo el va
lor de tasación, fijando la cuota anual 
de- amortización.

Lais expresadas Mutualidades podrán 
igualmente constituir los déDÓsitos nc-
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cesar i os en valores públicos del Estado 
español.

"Requisitos especiales pana la inscrip
ción de las entidades extranjeras de 
ahorro.

A rtígala' 91. Las- Mutualidades o 
Cooperativas extranjeras d e aberro 
popular que soliciten la inscripción, 
se ajustarán a todas las normas p re
vistas en este Estatuto, en cuanto a 
las entidades nacionales, con las par- 
t i c ul ar i d ades sigu i en tes:

/1.a Justificarán que se hallan cons
titu idas con arreglo a las leyes det 
país de origí.n y qué están autorizadas 
para  operar en su país, sin limitación 
ni restricción alguna.

2.a Presentarán los b a l a n c e s  y 
cuentas de la Central extranjera, tra 
ducidos al castellano y correspondien
tes a los tres últimos ejercicios' anua
les.

3.a Tendrán en España un solo de
legado, con poderes plenos para diri
gir y adm inistrar los negocios sociales 
y representar a la entidad judicial y 
'extraj u d i ci al m ente.

. Los poderes concedidos y las revo-- 
cao iones de poderes no surtirán  efecto 
hasta que acuse recibo de ellos el Mi
nisterio y s¡e publiquen en forma re
glamentaria.

El dlelegado general será español, 
mayor de veinticinco años, hn plena 
capacidad, y que no haya sidio conde- 
fíadó por delito, ni concursado o que
brado. También podrá ser ¡extranjero 
naturalizadlo en España cinco años an
tes al menois. ;

'4.a /Tendrán ren España una ofici
na central única y un solo domicilio 
legal para' totí¡aI laís operaciones y ra- 
¡mois. : -'M j

5.a Llevarán en España toda la con
tabilidad y todo el archivo d i docu-: 
montos y operaciones, cemndp balan
ce y cuentas éispeíci'ate dle; los négócips 
Españoles.

6.a Indicarán 'm  la loliicitud ¡dle' 
hiscripcMn el domicilió dié la) Central 
en si Sxtfánjerb y s í 3® lá. Deílegaicldn 
lespañúl^ v ; .' -K|

7.a Sé someterán letór̂ esaméntS ai 
l a . A'dmfníftfaeídp: t o p s  y a fus

a im
gales v l p n t i l  ffí fep&ftá ó m ie i f í l ú  
SuoósíKro W dtetSti y á Trífonate  
SsipañoMs.

Articuló 8®. La® BfcíüaMdajdies ix -  
!ránj<efías gpg Btesogií mf- '¡mtfWm  á  
España wmmuítm  si#mpr^ Ü soli
citar la imcrilpcidn, y  m. valaré® pú* 
Micbs iéil Estado iSpañol, un depósito1 
pevfói y  fíieG^atríd de 100,000 Tósetás.: 

Este depósito previo 9erá’ indepñnA 
diente dé .lo's ídépóMtojs previos, qué 
además ¡deberán constituir con' arre
gló a esté Ragtamentó, PH* cuantía 
Igual! ál éxlgidó a las úntiáadés nácid" 
fía te  dé su o tee  y grupa 

Artículo 93. Si las disposiciones si-: 
irnilafíes y las Hie carácter general ¡ex
tranjeras 'qué p|uada¡h afectar á éstas 
entidades exigieran a las; españolas 
que operen efí el extranjero depósitos, 
garantías, cargas u obligaciones, de 
cualquier género, sé aplicará él régi
men dé reciprocidad, sin perjuicio del 
cumpijimientó^ de jtqdag Jai

normas dé este Estatuto y de sus'dis-; ¡ 
posiciones ¡concordantes'.

Normas referentes al registro e ins
cripción de las entidades mereantim
les de ahorro popular.

Artículo 94. El registro é inscrip
ción cié las entidades m ercantiles se 
suplicará por instancia dirigida al Mi
nistro  de T rabajo y Previsión presen
tándola en la oficina del Registro de 
la Inspección general, firm ada por él 
Presidente y el Secretario d a  la en ti
dad, ¡con el sello social y en papal 
timbrado de la clase que corresponda. 
Guando se tra te  de entidades extran
jeras suscribirá la instancia el diele
ga do general.
; En la expresada instancia se form u- ' 
lará la petición de inscripcilón en él 
Registro’, con referencia al acuerdo 
social previo, y se contendrán los re- 
qu i¡s i t o-s sigu i entes.:

1.° Indicación del nombre comple
to de la entidad,

2.° Nacionalidad y naturaleza ju r í
dica.

3.° Expresión concreta de todos los 
fines de la entidad.

4.° Indicación de los ramos de ope
raciones en que pretenda operar.

5.° Manifestación del grupo en que 
désea ser inscrita y justificación de 
ello. . '

6.° Fecha" del nacim iento jurídico 
social.

7.° Indicar ion del dominio social 
central y del de tedas las sucursales 
o agencias.

8.° Detalle del Consejo de Adminis
tración y Dirección.

9.° . Nombres y domicilios de los 
Directores, Gerentes, Administrad ores 
y Consejeros dle-legados.

10. Designación de la persona que, 
con nombramiento suficiente y poder 
bastante, llevará la firm a social y re
presentará a la Sociedad, a todos los 
efectos administrativos, judiciales y 
éxtrajudiciales, legitimando en la ins
tancia la firm a de referencia y el sello 
qué haya dé emplear.

11. Sé someterán expresamente á 
i á  administración española, a la legis
lación vigente, a la aue en lo sucesivo 
ée dicté y  a los Tribunales españoles.

12. Acompañarán la instancia con 
im  índice por triplicado de iodos los; 
documentos que rem itan adjuntos.

Artículo 95. Unirán a la instancia 
loís documentos siguientes':

1.° Certificación díe las actas del 
Oófíisejoi dé Administración y de la 
jun ta  ¡general en las que se hayaí acor
dado solicitar la inscripción en el Re
gistro y las sumisiones y demás p ar
ticularidades previstas en él ártículp 
anterior.

2.° Lá 'escritura o acta auténtica 
dé constitución social, con tres copias 
Armadas por el P r  asi denté y el Se
cretario  de la Sociedad.

3.a Certificaciones notaría! es de 
todáé las modificaciones sufridas por 
la Sociedad desde su constitución y 
tres copias sencillas.

4.° Tres ejemplares autorizados de 
los Estatutos y. Reglam entos sociales

> vigentes,

51° Documentó Miaíciiénte q u é ' 
acredite la inscripción en' el Registro; 
Mercantil.

6.° Tres ejemplares autorizados de 
las pólizas, títulos, libretas, cédulas, 
cartillas o contratos que utilicen q 
hayan de utilizar en sus operaciones 
de ahorro,, capitalización y similares 
y tres ejemplares de todos los demás 
modelos de documentos, proposiciones, 
hojas de adhesión, recibos e im pre 
sos de relación con el público, cargo 
y data y publicidad.

7.° Tres ejemplares del último ba
lance y de la cuenta de pérdidas; y 
ganancias correspondientes. ........ •

8.° Un estado de situación o balan
ce de saádos a da fecha de la solicitud 
de inscripción. " '■

9.° Presentarán igualmente, por 
triplicado, una nota técnica que ex p li
que el fundamento de Lais operaciones 
que efectúan o que traten de efec
tuar, demostrando científicamente la 
posibilidad del sistema y del método 
aceptaido y su desarrollo, en relación 
con las obligaciones y derechos, con-; 
cortados o> por concertar.

10. Indicarán los tipos de interdi 
a que hayan de operar y los descüeh- 
tos y comisiones que por lodos los 
conceptos se deduzcan o se perciban, 
unidos a la imposición o separados de 
ella.

11. Justificación notarialm enle, con 
vista de los libros y documentos' so
ciales, cuál es el capitel .suscrito y; 
el desembolsado, que no serán infe
rí oríes a los que por este Regiamente 
se establecen. •

La referida acta notarial acredita
rá, en especiall:

a) El núm ero de acciones o parti
cipaciones suscritas.

b) El capital nominal que repre
sente cada acción.

c) Los desembolsos efectuados e 
ingresados en Caja.

d) El cumplimiento de la.s form a
lidades que los Estatutos y las leyes 
consignen para  comprobar .y asegurar 
las responsabilidades ulterior, perso
nal o real de los accionistas, por lá 
parte de capital suscrito por ellos y i 
no desembolsado. ^

12. Resguardo del depósito necesa
rio  constituido en el Banco de Españá'i 
o en la Caja general de Depósitos, por; 
el importe que en este Reglamento se 
fij;ai, y tres copias -simples del res;-; 
guardo. i

13. Boletín de Bolsa oficial espafío-. 
la acreditando el valor del depósito1 
necesario.

Artículo 96. Todos los documentos • 
de inscripción estarán redactados en 
castellano. ¡

Los originales en idioma extranje
ro se* presentarán con. la traducción 
de la Oficina de In terpretación de 
Lenguas.

Si lo:.s documentos de las Em presas 
extranjeras estuviesen otorgados ante 
Cónsul español, la firma de 'éste lleva;- 
rá  ¡el visado reglam entario.

A rtícu lo  97. bes  E m p re s a s  extráii-. 
j ieras qi i (3 so i i c d ¡o n s e r  i i < uu  d a s  ene 
E sp a ñ a  u n i r á n  adem é-  u lo <»Ucitu4* 
de in sc r ip c ió n  y a los i. ' , e x L  .
aido-s a las  E¿iipresa¿ m¡ . u
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Justificaciones y los documentos que 
gíguen:

1.° Los Estatutos, documentos o 
certifieaciones auténticas que estimen 
conducentes ai íin de acreditar que se 
hallan constituidas Icgalmenle, de 
conformidad con la legislación vigen
te en su pais de origen; que .funcio
nan iegail y normalmente en su domi
cilio social, gozando de capacidad para 
adquirir derechos, contraer obligacio
nes y demandar y ser demandadas en 
Juicio, y que se hallan autorizadas en 
el país de origen para la contratación 
de operaciones en la rama o ramas que 
pretendan desenvolver en España.

2.° El poder que justifique el nom 
bramienlo de un solo delegado general 
para España, con completa capacidad 
para rej) re sentar a la Empresa o So
ciedad, y dirigir en ella sus negocios, 
para concertar operaciones y ejercer 
cuantos derechos y obligaciones se 
deriven en dichos contratos, y final - 
mente, para representarla en toda 
clase de juicios ante los Tribunales 
españoles y adrainisl cativamente.

Dicho poder deberá estar legalizado 
con arreglo a las disposiciones para 
¡ésta clase de documentos.

El delegado será español, o extram 
jero naturalizado en España cinco 
años antes, por lo menos, y reunirá 
todas las demás condiciones exigidas 
¡a los Gerentes de entidades españolas

3.° Indicarán el domicilio de la 
Central en el extranjero.

4.0 El delegado en España firman
de la? instancia solicitando la ins

cripción deberá acompañar declara
ción fijando el domicilio legal de la 
Compañía o Asociación dentro de Es
paña.*
-5.® Be someterán expresamente a 

los Tribunales y a la Administración 
españoles y a las leyes y disposicio
nes vigentes en España.

6.° Presentarán, traducidos y lega
lizados, el último balance general y 
¿menta de pérdidas y ganancias de la 
entidad.

Artículo 98. Si las disposiciones 
generales y especiales extranjeras exi
gieren a las entidades españolas que 
operen en el extranjero, capital, de
pósitos o garantías, cargas u obliga
ciones superiores a los exigidos en es
te Reglamento, so aplicará el régimen 
óq reciprocidad en cada clase de So
ciedades o entidades, sin perjuicio del 
cumplimiento, por par fio de las ex
tranjeras operantes en España, de to
das las normas exigidas por esta® dis- 
posiciones y sus concordantes

Artículo 99. Las entidades de ca 
totalización y las de amortizaciones & 
plazos, nacionales y extranjeras, pre
sentarán en especial las bases de 
¡calculo, las fórmulas empleadas, según 
tas tablas auxiliares previamente for
muladas, que hayan de utilizar para 
él, y ki-s fórmulas y coeficientes em
pleados para el cómputo de los reear- 

'gos; las tablas do amortización, La# 
tablas y bases de los rescates, antiei- 
{k>s y reducciones, y la nota particu
lar acerca del tipo ríe interés previsto 
en los cálculos.

En cuanlo a las tarifas calculadas. 
Pon arreglo a las bases que se adop
ten, deberán presentarse tares ejem
plares de ella®. % ;

De los depósitos previos y necesarios 
de las entidades mercantiles.

Articulo i fifi. Todja entidad mer
cantil que solicite la inscripción debe
rá ofrecer y acreditar, corno garantíais 
previas, un depósito necesario y un 
capital mínimo, según las normas 
contenidas en los artículos siguientes.

Artículo 101. Todas la® entidades 
mercantiles, nacioaiales o extranjeras 
constituidas o que en lo sucesivo se 
constituyan, y las gestoras de cual
quier género que se hallasen operan 
do antes del 9 de Abril de 1926, presen
tarán, con la instancia en que soliciten 
la inscripción, resguardo de depósito 
necesario, ein valores públicos del Es
tado español de 250.000 peseías elec
tivas, cuando hayan de operar en un 
solo ramo, y de 500.000 pesetas, cuan
do hayan de efectuar operaciones en 
más de un ramo o grupo de ios pre
vistos en este Estatuto.

Del capital de las Empresas merrcan- 
üCes.

Artículo 102.- Todas las Empresas 
mercantiles, nacionales o extranjeras, 
justificaran poseer un capital su ser i- - 
to superior a dos millones de pesetas 
y que se ha desembolsado ed 50 por 
100.

Guando el desembolso exceda de un 
millón de pesetas, sólo se exigirá de» 
embolso del 25 por i 00 del exceso de 
capital suscrito sobre dos millones de 
pesetas.

Lais Empresas mercantiles podran 
también computar como subscripción 
y desembolso de capital, la reserva 
estatutaria o libre que estuviere acu
mulada.

Artículo 103. Tanto la® Empresas 
nacilonales como extranjeras, someti
das a este Estatuto, deberán justificar 
la inversión del depósito o garantía 
bancaria, por el total del capital oes- 
embolsado.

Articulo 104. El desembolso m íni
mo exigido por las disposiciones pre
cedentes se refiere al conjunto del ca
pital suscrito y  no a todas las accio
nes de una serie. Pero en todo caso 
regirán fas normas de los artículos 
IfO y siguientes del Código de Comer
cio, relátivas a las acciones de las So
ciedades anónimas, y muy en especiad 
las de los artículos 165 al. 168, M- 
cMaive.

Disposieiam» gemmles acerca tms 
depósitos previos y necemrim.

Artículo 105. Todos los depósitos 
necesarios de valores se constituirán 
en el Banco de España o en la Caja 
general de Depósitos, sea m  la Cen
tral o en las Sucursales» a disposición 
del Ministro de Trabajo y Previsión, 
a lo® efectos de este Estatuto, hacien
do constar claramente la persona in- , 
dividual o jurídica a quien pertenece 
el depósito necesario, y cuando lo : 
constituyan Consejos de Administra
ción, la característica de cubrir la res
ponsabilidad del Consejo mancomu
nada y solidariamente.

Los endosos de los resguardos no 
surtirán efecto hasta que el Ministro 
de Trabajo y Previsión acuerde la dar

fmiitiva devolución y entrega ai qué 
aparezca ser su dueño.

Artículo ,106. Las entidades auto
rizadas para constituir la representa
ción die los depósitos previos en in
muebles constituirán sobre ellos pri
mera hipoteca a favor del Ministro 
de Trabajo y Previsión, inscribiéndola 
en el Registro de la Propiedad, sin que 
esta inscripción pueda ser cancelada 
más que por Real, orden del propio 
Ministro, unida a la escritura de can
celación.

Guando se ©fresca® primeras hipo
tecas sobre inmuebles, se hará escri
tura de cesión de dichas primeras hi
potecas a favor del Ministro de Tra
bajo y Previsión, y en el caso de can
celarse por pago dlel prestatario, con
currirá al acto un Inspector, delegadlo 
del Ministro, él que, en unión de! 
Presidente de la entidad inscrita, de
positará en el Banco de España la 
cantidad recibida, a nombre y dispo
sición del Ministro, hasta su inmedia
ta inversión.

En ambos casos es facultad del Mi
nistro, cuando se trate de intervencio- 
ne s ,  incautaciones o liquidaciones,, 
proceder a incautarse de los inmue
bles, subastándolos, para realizar las 
cantidades líquidas correspondientes -a 
los depósitos.
. Articulo 107. De todos los resguar
dos de depósitos y escrituras se pre
sentarán, con la solicitud de inscrip
ción, los originales y  primeras copias, 
respectivamente, y tres copias, firma
dlas por el Presidente y el Secretarlo 
de la entidad y el sello social.

Los resguardos originales- serán do 
vueltes a la entidad inscrita para el 
cobro de intereses.

Artículo 108. Si los depósitos M  
constituyen en valores, se hará 
evaluación por él pomelo inredio eux 
Bolssa oficial ©I día ® t© if or a la cons* 
titñcidn del depósito, y  todos lo® año®* 
a! precio del día del cierro del ejer
cicio anual estatutario.

Artículo 169. Guando los depósitos 
necesario® sufran merma por 
elación de su valor real, áéterán tai 
entidades" inscrita® reponer la pérdida 
©a ©1 p te o  que se fije, áe acuerdo c te  
la Inspección, oyendo a  la Junta G¡oai-* 
sultiva.

Del misma m¡$i© serán MiméniaÉoi 
lo® depósitos de las - ©ntldades m©r*- 
cantiles y de la® Mutualidades puras 
cuando-- i0,-©3&jaTa-ampliación del mm¡* 
po d© o él aumento ífel
tslmero de socios, i^spectivamesfe.

Artículo 110. Lo® depósitos de íséN 
cripeión que figuren en v&M&Sj t e  
muebles o m  primeras fiíp4e^as y  
interesé®, responde® :

i.° De las sanciones que impoPfíl 
él Ministro de Trabajo y Previsiva *f- 
el Inspector general de Previsión.

De la® rostas administrativas.
3;° Del crédito de los im ponente 

asociados, suscrfptnres o clientes M  
la entidad, a prorrateo y  con pTefe* 
reacia a todo® los demás aciwdorei 
de cualquier género por cualquier ti
tulo, aun -m Mso áe liquidación.

4.a El ©xcedente que quedare, de&* 
pnés dé cubiertas \M obtig-ac-iónes 'an 
teriores. nuede me afé&taá® a m&?¡% 
©tros crédito®.
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■Artículo i i i. E] Banca de España 
f  la Caja general cíe Depósitos podrán 
sustitu ir en los depósitos necesarios 
los valores amortizados por otros de 
igual -elaso y valor, sin necesidad de 
orden del Ministerio, y a simple peti
ción de los iniresados. Estos deberán, 
no obstante, dar cuenta de la sm litu - 
eión y presentar, en la inspección el 
¿resguardo original, dentro de los quin
ce días siguientes a la operación, in
curriendo, -en otro caso, > n  mulla de 
20 pesetas por cada día de retraso e,n 
la .presentación.

Artículo 112. Cuando- !a Inspección 
general reclame a la entidad los res
guardos originales die los depósi(o.s y 
,no los entregue dentro del plazo de 
tre in ta  días, podrá.el Ministro de Tra
bajo y Provisión pedir ai ' Banco de 
España o a la Caja general de Depó
sitos que anule ele olido el resguardo 
y  extiénda uno nuevo-, que deberá en
t r e g a r la  Caja o el Banco ai Ministro 
[rePericio o al funcionario designado a 
(ñciio erecto de Real oí ni en.

Contra estas resoluciones no se ad
m ite recurso'alguno, ni de dos intere
sad os ni de tercero.

Articula 113. Las inversiones que 
representen ei importe de ios depó
sitos necesarias y previos, quedan 
•exentas dei pago de |oda tu) n tribu oión 
o impuesto- qy# nó sean tos generales 
que c-ofTesponden a cada uno de los 
MOmes que pueden in legrar dos men- 

■'Cionadas d e p o s ite  '

■JDispmimonas generales referentes a \ 
los Directores y  delegados. i

A rticula 114. -La .persona que 4 lave; 
la  firma social y  ios Dlrectorestgereii-^ 
4as -y delegados en genera], serán de! 
aaacioxmücíad española o natural izados! 
¡cinco años antes del ¡mandato, por lo 

amenos tendrán xnás de ven.tiempo .año-sp 
s$io habrán sido condenados por delito,! 

n i Concursados o quebrados, y  no Raí- ¡ 
/túAn -sido Gerentes, ni Directores, iijí 
.miembros dei Bonsejo de A dm íBísfet-1 
vción de Bociedad.es de] mismo ramo, 
o similares, oonenrsatías o quebradas 

.duran te  su gestión.
Artículo 115. -L&, 4tan& de i o s , <fe* 

iegaidos y  .Dirosíórns fobliga ^pleiumren- 
te a la entidad, sin une las IimitaGíO"- 

Estatutos o Jm
0®ée?m de ios delegados puedan «can- 
Aignar, tengan eficacia ¡más queten 4a 
ireiacrón ufe ia  entidad ..con el Mmótói 

delegado, rparai Jas responsabilidades 
gue la mima,pueda, exigirle.

En nipgun ¿gao se. autorizará gue m firmas/de tfes delegados de ventyfei- 
Mm extranjeras queden .subordinadas 

la interviencíón de 'firmas o aetua- 
efenes de la entidad extranjera.

Ifei m ism o modo, el delegado está 
obligado, bajo su msponsaMlixlad, & 

eii España iodos los jusUíi- 
cantes originales de cuan tais o p e ra d o  
ms y  actuaciones efectúe en ella la 
entidad extranjera.

Ardíanlo 416. Tedas /las entidades { 
sr§K>fita3 o en ciiquidacién -están otfii- ■! 

«ad^a m *mi conocimiento de la 
luspeccién general ¡ios oloignmiMitos, 
renuae-tos o -revoeacionas -. xfef • poder de 

mus sBi^etoros^ger/uitos ,o /.delegados, i 
j ia ra  que una ve:/. ■&prabg¡£k& v m  ésta i 
tm  ii^n dos /ammelos <?m 4a CIa- /

c e ta  d‘e M adrid y  Revista de Previ« 
sión, a costa de la entidad interesada, 
y paira conocim iento del público.

El cese dei anterior apoderado y el 
recomocimlento del nuevo no surtirán 
efectos legales para los interesados y 
terceras personas, hasta que lio se 
cumplan aquellos requisitos.

Artículo 117. Los delegados gene
rales de las entidades extranjeras no 
podrán cesar en el ejercicio de sus 
cargos, y seguirán -asumiendo todas 
las responsabilidades legales, hasta 
que se posesione quien, con poder bas
tante, haya de sustituirles, en caso 
de remoción o revocación de poderes, 
de remocinó o revocación de poderes, 
salvo casos de reconocida urgencia, en 
que la Inspección gene raí de Previ
sión resolverá lo procedente.

Tramitación de, los expedientas de 
inscripción.

Artículo* l i s .  .Las entidades que 
h u b i e s e n  solicitado ..la inscripción 
completarán su documentación, con 
arreglo a lo dispuesto e¡n este Estatu
to, dentro de lo s ¡ noventa días s igulen
tes a la fecha de su publicación en la 
G aceta  -de M adrid.

Artículo t i  9. Transcurrida el ex
presado plazo, o? en lo sucesivo, en 
los ociio días siguientes a la presen
tación de las instenciás áe inscrip
ción, procederá í|a Xn¡speeción ; general 
a la apertura, dram itatíójfy estudio 
de los expedientes de inscripción.

Artículo 1-20. ¡Si m  -él •expediento 
-die inficripclón --m observan defectos 
subsana bles, O' -M das * notas Técnicas 
requieren ampliaieiones, iconHvedierá 
por la Inspección* general el ¡plarn que 
c r e a  suficiente p a r  a eorr agir los o 
complementarlos, sin que el plazo sea 
inferior a quince días hábiles rú íu -  
periorya tres^meses. k..

Artículo 1B1. Eá e! plazo de tres 
meses, a contar óesde que el expe
diente -de descripción quede completa 
será informado por la Subinspeccicm 
del Ahorro, que lo pasará a la Junta 

^Gonsuitivábpara el -oportuna informe 
efe ésta.

L a ^ iita  Gonsuitiva podrá, devolver
lo a la Subios,porción para completar
lo -o pedir «tecedertt-es oíqmrá nuevo 

«estrío  e  uniforme; on el primer caso 
serán solicitados dentro* dél plazo d-e 
•.un mes, y  m  *el -secundo, sñ evacuará 
*1 informe en -sesenta -diftg.

Después de informado por la Junta 
"pand/rá sp ¿firma de conformidad o su 
eontraOTÍa el Tnsp estar general, po
niéndolo a resolución del Ministro de 
Trabajo y  ‘Previst^n.

Artículo t fM.  "Guando m  trate díó 
*antMasfes constitu idas y  en ?funéi<ma~ 
m iento ^instes *éél ^  de Abril de i928, 
que no sean anónimas o -Mutualidades 
puras, sin /gestor^ no se procederá a 
/seguir el expediente4Ie inscripción,*¡m : 
se contarán las plazas -señaladas --hasta / 
que la rlnspaeción gire la visita a Ja 
entidad solicitante y  se examino el 
^ota1 I i^ e c to r .

Artículo 123. -i^soluciones dol
-Ministro r*erá£r de im s  clamas:

;í:° l | |  im m 'ip z ié n

2.° Goncedtodó á  inscripídóh coiv 
dicional.

3.° Denegando la  inscripción.
A rthalo  124. Las resolnoioniss dél

Miiirisl.ro so publicarán;, íntegras, Qii 
la Gaceta de Madrid y en la Revista 
de Previsión.

Gomo la concesión o denegación de 
1a. inscripción os una resolución dis
crecional de la Aidlminisfración, que no 
se deduce dio documentos- formales, a.L 
no del ooíüjunto de anlecédenles técni
cos, inórales y sociales de la eiitidaicl 
soíicita.nte, sólo vse adm itirá recurso 
de “revifi-ión”, presentado ante ei 
propio Ministro, en lo sesenta dia/s si
guientes a la publicación de has Rea» 
les órdenes en la Gaceta-de •Maor.td,

Articula 125. De los resoluciones 
de inscripción se archivará la nniini- 
ta en e,L expediienfe de su razón.

Articiilo 126. Gon el trasiatío do da 
Real orden de inscripción -definitiva, 
se devolverá al interesado un ejem
plar de caidía uno de los documentos 
qu e p ió sentó, s-e 11 ad o p or la Insp eco ión 
en todas las hojas.

Artículo 127. La concesión d,e la 
inscripción autoriza para comenzar 
las operaciones en la fecha, misma de 
promulgación do la. Real orden en la 
Gaceta de Madrid, a menos que en la 
propfe Reel CTden se resuelva úq -otro 
modo.

Artículo ;,128. Será denegada la 
inscripción ¡en el Registro, y, por lo 
tanto, la autorización .panal pperar, 
cuand.o la entidad solicitante no s.e 
ajuste . ¡a las condiciones previstas en 
este Estatuto, y, en especial, por iq§ 
niotivos .que a continuación se indi
can:

a). Cuando del examen de las con- 
A ciones de las operaciones propues
tas res.ulte que son aínhiguas, imposi- 
bies,, desacordes con la técnica, lesivas 
para los imponentes, socios, o contra
tantes o do, moralidad dudosa.

ó) Guando los fundadores, delega
dos y gestores tengan antecedentes 
penales, estén .procesados por delito o 
hayan sido concursados o quebrador 
o tuvieran en la Inspección "general 
antecedentes desfavorables sobre su 
eonducta q^rófiesional.

e) 'Guando exista -notarial despro
porción entre el capital y la$ obra# 
pretendidas.

d) Guando no se puntualice 
ponsabiiidad de -los administra.dQreSi 
gerentes y directores, ni las camisiO' 
nes, descuentos, modos de - inversión 
y  forma de eaipitaslizacién úe loa bhs- 
nes y cantidades recaudadas. ■

e) Guando ste trate de institucio
nes, formas jurídicas de eonstitucíó^i 
u operaciones prohibidas par esis Es
tatuto. -i

fj Guando en las M utualidades m  
desvirtúe Ja personalidad colectiva y  
mancomunada de todos los socios o -m 
persiga lucro dííerenie al beneficia 
común, o se ejerzan poderes o funcio
nes que no sean verdaderam ente re-* 
presen latí vos y amovibles, o que xm 
sean emanados libremente de la vo
luntad colectiva, p cuando se conceebus 
participaciones de fundador o espe
cialmente privilegiadas, o cuando nn 
fusdo  garantizado ^1 funcionamiento



1388 1 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 335

de la Ju n ta  general de m ü tua lis tas 
sin que sea .posible sup lan ta r la  vo
lu n tad  de ellos, o cuando, nacidas las 
entidades después- del 9 de Abril de 
1926, ex istan  gestores que no . sean 
“Cajas generales de ahorros-”’ recono
cidas e inscritas como tales.

g) Cuando no resu lte com probado 
que todo el capilar social h a  sido sus
crito y que ha ingresado en Caja el 
desembolso exigido por el artículo  103 
y cuando las p rescripciones en v igor 
p a ra  hacer efectiva la responsabilidad 
de los accionistas, np sean suficientes 
p ara  garan tizarla .

h) Cuando, aunque no aparezca ex
p resa  la existencia de em presa ges
tora en las M utualidades, resu lte  de 
lo-s E sta tu tos o docum entos p re se n ta 
dos que se destinan p ara  gastos dé di
rección y adm inistración  sum as d e te r
m inadas, de fas que pueda lib rem ente 
disponer la J u s ta  d irectiva o Consejo 
de A dm inistración, distribuyéndose 
entre sus Yocal es o D irectores los so
b ran te s  que puedan  resu lta r después 
de satisfechos los gastos que el se rv i
cio ocasione. .

i) No se podrá acordar la inscrip - 
jión en el Registro de n inguna en ti
dad e x tra n je ra  que prev iam ente no 
lie b a y a  som etido a la ju risd icción  de 
los T ribunales españoles com petentes 
para entender en las cuestiones Uti- 

.gio-sas a que den lu g a r los contratos 
realizados en E spaña o con españoles.

j) Las entidades m u tuas y las de 
caipitalización ex tran jeras no podrán 
ser in scritas ni funcionar en España 
¡i ;no constituyen en nuestro  país 

agrupaciones autónom as e indepen
dientes, adm in istradas con separación 
absoluta.

It) Cuando transcu rran  ios plazos 
concedidos para subsanar defectos téc
nicos o form atos del expiediente de 
inscripción sin conseguir las m odifi
caciones que se consideren necesarias.

En este caso se entenderá que la 
entidad  opta por d es is tir  de la ins
cripción, y quedará en liquidación o 
disolución, anunciándose así.

A rtículo 129. La negativa de ins
cripción en el R egistro llevará siem 
pre consigo la prohibición de efectuar 
íás operaciones a que la solicitud se 
reíiera.
. A rtículo 130. Aquella negativa de 
inscripción en el Registro será p ub li
cada en la  G aceta d’e M adrid  y en la 
Revista de Previsión , a¡sí como tam 
bién en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia donde la entidad haya fijado el 
dom icilio central.

En el expresado anuncio, y si la 
entidad tuviese constitu idos depósitos, 
se concederá al público tres m eses pa
ra  la  in lerposici 3n de reclam aciones 
contra la devolución de los mismos, y 
pasado el plazo sin reclam aciones, se 
efectuará la devolución de los depó
sitos, libres de responsabilidad.

Requisitos g. ene ral es cxi g i l íe s  en iodos 
los contratos.

.Artículo 131. Guecian sometidos al 
íágjincn uo este Esl a tu lo todos los 
<cn! ralos y operaciones de ahorro,, eau 
/ i i • ■ i1 za.r e ' ¡; y Amulares'  que se reíie- 

mu as que lenarn su.domicilio 
m  K - - , ¡ « :ú u  o  o l ío  en España havan

efectuado la operación, y ios de los 
españoles que sin res id ir  en España, 
y operando con entidad in sc rita  que 
trab a je  en el ex tran jero , estipu len  la 
sum isión al domicilio español q a las 
leyes españolas.

A rtícu lo  132. Todas las entidades 
in scritas tendrán un  solo dom icilio le
gal en España, para  todas las opera
ciones que efectúen.

Se tendrá  siem pre por dom icilio le
gal, a todos los efectos, aqúel que cons
te  en el expediente de inscripción.

A rticulo 133. L as entidades inscri
tas no m ercantiles observarán  en 
aquello que les s e a f posible, según la 
natu ra leza  de sus operaciones, los lí
m ites y requisitos prescritos por los 
artícu los 44 al 49, inclusives, y el 60 
del E sta tu to  especial p a ra  las Cajas 
generales de Ahorros.

A rticulo 134. Las entidades in scri
ta s  están  obligadas a com unicar sus 
cambios de dom icilio a la Inspección 
general, y no podrán efectuar el tra s
lado hasta  quince días después de ha
berlo ésta autorizado  y  de haberse 
publicadlo, a costa del interesado, 
anuncios de ello en la G a c 'e t a  d e  M a 
d r id  y en la Revista de Previsión .

A rticulo  135. Cuando las operacio'- 
nes se concierten por m edio de propo
siciones o boletines dé adhesión, de
berán  éstos contener íntegro el condi
cionado de la operación, no co n tra
yendo por ellos el subscrito r obliga
ción alguñá. de suscrib ir el docum ento 
definitivo, siendo nulos todos los p a
gos hechos por adelantados

A rtículo 136. Todas las entidades 
inscritas, de cua lqu ier nacionalidad, 
natu ra leza ju ríd ic a  y género-, in se rta 
rán  en sus contra tos títulos, pólizas, 
cartillas, lib re tas, etc., de ahorro, capi
talización y sim ilares, io sigu ien te :

a) E l nom bre completo, nacionali
dad, natu ra leza  de la entidad $  grupo 
en el que se halla  insc rita ;

b) E l domicilio- cen tra l;
c) ' E l domicilio a que se somete el 

con tra to  para  los pagos y cobros y pa-: 
ra  Las contiendas ju ríd icas;

d) La fecha de inscripción en  el 
Registro- especial;

e) La fecha de aprobación legal de 
lá operación;

f) La fecha de suscripción del con
tra to  y  la de comienzo y  térm ino  de 
sus efectos;

g) E l núm ero dlel docum entó con 
relación al reg istro  general y  ai éspér: 
cial de la  entidad;

h) E l nom bre y dom icilió del lsó¡-. 
ciado, • suscriptor., co n tra tan te -  o im 
ponente;

i) E l nom bre dql beneficiario ;
j) La p a rte  ¡de Los E sta tu to s  ó Re

glam entos 'de la  entildlad por qu-l 
haya de re g ir  la  operación y el condi
cionado to ta l dé ella;

k) La p articu la rid ad  die s i él do
cum ento es nom inativo, al portaídíor o 
de firm as in d is tin tas;

I) L o s requ isito s especialés d  é 
transm isión  si estuv iere autorizado;

II) Tam bién se h a rá  constar en Los 
con Irritos u operaciones la form a, lu 
gar, fechas y condiciones de cum pli
m iento do las obligaciones eceptadas 
por el con tra tan te  y por Ja entidad 
crita ;

m) Se conignarán igualm ente los 
casos de rescisión  vo lun taria  o forzo
sa,, indicando los derechos y obligarnos 
nes recíprocas, y la form a y cuan tí,ai 
de los préstam os, si s-e tra ta  de ope-^ 
raciones que lo-s consiéntan;

¡ni Se inclu irán  las condiciones que 
ha dé re u n ir  el poseedor die un a  pó-; 
liza caducada para  obtener la rehabi-. 
litación de la m ism a, a..sí como la fmy 
m a y plazo m áxim o en que podrá so-* 
lic ita rla ;

ñ) A los efectos de las reducciones, 
rescates, préstam os y anticipos, se in 
clu irán  en los contratos tablas que den: 
los; valores orrespondient.es, o reglas 
précisas p a ra  que no ofrezcan dudas!; 
su determ inación y la de los in tereses 
exigióles, según loé casos;

ó) Constarán e¡n los contratéis los 
docum entos que los interesados o los 
beneficiarios deban p resen tar al hacer 
efectivo el im porte final de la  opera
ción, no pudiéndo exigirse repetición; 
de docum entos iguales cuando im - , 
ponente o beneficiario  haya de liq u i
dar m ás de uña operación- en la  mis-4 
m a fecha y con la m ism a entidad;

p) Será preciso que en todos los. 
contratos se delcaré que quedan some
tidos al T ribunal español a rb itra l ó 
que se fe í  i-eré éste "Estatuto, fijando  el 
dom icilio correspondiente, y en  el ca^ 
so de convenirse algún procedim iento, 
de am igable com posición, an te rio r al 
del T ribunal, será determ inado' déj 
modo que no p erm ita  e rro r o confu
sión;

q) En todos los contra,tos deberán 
consignarse de m anera  clara y ter> 
m inante , los casos y circunstancias dé 
cese de las oh i gario oes m utuas, sea eri 
el curso norm al de la operación o por 
incum plim iento  do obligaciones;

r) Constarán de modo especial los 
derechos que se concedien en los casas 
de in terrupción  de pacos, u isneruón . 
defin itiva  de ellos, desistim iento y  
m uerte , y  p u n tu a lizarán  si el co n tra 
to es ó no"transm isib le y la form a y 
c o n die iones de transm is i órn.

No se p e rm itirá  - que se establo”oa 
caducidad de derééhos, en cuanto a los 
adquiridos, por in te rrupc ión  de ing re
sos, ó aunque no continúen las impo-: 
sicioínes. Pero si éstas van  en lajadas 
a! uso o d isfru te  o a la am ortización’ 
de las cásás b a ra tas  ó  económicas, so 
poidrá establecer el desahucio y la P Ar
d ida  diél usó  de hab itación  y  de !o§
deréclhois adquiridois, cuando no se es
té  al có rr líente éñ  el pago de cuotas dé  ̂
a lquiler, séguro- y  áfmortizúeión. sin
p erju ic io  áe que la entidad eonsíruc^
to ra  ó p ro p ie ta ria  acred ité  m  c u e n tf  
al inqu ijiño  loé Idlesemboilsos que có-: 
frespondían á  la am ortización, p a ra  re 
integrarlos, s in  In terés, en él plazo ó 
planos y  con las condiciones qué en é l 
con tra to  se establezcan.

E n él caso de in te rru p e iú ñ  o ré trá r  
s-o en ím  pagos po r p a rte  del suscrip 
to r, im ponente q contratante:, no poA 
drá ser obligado a pagar in te reses d |  
dem ora m ás que po r ios días tran scu 
rridos desde la  fecha en que debió 
e fectuar el pago h as ta  la del día eií 
que lo hizo .efectivo; y 
gr) T am bién deberá hacerse constar 
¿ tí los contratos, títulos* libretas*
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céfeía, la particu laridad  de si el in terés será capitalizada, acumulado- o pas 
gado en ci'ect-ivo y la feclia y lugar de pago, con aviso previo o sin él.

A rtículo 137v Las condiciones in sertas en las libretas, cartillas, títu los 
o contratos constitu irán  la ley de los 
mismos, que obligará a las dós partes 
y a sus deréqhohabientes, concediendo a éstos la plenitud de los derechos del causante.

En ningún caso se au torizarán  ope
raciones o contratos ilegales, am bi
guos o lesivos p a ra  los suscriptores, obligando la Inspección a m odificar 
las condiciones qu,e fuesen dudosas, am biguas, ilegales y mal redactadas.

A rtículo :l38. Las entidades inscritas 110 podrán m odificar por cláusulas 
m anuscritas o adicionales las condiciones cíe las operaciones, a ¡menos que 
la  mixtificación sea su sc rita  por las 
dos partes  y no im plique convenio o 
condición proh ib ida por este E s ta tu to  y se haga a instancia del suscrip- 
tur, con beneficio para  el mismo.

A rtículo 139. El nom bre de los beneficiar i os podrá ser cambiado, salvo 
pacto  expreso en contrario, en los ca
sos en que el contrato esté afecto a ú e term inadas garan tí as.

A rtículo 140. .'Cuando- las operacio
nes contratadas lo sean  a in terés fijo 
p  determ inable por norm as constan les, no podrá ‘ a lte ra rse  lo estipulado con 
reducción de interés, sin avisar, . p re v iam ente al im ponente o suscríptor, 
concediéndole i a opción de re tira d a  ife fondos y rescisión del contrato, si 
la variación en menos no le conyinie* se, aunque la disponibilidad no sea a 
Ja v is ta  y no se haya llegado* a la ter< 
m inación del plazo estipulado.

Se exceptúa el caso de reducción dé 
in terés por cum plim iento de disposi
ciones legales o acuerdos de la Inspección general de Previsión.

E n el caso prev isto  en el p árra fo  
p rim ero  de este artículo, no se podrá iiaicer deducción alguna al desistido 
del saldo acreedor resu ltan te  por ra 
zón del desistim iento, sea cualquiera él tiem po que hubiese perm anecido en 
la entidad,Si se le hubiesen  cobrado gastos de 
gestión o adm inistración  por adelan
tado, m  le re in teg ra rá  la p arte  que ¿ofcrespoínclá al tiem po no corrido y 
quíe no se refiere a gastos de poduc- ción.

A rticulo  141.—Las prórrogas o pro- iongacionés. colectivas del plauso de du
ración  de los contratos en curso de.be- 
fá íí ^ e c lu a rs e  m edian te  los requisitos siguiente^:.

1.° A cuerdo d<el Consejo de Admi- 
nfélraoión. ^

12.9 G aita c ertificada de  ávis o del propósito  d é  prórroga, a  cada iocio, 
ildácrliptor, con tra tan te  o in te re sa d a  
p l  envío de las cartas será com proba
d a  po r la  Inspección.Concesión de iui plazo para  guie 
los in teresados den su conform idad o 
éisconf orm i dad por escrito.

;4,° 8i el propósito  reúne m ayoría 
áfesofetáj sé som eterá a Ju n ta  general 
extraordinaria;^ in te rv e n id a  p o, r  un  Inspector,:

S.® El acuerdo se someteírá á la 
Ju n ta  Consultiva del Ahorro,

S*6 M  IP ú M eo  dg TraM jp. x  J?®*

visión aprobará o- desaprobará el acuerdo, según sea favorable o lesivo p a ra  los interesados, sin  u lte rio r r e 
curso.

A rtículo 142. Se tendrán  por nulas y no establecidas todas las- cláusu- . 
las d<e contratos y todas las d isposiciones es ta tu ta ria s  que fijen p resc rip 
ción de derechos de los im ponentes, suscrip tores o asociados, o de los de sus herederos o causaliabientes, en 
plazos de duración in ferio r a los establecidos p a ra  la prescripción  por él 
derecho vigente, y aunque las p res
cripciones a plazo m enor redunden en 
beneficio exclusivo de los demás aso* ciados contratantes o im ponentes.El precepto del p á rra fo  an te rio r 
su rtirá  tam bién efecto legal en todas las operaciones que las entidades so-~ 
m etidas a este Reglam ento tuviesen 
dn curso al Solicitar y obtener las inscripciones.

Artículo 143. Siem pre que en los contratos, libretas, pólizas o títu los se lijen plazos que obliguen a los socios, suscriptores, clientes o adheridos, se 
entenderá que cuentan los plazos des
de el m om ento en que el interesado o sus derechohabientes hayan podido 
racionalm ente personarse, a los efec
tos en que se deba actuar, dentro de plazo.

A rtículo  144. E-n los contratos dé
las E m presas m ercantiles que . combínen el ahorro  con los préstam os, se 
prohíbe establecer condicionen, a v ir
tud  de las cuales se obliga a todos, o 
parlé de los p resta ta rios, a ser re sponsables de las simias- que otros 
p resta ta rio s dejen ¡die p a.g a r. E sta  
prohibición no im pide la concesión de préstam os con aval de terceras p e rsonas o de asociados.

La infracción de este precepto, aun-- 
q'ue fuese por aceptación expresa fie los p restatarios, llevará aparejada fa nulidad legal de la condición, dando 
al contrato calificación de usurario .

A rtículo 145, Guando la entidad concierte con Em presas aseguradoras se
guros de cualquier género sobre las 
personas o sobre las cosas objeto o 
su jeto  del contra!o, respectivam ente, 
en tregará  a los contratantes copia litera l de la póliza o pólizas de seguros 
y de los apéndices, si necesitare la entidad guardar los originales como garantía .

A rtículo 14G. Guando no se tra te  
de seguros com plem entarios del ah o-, 
rro , no se podrán 'establecer sanciones 
basadas en érvGr de declaración do 
edad n i en otros erro res que no sean 
de los que no toriam ente influyan en 
la operación concertada, concediéndose en  este punto  á la Inspección gene
ral ¡facultad discrecional para resolver 
enr cada caso, y  adm itiéndose recurso ún ico  ante el M inisterio de T rabajo  y Previsión.

A rtículo 447. La reducción del cap ita l social sus^rjp lp  concede n tos 
suscrip tores, im ponente^  adheridos o 
contratantes, el derecho á .resolver y 
resc ind ir sus comprom isos delTírci^cié 
un  plazo de tres meses, a contar d(Tin
te cha de la notificación del acuerdo, y a que, en consecuencia, se les devuel
van todos los pagos y desembolsos 
efectuado^ 0 ®  M .faterésí del 8 y  m i-

dio por 100 anual, sin descuento por 
n ingún concepto'.

Artículo* 148. En los casos de ex
travío , destrucción, ¡robo, etc., de. las 
pólizas, títu los, cédulas, libreta,?, con
tratos, cartillas o d o c u m e r 'x  nom ina
tivos que ac red íten  operaciones. jde 
las que son objeto de este E sta tu to  
podrán los interesados, lo*s beneficia
rios o sus. derechohabientes so licitar 
por escrito de la entidad inscrita  la 
anulación del docum ento extraviado y 
la. expedición de un  duplicado, cor 
arreg lo  a lo*s datos que en los libros; 
sociales consten, comprometiéndose el 
solicitante a devolver el original, sjt 
lo recóbrase, y respondiendo expresa" 
m ente de todos los daños y perjuicio* 
que a la entidad pueda irrogar la  re-i claimación de terceros.

Si el solicitante no fu e re el susorip- 
tor, acred itará  el derecho qué invo
ca, a satisfacción de la entidad, po*f - 
los docum entos y pruebas que (xh\ 
considere bastantes.

El propio solicitante anunciará el 
extravío, destrucción, etc., a su costa, 
y especialm ente cuando se tra te  d$ 
pólizas, en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y  ejg 
la Revista de Previsión; exponiendo e2. 
el anuncio todos los detalles preci.-oí 
p a ra  tai identificación del docum rniq 
nom inativo; y se hará  constar que s | 
en tre in ta  días, a contar de tai fecha de la publicación de ios anuncios, r-q 
se p resen tan  reclam aciones ante ]% 
en tidad em isora, señalando el domici
lio de ésta, se procederá a la  ¡a-nuia^ 
cióií del original y expedición del ckd 
plicado.'El interesado rem itirá  un  éjem plajj 
de los anuncios a !¡af en tidad  em isora;

T ran scu rrido  el plazo de referencia^ 
reso lverá  librem ente la entidad cm¡i~ 
sora, pu.diendo los •interesadlos Inter* 
poner, en caso de denegación, las nc* cioues civiles que consideren oporín - 
na,s.A rtículo 149. El procedim iento  es< 
tablecido en  el artícu lo  an te rio r só l e  
se rá  obligatorio  cuando no se haya 03% tablecido contractualm ente o tro  dis-¿ 
tinto. Pero eq n ingún  caso se" podrá 
volver a «obrar los descuentos y lo? 
gastos de adm inistración, que y a  1 -u 
bies en sido percib idos al expedir 
p rim er documento.Artículo 150. Los poseedores -de’ 
documentos al p o rtado r no podrán so* 
lie iiar expedición do duplicados, ( s i
tando, en estos casos, q  tais re,sblu¡::o< 
n;es que dicten; los T ribunales día Ju s4  
ticiá. 1Artículo fu l .  Desde el m om en’d 
en que se solicito la expedición' de uA 
duplicado quedan en suspenso todoí 
íb's plazos contrae!uales h as ta  la  resuy 
lución definitiva que proceda. Peí < 
itñal vez roe ib i dos los duplicados, ro* 
cobrará el contrato todos sus efectos; 
con relación a la  fecha en que quedé, 
en suspenso,
Req ui s i t os  p ar t icu lar es  e m qi h l es  "A. 

los con tratos especiales»
Artículo 152. Tam bién en los con-: 

tra to s  espoc  ̂ < > las <:ond.ieioiie<
insertas t  b 1 ' x  y jas oslara- 
taria* y" 1 » 1 *°jías corr espónd i l e s  la  ley jM -b fif ira fo , y  a su n i-
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^umiplimiento tendrán que atenerse 
los imponentes y sus derechohafoién- 
teS.

Artículo 153. Lajs costumbres y 
Usos habituales en las entidades de 
¡ahorro, admitiendo operaciones de 
'mujeres casadas, sin la asistencia de 
b u s  maridos, y  de menores púberes sin 
la asistencia de sus padres o tutores, 
'$e respetarán en lo sucesivo, corno 
adecuadas a la naturaleza y a las ne
cesidades de difusión y arraigo del 
ahorro popular.

En iguales términos se respetará la 
costumbre establecida e,n las imposi
ciones de menores de nueve años en 
las Cajas infantiles y escolares.

Artículo 154. En l a s  libretas o 
cuentas indistintas de os tos mismos 
contratos, dejando a salvo la vigencia 
de las disposiciones de carácter fiscal, - 
seguirá entendiéndose que rada uno 
de los titulares indistintos es propie
tario de la integridad del saldo que 
arroje la libreta o cuenta, no podien
do los derecho-habientes del promuer
to impugnar el derecho del sobrevi
viente. que, por su parte, quedará obli
gado a cumplir las disposiciones fis
cales.

Artículo 155.. En dichos contratos 
se insertarán también *3xtrae!adamen- j 
te en sus libretas las condiciones esta» 
tufarías y reglamentarias que deban 
regir para las operaciones a que las i 
libretas se refieran. ;

Artículo i 56. con las j
prescripciones vigentes en la actual i- \ 
dad «a  sus Estatutos y  Reglamentos j 
respecto de las libretas en las que, | 
no excediendo e! saldo de 10 pesetas, . 
no se haya efectuado en veinte -años : 
-consecutivos operación alguna de !m - ; 
posición, reintegro s i anotación d¡e ¡ 
interés. - J

Artículo 157. En las entidades mu- \ 
lúas y  cooperativas se entregará a ca- ; 
ífa asociado, por cualquier concepto, 
un ejemplar de tos Estatutos y  Regla- ; 
jmntos sociales. j

Artículo 158. El interés que las ; 
Mutualidades y  Cooperativas obonem ] 
a sus socios no podrá ser fijo/y  se de- j 
terminará cada año, al cierre ée l e jer- ¡ 
ele ¡o, con vista a las util idades o  re* j 
imánente del promedio de tos cine® \ 
.últimos ejercicios.. I

Artículo 159. Era lo referente a las ¡ 
entidades que coito! erí m  contratos^® !; 
suscripciones p a r a  construcción de i 
edificios y casas baratas, además de ; 
hacer constar los requisitos a que m  1 
refieren los apartados anteriores, en 
lo que pudiera serles de aplicación, se 
Expresará asimismo la suma que se : 
obliga a  pagar el Interesado, las fechas j 
dé papo, tipo de interés a que se capí- j 
talieen las- sumas entregadas, deier- i 
mlnación exacta del punto donde ha j 
de rodicar el inmueble a construir, su i 
Superficie y esí ructura. do acuerdo con ■ 
los planos convenidos o aceptados, la 
fecha ck? eriliTrnui y uso, ta evaluar ion 
de! edlfícir) y solares anejos en la épo
ca do !a amortización tota!.

fcto indicarán, los seguros obliga to- 
rievs.

rolarán también la fo r t ín  de
pago q.e seguros y- Caiurae.

nuuc;:-* u.-: \ ;-m " i ’ahi de cédu

las, pólizas q títulos suscriptos, repre
sentativos de sumas a capitalizar, de
berá hacerse constar e¡n aquellos do* 
aumentos las fechas m  que ha de pa
gar el suscriptor, el interés a capita
lizar que devenguen sus entregas, las 
fechas o épocas de acumulación, la in
versión o destino de los fondos recau
dadlos y  capitalizados, la indicación de 
si el título es al portador o nominati
vo, los requisitos para su transmisión 
o venta y fechas y modos de reinte
gro y devolución de las sumas a que 
tenga derecho el suscriptor, bien sea . 
a la terminación dél contrato o bien 
en su transcurso, no permitiéndose en 
este último caso que se establezcan de
ducciones de lo pagado por desisti
miento o interrupción de ingresos o  
imposiciones.

Artículo 161. En las entidades de 
capitalización, sean mutuas o empre
sas anónimas, y además de lo previs
to en el artículo anterior y concordan
tes, se deberá reproducir en todos lo s  

contratos la tabla die capitalización.
Será obligatorio que concedan a los 

beneficiarios o herederos ell derecho 
a continuar la operación, sin reten
ción ni descuento alguno,, y  se conce
derá a los tenedores el derecho a so
licitar en cualquier momento la res
cisión del contrato, con arregló' a d i
cha tabla.

En ningún caso se establecerán ba
jas por falta de pago, sin previa con
cesión de espera, por doce meses, y 
sin aviso previo por carta certificada, 
comunicando al suscritor las opciones 
que le correspondan.

Artículo 162. En" las entidades de 
capitalización podrá formarse una 
sola masa, grupos o asociaciones con 
los que suscriban operaciones que ha
yan de liquidarse en una misma fecha.

Articu lo i  6-i. En las Sociedades 
anónimas s*e hará, constar en los tí
tulos o  contratos el capital suscrito y 
©1 eapitail desembolsado, no pudiendo 
figurar cifras de acciones en ea ifera  
que no estén realmente suscritas.

Artículo 164. Ningún su entidad ex
tranjera podrá realizar en España 
operaciones para las que no esté au
torizada en el país de origen.

Artículo 165. Las Compañías o  
Asociaciones extranjeras deberán ar
chivar en su dom icilio legal en Espa
ña el ejem plar original de cada uno de 
Los contratos o de las operaciones sus
critas en España o que en España ha
ya®* de cumplirse.

Artícu lo 166. Las entidades extran
jeras no podrán invocar los preceptos 
legales qua ios obliguen m  su país, 
para ©ludir las disposiciones de la le
gislación española.

Reglamenlmiúfr y UmUmiém 
do ios gas los.

Artículo 167. Los gastos de cons
titución, organización y priíper esta
blecim iento de las Sociedades anóni
mas, incluido mobiliario y material, 
no podrán a ced ar del 25 por íOO del 
capital desonibobuidi) al constituirse,

■Estos gastos se .amortizarán en los 
diez primeros ejercicios, por décimas 
parles iguales anuidos.. '

Artículo 158. Los ga s te  dp consto 
Ilición, organización y esta.;

Meciimíento de . las Mutualidades, in
cluido m obiliario y  material, serán 
igualmente amortizado^ en diez ejer
cicios consecutivos, por décimas par
tes anuales. x

Los fundadores o patronos de Mu
tualidades podrán aportar dichos gas
tos, sin. que ello les conceda derecho 
ni intervención alguna en la - entidad, 
y con interés que no exceda del 6 por 
100 anual. Pero en ningún caso ten
drán acción contra los bienes de la Mu
tualidad para reclamar el capital m 
ios intereses que se les pueda adeudar.

Estos préstamos no podrán exceder 
de 500.000 pesetas.

Artículo 169. Las Sociedades anó
nimas y demás entidades t> Empresas 
que no sean Mutualidades puras sin 
gestora, deberán consignar en Jas c a í’ 
tillas, libretas, cédulas o justificantes 
que entreguen al cliente o asociado, 
ios descuentos y comisiones que por 
todos conceptos hayan de deducir de 
la imposición principal o imposicio
nes sucesivas, o hayan de cobrar se
parados de e lte ,  puntualizando el 
modo y ia época de hacerlos. .

Artículo 179. Las Asociaciones* mu
tuas y Cooperativas liarán constar en 
los contratos, cartillas, libretas,, póli
zas o cédulas, la cuantía a que ha de 
ascender la cantidad que deberá abo
narse o detraerse para hacer im ite- a 
los gustos de administracióp o dé pro
ducción, y  la íppfflñ y época de pago 
o descuento. L eñera*‘expresarse, asi- 
mismo, en los propios documentos el 
procedimiento1 que habrá de seguirse 
para prorratear a fines de ejercicio, 
entre los asociados, ya el déficit que 
pudiera resultar entre lo ingresado y 
dedicado a gastos de administración 
y de producción y  el montante die d i
chos gastos, o ya la aplicación del ■so
brante que pudiera obtenerse, entre e l 
producto general de inversiones/ va
lorizaciones y cesiones, y  la suma g lo 
bal a que ascienda el interés abonado 
en cuenta -a» tos respectivos partícipes 
o asociados; de tal modo, que en uno 
u otro caso los resultados económicos 
obtenidos en el objeto social de tai co
lectividad, sean proporeámiate a la  
cuantía dai haber de cada uno de los 
asociados en sus fechas.

Artícu lo 17 L  Los descuentos o  
gastos que se pedirá cobrar e  dedu
c ir por concepto de costo de la  pro
ducción, entrada, g a s te  d̂ e gestto% 
administración, cobranza y  reintegros, 
no p ed ra l en caso alguno exceder de 
t e  que en los siguientes artículos se 
f i jm

Artículo 172. Las 'Mutualidades pu
ras inscritas como entidades de alto'* 
rro popular podrán robrar por repar
to entre sus asociados, y  en propor
ción al asido que a cada una corres- 
po izM, lo que según ucu^rdj $q la 
Junta general sea nec^sarip para ha
cer frente ustrieiameote a ios g a s te  
de producción, cobranza y administra** 
ción, sin perjuicio d£ 1* eu-oía de en
trada que tos Estatutos fijen.

No se perm itirá en las Mulualicte 
( t e  puras que se establezcan otros de- 
rqchus de caducidad, por interrup
ción 4e ingreso 0  por suspensión de 
imposiciones, que los provisto^ ©a las 
Estatutos y  de acuerdo con las dis
posiciones de éstos.
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En el caso- de expulsión. de asocia
dos, se les devolverá el saldo integro 
¡de sus cuentas en el momento- de" la 
¡baja o 'expulsión.

Artículo 173. Guando en las'Mutua
lidades sin geslorai resulté que ios gas
tos generales o de arirninislración han 
¡sido mayores que los ingresos espe
ciales para .sufragarlos, o enea podrá 
Jal exceso ser abonado con los ¿uncios 
recanclados para la e< n nliiudón de-i 
¡capital social o de o-por: cumos sí úña
les, y, en otro caso, im o.'gvnferí'os di- 
irectivos que hubiesen credo a dichos 
Hondos inversión corUrari a» a los Es
tatutos- sociales, aparte de la i*espon* 
habilidad, que les corresponda, de t e  

.Irán hacer su reintegro, eü-n-eediéiKlo- 
iscles como máximum ei plazo de un 
faño parai verificarlo. con abono- efe los 
intereses de demora por ei tiempo 
transcurrido desde la inversión .ilegal 
& razón del- 5 ñor ÍOO.de interés anual.

'Si. transcurrido el. plazo no se hu
biere hecho- el reinlegro, la Asociación 
pérá eliminada del Registro y se pro
cederá a su liquidación. '

Cuando el exceso de los garios so
bre los ingresos- es i alu laidos para su
fragarlo estuviere o- hubiere siclo abo* 
fiado del peculio particular de las per
sonas que constituyen los organismos 
directivos de la Asociación, éstos da
rán cuenta a la Asamblea general de 
jaisoeiados, con expiración clara y con-- 
creta de das causas que hayan produ
cido dicho exceso de gastos y de los 
¿aedios que estimen convenientes pará 
saldar ios.

L  a A s amblea géñ e r a i a cordura si 
[dicho exceso de gastos La sido mo
tivado con arreglo a ios Estatutos, 
y, en este caso, si ha dé ser salda
do mediante suplementos metálicos 
jde cuantía determinada, que dobé- 
irán pagar todos los asociado^ o 
bien introduciéndose economías en 
la  administración de la Asociación; 
pero en ningún caso podran lomar, 
para cubrir ese déficit, cantidad al
guna del capital social ni del aere* 
Sitado a los socios. Los organis- 
Sríós directivos cumplírán, en esta 
materia, los acuerdos de la As&M* 
fclea.

Artículo 174. Cuando sé traté de 
Sociedades- anónimas^o dé las enlL- 
dades admitidas en el régimen tránsa
t e lo  como Mutualidades con geslorás^ 
fse estará a los siguientes preceptos:

1.® No se podrá cobrar pnr dere- 
fehós de entrada y título, cartilla, li
breta, inscripción o apertura de cuen
t e ,  y  sólo una vef, Cantidad snpéite 
fc cinco pesetas.

&.° Lo* descuentos por gastos dé- 
penducción no excederfe del é por 
M  capital su&crípto por é! a te r id o . 
Pero estos desetíentos serán amorti- 
irados en siete anos én t e  
te5nímaa eon cargo a t e  utilidades 
tefelés,; y con preferencia a ruMcmier 
biro gasto u amcrf iz^ción en t e  Mu- 
lu^lMaides, en un número de anuaíi- 
dadeg igual al dé duración del céntra
lo suscripto.
vBomo ^dusecuencía de ello quedará- 

limitada la pro#icción a la posibíli- 
fcfed de amortizar inioef resultan fes dé 
los píilidatte sociate.
» Ufe e$ de pro

ducción, coa -cargo al cap Ral del pro- 
clinTor, en lo que exceda do la autori- 
y arla.

o>° L°.- c,A /E í' '  cr1 o praelequen 
la caplui V'-vhhi, r r- cuam i era de sus 
formas. >~ó o OoJ mi re Tur por aoe~ 
lardoso ir co«» í*; n e piuduGoidn, 
dentro c'c !0o I i en la turma 
que a co G *-'fii',eión se determino :

Los yo-' v ó León en los
central ‘ «s GVu ¿ ; o d % I ni pastó ón 
única sedo pcd. i i ' t  del 4 por fOü 

• del total desembolsado.
En ios contratos -de imposiciones pe

riódicas, fijas o variables, podrá lle
garse al 6 'por 100 Gol suscripto, pero 
sólo se podrá cobrar, de una sota vez, 
la mitad de la comisión tíe producción, 
res-ervándone e¡] cobro del- resto para 
las sucesivas imposiciones, "onforme 

‘ a lo estipulado en los contratos,
En ambos casos deberán las entida

des inscribir en el acti vo tel bal once 
una cuenta de comisiones ele adquisi
ción, del modo siguiente:

Se establecerá una- cuenta distinta 
para cada ejercicio anual, referida ex
clusivamente a los contratos -suscrip
tos en. el mismo ejercicio.

Las operar iones- suscriptas con an
terioridad a esta disposición conti
nuarán en los térm inos’ en- que fue
ron convenidas; pero, en todo ca
so, se establecerán en ei barnice las 
cuentas de comisiones adelantadas.

4.° Los de&cuofúos p jr  gastos 
de administración y gestión no po
drán ser, en adelante, de más del 
4 por 100 de cada impoorciúú efec
tuada; peré en ningún caso se ail
lo-rizará cM* id imcubr mbrt ci G m 
inscritas o comprometidas á des
embolsar. En los contratos de du
ración de más de cinco años se po* 
drá d-éseonfer, ó lo prevista en ei 
p t e a fo  anterior, o el 8 por Í.WÚ 
anual del capital suscrito, de año 
en año de curso del contrato.

En el caso de que estos emolu
mentos no se cobren separadamen
te de las imposiciones, su liquida
ción m  la cunda» o cartilla do'i in
teresado podrá hacer*o periódica' y 
paralelamente sobre üada ingreso, o  
bien de una sola vez al term inar el 
ejercicio, o dentro del ejercicio eOíi 
ocasión del abono de intereses. B1 
cálculo para estas J^raooioües sé 
circunscribirá a aquellos ingresos 
del período que no hubieran Sido 
gravados por ese éo®c*|*gf> en fe 
chas vn* erTOFtrs no enerar fióse thin- 
ea sobre saldos; y el montarte dé 
la defracefón «̂p, pcnf^riflenré brío 
concepto especial m  la cuéota. fi - 
brota o cartilla de cada interesa do, 
haciéndose constar a la ve* ln sn* 
ma de entidades de in g e r í  que lo 
ffoGruzcafi y la fecha de fa de frac, 
ción

S.® Bé probibé déseoñtar o récar* 
gáf cantidad algüna a título de ro- 
branca, en tés ingreso® recibidos di* 
rectamente- en las oficinas' cent-rafes o 
en las súc-tírsafes de la entidad. Y m 
autoriza él recargo de un 5 por í 00 
en la cobranza a domicilio.

81* Guando las entidades couslruc.- 
toraá de cmm baratas hayan fceeho 
los descuento® aulorizados sobre m*

gresbé), pmiíucción, admiíiiGtración j 
cobratiizai, no podrán percibir en bu 
con-íáiruccjonesi que efectúen mas dA 
5 por d00 de eoniiísióa sobre eí precie 
total presupuesto,

k ° vNo sé permitíi'á descnéni.O' ni 
cobro alguno- a título do pago o cobre 
de intereses, ingreso tíe éstos, i i que 
dación de c-uoh!as, finiquito u óirc 
concepto.

Aríícuio 175. En. d  caso de que los 
socios O' clientes suíran descuentos o 
tanto alzado para» a/tender a los gastos 
de producción, gestión, f i t g m i iación, 
inspección y propaganda, sólo- podrán 
quedar a cuerna de dichos socios. Km 
gastos de cobro a domicilio, con la li
mitación fijada en el aríícuio1 ante
rior, los de escrituras de compraventa 
de inmuebles, y derechos reales y ios 
de plusvalía, si los hubiese;; los im
puestos y timbre que pesen di recia
mente sobre cada interesado, peí o m 
ios provinciales y rnunicipaies, ni los 
gastos y  cost.as judiciales que los Lid 
bunafeis no hayan impuesto a socio í 
cliento determinado.

En ningún caso se cargaran a los. 
expresados socios o clientes, cuafrdo 
se efectúen descuentos o pagds do. gas
tos a tanto- alzado, los *qüe ocasiohon 
las inversiones, depósitos, custodia* 
negociación de valores y  compra y 
venta de éstos, y los de peritajes- de 
cualquier género-.

Artículo -176. Be prohíbe cobrar por 
la demora en pagos o ingresos obli
gatorios interés superior ai 6 por 1ÜO 
anual. Cuando él abono- de interés Aí 
impon ente o Cliente sea fijó y deter
minado previamente, sólo se ,podra 
CdhrafC; aíl qué demorase loe ingresos 
.(MtgPítírñm, interés igual al que iá 
BdCiddád o entidad íe tenga garanti
zado, y m mĉ mv mtim de aquel ti 
por too aiiiM.

Artículo fW . Boíl ñute y sin valor 
todas \m reservas viM fctas dé dere
chos y todas las vínctilaCionés que \m 
gWh&be&f- fundadores o* SOCids te réSél*- 
ven ó se hubiefáén atfíWidO én lm 
Estatutos o Reglamentos dé fundación, 
constitución o inicfatrva de MutuajlL 
dades y Cooperativas de cualquier gér 
ñor O, hasadas on la real ¿ación de toes 
pop medió del ahorro.

Los gestores existentes que no 'acep
ten la precedente disposición no se
rán iíisCritós y deberán cesar eii su 
gestión el día de lái promulgación do, 

te té  Bstattitó, éhCárgáhcloSe de sústl- 
fuWte fe BtépéCCión o íintféirvencite 
diél Estadó, hasta que la júmia geife- 
rál provéa lo que a la mutualifíad con- 
véí%a, y débiendo ios géatór'és reínte4- 
gr&r a las Gafas sociales las cari ticte 
des hayah percibido' por adciaim 
tmo a cuenta de gestión, eoiTéspafr 
dientes al plazo de gestión no corrido^ 
menos un 20 por 100.

Artículo 178. En caso de duda heer* 
ca de la licitud de cualquier descaen" 
tó o desémbolso. resolverá el Ins]>ec- 
tor genera], admitiéndose alzada1 anl^ 
el Ministerio' de Trabajo y Provisión 
sin ulterior recurso.

Normas referan*os a las reservas ese 
tülníariñs.

Articulo 179. hm entidades ú\ 
popular, üos5>ués do pagada i
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jes im ponentes los in tereses conveni
dos, dedicarán* el 25 p o r 100 de las 
ganangias líquidas aue queden a cons
t itu ir  u n a  rese rva  de garan tía , hasta  
lograr que ésta represén te, cuando 
menos, el 10 por 100 del to tal del p a 
sivo de imposiciones.

A rtículo  180. Todas las Sociedades 
anónimas establecerán una reserva  es
ta tu ta r ia  no in ferio r al 50 p o r 100 
d.el capital suscrito, dedicando a ello 
una p arte  de las ganancias líquidas, 
que no podrá ser in ferio r al* 10 por 
100 de las mfsmas.

Esfa reserva quedará invertida  ne
cesaria,m ente en valores públicos ¿fe! 
Es l aido español.

A rtículo  181. Las entidades de ca
p italización por im posiciones únicas 
o periódicas d irectas o indirectas, es* 
tableeerán, adem ás, una rese rva de 
garan tía  que no será in fe rio r al 5 
por 100 de las sum as caip i ta l izadas, 
y que se form ará dedicando a ella, en 
cada ejercicio un  m ínim o de 3 por 
í .000 del m ontante global de los in 
gresos por cuotas encajadas en el 
ejercicio.

A rtículo 182. Las reservas esta tu 
ta rias y de garan tía  es ta rán  in v erti
das en valo res públicos del E stado  
Español.

Reglamentación de las inversiones .

A rtículo  183. Todas las entidades 
in scritas quedan obligadas a te n e r  
constantem ente invertidos los fondos 
de sus adm inistrados q asociados del 
jnodo que los E sta tu tos p articu la re s  
prevengan p ara  el buen cum plim ien
to del fin social, y de acuerdo con las 
gormas p rev istas en estos E sta tu to s.

A rtículo  184. Gomo norm a gene
ral y sin perju ic io  de las disposicio
nes especiales contenidas en los a r 
tículos siguientes, todas las entidades 
inscritas habrán  de fijar, en los E sta 
tu to s  o Reglam entos, u n  lím ite  m á
ximo como existencia m etálica cons
um í e en sus Cajas, sin in v e rtir, p a ra  
tiacer fren te, con ta l d isponibilidad 
íe  num erario , al pago d iario  de las 
Extracciones norm ales por p a rte  de 
uis im ponentes o suscrip to res, venci
m iento de contratos y dem ás; ten ien 
do que es ta r esa sum a eri relación  
prudencial con el volum en y m ovi
miento general de sus en tradas y  sa
lidas, a fin de a tender así, sin  dem o
ras, dilaciones ni dificultades, las pe- 
Uciones de los interesados, d en tro  de 
las Techas convenidas con los m ism os, 
f  a los cuales se pagará precisam ente 
sn -metálico.

Artículo 185. De conform idad con 
lo. previsto  en este E sta tu to , todos los 
ingresos de las entidades inscritas , 
n renos lo que reg lam en tariam en te  
conserven en Caja o en reservas es
ta hitarías, de garan tía  de fluctuación 
de valores y de eventualidades, debe- 
r i  n s0 r do d i c a d os a 1 cu mp 1 i 1 n i e n to de 
los linos sociales y estatutarios, me- 
dian'c las uvvorsiooes que correspon-

* ' • ■ ' ' -:;S -antidades e in

tereses dedicados a inversiones se rán  
¡Colocados rpo r tr im e stres  natu ra les .

La Inspección g e n e ra ! ' o rdenará el 
re in teg ro  e inversión dé las cantida
des e in tereses que no sean colocados 
en el tr im estre  correspondiente, y exi
g irá  el inm ediato canje de Tas inver

siones m al efectuadas, fijando un  p la 
zo que no 'exceda de dos meses y c a r 
gando el in terés de dem ora, a razón 
del 5 por 1O0 anual, a los d irec to res, 
gestores o adm inistradores, y  subsi
d ia riam en te  a los consejeros de Di
rección y A dm inistración, y castigan
do estas infracciones el inspector g e 
nera l con m ulta  de h as ta  el duplo de 
lo retenido.

Si en aquel plazo de h as ta  dos m e
ses no se lograse la  inversión, can
je  o rein tegro , se pondrán  los hechos 
en conocim iento del F iscal de S. M., 
como constitu tivos del delito fíe es
tafa , y se suspenderán  tais operacio
nes de la  en tidad  o se liqu idará  de 
oficio po r la  Inspección, si no pud ie
se reo rgan izar el funcionam iento  en 
incautación de oficio a  costa cíe Tá en
tidad.

A rtículo  187. L as inversiones co
rrespond ien tes a cada ciase de ope
raciones au torizadas a u n a  entidad 
esta rán  situadas con independencia 
absoluta de bienes en cada ram o, no 
respondiendo las correspondientes a 
11110  de ellos de las obligaciones que 
pesen sobre otro. En el caso de que
dar excedente, se aplicará, en p rim era  
térm ino, a Cubrir el déficit que p u 
diese ex is tir  en los b ienes de o tro  u 
otros ram os de operaciones.

A rtículo 1.88. N inguna en tidad  m u
tua, cooperativa! o m ercan til, con b 
sin  gestores, podrá e fec tu a r inversio
nes que no sean en valores m obilia
rios á  plazos superio res que t o s  es- 
tablee i dos p a ra  el vencimiento; nor- 
mlad de sus .. títu los, lib re tas, cuentas, 
c a rtilla s  o im posiciones de ahorro  y  
capitalización.

Cuándo1 no sq fije plazo de venci
m iento  o 'cuando, aun  fijado el plazo, 
rese rp en  los E sta tu to s  al géstor, á lá  
Ju n ta  general o al Consejo de A dm i
n is trac ión  lá facu ltad  de ap lazar lá  
devolución de los fondos procedentes 
de im posiciones y beneficios acum u
lados, se entenderá , a los efectos de 
las in v e rsio n es qué lío tien en  éstas 
plazos de vencim iento  p o ste rio r á  do
ce méseS sigu ien tes M véncim iéíito 
dé la  ú ltim a  im posición concertada:, 
lib ré  u  obligatoria.

L as M utualidades que reco jan  aho
r ro s  p a ra  dedicarlos á Construcción, 
arriendo  y v en ta  de inm uebles o a 
v en ta  de p red io s rústicos', pod rán  
efectuar inversiones con g a ra n tía  h i-  
p ote ca ria  de aquéllos o en contratos' 
de v e n ta  condicional con plazos dé 
vencim iento  de h as ta  cincuenta años.

A rtícu lo  189. A los efectos dé las 
inversiones y  dé las reservas, los de
pósitos previos necesarios o dé ins
cripción serán  com putables p á rá  lá 
form ación y cobertu ra  de inversiones 
ele los fondos adm inistrados h as ta  el 
50 por 100 del m ontante efectivo en 
que se hayan justip rec iado  aquéllos.

Las entidades dedicadas a  la  ven ta  
de valores a plazos sólo pod rán  ven
der valores nacionales de los in c lu i

dos en. la lis ta  a que se refiere este 
E statuto.

A rtícu lo  190. Todos éstos valores 
constarán  en los libros por el p rec io  
de adquisición, en el asien to  inicial y  
al c ierre del ejercicio, po r su  coti- 
z'ación al 31 de D iciem bre de cada año; 
pero  los am ortizabíes, si se cotizan so
bre la  par, figu rarán  por su valor no
m inal.

Los valores que sean adm itidos eop 
lim itaciones especiales figurarán  con 
arreglo a lo que eñ especial se d is
ponga.

A rtículo  191. P ara  ev itar sim ula
ción en el valo r de las fincas h ipo te- 
cáidas, o sobre las que se hayan con
cedido préstam o, y en los precios da 
com pra, construcción o re fo rm a  de 
inm uebles, y en los de los p red ios 
rústicos, todos ellos se rán  tasados p re 
v iam ente o den tro  de los tres m eses 
siguientes al térm ino  de las obras, de
biendo figürar en los balances por el 
p recio  de tasación, que se rev isa rá  
cada cinco años.

Las tasaciones se efectuarán, re s 
pectivam ente, por el A rquitecto de la 
inspección, o por el Ingeniero agró
nom o que se designe.

A rtículo  192 - Los anticipos sobre 
las pólizas de las m ism as entidades 
deberán figurar p.or el valor de las can
tidades an ticipadas que resu lten ' de 
los libros de contabilidad, .siem pre 
que la  sum a p restada no exceda del 
m áxim o consentido en las condiciones 
del contrato, consignadas en la pó liza;

A rtículo  193. La inversión cu 
préstam os sobre valores estará  some
tida  a las lim itaciones s igu ien tes:

a) Sólo podrán realizarse sobre 
valores aceptados para la constitución 
de inversiones de las entidades,

b) E l im porte de estos prés laníos 
no podrá  exceder del 70 por 100 do 
cotización de los mismos, excepción 
hecha de los fondos públicos, cu que 
el lím ite  se rá  el de 80 por i 00.

•c) Los préstam os sobre valores.no . 
podrán  exceder del 20 por 100 de! im 
p o rte  to ta l de las inversiones: y

¡d) D evengarán ei -mismo im e-és 
que la Banca in scrita  eir la Gorro s a n a  
Regia tenga señalado para iguales 
operaciones. Si se au torizase las dis

posiciones parc iales dentro  de) l ímiíe 
convenido, se entenderá ósT 0 reducido 
éfí la cantidad equivalente a los rein
tegros.

A rtícu lo  194. Los p réstam os sobra 
prendas se reg irán  por las disposicio
nes es ta tu ta ria s  y reg lam en tarias  dé 
las entidades que lo.s efectúen, p e ro  
iio se podrá  ded icar a ellos m ás del 
70 p o r 1-0*0 del m ontan te to ta l fie las 
im posiciones de ahorro .

A rtícu lo  19(5. Gomo n o rm a gene
ra l, y  sin  p e rju ic io  dé lo que en  cada] 
caso disponga este E sta tu to , los p rés
tam os en p rim e ra s  h ipotecas, sobré 
inm uebles, n o _ deberán  re b a sa r  del 50 
p o r 100 del valo r rea l de los bienes, 
según tasación  peric ial, n i su  in te ré s  
h a b rá  de ser tam poco in ferio r al 5 por 
100 anual, debiéndose e s tip u la r .sieni- 
p re  que todos lns gastos que lá  ppjp
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pación ocasione son de cuenta (leí 
prestatario.

Artículo 196. Guando se p ibundan  
cancelar las hipotecas constituidas a 
favor del Ministro de Trabajo y Pre
visión, y de acuerdo con Jo dispuesto: 
[én la Real orden del Ministerio tío 
¡Gracia y Justicia de fecha 25 de Junio 
de 1912, se entenderá como docu
m ento auténtico”, a los efectos del 
Artículo 82 de la ley Hipotecaria, la, 
¡Real orden emanada del Ministro, de
clarando la cancelación.

En la indicada Real orden se conten- 
Sr^n las circunstancias exigidas por 
Ja ley Hipotecaria para las inscripc in
fries canceiatorias, y  se expresará clá- 
Sramente la orden y acuerdo de cance
lación dictados especialmente én cada 
'caso.

Para cumplir los preceptos de la 
Repetida legislación hipotecaria, eon- 
[tendrá la Real orden las circunstan
cias siguientes:

a) La naturaleza, situación, y des
cripción de los inmuebles gravados.

b) La naturaleza, extensión y con
diciones de la hipoteca que se trate 
0e cancelar.

<?) El carácter de representante del 
Estado, con que obra el Ministerio. 

f- d) La denominación de la entidad 
hipotecante y el nombre dél propie
tario de la finca,̂  sl fuése otra persona 
j j p  se tratase de préstamos pon garan
tía  de hipoteca; y

e) La causa jurídica de la cance
lación, indicando si se llenaron las 
formalidades legales para la restitu
ción, sustitución o reducción de la  
garantía.

Los documentos correspondientes se 
presentarán previamente a la liquida- 
pión de derechos reales.

Art. 197. En los préstamos con ga
rantía de la libreta o título del im
ponente o subscriptor, cuando éste no 
pueda retirar sus fondos mientras no 
llegue una fecha determinada, sólo se 
Jpodrá conceder hasta el 90 por 1$0 del 
ssaldo a disposición del interesado o 

la cifra de rescate que dicho título 
jo libreta le atribuyan en el momento 
de la operación, con interés superior: 
por lo menos en un medio por 100 al 
fijado para aquéllas, sin exceder nun- 
éa  de un 6 por 100 anual.

Artículo 198. En l¡a;s operaciones 
Se ahorro, capitalización y similares

largo plazo, en las que la entidad 
m  compromete a devolver los des
cuentos por gestión, producción y  ad
m inistración, será preciso que en los 
Estatutos o Reglamentos se adopten 
¡bases precisas para el reintegro, y 
%ie, al cierre de cada ejercicio, se 
Acredite a cada asociado subscriptor c 
■biiente el. reintegro correspondiente 'a 
te  anualidad.

Artículo 199. El abono de intere- ' 
Ses, la adición de los mismos al capi
tal y los abonos de cantidades por 
Amortización, cuando procedan ten
drán lugar dentro de los seis meses 
siguientes al cierre de cada ejercicio 
Anual.

Artículo 200. En cualquier tiempo 
podrán las entidades inscritas substi
tuir; o canjear los valores o hipotecas

procedentes de sus inversiones por 
otros valores Q bienes admitidos d© 
igual importe efectivo, cuando menos.

De los valores adm itidos .

Artículo 20i. La Junta Consultiva, 
a instancia de parte o por propia in i
ciativa, formará ia  lista de valores 
admitidos para las inversiones de las 
entidades inscritas, som etiéndola a la 
aprobación del Inspector general.

En la formación de la lista de va
lores se tendrán presentes las normas 
dictadas respecto de las Gajaá gene
rales de Ahorro en su Estatuto espe
cial.

Artículo 202. Cuando alguna' in
versión pierda la calidad de admisible 
o cuando se suprima de la lista de va
lores admitidos alguno d,e los que en 
ella figuren, deberá la entidad que po
sea la inversión inadmisible sustituir
la en plazo de sesenta días, dando 
cuenta de la sustitución efectuada a la 
Inspección.

La Inspección general podrá am
pliar discrecionalmente el plazo de. 
sesenta días, a petición de parte, cuan
do se justifique la dificultad, el grave 
perjuicio o la imposibilidad de efec
tuar tais sustituciones en aquel plazo 
fijo.

Artículo 203. Las deudas o cues
tiones que el régimen de inversiones 
y reservas planteen serán resueltas 
por la Inspección general, oída la Jun
ta Consultiva, admitiéndose recurso 
ante ei Ministro de Trabajo y  Previ
sión, que resolverá discrecional y  de
finitivamente.

Artículo 204. Ninguna entidad in
tervenida con carácter permanente o 
transitorio podrá efectuar inversio
nes, canjes o sustituciones de género 
alguno, que no .sean en valores públi
cos del Estado español, sin obtener 
la aprobación previa del Inter zeitor.

Lais resoluciones de los Intervento
res serán recurribles ante ls£ Inspec
ción general.

Los Directores, Gerente's, Adm inis
tradores y Consejos de Dirección y  
Administración son solidaria y  manco- 
munadamente responsables de. los 
perjuicios que pudieran ocasionar a 
las entidades inscritas e intervenidas 
O a sus socios o contratantes las in 
versiones hechas sin autorización de 
los Interventores.

De las inversiones prohibidas .

Artículo 205. Queda prohibido en  
absoluto a todas las entidades particu
lares dé ahorro, de capitalización y  si
m ilares y a todas las Empresas mer
cantiles de dichos ramos, efectuar in
versiones de las que a continuación Se 
indican.

1.® Inversiones en acciones u obli
gaciones die la propia entidad inserí-

¡ ta, y préstamos Sobre aquéllas, o sobre 
bonos, cédulas y  participaciones de 
fundadores o  administradores.

2.° Inversiones en valores indus
triales o comerciales que rindan más 
del 6,59 por 100 de interés neto anual 
en el momento de la compra.

3.° Operaciones de agio bursátil.
4.® Los préstamos c o n  garantía

personal á gerentes ó  consejeros cié l f  
oropia entidad o con el aval exclusive 
die eílos. Salvo las entidades compren
didas en el grupo de Empresas nier^ 
cantiles, las demás no podrán tampo
co efectuar operaciones de Bolsa Ha  ̂
madas “dobles”, ni dedicarse a giros, 
descuento de letras, arbitraje de divi-, 
sas extranjeras, cuentas corrientes con, 
talonario, ni depósitos voluntarios de 
valores en custodia, sin perjuicio de 
los casos de excepción prevenidos en 
cuanto a estos últimos para las 
generales de Ahorro y que seráií frfdr 

pables a las Empresas de referencia.

Inversiones especiales.

Artículo, 296. Las inversiones de 
las Cajas rurales y de Sindicatos aerí
colas se orientarán en lo posible al 
fomento de la producción agrícola; y a 
la obtención de sus mayores eficacias, 
pero siempre atendiendo justamente a' 
las seguridades del ahorro que se les 
confíe.

Las siguientes disposiciones, relatL  
vas a sus inversiones, se refieren sóli 
al activo que haya de cubrir en loa 
balances el pasivo por importes de 
ahorro.

Articulo 207. Las Cajas rurales y 
die Sindicatos agrícolas declaradas le
galmente oom<> tales, basadas en el 
principio de lá responsabilidad soli
daria y mancomunada ilim itada de loí 
socios que sólo admitan a éstos come 
imponentes, deberán tener mvertido 
el 20 por 100 del fondo de ahorro er, 
valores públicos del Estado español, y 
el 50 por 100 de dicho 20 por 100 éi, 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
Podrán invertir el 10 por 100 dé d i
cho fondo en inmuebles, otro 10 poí 
100 én préstamos hipotecarios y e¡l 
resto en préstamos personales' a loa 
socios avalados por terceras personas 
y que no excedan die 10.000 pesetas; 
préstamos pignoraticios sobre píenda 
agrícola; préstamos die Federaciones; 
préstamos para pago de primas de se
guro de cosechas y valores 'admitido,5**

Artículo 208. Las Cajas pertene
cientes a Sindicatos agrícola^ declara
das y  reconocidas legalmenté corno ta
les, que tengan establecido él princi
pio de la responsabilidad solidaria y  
mancomunada ilimitada de sus socios, 
y que, como imponentes de ahorro de 
la Caja, admitan ihid'istintamente so
cios y n# asociados, podrán efectuar 
iguales inversiones que las previstas 
en el artículo anterior; pero deberán 
tener invertido el 40 por 100 del total 
de las cantidades impuestas en la C&jaf 
de Ahorros, en valores públicos deí 
Estado español, y  un tanto por ciento! 
die este 40 por 100 que fijará la Ins
pección, én Deuda perpetua al 4 por 
100 interior.

Artículo 209. Las Cajas de AhO/ 
rros de los Sindicatos y USjaS rura-« 
les que siendo verdaderas Mutualida
des no tengan iogaimente reconocía© 
el carácter de Sindicatos, o que te
niendo el reconocimiento legal no se 
nauen están iec mas so ore m nase u-e 
ia responsauinoaa nim naua, soimarui 
o mancomunada^ de los socios, admi-. 
tan o no imposiciones. los no
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ciados, solo podrán invertir él 40 por, 
100 de lo® fondos de las Cajas do Aho
rro en préstamos personales, a-vahados 
por dos firmas de solvencia y que no 
excedan de 5*000 pesetas m  cada ope
ración, y deberán tener eü 10 por iuu 
de los fondos en valores de los leiclH 
mitidoa, dtlbierudo además poseer el 

' 50 por 100 del total de los fondos en 
valores del Justado español, y un lan
ío por ciento que fijará la Inspección 
en Deuda perpetua al 4 por 100 t o  
¿erior.

Articulo 210. Se» autoriza a todas 
las Cajas rurales y de. Sindicatos agrfc 
sotas para que dediquen ft'asta ©1 7$ 
por 100 de la parte de libre Inver
sión de los fon-dos de lea Cajas do 
Ahorros a la adquisición de* abonoe» 
maquinaria. Utiles, aperos, ganado y 
otras inversiones similares, que de
berán amortizar con cargo a las van- 
las, Alquileres, arriendos e intereses 
de los fondos invertidos, en plazo que 
no exceda de siete anualidades y por 
parles iguales anuales.

Artículo 211. Las Gayajs rurales y 
de Sindicatos agrícolas podrán otor
gar convenios con las Confederaeiones 
y Federaciones y con las Cajas genec 
rales de Ahorro, para la obtención de 
créditos y prestación de serv-ieios, 
quedando igualmente autorizados pa
ira intervenir en convenios de» otras 
fcajas y Bindicatos inscritos como aval 
to te s  o garantizadora-s.

Articulo 212. Las Cajas de Ahorros 
profesionales y gremiales sólo podrán 
Invertir sus fondos en valores admi
tidos y en préstamos a los asociados, 
debiendo en todo caso tener en valen 
síes o efectos públicos del Estado es
pañol el 40 por 100, y el tanto- por 
ciento autorizado de este 40 por 100,, 
en Deuda, perpetua al 4 por 100 In
terior.

Artículo 213. Las entidades de 
a h o r r o  popular de fines concretos 
liarán la inversión de sus fondo® 
orientándola exclusivamente al obje
tivo o finalidad especial y coñereto de-. 
term inante de cada una de ellas.

Durante él Lempo m  que, por fa- 
*6n de actuaciones determinadas, no 
puedan los fondos recibir aplicación 
definitiva, deberán tenerlos deposita
dos m  el Banco de España o en algu
na Caja geneivd de Ahorros, o inven- 
Udos en valoras públicos cíel Estado 
k p a ñ o l .

Artículo 214. Las entidades da ca
pitalización, de cualquier naturaleza, 
están obligadas a fijar y a establaeer 
Jm m toente una reserva de garantías 
Igual; al importe de las obligaciones 
asumidas, calculada con arreglo a la  
|as-a de interés autorizado- y a las ba
ses técnicas que determ inan las ta
blas de amortización aprobadas.

El* expreBado interés no podrá ex
ceder fiel 4 por 100 anual bruto.

Artículo 215, DI letal do b u  di
versiones de les entél.* d.>* r> ro:Lo, 
lizaétóa, hecho:: óesoiiord- =? r,
ra ornar i os, quedará en voV ■ . .• ,*»-
cos del Estado esr-rififi, d< r ; m  
si tanto ñor eú *«b> a u L o i 'u ;h  a L 
Deuda perpetua *u - iba t o n i u r ;
|  en préóluniqs a los suscriplores, con

interés que n«o exceda dpi 0 por 100 
anual. ' : *

La Inspección general, oída la Junta  
Consultiva y de acuerdo con su in
forme, podré am pliar las inversiones 
a  otros efectos públicos! y valores mo
biliarios do rente, fija, constante y pe
riódica», que tengan la característica 
de ser hipotecarios, y podrán también, 
discrecionalmente, autorizar que has
ta el 20 por 100 de las reservas se 
constituyan en préstamo hipotecario 
sobre inmuebles sitos en poblaciones 
de más de 30.000 habitantes, eqn las 
restricciones procedentes»

Artículo' 21$. Todas las inversiones 
de las entidades particulares de capi
talización sólo podrán ser canceladas 
o retiradas para cum plir los compro*- 
misQS adquiridos o para efectuar las 
modificaciones o- sustituciones que 
apruebe la; to p e e  ción general dei 
ramo. .

Artículo 217. Todas las entidades 
de capitajliziaciQii deberán presentar 
dentro del mes de Agosto1 de cada año 
un estado detallado de las modifica
ciones que en ©1 prim er aemestr¡e del 
año experimente el Activo y su eompo- 
sición.

Artículo 218» Las Cooperativas, en
tidades o Sociedades constructoras dé 
casas baratas o eeonómicas, p de vi
viendas para  arrendar, no podrán 
aplicar sus capitales más que a la 
adquisición de terrenas para - con#-1 
tracción, útiles de trabajo y edifica
ción, urbanizaciones anejas, seguros y 
servicies complementarios y construc
ciones.

Podrán conservar tos remanentes eií 
reserva de construcciones, de am orti
zaciones y dé capital social, y podrán 
aplicar dicho románente como garan
t ía  dé obligaciones y en Deuda espe
cias del Estado^

Todó el rem anente y laá reservas 
no invertidas en coxisiruccion’es qué 
no sean capital de movimiento, estará 
invertido en valores públicos del E s
tada español, y situado en el Banco de 
España o en alguna Caja general de 
Ahorros.

Estas entidades podrán em itir obli
gaciones, con autorización previa dé 
la Inspección general, oída la Junta 
Consultiva.

Articula 219. Las entidades do 
cualquier género, eonstm etoras de ca
sas para vender o arrendar, no. podrán 
efectuar, sin previo acuerdo de. la 
Ju n ta  general, inversiones en solares 
que en compra al contada © a¡ plazos 
cuesten en total más de la» décima p ar
te de la suma neta de los ingresos 
anuales por cuotas fijas únicas o pe
riódicas.

Artículo 220. Cuándo se trate de
entidades de ahorro- popular de fines 
no eoum. * mMdns en las previsiones 
dé e 5 L luto, resolverá discreción 
i r !' ‘ r ' 1  ̂ Inspección general, oída
la Jarda Gonstxlí.iva, e l régimen aplica” 
Ido < t *' <rsior.es correspondientes, ' -  
v dn! nrimio na: p- cuando so i re le de 
e t d S ; n d ; ‘u h a c u  ce fijarán por . l a  Ins* : 
óí-eclé-p rd n. 19 L o b a  ú o n s r ü i ív n ,  la s  
nonrou ardual-hee deducidas en lo po- 
eUpí: He los pioucipins eutabl erados 
en eñe neg’aukenío para los casos si
milares.

Normas similares acerca de las invem 
siones que efectúen las. miidade|  
mercantiles»- ;,-

Artículo 22i.: Las entidades meips 
cantiles dé fines genérales de ahorrof 
o que operen en más de una co n to rn é  
ción de ahorro, estén obligadas a  
tu a r las inversiones correispondientej 
con' absoluta separarión aidministratá^ 
va de ramos, de tai modo que en toiág 
momento» seai pasible la adm inistra^ 
ción .independiente de cada uno dg; 
pUoe y la perfecta comprobación d§ 
tus operaciones.

Deducidas la® diisponibilidadés d f  
Oaja, que nunca podrán exceder de® 
10 por 100 de las imposiciones a n u a | 
les die ahorro, ©1 50 pop 100 die log 
saldos que adm inistre^ en este eon| 
.capto lo tendrán invertido en íc*ndqÉ§ 
públicos éel Estado español, tí© l a |  
cuales ©1 tanto  por ciento autorizad^ 
lo será precisam ente en Deuda p_érpq| 
tu a  in terior ai 4 por 10O, o de lq | 
amoriizables a¡I 3 y 4 por 100, ‘eanitS 
dos el año 1928. {

Artículo 222. Las Sociedades eons^ 
.tra ta ra s  de casas para  vender o .arr© ^ 
dar que no sean Mutualidades O 
operativas pxiras, se ̂ beneficien o no déf 
régimen espiecial e^abiecido por fit 
legMación sobre casas baratas y eco|: 
pómieas, y pomp-re que operen coi| 
fondos que procedan del ahorro 
putar, sea pO£ acción, 2© ahorros ^  
por cuentas corrientes, de. cualquie¿ 
iaoáo, que éstas m. dienominen, a  PP5 
v e n t a  de obligaciones que no sea i| 
suscritas y negociadas por Bancos in s | 
pritos mx la Gqmisaria de la Banca prirf- 
vadá, quedan sometidas ai régimén e ^  
tablee ido por este E statuía, y, por !éf 
tanto, en lo que se refiere a inversi^; 
nes, no podrán aplicarse los fondof 
procedentes del ahorro papular m á f  
que a la Adquisición de terrenos p a r |. 
construir, útiles die trabajo y edificó  
pión, urbanización, servicios cqm pi# 
mentarlos, prim as de seguro y eonÉ 
truceiones^ A

Podrán conservar los rem anentes efl( 
reserva especial de construcciones, dS: 
amortizaciones y de capital Social ¿  
aplicar ésteDeomo' garantía dé oí>líga| 
Clones, que sólo habrán de em itir eo ^  
autorización previa de la In?pf-cció||' 
general,, oída la  Junta Consultiva. \¡ 

Todo el remanente y las reservas nf|'; 
invertidas en construociones, que n |f ’ 
sea capital da movimiento, estará ij|£ 
vertido en Deuda es.pecial del Eslad(^ 
de la emitida según la legislación d é  
casas b a r a to  o m  valores p-úhl.Lco|f' 
del Estado español, de los qiis fl ta# ; 
to por ciento autorizado' estará é|f 
Deuda perpetua  al 4 .porTOO interior^ 
o los Amortkabfe-s en • que ha . sidSdf 
convertida. a

ÁrríeuJó 221. Todos nrc.-;---!oí 
e-siablecidos respecto de i a inversión 
de fondas de la s  en U-(I a des ^onslrivídóíá v 
ras do vi vi ondas urbanos rsrán api ic#  
bles a las rp.-e íHavfivíiy.-.ui v¡v?vv':da¡3 .. 
a e r íc o la s .

A r L c u lo  2 2 L  L a s  e n t i d a d e s  d e d ic a ^  
das  a la  km p.s iÓ B  del ahorro* en a-ií-qu#
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sición, parcelación y venia de fincas 
rústicas, ai'eqniadoi o a plazos, .debe
rán acreditar el valor dé las fincas ad
quiridas por tasación de perito,.- y sólo 
podrán venderlas a plazos mediante 
contratos de arrendamiento y venta 
condicional, <en los que la. entidad con* 
servóla propiedad de La finca hasta la 
amortización o pago total por el arren- 
í la tari o: comprador.

Estas contratos ¡de.. venta .condiria 
nn’rn o  se liarán con interés superior 
al 7 por 1 fifi anual, libre dé cargas y 
del precio de. amortización y seguro.

Los remanentes en 'Caja, sin in
vertir e.n fincas, y aparte de hasta un. 
10 por 10:0. de tlo«s- ingresos anuales, 
como capital de movimiento, estarán 
invertidos -en valores públicos del Es
tado español.

Artículo 225. Las Sociedades mer
cantiles dedicadas a la inversión del 
ahorro en valores mobiliarios, por des- 
embolsos, únicos o periódicos,' deten- 
minados o indeterminados, necesita
rán presentar previamente % Ja Ins
pección general la lista de los valo
res en que han de invertir loss aho
rros, justificando que son valores na
cionales, de solvencia reconocida, y 
acompañando cuantos documentas con- 
duaoan a esta per-*-
juicio de los que LaInspección recla
mé.

81 loa valores no están incluidos en 
la lista, podrán solicitar la admisión* 
justificando también que se cotizan en 
Bolsa oficial española, con: éstafo/iMad 
que sea prueba de su solidez», y que 
Rinden interés con normalidad!.

En todo caso, la Inspección general 
resolverá libremente, oída la Junta 
Consultiva, sin ulterior recurso.

Los valores adquiridos para vende® 
‘á plazos quedarán depositados en el 
Banco de España, a disposición del 
Ministro de Trabajó y Previsión, hasta 
qué sea preciso retirarlos para la en-: 
brega a los compradores.

La interrupción o suspensión del par 
go de los plazos de adquisición y la 
rescisión del ¡contrato respetará» á far 
yor de iqg imponéntés, ;el capital qu e 
hubiesen desembolsado, xtecontando 
las gastos dé producción y ató ifiM ra? 
eión.

Estas Empresas no podrán tener en 
Caja q pendiente, de inversión más del 
5 pon 100 dé las sumas de recaudación 
anual.

Artículo 226. Las Saciedades mer
cantiles qué combinen e¡r ahorro con 
los préstamos deberán enlazar los yénr 
icta lentos dle ambos d»e tal modo que 
Sus inversiones en préstamos no de
tengan ni impidan el movimiento de 
reintegros.

Los préstamos no se harán a tipo-de 
interés superior al 7 por 1-00 anual, 
incluidos gastos - y descuentos, fiero 
podrán cobrar separadamente las p ri
mas de seguro que garanticen -a los 
prestatario^. C o m o  consecuencia de 
ello, pueden estas Empresas concertar 
.seguros con las nacionales inscritas 
íen el Registro* especial establecido por 
la ley cite 14 de Mayo de 1908, con el 
Instituto Nacional de Previsión, y no 
sé les éuteiüa. p a ra . estableen® Cajas

propias de Seguro q de compensación 
de riesgos, a no ser que lo hagan en 
forma de mutualidad ind-epcndloite.

El excedente que tuvieren en Caja, 
no colocado en préstamos, c undo pa- 

: se dlel 10 por 100 dé las -cifras.de im
posición an u a l, estará invertida en 

, Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
o en los Ámortizables en que se ha 
convertido.

: La Inspección general, oída la Jun-
: ia Consultiva, resolverá disr.cecional- 
. mente acerca de la. el ase de aperar io
nes de préstamo que pueden efectuar 
éstas entidades, dejando en cada caso 

: a! criterio ele la entidad la estimación 
de la solvencia y de las. garantías al 
realizar éstos préstamos.

Artículo 227! Las■ Sociedades ’anó- 
; nirnas de capitalización, bien sean por 
operaciones a interés fijo 0 variable, 
o bien a plazo fijo y a. plazos' con avi
so p r e v i o ,  y por imposición*, única, 

i discrecionales, o •. periódicas^ directas o 
;. indirectas, quedan sometidas a las 
i -normas de inverno-nes y • reservas pr¡e-: 
vistas para las Mutual ida des del ramo> 
y todas ellas acreditarán trimestral- 

; menta, ante la Inspección, que la tota
lidad de la recaudación del- trimestre 
anterior y de-los intereses que proce
día capitalizar ha sido invertida del 
modo-previsto'en éste Estafuto. .

Artículo' 228. En los casos dé Em
presas de modalidades y finés no pre
vistos en este* Reglamento propondrán 
la Junta Oonsultiva con la Inspección 
general el régimen: de inversiones qué 
les deba ser aplicado y la proporción 
de valores públicos del Estado español 
que deban tener, estando emMsi posible 
a las siguientes normas-:

El ñ0 por LOO, al menos, de las im
posiciones e intereses será invertido- en 
valores públicos del Estado español,* 
dé los que el tanta por' fcíénto autori
zada será Deuda perpetua al 4 por LOO 
interior. El resto quedará invertido en 
valores públicos españoles o en hipo* 
tecas sobré edificios sitos en el casco 
de población dé más dé í-5:00.0 habi
tantes o en anticipos á los socios o im
ponentes, con garantía, dé la libreta o 
título y a interés dé basta él 8 por 100 
Sih gasto dé, renovación o en valores 
dé los incluidos en la lista que formar 
rá la inspección con la Junta Consul
tiva.

Artículo 229. Las Sociedades mer
cantiles dé ahorro, de cualquier ra -  
túraléza y fines, qué deseen pignorar 
circunstancialmente su cartería- de va-r* 
lores o parto de ella solicitarán auto
rización de la Inspección general, qué 
Irésolyerá discrecionalmente, déspuéls 
de oír a la» Junta Consultiva.

Eii los casos de urgencia, podrá re
solver la Inspección General, sin trá 
mite especial y dando cuenta a la 
Comisión ejecutiva dé la Junte en su 
prim era reunión.

Jn$-tificaei4n de las inversa,nes.

Artículo 230. Todas las Sociedades 
y entidades nacionales y exira ojeras 
inscritas están obligadas a fe ver si
tuados en España, a nombre le 'as en
tidades a que correspondan, r .<.3 los 
valores y bienes de sus c < *os de 
ghorro, depósito p capitalización, y

todos los resguardos y escrituras qu'd 
represen tén inversiones.

En ningún caso-, ni aun tratándose 
! de Empresas extranjeras, podrán sa¿ 

lir de España dichos resguardos, es* 
cr i turas o documentos que acrediten 
las inversiones efectuadas y definan; 
la propiedad de las mismas.

Artículo 231. Los resguardos dé
• depósitos y todos los documentos dé 

préstamos sobre carlillas o títulos dd 
imponentes, las escrituras de présta-? 
mas hipotecarios y los demás bienes 
é inversiones que pudieran existir^

' deberán hallarse, en su titulación, ex-’ 
tendidos a. nombre social de» la co* 
léctiyid:ad dé mutual i stas, imponente^ 
o asociados. A las. indicados efectos^ 
las entidades interesadas tomarán^ 
desde» luego, las medidas necesarfiai# 
para transformar, rectificar o aclara®

• ios depósitos y los mulos de propia 
dad que no se ba/llen bajo las candil 
ci on.es y i^equisi tos expresados. ¡;

n Dichos resguardos, títulos de pro*
' piedad,  ̂justificantes y escrituras hL  
poteoarias se custodiarán en todo- jsq’ou 
mentó en la oficina social de ta¡ en* 
ti dad,, para, las comprobaciones con-:

- siguientes,.
Artículo 232. Las inversiones qué 

deban quedar "en depósito' necesario 
se justificarán por exhibición de) resJ 
guardo original, acompañado de tré$_

■ copiag .simples, uniendo las pólizas dt 
Bolsa. c

Artfeulo 233. Los depósitos de líL 
versiones e»n vklores mobiliaKois qué;

, no tengan e^áo tér de necesarios, dé*
, berán.-éstitr. .oo.nstítuldhs en el Banco d 
! España,o en lá Caja general de Depó^ 
sitos, detallando la propiedad y U 
afección de los mismos.

Artículo 234. El precio de adquist 
ción y el dé venta de los valores- éf 
justificará por la póliza' o nota corres< 
pondíente de Agente de Cambio i  
Bolsas.

Artículo 236. Los anticipos sobré 
las pólizas o contratos de las propíaT 
éntid a desase justificarán por medio ú j 
una relación de las cantidades prest á-J 
das sobre: la»; mismas, en que m  ano
tará por separado (^dá anticipo, cor: 
expresión: del número de emisión del 
contrato a que se refiera y la flecha 
M  que. aquél; se hubiera efectuado.

Artículo 236, Los próslatinos sobro 
yálores deberán acreditarse mediante 
la exhibición de 1.a. póliza de préstamo' 
y  resguardo- del depósito de los. Iva* 
lor.es, que formen la garantía.

Artículo 237. Los prést-amos sobre 
prendas se jiistificarán por los libroí 
sociales y el inventario correspom 
diente.

Articulo 238. Ei valor de los inmue- 
bles, hipotecas y préstamos hipotecó 
ríos,, se justificará por tasación de a r  
quitecto a los efectos de su admisión 

Eilo.no obstante, el Árquiteclo de h  
Inspección procederá a tasar cade 
mico anos los minué ni e?, scuauando e: 
valor del solar ; O ] inmueble ep 
venta y en rento ¡ el precio pcf
el del valor real 1 ta, y de lo rm fi
nan do el tan lo ¡;o.r c'- mnto anual dé 
lino i í1'7/ ’ 1' n ' [levará a ios iix̂  
yoí ’'1’'01 - U!,ío  ̂ U'esivas.

r* .x b r i  :c mmformase cof
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el dictamen d^l Arquitecto de la, Ins
pección general, podrá recurrir ante 
el Ministerio die Trabajo y Previsión,

• acompañando, con el recurso, el die- 
; lamen de otro Arquitecto. En este caso-, 
se elegirá un tercer perito que practi
qué la tasación definitiva.

Deáde el primer inventario que se 
establezca, después de la’ tasación 
obtenida por el procedimiento que se 
determina en los párrafo^ anteriores, 
los inmuebles urbanos podrán figurar 
en el inventario por el valor que re
sultare de aquélla.

to s  gastos de la tasación practicada 
por el Arquitecto designado por el 
Inspector general, y, en su caso, los 
originados por el tercero, .correrán á 
cargo de la Empresa que hubiera pro
movido la valoración, según la tarifa 
especial vigente.

Artículo 239. Tratándose de fincas 
rústicas se justificará la inversión por 
la tasación de un perito, que deberá 
repetirse cada cinco años, dando cuen
ta .en el dictamen del estado de con
servación o mejora de la finca.

En el caso de disconformidad con la 
tasación efectuada por el perito n o m 
brado por la Inspección general, se 
seguirán los trámites previstos para 
los casos de tasar i An de 'iunvioblo^.'

Artículo 240. Semestralmente, y se
gún módems re.ui-<.i. . *
a la naturaleza .de cada entidad, pre
sentarán las entidades particulares 
inscritas en la Inspección de. Seguros 
y Ahorro, dentro del mes siguiente al 
trimestre natural, un estado expresi
vo de los asociados, suscriptores o
clientes vigente* cor-    .**'•. ’p ‘ ’ ■'
eomenzar aquel período trimestral; 
saldos globales de sus impo.m-ioirjs o 
aportaciones en igual comienzo; nú
mero de altas-bajas de adheridos en el 
trimestre; cantidades suscritas; i ogro- 
sos o aportaciones en el mismo; inte
reses obtenidos en las respectivas in
versiones; deducciones, extracciones y 
entregas de cantidades; saldo global 
de imposte i one s o aportaciónes que 
quede a la terminación del trim estre; 
inversiones efectuadas dentro del pe
ríodo por valores adquiridos, présta
mos o hipotecas, terrenos adquiridos y 
construcciones u obras realizadas den
tro de igual tiempo, y, por último, an
tecedentes completos de la situación 
y representación de los saldos globa
les resultantes, todo ello sin perjui
cio de las disposiciones especiales 
aplicables en cada caso.

Artículo 241. Todas las inversiones 
nuevas que efectúen las entidades par
ticulares inscritas se justificarán an
te la Inspección general de Previsión, 
Remitiendo, dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha de la inversión, 
las pólizas originales de Bolsa, con tres 
copias, y las eacritura¡s originales, con 
tres copias simples.

Guando s*e trate de préstamos o an
ticipos, sie enviará una relación cer
tificada por triplicado en los sesenta 
lilas siguientes a calda semestre na
tural.

Artículo 242. Las entidades par- 
)IiCutares. ahorro popular aue efec

túen préstamos sobre prendas, remi
tirán en especial un resumen certifi
cado semestral, por triplicado, indi
cando el número de préstamos, el nú
mero de reintegros y las cantidades 
prestadas y reembolsadas en total. 
Del mismo modo darán cuenta de las 
demás inversiones que realicen, con 
sus justificantes.

Artículo £43. Todas las entidades 
particulares de ahorro que efectúen 
operaciones de imposición y reintegro 
.a la y isla, deberán justificar semes
tralmente haber procedido a la pru
dente inversión de los fondos resul
tantes de las imposiciones,, y darán 
cuenta de los reintegros hechos du
rante el semestre, indicando la mar
cha, estado, crisis, particularidades y 
anormalidades qué se observen en la 
vida del ahorro popular en la loca
lidad.

En caso de que el movimiento de 
operaciones haya exigido a estas ^en
tidades la movilización de inversio
nes, deberán dar cuenta de estas mo
vilizaciones y justificar sus causas y 
razones.

Artículo 244. Todas las entidades 
de capitalización acreditarán cada 
año, al cierre del ejercicio, la tasa de 
interés obtenido, comparándola con la 
prevista en las bases de cálculo. *

En caso de desviación por merma 
que pueda comprometer el cumpli
miento de las obligaciones sociales, la 
Inspección general, oída la Junta Gon-. 
sultiva, obligará a rectificar las bases 
de cálculo, fijando la tasa de interés 
y aplicando lais nuevas bases a todas 
las operaciones en curso, y a las que 
en lo sucesivo se contraten, señalando 
un plazo para el ajuste correspon
diente y aviso a? los contratantes, so
cios o suscritares.

Artículo 245. Todas las entidades 
inscritas están obligadas a llevar una 
cuenta individual ai cada siuscriptor, 
imponente, asociado o cliente, a quien 
deberán dar nota de su saldo cuantas 
veces lo pida.

Artículo 246. Adbmás de los pre* 
ceptos concretos establecidos en este 
capítulo, la Inspección general y los 
Inspectores podrán pedir en cualquier 
momento, a las entidades" inscritas, 
cuantos justificantes, notas, aclaracio
nes y noticias consideren pertinentes, 
tanto pái;a conocer el estado de las 
inversiones, como para analizar la si
tuación financiera y económica de la 
entidad.

Artículo 247. ' Incumbe a la Inspec
ción gen oral de Previsión formar to
dos los modelos que hayan de emplear
se en las justificaciones exigidas por 
este Estatuto, pasando a formar parte 
integrante del mismo.

DE LOS LIBROS Y REGISTROS BE LAS EN
TIDADES INSCRITAS

De los libros de actas.
Artículo 248. Las entidades ins- 

crítais llevarán un libro de actas de las 
Juntas generales ordinarias v extra
ordinarias, y otro del Consejo, Comi
sión permanente, Juina ejecutiva y or
ganismo similar.

Dichos libros estarán foliados y se
llados por el Juzgado que corresponda.

También llevarán un libro especial 
en que se consignen las actas de las 
visitas de inspección.

Artículo 249. Todas las actas que
darán sentadas en los libros dentro de; 
los quince días siguientes a la sesión, 
referida, sin esperar a la aprobación, 
modificación o aclaración por La; Jun
ta siguiente.

Artículo 250. Después del acta de 
cada sesión se copiarán en el mismo 
libro, ai continuación del acta, los vo
tos particulares que conservará ar
chivados el Secretario.

Artículo 25í. Los Presidentes y, 
Secretarios de las entidades son per
sonal y directamente responsables dé 
l(á custodia de los libros y del cum- 
plimiento de las disposiciones prece
dentes.

De los libros de con lab ilidad.

Artículo 252. Los. documentos y 
libros de contabilidad y auxiliares de 
las entidades inscritas seráip por lo 
menos, los que exige el Código de Co
mercio,, y se ajustarán a los, requisi
tos prevenidos por dicho Código de 
Comercio y por e:ste Estatuto, y a ios 
que la Inspección establezca. ’

Podrán llevar, además, los libros 
registros y ficheros que ^consideren 
convenientes para la mejor adminis
tración social.

Artículo 253. La organización de 
los libros de contabilidad responderá 
a la naturaleza de la entidad corres
pondiente, y se ajustará en todo lo 
posible, a las divisiones y titulaciones 
que se han de reflejar en los balan
ces y cuentas anuales y en los estados 
anejos.

Artículo 254. Las entidades mu
tuas deberán llevar, por lo menos, en 
el libro Mayor, las siguientes cuentas:

Cuenta de Caja o de Depositaría.
Cuenta del capital de la Asociación^.
Cuenta de Administración.
Cuenta de fondos especiales, una pa

ra cada concepto, cuando, los Estatutos; 
establezcan varios.

Cuentas de valores.
Cuentas corrientes a metálico con el 

Banco de España o con otros Bancos; y
Cuentas corrientes de corresponsales 

o representantes..
Artículo 255. Las entidades que 

operen en más de un ramo de ahorro, 
capitalización y similares, llevará#, 
además del Diario, del Mayor, del librQ 
de Caja, del de Inventarios y Balanceg 
y del copiador general, libros y conta
bilidad especiales para cada ramo de; 
negocios, de tal modo que en cualquier 
momento sea posible analizar la situa
ción de cada ramo esp&ioiiail,. para con-¡ 
frontarla con eí estado general de si
tuación social.

Artículo 256. Las entidades gestó- 
ras mercantiles llevarán su contabili
dad con todos los libros y requisitos; 
exigidos por el Código de Comercio., fl- 
gurando necesariamente una cuenta 
corriente con la entidad administrada, 
respondiendo el gestor de toda canti
dad cobrada, sea directamente o por 
sucursales, agentes o representantes,
. desde la fecha del cobro.

Artículo 257. Las entidades ex
tranjeras establecidas o que se esta-
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blezean en España están obligadas a 
llevar en idioma castellano una conta- 
¡bilidad especial para las operaciones 
que efectúen en España y ajustada a 
los modelos que la Inspección determ i
ne, además de los requisitos exigidos 
por el Código de Comercio.

De los libros y registros especiales.

Articulo 258. Además do los libros 
de contabilidad propiamente dichos, 
llevarán todas fas entidades registros 
de suscriptores y adheridos de cuen
tas individuales para los mismos, y 
de* bajas con todos los detalles preci
sos para conocer en todo momento el 
objeto de; la suscripción, ;su cuantía,

.desembolsos verificados e intereses li
quidados y abonados.

Los registros y cuentas individua
les habrán d§ contener todos los día- 
tos que. les sean de aplicación, a te
nor de lo dispuesto en este’ negramen
te, y según la naturaleza de Jas ope
raciones, y en especial lo siguiente:

a) En el Registro de adheridos, 
imponentes o contratantes, que será 
distinto paira cada, ram a y clase de 
operaciones, constará :> el núm ero de 
orden del Registro, el número global 
idjel contrato, la fecha de suscripción, 
apertura  de operación, emisión o alta, 
la fecha de. efecto inicial de la opera
ción, el nombre, apellido y domicilio 
del suscriptor, si ei contrato es nomi
nativo, y e'l de la agencia díonde radi- 
que», si es al portador; el estado civil, 
edad y profesión del áuscriptor, si es 
contrata nominativo; el montante to
tal del capital suscrito; e’l montante 
tí(e los desembolsos, únicos o periódi
cos: la fecha del prim er desembolso; 
la de término de ia operación, si ia 
tuviera; el número e importe de los 
desembolsos, acreditados; la fecha de 

' lo s  desembolsos hechos por adelanta
do; tas anulaciones los anticipos, loe 
reembolsos anticipados, las suspensio
nes de desembolsos, las rehabilitacio
nes, con indicación de fechas; todas 
las modificaciones del contrato, adi
ciones y apéndices; la fecha de pago 
o térm ino y la cantidad pagada,

Cuando ello proceda, se hará cons
tar la Delegación o agencia produc
tora;

bV El Registro de bajas se llevará 
por orden correlativo de fechas;"

c) Las cuentas individúales se lle
varán oór fichas o en libro encuader
nado por orden cronológico, transcri- 
blondo en ellas los asientos de Debe 
y Haber, con indicación de fechas y 
camilleros de saldos activos y pasivos.

Podrán las Empresas inscritas lle
var las cuentas individuales por fi
chas, detalladas, con referencia al fo
lio correspondliente de'l libro, y en este 
caso será suficiente que transcriban 
en el libro, al fin de cada trim estre 
los saldos y resúmenes anuíales d* 
Debe y Haber.

Artículo 259. Las entidades ex 
franjeras deberán llevar la correspon 
d tac ia  original en castellano, sin. per 
juicio de estar facultadas para  verte: 
la traducción en el idioma del pal 
donde radique la Central al comuni 
c$r»e con ella.

A r tic u la d o . Todos los libros y re 
te t r o s ,  con exceución. do los hocracb

res y ficheros que no se hallan tim-* 
brados judicialmente, serán diligen
ciados por el Inspector que efectúe la 
prim era v isita de inspección después 
de la apertura de los libros.

ovmas referentes o. los balances y  
Memorias, anuales.

Art. 261. Todas las entidades ins
critas nacionales y extranjeras, están 
obligadas a establecer, al corrar ei 
ejercicio económico, que deberá ser 
anual y term inar en 31 de Diciembre, 
un balance y una cuenta de pérdidas 
y ganancias referente al mismo. Las 
Delegaciones de las entidades extran
jeras los establecerán con relación a 
las operaciones de España.

Art. 262. El balance anual y la 
cuenta de pérdidas y ganancias se 
ajustarán  a las condiciones necesarias 
para dar cumplimiento a los preceptos 
legales y estatutarios en relación con 
la naturaleza y fines de cada eú.tidad, 
sin perjuicio de los modelos oficiales 
que la Inspección, con la Junta Con
sultiva, deberá establecer cqmo obli
gatorios.

Art. 263. Como norma general se 
exigirá que en el activo y en el pasi
vo del balance se consignen por se
parado y con titulaciones apropiadas 
a su signifiación y clase, las distintas 
cuentas que lo integren, y con clari
dad que perm ita deducir la m archa de 
cada ramo en las entidades de fines 
diversos.

Art. 264. En el activo del balance 
figurarán, por grupos separados, las 
distintas clases de inversiones o apli
caciones de fondos, figurando en gru
pos aparte los que representen los de
pósitos necesarios y los capitales apor
tados a España por las entidades ex
tranjeras.

Art. 265. Las entidades particula
res de ahorro popular se someterán en 
general a los siguientes principios en 
cuanto a la evaluación en balance de 
los valores m obiliarios:

a) En caso de que la cotización de 
los valores en la fecha del balance 
arroje un importe q precio superior 
al de compra de dichos valores, in
cluirán en el pasivo del balance una 
partida o reserva para fluctuación de 
valores que, como mínimo, deberá im
portar dicha diferencia.

b) En el caso de que el valor de 
cotización en la fecha del balance sea 
inferior ál valor de . compra sumado 
al importe de la reserva o partida pa
ra fluctuación dé valores, si la hubiere, 
las entidades incluirán en el activo 
una partida titulada “Cuenta transi
toria de los valores ”, que nunca podrá 
ser superior a la diferencia existente 
entre el valor de cotización y el va
lor de compra, después de sum ar ai 
mismo la partida o reserva para fluc
tuación de valores y las demás reser
vas que tuv ie ren ; y

c) . La cuenta transitoria de valo
res será objeto de amortización prefe
rente, sin perjuicio de saldarse <n to

. d o  ™^vmento en que el estado rU cnti

zación de los valore# o las reservas 
efectivas lo consientan.

La Inspección general determ inará 
los casos én que podrá sustitu ir esté 
sistema por la constitución de upa re
serva para fluctuación de valores a 
base de un tanto por- ciento de su im
porte.

Art. 266. Las entidades mercanti
les evaluarán todos los. valores m'Or 
biliarios, al ciérre del ejercicio, por 
el precio de cotización en Bolsa ofi* 
ciál al 31 de Diciembre dé cada año 
y evaluarán lps amor.tizables a la par 
cuando se coticen á cambio más ai tú.

Art. 267. Los inmuebles, solare#* 
obras en construcción y predios rúsy 
ticos figurarán por el precio de tasfí 
pión del Arquitecto o Ingeniero agrd 
nomo, respectivamente.

Art. 268. En el pasivo social ftgt* 
rarán, clasificados por grupos homo? 
géneos subdivididos los Concepteé dé- 
imposiciones a la vista, a plazos y dé 
capitalización.

Artículo 269. Como norma genera!, 
las Compañías mercantiles, sin per
juicio de sus especialidades en cada,' 
caso , se sujetarán en todo lo posible á 
lo siguiente:

En prim er término, aparecerá en el 
activo:

a) La deuda de los accionistas por 
la parte de capital que todavía ho háP 
yan desembolsado;

b) El efectivo en Caja y los saldos 
de cuentas corrientes en Bancos y  
Banqueros, saldos d e  Sucursales f ¿. 
Agencias en efectivo metálico;

c) Los inmuebles urbanos, si lo# 
tuvieren;

d) Los valoras, separando los fon
dos públicos y los industriales y co~ 
mere i al es. ; •.

e) Los préstamos hipotecarios? á
f) Los prétamos sobre valores jf  

sobre otras prendas, por separado.
g) Los préstamos prendarios; 1
h) Los anticipos;
i) El valor del mobiliario y m até- 

ria-1 proniedad de la entidad;
j) El saldo activo de las cuentas 

con las Agencias;
k) Los gastos de establecimiento y  

prim era organización de la Empresa^ 
en su parte no amortizada;

1) Los anticipos a am ortizar; 
m) En el concepto d)e deudores var' 

rios podrán indluirsé todos los saldos 
activos que correspondan & las demás» 
cuentas;

Eri el pasivo del balance figurará?
a) El capital social suscrito;
b) La reserva estatu taria  y las d#' 

garantía y la fluctuación de valores;
c) El valor de las reservas do 

raciones o el pasivo por operaciOíÉ®§ 
en curso, distiguiendo su natur&léaft tfí 
fechas dle vencimiento;

di Ei saldo pasivo con Agencias? 
e) Los acreedores de o tra  clasé* 

distinguiendo ramos y conceptos.
Artículo» 2 7 0 . En las cuentas 

pérdidas y ganancias, o en sus equiváb 
lentes de gestión, figurará el deialfe 
clasificado áe gastos y comisiones 
producción v generales, impuestos', ei* 
cólera, y todas las partidas, deta ikda^ 
que presupongan ingresen o benefíeio% 
por grupos, sea cual fuere origeif^
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Artículo 271- Será oto ligatorio q m 
en las cuentas do pérdidas y ganan
cias se detalle las. amortizaciones 
efectuadas, y muy en particular las 
preceptivas da este fiegíamenux res
pecto de los gastos de organización* 
coxistitucion, mobiliario y mates ni.

Artículo 272. Para cada, una de las 
raimas o clase de operaciones que efec
túe la entidad se formará una cuente 
especial-d e .pérdidas y ganancias o su 
equival ente de gestión.

En cada cuenta, se especificarán, con 
la debida claridad, todos los gestos ae 
cobranza y de gestión y de todas cia
ses que afecten al grupo, así como» las 
cantidades recaudadas y los i nica eses 
que c ociosrondan.

Los gastos de administración que 
sean comunes a todos los grupos se 
aplicarán proporcionalmente a cada 
grupo según su importancia.

Los gastos de producción^ propagan
da y publicidad se imputarán a los de 
rotor,anzxi f gestión y ’ administración, 
que deben balancear en. cada ejercicio, 
y cuando no lo f ueren, serán conside
radlos los saldos deudores- como, capi
tal perdido 

Artículo 273. Siempre que los sen 
cio-B de una* entidad inscrita., partici
pen en los beneficios sociales, se les 
comunicará al atribuirlos lai parte de 
beneficios que se dedican a las amor
tizaciones que correspondan, y la* par
te líquida que conío» interés o partici
tación anual se le atribuye, 110 auto 
rizándose en caso alguno» que las cam 
tardes correspondientes- a las amorti- 
ianibnes puedan ser confundidas "con 
el inteós o ganancia líquida anual, 
debiendo, en consecuencia, separarse 
claramente ambos conceptos en la 
mienta de pérdidas y ganancias, para 
que sólo las ganancias líquidas, des
pués de las .amortizaciones obligato
rias necesarias, figuren como saldo de 
balance.

Ai^ícuio 274* lm  garantías afectas 
al negocio da España por las Empre* 
¿ais extranjeras, estarán afectas, en su 
jobo, a saldar las pérdidas de las ciíen- 
lm de la deJegación española* en los 
Armiños que siguen:

Llegado el caso de pérdida anual en 
cuentas español as, deberá repo

nerse ésta por la. casa matriz, dentro 
leí mes siguiente- al cierre del balan* 

do la delegación en España, verüi- 
:4tido>se esa ropoeiclón con remesas en 
déetivo* y sin que se admita para ello 
cargos en cuenta sin saldar con la Di* 
'eccion centrail, a ñn de lograr- así un 
•ápido equilibrio económico. Si la eem 
m  dé la Compañía no repusiera las 
krdiiias directamente gn el plazo de 
m mes, se tomarán éstas de las garan
te , especiales, obligando a que la 
impresa reponga éstas en plazd d!e 
leíala di ais, y si no lo hiciese, sjerá 
teciaratía en liquidación forzosa .inter
venida.

Artículo 275. Los modelos para la 
lonfeec-ión de toaiiancas, cuentas tío 
>árdidas y ganancias dle- gestión, y 
inexos y relaciones semestrales, ’-or
narán parte de este Estáfalo, aunque 
:o se mcinynn en é\  Be pc> Alearán en 
a tío Pr t y tendrán ea-
Acier oücia'l y obligatorio.
Anknu ¿id. 'lú-ui* k 5 entidades 

oséenos edén obligad as & -publicai:.

[ una- Memoria anual acerca de las opc 
racionéis y  situación comercial y finan 
ciera de la entidad al cierre de su 
ejercicio económico anual.

Ai tí culo 277. Será anexo obligad* 
a la Memoria' de. que se trata el ar
ticulo anterior, la formación de in
ventarios o relaciones detalladas cc 
rinspondi-entes a' las partidas de i Ac 
tivo que- representen inversiones 
aplicaciones de los fondos administra 
dos, así como de los que represente! 
las garantías de los depósitos rieceya 
ríos de inscripción ' y de garantían 
afectas a España por las Empresa^ 
.extranjeras, todo lo* cual deberá figu
rar por grupos separados en el Active 
del balance. Las relaciones de fondo; 
públicos y valores industriales o» co
merciales expresarán ef nombre de lo¿ 
mismos, series y numeraciones, sú im 
porte nominal, cambios de adquisieióx 
y gastos de compra, valor efectivo cor 
el: que figuren en balance,, fecha y 
número de constitución del consi
guiente depósito y Banco o entidad 
donde se bailen.

En cuanto a inmuebles; urbanos, se 
expresará el justipi'ecio de las mis
mos, su situación y la fócba en qué 
fueron tasados. Igualmente se detalla
rán los préstamos hipotecarios y aque
llos' otros bienes, terrenos, consiine- 
ciones en curso y materiales que po
sean.

Los préstamos concedidos sobre tí
tulos o cartillas de. imponentes o sus- 
cripteres so justificarán con la consi
guiente relación o anexo xucíuído en 
la Memoria.

Las distintas cuentas del Pasivo so
cial, y especialmente las que se .refieran 
a imposiciones, suscripciones y  apor
taciones: de fondos de la colectividad 
üfe imponente^ adheridos, o clientes, 
deberán justificarse cunxplidiameute en 
resúmenes, coa los anexos corpéspom 
dientes.

Artículo 278. Dentro- ele los. seis 
meses siguientes, al día del cierre del 
ejercicio social, remitirán a la Ins
pección de Sepxros y Ahorro ejemplar 
res por triplicado de la Memoria, ba
lance y cuentas, sin perjui'cio de ini-j 
primir en extracto, dentro del mismo 
plazo, un número do* ejemplares sufi
ciente para entregarlos o venderles a 
los adheridos o imponentes que los 
pidan, a precio que.- no éxcgda dé wn$ 
peseta. * -u-;-

Los expresados documentos se pre
sentarán redactados en caatodano* f i l
mados por el Preaidenie,; Director o 
delegado de' la entidad y con el sieffo 
de ésta. ' •

Articulo 279. Las entidades exti-an» 
jeras de ahorros de capitalización y 
similares presentarán, además de todo* 
lo exigido" a las españolas, la cuenta 
general -de pérdidas y ganancias en el 
idioma original y tres copias de la 
traducción al español por el delegado1, 
sin -otra legalización que i ai firma y 
d sello del mismo deiega*db general.

Con el balance • general indicado 
presentarán la justificación de haber 
ib tenido* la aprobación que exijan los 
Estatutos y las leyes del país efe 
) rigen,

La justificación áe la aprobación é$* 
:.ixl ubaria será hecha*.-por declaración 
fr-mada por el Director á& La entidad

extranjera en el domicilio central y 
por aquellos individuos del Consejjq 
de Adm iiiis trac i ón que sean neeeeatí 
ríos- para, ciar va i i hez es fatuta ría. < 
la firma dé] primero*. El delegado énj 
España certificará la legalidad de tas 
firmas.

La justificación ele haber obtenido 
la aprobación que exijan las leyes de; 
país de origen se efectuará o por ¡de-* 
claracién do que no existe organismo» 
oficial que deba confirmar la aproba
ción por la Junta general c por certití 
fie a do expedido, en su caso*, por elj 
centro oficial 'correspondiente, Lega
lizando la. firma el Cónsul español y  
admitiéndose la traducción que eíl de-» 
legado en España, presente, con losf 
originales.

Artículo* 280. Todas las Compañías'
. mercan liles, y  las Mutu&lidañes- qué 
reúnan más de 1.000: asociados está4 
obligadas a publicar, a, su costa, en la 

■ Revisia. de previsión  el balance anual 
y-la cuenta de pérdidas y ganancias q 
su equivalente de. gestión.~

Artículo 281. El hecho de la. pre
sentación en la Inspección y el de la1 

i pub'licO'Ción en la» Revísta de previ* 
skm., de. loe-, balanceé y cuentas. de las 
entidades inscritas no implica su 
aprobación por el Centro inspector,- 

; ni la previa revisión e inspección* quid 
siempre han de ser, resultado de| 
acuerdos expresos; de la Inspección 

-Cfen-eraL

De los documentos de publicAdad eñ 
las entidades inscritas.

Artículo* 282. No es obligatorio pin 
ra las. 'entidades inscritas someter sus 
documentos de publicidad y  propa
ganda a Ja aprobación, previa de la 
Inspección. Ello no obstante,' la InsJ 
pección general; de. Previsión vigilará; 
la publicidad de las Sociedades y  en-* 
tidades inscritas, sea cualquim e| me
dio mecánico de impresión, reproduc
ción o divulgación. para, castigar con 
multa da 100 a 10.000 pesetas, qué 
impondrá, la Ihspeéoiáá genera.il, ía$ 
faltas o dditos que se cometan por in-r 
ducir a error al público, falséir p 
desfigurar hechos o cifras, hacer re
ferencias ambiguas o equivocas para1 
simular garantías, hacer omparador 
nes erróneas o fajaos ofrecimientos',; 
no autorizados, o Guailquicr género* dé 
publicidad encaminada, a engaño, error 
o ddlo, q a quebranto de otras entin 
dades- inscritas, sin perjuicio de las 
responisahilidades civiles y criminales 
éxigibles por la Inspección o por lo® 
interesados.

Artículo 283. Las entidades Inscri
tas son responsables de la ?uib!Oqnoe-Q
y. dé la propaganda! hágaa. 
rectamente. De la  que resulte hecha 
por medio efe sus empi-eadosi,.. agentes 
mandatarios, jíispectores, productores 
y demás personal a sueldo o comisióía, 
serán responsables', cuando se de
muestre que, a pesar de tener conoci
miento de La misma, no adaptaron lo® 
medios para reprimirla. Si no se hi
cieran solidarias de tañes publicida-. 
des, consideradas como infractoras de 
lo dispuesto en el artículo anterior 
quedarán obligadas, cuando menos, 
prescindir inm-ediatamente y en rV- 
íiiiiliy.a de Los amwiclos .del infractor
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qiaien quedará responuaible directo, 
con arregló a dicho aríí[culo 'anterior.

Artículo 284. Be consideran casos 
de competencia, ilícita punible los si** 
gu i en t e s :

a) La difusión por cualquier me-, 
dtio y para cualquier destino de docu
mentos que* se opongan a las normas 
regíamentariiais establecidas en este
Estatuto.

b) La insinuación pública, directa 
o indirecta, de deficiencias, faltas o 
delitos stancionados por esto Estatuto 
o por el Código penal.

c) La comparación idje los diversos 
resultados de las entidades inscritas, 
valiéndose de interpretaciones falsea
das, o incompletas, o que den lugar a 
desprestigio ó a las ajlarmias del pü-; 
Mico.

,d) Las propagandas encaminadas $ 
fomentar a promover los cambios de 
entidad, las resciaioneSi los rescau 
Íes, etc.

,e) Cualquier otro medio que pue
da inducir a* error o engaño <M pú- 
Micoy que pueda promover descrédito 
o que notoriamente perjudique al 
¡prestigio o al arriajigo d$l ahorro es
pañol.

f) La publicación de cifras, resulte 
lados, datos o* referencias, directas o, 
indirectas^ balidos en operaciones de 
las casas matrices extranjeras, cuan
do induzcan a formar criterios erró
neos sobre la verdadera situación de 
3a, entidad en España.

Artículo 286. Cuando no sea posi
ble conocer al autor material de 1& im 
fracción, o cuando resultase insolven
te, serán responsables, directa y sub- 
^iárramente, d¡ó la multa, que la Jm- 
pe^cián imponga: L° Lo#- Directores 
dte 3a publicación en que se hubiere 
insertado el trabajo o anuncio; 2.a Los 
édictoros; 3.° Lo# Diróelores ó Jefes 
del ■ establecimiento en que el impreso 
’se hubiere publicado o en que la pro
paganda se hubiere difundido.

Articulo 286. Las multas impues
tas serán cobradas por 1$ vía de apre
mio,, con arreglo a lo dispuesto en los 
Artículos Í77 y 178 del Reglamento de. 
2 de Febrero de 1912, dictado para la 
apliaaicíón de la ley dé. Seguros.

Las publicaciónies que den lugar á 
sanción serán recogidas por la Auto
ridad, gubernativa.

Artículo 287. Sin perjuicio de las 
canciones previstas en el libro corres- 
pendiente dé este,’ Reglamento, cuan
do en las puMicac iones. se contengan 
hechos o afirmacfones falsos, erróneos 
o qué induzcan a error al público, 
procederá la Inspección general, a ins
tancia dé la parte interesada, a inser
tar la rectificación en lá Gaceta de 
Madrid y en la Revista de Previsión.

A rt íc u lo  288, L a s  .sanciones a d m i
n is tra t iv a s  que correspondan im poner 
por in fra cc ió n  de los preceptos ele esta 
sección son independientes de las ac
ciones: penis es o c iv ile s  que los p e r
ju d ic a d o s desean e jercer ante los T r i 
b unales de j ir d  tela.

A rt íc u lo  289, Las entidades in s c r i
tos que4 vobm -iariam ente som elan a la  
cen su ra  p re v ia  sus publicaciones, 
anuncios,, prospectos, a rtícu lo s de 
P ren sa, etc.,- quedarán exentas de res
p o n sa b ilid a d  a d n iin is t ra ü v a , pero no

podrán hacer constar al pie dé la pu
blicación el hecho de la autoriziaición 
concedida y la fecha de la: aprobación, 
quedando a salvo las acciones de los 
perjudicados.

Artículo 290. Los documentos, és-i 
critos o anuncios que4 se sometan a 
censura previa se presentarán por du
plicado, y deberá concederse o dene* 
garse l[á autorización, razonada, den
tro dé los ocho días no feriados si- 
gu lentes a la petición.

DE LAS IK'TERVENCION^S

, De. las Áutonda^Ies competentes.

Art, 291;. Las entidades partícula* 
res sometí días a este Estatuto, podrán,

• ser . intervenidas administrativamente;
• cuando así lo acuerden él Ministro- de 
! Trabajo y Previsién o el Inspector ge
neral do Previsión en los casos pre
vistos en ésta disposición.

Gomo norma general, las interven
ciones serán acordadas- de Reaá orden.. 
Y con el fin de que en todo momento; 
sean los acuerdos de las Juntas gene
rales, ordinarias y  extraordinarias,; 
expresión verdadera de la voluntad 
de la colectividad que forme cada en
tidad, sea cualquiera la situación jurí
dica en que so encuentre, se concede 
al Ministro de Trabajo y Previsión la 
facultad de alterar, en cada caso con?

• creto, las normas estatutarias y regta- 
i mentarias sobre celebración de Juntas

generales y la, facultad de establecer 
en dichas easasr concretos la fecha, 
lugar y mote de reunión die las Asam? 
bleas, sea por Juntas, por representar 

1 c roñes, por votaciones escritas’ y por 
votaciones y escrutinios1 en distinto# 
casos, correspondiendo también al 
Ministra la facultad dé éoneéder la 
presidencia a Inspectores del Guarpo 

? Técnico de la Inspección de Seguros 
¿ y  Ahorro, y la de suspender los acuer- 
; dos de las Juntas generales, cuando 
los consideré lesivas para la mayoría 

; de los intenesadoar El Inspector*. gene*
¿¡ ral <M- ramo queda autorizado para 
; decretarles m  Jos casos siguientes:

a) Guando- media propuesta de un 
i* Inspector y conformidad de la Junta 
í Consultiva del Ahorco,

b) En \m casos dó intervén’ción* a 
instancia de la entidad que se inter
venga- y

i el En los casos da urgencia, some- 
, Mando luego el acuerdo a resoíucióñ 
¡ definitiva del Ministro dé. Trabajo y
• Previsión.,.

Art. 292. La Inspección, general 
proveerá en todos los casos no pre- 
vistes. sobro intervenciones y su tra- 

; mi toe ion con facultades discreciona
les, sin perjuicio de que el Ministro 
de Trabajo y Previsión podrá, en todo 
momento, suspender los acuerdos de 
la Inspección general y resolver lo que 
considere más justo y eficaz.

Art. 293. Las intervenciones soten 
ejercidas por los hispe clores del C u e r
po Técnico de la Xr¡ to v  Segu
ros y Ahorro, que 'fu',nn un irse de 
los auxiliares que C ’ ' 5 1 - gene
ral asigné.

Arl, 294, Las intervenctonei' admi

nistrativas son exclusivas é indepen
dientes dé tesela acción y actuación ju
dicial

Quedan dichas intervenciones, por; 
lo tanto, subordinadas exclusivamente' 
a las órdenes «é l  Ministro de Trabajo 
y Previsión y 4e la Inspección general 
correspondiente, obrando los interven
tores como delegados del Ministro.

De los casos de intervención admi- 
nistmñva .

Articula 295, Las ínter’vis íioíotoí 
so clasificarán en voluntarias. y for
zosas. ' * !

Eit los das casos pueden ser tempe- 
rales o permanentes r  a un fin con*, 
creto o sin limitación 1e fines; j

Artículo 296. Son intervenciones i
vo-luntarias las que sean concedidas j
atendiendo a instancia de las Juntas i
generales o de los Gtosejos de D ía»-: 1
cien o Administración de las'entidades.

Artículo 297. L a s  hit/’ aveneioíMf 
voluntarias serán acordarías por é l  
Inspector general, a costa ée la enti
dad, dentro die las- cuarenta y ocho ho
ras siguientes a la presentación de la 
solicitud.

Artículo 298. S o ti intervene io nés 
forzosas las que se- establezcan éit 
cumplimiento de las disposiciones dé 
éste Estatuto. Bou, "m especiail, caso# 
de. intervención forzosa y n&c-esariá 
los s i guientes : " v

f..° Todos aquellos en que se con* 
sidere oportuna la intervención par# 
¡asegurar y garantizar les- infpreses dijf 
Id# imponentes, socios, suScriptores; f  * 
cointratantes, y  &ñ particular, en lo f 
easos de anormalidad administrativí 
o éeonómica, y éh los que medié príqy 
puesta; razonada de la Inspección, pré  ̂
vía acto de visita.

2.° Todb» jos cases en que sea pre
ciso defender y amparar a las in«ti4 
tuciones o ejntidades inscritas conSá
la# conseou^ucias de campañas o» ac-í -  
tu aciones de difamación, escándiala o 
crítica, que tiendan al desprestigio dé 
la entidad o a  sembrar alarma en eí 
público. ,/

3.° Guando las entidades que ópe^ 
raban con anterioridad al 9 de Abril 
Reí 1926 dejen de solicitar la inscripM 
ción en lois plazos legales,

Bérán intervenidas- todas- -as ontiidfel- 
des qn e, c orí a r o,r? ̂ ' ¡ : r T ■. p; 9 d . esté 
Estatuto, se pongan en liqu i ilición poq 
no¡ someterse a inscripción o por ser
les ésta denegada; í

5.° Be iniervendrá, con i'xlcautá>. 
ción, toda, entidad. Agencia, Bucursal q 
Delegación de entidad; no inscrita qué* 
épere clandestinamente.

6.° Serón necesaria; y permanente-? 
mi;ní.o intervénidas todas lac entidad 
des que opercii con gestora desde.átite 
tes rtol 9 (L J ^ril de 1926. Pero hb, 
serán intorv o 1 t  si no fuere precto 
so, las indi' 1 tenes da ahorro* popu- 
lar cv ‘ b ( 'oao ves tora o admto 
n is !ii.‘ ' ja generóte de Alióte 
rros.

7r be i nú ciidrá torzosans^iie IB- 
da culi dad ?n.-::vnta que- se riégúe U 

vn ' " •• i litar los docmneffiol
i v ' y loo que la/ Inspección; -a 
] sote en tos plazos previsto# 

i ¡ disposición legal, o ontetos 
la iBsp-ecoióa ' 1 . ,• y;
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8.° Serán igualmente intervenidas; 
las entidades que incumplan lo man
dado respecto de la inversión de fon
dos e intereses.

9.° Son casos de intervención !os de 
ocultación idie fondos, simulación de 
garantías, insuficiencia d o l o  s a de 
aquéllos y similares.

10. Procede la úi'terv melón en los 
casos en que se establece como pena
lidad.

41. Se intervendrán necesariamen
te' las liquidaciones, suspensiones de 
pagos y quietara de los negocios espa
ñoles de la s ’ entidades extranjeras 
inscritas. '

12. Procede la intervención en los 
casos do abrimiento de entidades p  de 
&us Consejos, Directores o Administra
dores.

:• Artículo 299. Las intervenciones 
^temporales se* ejercerán para solucio
nar anormalidades transitorias, corre
gir, subsanar o vencer la anormali
dad, seai é?sta fortuita o sea imputable 
a Iqs organismos directores o admi
nistradores.

Artículo 390. Las intervenciones 
permanentes serán, o de garantía o li
quidadoras.

Las intervenlciones de garantía tie
nen por objetp el examen, la inspec
ción y la vigilancia directa y constan
te de la vida y  funcionamiento de la 
entidad intervenida.

Las intervenciones liquidadoras se 
encaminarán a formalizar la liquida
ción y cese de las entidades que se 
bailen en situación de no poder reha
bilitarse y continuar sus operaciones, 
d que estén obligadas a liquidar con 
intervención, según las normas de es
te Estatuto.

Artículo 391. Las intervenciones 
temporales acordadas por la Dirección 
general, o las que ésta imponga en ca- 
80$ de urgencia, cuando se mantengan 
por más de treinta días, deberán ser 
confirmadas por Real orden dél Minis
terio de Trabajo y Previsión.

: Del alcance, de las ínter venciones.

Artículo 392. En la orden o acuer
do administrativo de intervención se 
Indicará la naturaleza de ella, su du
ración probable y su alcance. La auto
ridad que acordó la intervención re
solverá todas las dudáis o cuestiones 
que en el curso de las actuaciones se 
|H anteen.

" Artículo 393. Cuando se manten
ga la Dirección y la Administración 
dq la entidad intervenida, el Inter
ventor desempeñará funciones de co- 
áirector o co-administrador con la 

.persona o personas encargadas de la 
dirección y administración de la: en
tidad o de la liquidación dé ella.

Artículo 394. Guando la entidad 
intervenida quedase sin Administra- 
Sor o  Liquidador, o si t‘l encargado por 
la entidad no ofreciere garantías ple
pas de solvencia técnica o moral, será 
nombrado o sustituido de oficio, res
pectivamente, por el Ministro de Tra
bajo y Previsión, a propuesta del Ins
pector general de Previsión.

Artículo 305. Desde el momento 
én que se decrete una intervención 
forzosa, quedarán ia disposición del 
Ministerio de Trabajo y Previsión to

dos los bienes, metálicos y crédito^ 
que integren el activo spciaL

El Ministro entregará ai Interven
tor, conjuntamente con el Administra
dor o el Liquidador, las órdenes de li
beración de bienes o valores par ai ha
cer los pagos que correspondan. Lias 
cantidades aléelas a ios; pagos se de
positarán en cuenta conjunta o  nom
bre del Interventor y dél Liquidador 
o Administrador.

Serán nulos en derecho los recibos 
de cantidades que eo sean librados 
por el Inteiventor y Liquidador o  Ad
ministrador . conjuntamente- y los pa
gos que xu> se efectúen del mismo, mo
do, sin perjuicio de las responsabili
dades penales exigióles.

Art. 306. La primera obligación 
de los interventores será la de deter
minar las reservas correspondientes 
a las operaciones en curso y vencidas 
y el complemento de ellas con cargo 
a los ingresos.

Mientras no se determinen las obli
gaciones expresadas y no se apliquen 
a cubrir las contraídas con imponen
tes, suseriptores, socios y adheridos, 
los bienes y créditos que garanticen 
sus derechos, con preferencia a todo 
acreedor por cualquier título, no se 
podrán efectuar otros pagos que los 
de domicilio, oficinas, personal de és
tas, material, interventor y adminis
trador «  liquidador, dentro de las ci
fras y limitaciones que para dichos 
pagos fije el Ministro, a propuesta de 
la Inspección general.

Art. 307. Los interventores ten
drán la facultad de tomar acuerdos 
y solucionar las situaciones anorma
les que se presenten, y muy especial
mente en los casos de insuficiencia o 
falta de fondos y en los de alzamien
tos de Directores, Administradores, 
Consejeros y Delegados.

Contra sus resoluciones y acuerdos 
po se admitirá más que el recurso de 
alzada ante la Inspección general, que 
resolverá en definitiva.

Art. 398. Es facultad expresa de 
todos los Interventores regularizar y 
aclarar la administración y contabili
dad de los intervenidos y la custodia 
de los bienes y valores; garantizar los 
intereses de los imponentes, adheri
dos, socios o contratantes; corregir 
defectos y anormalidades; clasificar 
créditos y débitos, y abrir, cerrar y 
suspender pag«s y cobros hasta el res
tablecimiento del equilibrio económi
co. Será facultad especial del inter
ventor autorizar las transferencias de 
los créditos contra la liquidación, 
condición que deberá consignarse en 
las pólizas, contratos o libretas para 
estos casos y para el de l06 campe
sinos.

Art. 399. Guando se decrete una 
intervención por anormalidades, ac
ciones, omisiones o responsabilidades 
imputables a los Consejeros, Directo
res o Administradores de «ion entidad, 
y al confirmar o decretar de Real or
den la intervención, se separará de la 
institución intervenida a los elementos 
que se consideren responsables de los 
Hechos, sin perjuicio de aun estas

responsabilidades se depuren adminis
trativa o judicialmente, según los 
casos, y del modo que en la propia 
Real orden se prevenga.

Les interventores podrán sustituiq 
temporalmente, en los casos de ur
gencia, a los removidos y nombran’ 
sustitutos, que tendrán todas las fa
cultades de los destituidos.

Art. 349. Son facultades especia
les de los Interventores:

a) La de suspender temporalmen
te los pagos, surtiendo este acuerdo; 
efectos judiciales.

b) Limitar los pagos, fijando es
peras, plazos y tipos o escalas de pa
go.

c) Conceder prórrogas.
d) Realizar los aGtos de precau

ción o de garantía y adoptar las reso
luciones urgentes que las circunstan
cias aconsejen para restablecer el cré
dito o la normalidad en el funciona
miento de la entidad.

e) Proponer al Ministro la suspen
sión de operaciones o la liquidación 
forzosa de las entidades cuando el 
activo s-ea inferior al pasivo, o no 
realizable del modo necesario para 
cumplir las obligaciones sociales a lá

^vista o a plazos; cuando resulte impo- 
* si-ble normalizar la vida social o rec

tificar la>s infracciones legales o esta)' 
tutarias, o cuando, en fin, considere 
la intervención que en la entidad in
tervenida no se hallan plenamente ga
rantizados los intereses de los suscrip- 
tores, imponentes, socios, contratanteá 
o adheridos.

Artículo, 311. Los Interventores 
formarán parte de los Consejos de Ad
ministración con voz y voto, y presD 
dirán las Juntas generales ordinaria^ 
y extraordinarias.

Artículo 312. Todos los Interven
tores pueden suspender y anular lo¡S 
actos y acuerdos de los Consejos, Ad
ministradores, Directores, Juntas geH 
nerales y personal de las entidades in
tervenida®.

La resolución del Interventor se co
municará a la Inspección general en OI 
plazo de cinco días, entendiéndose fir-* 
me si ésta no fa revoca o modifica en 
el plazo de diez días.

También podrán los interesados re
currir a la Inspección eu el mismo 
plazo de cinco dí&s siguientes al acuer
do del Interventor, para que resuelvan 
expresamente o por conformidad tá
cita dentro de los indicados diez díaa.

Artículo 313. En el caso de alza
miento de los Gerentes o Administra* 
dores, y tan pronto como sea posibl# 
restablecer la situación de la! entidad, 
serán su s ti tu id o s provis ionailmente 
por el Interventor, y  éste convocará 
prontamente Junta general para quq 
resuelva lo procedente.

Artículo 314. En las intervencio
nes temporales podrán los Interven
tores y los Consejos de las entidades 
intervenidas solicitar de la Inspección 
general el cese de la Intervención 
cuando a su ju icio resulte innecesaria 
para el restablecimiento de la norma
lidad.

La Inspección general resolverá die- 
creeiooaímente, previas las comproba
ciones oportunas.
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Artículo 315. Todos los Interven
tores están obligado® a dar por escrito 
jarla Inspección general cuenta de la 
marcha de su servicio cada do® mese®, 
indicando las cuestiones e incidentes 
y dificultades que se hayan planteado, 
y  de un modo especial, si estiman ne
cesaria la adopción de otra® urgentes 
medidas que puedan afianzar más eí 
funcionamiento social, o evitar la ex
tensión de los perjuicios, o cuando 
ñrean necesaria la convocatoria extra
ordinaria de Juntas generales de ac
cionista®, asociados o clientes, o si 
conviene adoptar acuerdos referentes 
a la- sustitución o venta de depósito®, 
Inmuebles u otros bienes, o a> la am
pliación de garantías, si hubiere po- 
isibilidad y si así se considerase pre
ciso.

Artículo 316. Al término dé las 
intervenciones deberán los Interven
tores dar a la Inspección general 
cuenta detallada, por escrito, de los 
trabajo® que hayan efectuado, del re
sultado de lo® mismo® y, cuando se 
trate de intervenciones temporales, de 
la situación económica, administrati^ 
va, moral y social en que quede la en
tidad que fué intervenida.

Artículo 317. Es facultad discrék. 
fe ion al del Ministro de Trabajo y Pre
visión resolver todas las dudas o cues
tione® que lo® Interventores planteen 
y dictar las normas de procedimiento 
que en cadá casó considere necesarias 
tomo supletorias de las contenidas en; 
éste Estatuto.

De las éiispensiones dé t operaciones.

Artículo 318. Todas las entidades 
inscritas podrán suspender operaciones 
y pago®,

Antes de proceder a la suspensión 
deberán comunicar el propósito a la 
Inspección general del Ramo1, que con 
toda urgencia designará un Inspector 
para, que compruebe la procedencia o 
improcedencia de la suspensión y es
tablezca el correspondiente balancé, 
clasificando crédito® y débito® e indi
cando los que a su juicio sean reali
zables.

En vista de la propuesta del inspec
tor, resolverá la Inspección general, éñ 
el sentido de autorizar, o no ja suspen
sión o de declarar la liquiidacioh ;do lá 
entidad.:

Artículo 3 1 9. L a suspensión dé 
operaciones pódrá ler impuesta poli él 
Ministro de Trabajo y Previsión, co
mo metílida preventiva y como sanción.

En ambo® casos, la suspensión dé 
operaciones deja en suspenso la corir 
cesión que s¡é deriva del hecho de la 
inscripción dte la entidad en el Regis
tro especial.

Artículo 320. La Inspección gene
ral, oída la Junta Consultiva, impon
drá la suspensión de operaciones, co
mo medida previa de garantía, en los 
siguiente® casos:

1.° Guando una entidad inscrita 
infrinja la® disposiciones lrga<ns y re
glamentaria®, O' desobe dez*cai las órdenes 
de la Inspección general, o incumpla 
fes resoluciones roe ai bis como conse
cuencia de las visitas de inspección ¡d 
informé® idte la Intervención, y muy 
fspecialmente cuantío infrinja la| tílSr 
'posiciones referente® a invérsiojies. , ,

Beirá motivo especial dé suspensión 
la negativa a facilitar i la Inspección 
general lo® documentos reglamentarios 
o los que en especial solicite, y el re
traso' de más de tres meses en la pre
sentación dé documentos que tengan 
plazo de presentación establecido por 
este Estatuto o por la Inspección ge-; 
oeral.

2.° ‘ Ouando la entidad inscrita no 
funcione con arreglo a los Estatutos, 
Reglamentos» bases técnicas, métodos 
o condicione® de lo® contratos aproba
dos por la Inspección, y cuando opere 
en ramos en los que no se halle auto
rizada.

En lo® caso® de las entidades ges
toras existentes, será, además, causa 
de suspensión de sus operaciones, 1$ 
infracción de las normas y condiciones 
de sus contratos o convenios 'de ges
tión.

3.° Cuando- con engaños, respecto 
a las garantías legales o estatutarias, 
o a las circunstancias de las entidades 
inscritas, se suscriban contratos o se 
emitan título®, libretas, hojas de ad
hesión o  similares, o se fomente la 
enajenación a’ extraños de crédito® 
contra la Sociedad,

4.° ¡Guando los Consejo® dp Admi
nistración o lo® gestores oculten o 
desfiguren ante las Juntas la situa
ción social, o se extralimiten en sus 
funciones o déjen de reunir Junta ge
neral en lo® casos y plazos previsto® 
en los Estatuto® o en la legislación vi
gente, o en los fijados por la Inspec
ción general. v, '

5.° Cuándo considere la Iru*pección 
general que, siin una pérdida tíéspró- 
porcionada del capital social, el acti
vo no cubre al pasivo en condiciones 
de inmediata realización que permita 
atender lo® pagos, vencimientos y de
más obligaciones conocidas, y cuando, 
por el conjunto $e las circunstancias 
económicas ó administrativas sociales 
se considere que la entidad no ofrece 
plenas garantías de solvencia, ó se sir
ve de métodos constantes de discusión 
temeraria e injustificada oara dilatar 
lo® pagos y obtener trnsacciones con 
daño para íds socios ó' clientes.

6.0 Cuantío los administradores ó 
gestores invitaldos al reintegro é in
versión de las cantidades é intereses 
que deban ser invertidos en él trimes
tre siguiente á la imposición, recauda
ción, cobro ó canje de lo mal invertido 
dejen transcurrir sesenta días sin ~ub- 
'sanar la falta o infracción.

7.0 Cuando la entidad inscrita fab 
me documento®, libros de contabili
dad, registras, balance®, cuentas ó 
cualquier otro documento de impor
tancia o de lo® que deben publicarse 
o presentarse a la Inspección ó á los 
Inspectores; cuándo sé desfiguré u 
oculté correspondencia, ó Cuando m  
cometa cualquier otra infracción que 
tienda á ocultar lá verdadera situa
ción dé la entidad.

B.o Cuando se aparenté! o sé si
mulen garantía®, ó se oculten fondor 
o sé produzcá uná sufiefrmeiá doloaá 
dé pilos.

9.° Ouantíb Ta entidad iméritá o 
sus administradores o gestores se npfú* 

§ aistráigafí §u#q¡uteg Wñm de

bienes sociales, o simulen precios que 
hagan ineficaces Tas garantía® o inver
siones.

10. En los caso® de alzamiento de 
la entidad inscrita.

11. En los demás casos de preven
ción o de penalidad previstos en este 
Estatuto.

Art. 321. Siempre que se imponga) 
la. suspensión forzosa de operaciones, 
se resolverá en la1 misma disposiciór 
acerca de sus efecto®, del plazo de 
suspensión y de si durante ella será 
o no a s-u costa intervenida la enti
dad.

En lo® caso® comprendidos en el 
artículo anterior, se dispondrá, al de
cretar la suspensión, qúe, si en el 
plazo de treinta días desde la notificar 
ción, no se rectifican o subsanan lo® 
motivo® de la suspensión, procederá 
de oficio la Inspección, y a costa dé 
la entidad, a incautarse de ésta y é 
procurar Ja rectificación o. arreglo pro
cedente. *

Si la Inspección considera que e® 
imposible la rectificación, arreglo u 
ordenación social, o no queda la en
tidad en estado de plena solvencia, lo 
comunicará al Inspector general, y és
te, oída la Junta Consultiva', y sin per
juicio de la® sanciones penales, civi
les y administrativas que procedan, se
gún los caso®, declarará la liquidación 
y disolución forzosa de la entidad, 
pucliendo proceder a ello por incau
tación de oficio, o con simple inter
vención a costa de la entidad, según 
convenga.— a juicio de la Inspección 
general— , a la maiyor garantía de los . 
sdc i o®, innp oii e n les, s u s e r i p l or eS; o 
acreedores.

Contra el acuerdo de liquidación y 
disolución se podrá recurrir en alza
da ante el Ministro de Trabajo y Pre
visión, sin ulterior recurso.

Art. 322. Procederá la siispensión 
de operaciones sociales, por plazo 3e 
ocho a noventa días, en los casos de 
grave obstrucción a los servicios dé 
inspección o de intervención.

En las reincidencias se; impondrá 
la penalidad en grado máximo, umem, 
do á ella la intervención forzosa dé 
operaciones a costa dé la entidad.

Art. 323- Eri todos los casos dé 
suspensión de operaciones podrá Ja 
Inspección general, si la situación so* 
cial lo permite, autorizar cobro® dé 
vencimiento®, reintegros y pago® coh- 
tractuaile®. Pero no podrá concertáis,; 
ni efectuar nuevas0 operaciones, ni ad-1 
mitir nuevo® socios o clientes durante 
él tiempo de suspensión. r

De las incautaciones.
Artículo 324. La incautación dé', 

oficio de las entidades pop la Inspec-,; 
ción será acordada siempre de Reqjjy 
orden del Ministerio de Trabajo yy 
Previsión.

Artículo 32*5. Procederá la incau-! 
tación en lo® «raso® siguiente®:

1,° En todos. los previstos en esté 
Reglamento.

2.° En los caso® especiales, que á . 
continuación se puntualizan:

a) En ios caso® de alzamiento so
cial*
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b) En los de alzamiento de dele
gados, Directores O' Consejos de Di
rección y Administración, y en los de 
comisión de graves ii í;t accione ,̂ im
putadles a los mismos.
. c) Cuando, establecida la interven
ción, no se rectifiquen las iní’raccio
nes u omisiones, o no se normalice la 
situación social en p 1 a z o die treinta 
diía-s. La liquidación consiguiente, si la 
Intervención no logra aquella! norma
lización, será efectuada mediante in
cautación.

d) En todos los casos de liquida
ciones -forzosas en que, a juicio del 
Ministro, exija incautación la plena 
g a r a n  i í a en las operaciones consi
guientes a dicha liquidación,,

e) Guando sea pr .puesta por Ja 
Inspección como único medio eficaz die 
garantizar la situación económica die 
la entidad y proteger ios intereses del 
público.; y

¡f) En los casos en que se opere 
$in haber obtenido la inscripción o sin 
haberla soiicilado.

Artículo 328. En todos lóis casos 
de incautación cesarán en sus fun
ciones y poderes, desda la? fecha de la. 
Leal orden estableciéndola», lns Con
sejos, Administradores, Directores, li
quidadores y apoderados de la entidad, 
transfiriéndose al Inspector encargado 
de la incautación Indas las facultades, 
derechos y poderes de aquéflos, sin li
mitación y a1 todos ios efectos legales,

Articulo 327. El Inspector encarga- 
do de la incautación podrá en especial 
pemover personal y nombrar el que le 
ofimea garantíais de solvencia, fijando 
m  retribución.

También podrá nombrar liquidado- 
fes adjuntos.

Articulo 328. Los encargados de 
las incautaciones som^erán sus pro
puestas a la Inspecci'ín general, que 
resolverá libremente.

• En los casos de nótela urgencia to
marán cuantas disposiciones conduz
can al buen .fin de la incautación, so- 
metiéndolas luego a confirmación fie 
/la Inspección general.

Artículo 329. El .Ministro de Tra
bajo y Previsión, oyendo a la  3untá 
Consultiva, resolverá todas las fidias
0 cuestiones qu e  La© incautaciones 
planteen.

1 De la liquidacién de las emtidades„
Artículo 33fi. La liquidación fie las 

entidades inscritas será voluntaria! © 
fsrzom.

La liquidación vdhinfaria podrá ser 
fie lefios o fie parle fie t e  ramos ins
critos en que se opere.

Las liquidaciones terrosas serán fie 
dos clases: intervente o ““fie oficio”.

Artículo 331. Las entidades que se 
feoloquen m  esfeé© -fie lipiteción, no 
podrán efectuar nuevas contratos, ni 
^toith* nuevos sorte, mi prorrogar ,o 
rraevar \m oparacrones .en ciirsu, aun
que m i éltas so coneeafe b! fierecho fie 
renoweión.

Artículo 332, El lu cho de que una 
entidad teeifta quede en liquidación 
voluntaria o forzosamo puede **er ale
gado luiiniivistrailnva tn judicialmente 
como c-au*&a para el i Humplimíento 
de las kAIc aciones 10 jljififia© por la 
entidad r'íí-^^to le ^ ts adhe
ridos o c*. mi / t« o i' vh, x r\e -n • ésifos

respecto de las que contrataron con 
aquélla.

Artículo 333. El estado de liquida
ción no exime a los liquidadores de 
cumplir todos los preceptos y requi
sitos establecidos en este Estatuto res
pecto de las entidades inscritas, y muy 
especialmente de los referentes a de
pósitos, inversiones, movimiento de 
agre sos y pagos y justificaciones.

Los casos de duda sobre aiplicabilí- 
dafi de disposiciones, serán resueltos 
por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión.

Artículo '334. En los casos de li
quidación de entidades comprendidas 
en este Estatuto, los socios, impon en
tes y adheridos serán siempre acree
dores especialmente privilegiados so
bre todos los diemás por cualquier tí
tulo, salvo lo dispuesto para los gastos 
fie intervención y liquidación.

Artículo 335. En las costas de li
quidación de las entidades inscritas 
sólo podrá invertirse hasta el LO por 
100 del depósito necesario, cuando lo 
hubiere; y hasta la cifra que fije el 
Ministro de Trabajo y Previsión en 
los demás -casos, sin perjuicio de -que 
si ello dañase, a juicio de la Inspec
ción general, los intereses de los 
acreedores, se procederá a interponer 
acciones contra los gerentes, adminis
tradores, Sociedades anónimas y sus 
Consejos para el recobro de los gastos 
causados y de todos los débitos.

Artículo, 336. Los liquidadores fie 
las entidades, y los interventore© en 
su caso, darán cuenta trimestral % La 
Inspección general sobre fe marcha fiíe 
la liquidación,

Bi durante ella -fee descubrieran © 
produjesen hechos delictivos, se fiará 
cuenta M  Eiscal fie „S. M. para que 
ejercite las acciones que procedan en 
justicia.

JBé. das M quidacw nes m km tlm dm .

Artículo 337., Be podrá deolarar la 
liquidación voluntaria cuando, operan
do itemáknente y en r%imek fie ab
soluta solvencia, se tome él -oportuno i 
acuerdo con arreglo a los Estatutos ] 
sociales y normas de éste, presentando 
a fe Junta general esÉraorfiinaria : 
balance, las cuerdas y  Los demás ano- i 
xos que puntualicen la sítuaciin ©o- ; 
efel en él iaom «áo fié fa 5
con una Memoria juélKimiá© t e  mo
tivos fie fe liquidación pretendida. Ŝe
rá facultad de "la Inspección general 
designar un delegado para «áfellr a la 
fetita gSaeral en que m  teya fie pro
poner el acuerdo.

Artículo 83<8. Dentro fiel ptezo fie 
quince fiéasy contado® m partir fie la  
fecha en que se haya tomado #  dedu
cid© el acuerdo d© Liquidar., #erá eo- 
municaio éste a la Inspa&úán general, 
debiendo acompañar a fe eomunfea- 
eión los fieramente ¿nmesarte ¡pan» 
acreditar los extrefeo® i&gufentex

1.° Plazo dentro fiel cual ham dé 
cumplir m i cometido .te Liqmfiafiorea. :

2.° A quiénes compete cumiplir fe 
obligación de ser liquidadores.

8,° Domicilio' -de fe oficina! IlqpMiaj-- 
fiora.

%? Hormas q prc®efiWtetes m.

qué han de ajustarse los liquidadores 
en su mándalo, y especialmente los 
que se refieran w contratos por vencer, 
y entrega de cantidades o su© equb 
y aléate en í®  futuro.

5.° hémuneración que por su trâ  
bajo se asigne a los liquidadores, a no 
ser que actúen giutuilamente, por sor 
obligación centra ida por ios mismos.

6.° Estudio económico y financiero* 
de ía entidad, justificando con el con- 
siguiente baianee-invenLario de suda
ción y Memoria al declararse en li
quidación, acompañando dichos éo©ú~ 
mentois, con todos los datos y anejos 
que para la Memoria y cuenta de casia 
ejercicio exige este Estatuto a las en- 
tifiafies inscritas de su clase. 'Unirán 
también relaciones detalladas, 'justifi
cativas de ios saldos acreedores de 
imponentes, suscripto-res y demás 
cuentas pasivas, y de las ciases de va
lores y bienes que figuren en el acti
vo y con los que se cuenta para cu
brirlos.

Los liquidadores fie las Mutualida
des presentarán además, dentro fiel 
mismo plazo, ios coeficientes 'indivi
duales que correspondan a cáfia uno 
de los asociados, como par tic ip antes en 
el haber social. Detallarán asimismo 
la cifra de capital que resulte del •in
ventario fie metálico, bienes y  valeres 
que lo forman. Los valores -se apre
ciarán por la cotización media en él 
me-s anterior a la fecha del inventa
rio. Be tendrán en cuenta y apreciarán 
con la posible exactitud los gastos que 
durante la liquidación y hastai él finí-’ 
quito fie ella habrán de satisfacer con 
parte fie dich o eapitál social

Todos los diados documentos serán 
.sometidos previamente -a la aprobar 
ción de la Junta general fie asociados 
o accionista©.

Cuando' la Junta geiMírM los laprné  ̂
Le y tome el acuerdo fie autorizar i  
los liquidadores, x> a una Comisión m *  
pedal, para que se haga casgo fie tet 
valores constitídOiS en depó;siLo,, debe^ 
rá presentare en la Inspección geno* 
ral la certificación q teistimonip fiél 
acta file la reunión y de los acuerdos 
que hayan tomado. En vistá fie éllñ, 1 
propuesta del Inspector general, M ip. 
Lábá el Ministro Eeál orden autorizan^ 
fio fe entrega fie valores, bienes y fiê  
pósitos a los liquidadores, adoptanfiq 
las garantías que considere .cpoifta- 
ñas, y  en una o varias entrega Lpin« 

pfezos para ios pagos.
tos nfismos requisi^ 

Lo® se num|fiiTán icuanfio la Liquidación 
se ratera ai una o más ramas fie aque
llas m i que la entidad opere, ajwqufi 
continúe trábajanfio en otra m 
En este caso podrá iefe<fiua<r paiuláfcí- 
namente la Liquifiafiiófi fie aquel i^mil 
o ramos, percibiéiifio las é w $ m  
rie^orfiiente, sálMsfacfenfi©' Lsus fiblfi- 
gaciones y ce«x>tituyenfio fes «reaeiwcat̂  
fie eafia qíerefefe y t e
demás fihligaickones legaikes impn.eafeas 
a todas las entidades feradte.

Ifeínbien pochfe gestioBar e.on ® m  
'asociados n él rescate #
fe wmmhmttm ^tl;#pafia fie t e  corítraH 
t e  « mn <mTm, a oonfife
>cí¿aa fie t e  causarte pea juicios en t e  
oí a feas.

iDel mí^rn® modo quedan auloriz#- 
para íemoanandar la teB ih iato-
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$lon, • contabilidad y demás servicios a 
jotra entidad. inscrita deí mismo gru 
|>o, o a una Coja generad de Ahorros 
ÍLa que acoplas- el servicio* actuará 
corno maiidataria de la cediente, asu 
jmiendo solidaria y maneornun-ad&men- 
[te todas las responsabilidades y  obli
gaciones legales que sobre la ceden ti 
•pesen. Pero las expresadas cesiones no 
curtirán efecto- hasta que estudiadla 
l¡a solvencia del pretendido Actaninis- 
Jraid-or merezcan ser aprobadas por ís 
Inspección genera!.. oyendo a la  'Junta 
Consultiva.

Art. 34-0. En los veinte días si
guientes a la fecha oír que s>e cornil- 
jaique a. la Inspección una liquidación 
yoiliintaria, e inmediatamente de acor 
¡dala 0 conocida i a liquidación forzo
sa; publicará lá Inspección general» a 
feosta de Ja entidad, en la Gag^va m  
Madrid, en la Revista de Previsión  y 
jen. el .Boletín Oficial d e ' la provincia 
¿n que la entidad tenga 3a domicilio 
feniral, anuncios comunicando al pú~ 
fblico que en el plazo de treinta días 
le  podrá impugnar el acuerdo' de Ir 
jguid&ción, para que el Ministro-' de 
(Trabajo y Previsión resuelva 'disc-re- 
pionalm ente, e invitando a exponer 
jpimnto convenga ser conobldo: sobre la 
Situación ée la entidad.-En los litemos, 
^nuncios se harán constar das trans- 
|resiones e iireguterídotos ób&ewa- 
ftas.por la Dirección, pana que dos 
|>erj«dimdas puédan ejercitar sus de-4 
iíeóhüs.

. Transcurridos los treinta olías, m 
tiesolm$é, -los recursos presen-
Jádos, y, en su caso, se declarará .fir- 
|ne el acuerdo de liquidación, pubii- 
jtendío de nuevo en los mismos perhb 
Eicois, un anuncio pam que en el pia
lo  de noventa días se presenten a la 
fnspeccióm Central las reclamaciones 
fpie no estuviesen prescribas.

La presentación de reclamaciones 
tente te Inspección interrumpe, a todos 
fps efectos civiles, penales y admmls- 
Irátivos, dos ¿plazos de prescripción; 
flebleniifo ilifcrarse t e  certificados que 
f e  interesen paira el ejercicio do ac- 
liones.

.Art; SM. En el caso de ..que las 
feansgresionjes o u^egul&ridM&s ob- 
tervadas por la Inspección o denun- 
fiadas por el público, sean de -tes que 
fexigen la intervención del Fiscal de 
Bu Majestad, te-Inspección genemi my- 
foéterá el asunto a informe de la Jum 
pi Consultiva v elevará su áé*i¡erd*> 
fe Ministro para que dste m dirija al 
pineal a los efectos £pr$8fÉtan..
'■ Art. 342 Las Asociwlotigs rmuMtos

Cooperativas podrán acordar, -previo 
pyiso’ en la Inspección genial, a 
pfeotos del artículo 337, en 
Iteml, reuniendo la mltad'ifíiltei^nanrílei 
fias vótos, la liqitidación pnf d ilu c ió n  
Ijimétíteta de la eutídáteen -im  erases 
Iiguientes:

GA> Citando lo acuerde '4a mayoría 
Ufe- los socios.

Cuando lo acuerde *U MiMsiro 
|$e i'!Brsam.j'o y Previsión, a: propuesta 
pe la Junta Causó) tiva, m  los rasos 
ftue siguen:

í«) Cuando sea necesario -o escaso 
i.l .número de socios u operaciones,.

b) Cuando el haber social no per
mita hacer frente a los gastos de Ib 
quietación gradual.

c) Guando el pasivo sea notoria-- 
rmnito mayor que el activo.

di) Guando, con los recursos nor
males de la entidad, sea Imposible ad
ministrarla, _a menos de gravar exce
sivamente a los asociados.

Art. 343. Cuando se trate de li
quidar Mutualidades o Cooperativas 
con Empresas gestoras de las m  torR 
aadas constituidas antas del 9 de 
Abril de 1926, regirán todas las re
glas establecidas en este Estatuto y 
las especiales siguientes:;

1.a Guando la Empresa mercantil 
gestora se declare en liquidación por 
su propia voluntad, por precepto de 
sus Estatutos o escrituras, o en v ir
tud ée Real orden dictada por el Mi
nistro de Trabajo, previo dictamen.de 
la Junta Consultiva, se nombrará una 
Comisión liquidadora, formada por 
un Inspector, un representa-efe del 
gestor y un Vocal del Con s e i o de 
bi entidad administrativo,, liquidando, 
en primer término y con pref arene lía 

U cualquier acreedor por cualquier tí- 
tuló, las obligaciones del gestor con 
la administrada, supliendo el déficit, 
si lo hubiere, con cargo al ¡depósito 
necesario y  al capital de -la gestora y 
reintegrado a la M utelidad las por
ciones de gastos de administración, . 
excepto los de proítecoróii, • que*• m Jm- ! 
Mesón .podido cobrar por adelantado, 1 
..a■-rvr̂ TTP.hn.o te de vteíiún con
trallada, y operaciones tefeotuadias. !

21* La iufi ¡;
gestor reunirá Juntiá! general e^raor- ; 
diñaría p a r a  resolver sí con ti miará : 
operando administrada» por sí misma 
•> si .opta por liquidar. Bi opta por 11- 
oiiídnr. los ensfod de .li(tuidación...$eráií 
de cuéntá 'dql gestor qui© te ba promo;-- ; 
vído.

En uno y otro caso áictuarán inter
ventores de la Inspección, haistá que 
loe .rinteresés' de los mutua list as étstén 
filenamente garantizadas.

SJ Guando una Mutualidaid acuer- ; 
de liquidáir y  tuviese gestora, entra- : 
Jará su acuerdo la liquidación de/ am -; 
has entüdiades,

En este caso se , practicará Ta iiq u iJ ; 
dación como en el .previsto m  M nú- 1 
mero primero de cute 'airdfculo, pero ; 
Iá liquidación será pagada por el ges- j 
tor qué céniservará las cantidades reJ ; 
cibidas piara gaBíos dé profdPcción y  , 
ádmihtetiwión ;y sogií teá percibiéndo ; 
los derechos qué le correspondan por ‘ 
tes operación^ qué vayan quedando 
$si curso, hasta! la extinción.

Guando la Mutualidad con ¿g&s- r 
tom alcuerde rescindir él contrato dé 
gestión y .admmiétcacíóu, sin liquidar 
la Asociación, cobrará la gestera, do , 
los desembolsos de los mutual islas 
que hubiere en vigor el dfa de la res
cisión, te mitad de lo que faltase por 
percibir de tes operaciones en cursó, 
deduéiendo siempre las bajas qué sé 
produzcan; api i cande se la otra : miiaid!, 
por la Mutua lidiad, a. tos gastos de ad- 
minislración.

La rescisión del contrato de gestión 
llevará aparejada ?n Ilquidació-n for
zosa de te gestora, dentro de las nor

mas dé esté Estatuto, prohibiendo U 
las gestoras constituir nuevas eaitida- 
¡des ge rentad a-s,

Artículo 344. A  la liquidación y ex
tinción de las entidades extranjeras en 
lo concerní ente a las operaciones he
chas en España, se aplicarán la¡s di-sc 
posiciones consignadas en este Regla- 
mentó-, con ¡las paritieuilanidadas si
guientes:

a) Guando la disolución y liquida^ 
ción de la entidad sea laicordada en el 
país de origen, se dictará por el Mi
nistro de1 Trabajo una Reail orden de
clarándote en liquidación y eíiminán-' 
dolai del Registro de las que pueden 
funcionar en España. La liquidación* 
en cuanto a las operaciones efectúa* 
das en esta Niaición será, intervenida 
en tal caeo directamente por la Insy 
peocióo. / ‘ i

b) Cuando una entidad extranjera' 
sigo funcionigindo 'normalmente en e! 
país de origen y acuerde retirarse dé 
España y liquidar las operaciones, po* 
drá nombrar Comisión liquidadora. A  
te liquidación o extinción de responsa
bilidades, en cuanto a operaciones be-- 
chas en España o que en España des 
han cumplirse y a la devolución deí 
depósito previo, será aplicable lo pré- 
céptuado en este Estatuto, uxigiéndo-^ 
se igualmente la intervención forzosa 
de la Inspección.
e c) Guando la liquidación en Espa
ña se acuerde1 por estar incursa éri 
cualquiera de los caeos que llevan 
aparejados la  liquidación forzosa, sé 
efect-uíará esta liquidación por la Ins- 
oér^ión ofteiai a costa de la entidad, 
tranéfiriónaosí^ K la  Inspección toda^ 
tes atribuciones y faoulfaides déH de
legado general de la entidad y las qué 
este Reglamento le* asigné en paHi-' 
cúter. v

De las liquidaciones forzosas cu
'* general.

Ariíeiilo 345. Procederá á te liqiíl^ 
dación, forzosa en todos Ips casos pre-? 
vistos en este Estatuto, y principate 
mente en los siguientes:
_  a) Guando la entidad inscrita:, §! 
le trata d!e Sociédad anónima, háy^ 
perdido una parte tai dél capital sus* 
Grito que haga imposible te coiiítlnuí- 
dad d e la vid a soc i al.

b) Guando sin declaración de p r *  
dicte *M capital, resulte dé los balaí£- 
3 es o d e las acta? de Inspección la im
posibilidad de que la entidad aí¿e¿ÍK 
normálménte al cumplimiento de mis 
Migac iones.

é) Guando las Empresas extraínáé^ 
fas liquiden o suspendan pagos en M  
qafe de origen.

di) Cuando -las Empresas éxtrá.nj^ 
vas déjen do reponer las traraniías 
^eciutes afectas ál négpxífo español

e) Cuándo cualquier entidad d#o  
te reponer o de constituir en treinta 
lías los depósitos necesarios que Ic cím 
r̂es/pondan o las cantidades deáur.itía  ̂

sor cobro de multas y (rumplimíenté 
te sentencias.

f) En todos los casos de liquida*
3ión siguiente a te suspensión de
rae iones decrecidas adrainisfratiV4v 
mente.€u,ando no se sé? i cité, la 1 m
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eafipcióh reglamentaria o se opere an
tes de haberla obtenido, y cuando so
licitada la inscripción proceda dene
garla, según lo establecido en este Es
tatuto,

h) Cuando una entidad que opere 
normalmente sea condenada por sen
tencia de los Tribunales al pago de 
cantidades que pongan en riesgo la 
solvencia social, procederá, en el pla
zo de ocho días, a establecer un esta
do de situación, que poncírá en cono  ̂
cimiento de la Inspección En ei 
Caso de seguirse grave daño para los 
imponentes-, y la demanda hubiojse 
sido formulada por uno die éstoe, la 
Inspección dará cuenta ai .Tribunal 
arbitral.

Artículo 346. En estos casos interu 
vendrá el Tribunal arbitral, estable
cido en el Estatuto especial de las Ca
jas generales de Ahorro.

Desde que comience á actuar el 
Tribunall arbitral ise apartarán los 
Tribunales ordinarios del conocimien
to de los asuntos que se hallasen eri 
trámite o ejecución de sentencia, los 
cuales se acumularán al expediente 
que incoe aquél.

Artículo 347- El incumplimiento, 
por parte de las Empresas o- entidades 

.gestoras exislentes de 1 as obligaciones 
legales y regiiamjeniarias' o .die los 
pactos convenidos con las Asociacio
nes gerentadas, dará lugar a la anu
lación de los contratos de gestión y 
a la liquidación y disolución de lá 
Empresa gestora, sin perjuicio de las 
Besponmb.iliídad¡eis civiles penal ds o 
administrativas en que haya incurrido.

Los directores de las Mutualidades 
con gestora son responsables del 
buen cum plim iento de lo p revisto  en 
el párra fo precedente.

Articulo 348. En las liquidaciones 
forzosas so seguirá como regla general 
las a ta la s  normas previstas en los 
grífen los precedentes y las que pudie
ran ser aplicables, según la situación 
jurídica en que se halle la entidad 
do las normas comprendidas eri los 
artículos siguientes. • .

Prescripcion es especia les p ara  las li- 
quietaciones fo rzo sa s . .

Art. 349. En todos estos casos, 
j»  : asentad os que sean los bal ancos a 
ia Inspección general, deberá el Inter

ventor efectuar el estudio de ellos, 
j examinando si con las partidas del ac- 
! tivo realizadas en un año se tendrá 
cantidad igual o superior al importe 
total del Pasivo, observándose eri ca
da caso las siguientes prescripciones:

a) Si el Activo realizable en un 
año es notoriamente superior o igual 
at Pasivo, se continuará la liquidación 
hasta su fin, qn la inteligencia de que 
debe terminar en e-1 plazo más breve 
posible.

Si el Activo es realizable, a 
medida que hayan de efectuarse los 
pagos se realizará la liquidación es
calonadamente.

c) Cuando el Activo realizable se& 
insuficiente, lo comunicará el Inter
ventor a la Inspección general.

d) Si la Inspección general, oída 
la Junta Consultiva, entiende ane el

Activo realizable en un año es infe
rior al Pasivo, o cuando la realización 
del Activo no pueda efectuarse a me
dida que el Pasivo lo exija, hará en 
la GagT t a  de Mad r id  y  en la  Revista 
de Previsión un llamamiento a todos 
los acreedores, avisándoles además 
por carta certificada de la Interven* 
cipn, si ello fuese posible.

Dsscripciones especiales para las li
quidaciones, de oficio e incautaciones.

Art. 3(50. Tendrá lugar la liqui
dación ‘‘ de oficio” de las entidades de 
aborrJoiB, cap ital i me i óín y sfimilaifcjs 
inscritas o clandestinas, sea cualquie- 
ra la situación jurídica en que se ha
llen, en todos los casos previstos en 
este Estatuto y, especialmente, cuan
do medie propuesta del Inspector con 
informe de la Junta Consultiva.

Art. 351. Dichas liquidaciones “die 
oficio” serán acordadas de Real orden 
del Ministro dé • Trabajo y .Previsión 
y se llevarán a cabo por la Inspección.

 ̂Todos los gastos de viajes, indenr 
nizaciones, personal y material, serán 
a coista de la entidad correspondiente.

Art. 352. El Inspector encargado 
como Jefe de la incautación, llevará 
la firma social conjunta con el que la 
Inspección general designe como di
rector,. delegado, liquidador o apode
rado, y asumirá todas las facultades 
de la Junta general del Consejo de Di- 
rjeoción y Administración y de los 
apoderados especiales, representando 
expresamente al Inspector general y 
obrando de oficio en todas las actua
ciones y relaciones con la entidad, 
con los interesados y con las autori
dades de todo género, de las que podrá 
recabar auxilio-.

En los'cas os graves y en los de im
portancia notoria, si rio fuesen urgen
tes, someterá sus actos el jefe de la 
incautación a las ordenes e instruc- 
ción que de la Inspección general re
ciba.

Art. 353. Los jefes de la incauta
ción y los liquidadores “de oficio” po
drán, en especial, realizar todos los 
actos de gestión y administración 
autorizados por las leyes vigentes, y 
muy en especial, los de enajenar, ven
der, cobrar y pagar, permutar, endo
sar, subastar, dar poderes de todo gé
nero, con o sin facultades de sustitu
ción, transigir y llevar la representa
ción administrativa o conferir la ju
dicial de la Sociedad en liquidación, 
nombrar mandatarios, agentes, recau
dadores o cobradores y delegados, etc.

En lo relativo a los saldos activos o 
pasivos podrán canjearlos, permutar
los, enajenarlos, subastarlos, transi
gir] os y adjudicarlos en pago. Pero en 
ningún caso se adjudicarán créditos 
mientras sea posible pagar todo o en 
parte con efectivo líquido.

Artículo 354. En el caso en que 
hubiera necesidad de interponer plei
to para realizar el activo, francamente 
realizable, consultará la Intervención 
a la Inspección general sobre si debe 
o no promoverlos, y resolverá el Mr 
nistro, previo informe de la Junta 
Consultiva, y bien entendido que, en 
el caso de que el acuerdo sea favora
ble a la interposición de los pleitos,

se proveerá en la, misma Real ordefl 
acerca de las cantidades que. se han 
de dedicar al pago> de las costas, y sé 
concretará el efectivo con que han de 
ser pagadas, dictando en la propia disJ 
posición la orden de venia de bienes 
o depósitos necesarios para las costas 
de referencia.

La designación de Abogados y Pro
curadores que hayan de actuar a nom
bre de la Sociedad en la liquidación' 
dé oficio será hecha por la Inspección; 
general, surtiendo los mismos efectos 
qué los poderes otorgados para actuar 
en juicio como demandante o como 
demandado.

Artículo 355. Corresponde a los 
Jefes de las liquidaciones e incauta
ciones, en especial, velar por la guarr 
da y buena administración del patri
monio. de la entidad, conservar y pro* 
curar recobrar sus bienes y restable-- 
cer, si fuera posible, la normalidad del 
funcionamiento social, según la situa
ción jurídica en que se halle.

Art. 3*56. La ordenación de actos; 
de la incautación, gestiones de la mis
ma, administración de la entidad in
cautada y operaciones, se ajustarán, 
en cuanto sea posible, a las normas; 
de este Estatuto.

El Ministro de Trabajo y  Previsión 
resolverá todas las dudas, o cuestiones; 
que las incautaciones y actuaciones 
“de oficio” planteen.

Art. 357- Del resultado de la Ib 
quid ación definitiva se dará cuenta; 
también a la Inspección general, ex
plicando y justificando lais difieren!* 
ci-as y los gastos con relación a los an
tecedentes presentados.

Aafi. 358. Terminada] ¡lia liquida!* 
ción, se solicitará del Ministerio dé 
Trabajo y Previsión la extinción de la 
entidad o del ramo liquidado, y  la] 
devolución de depósitos, en su casó, 
con arreglo a las normas prevista^ 
en este Estatuto.

Art. 359. Declarada én liquidación; 
intervenida d de oficio una entidad; 
particular de ahorro, quedará, hastá 
el término de dicha, liquidación, en
comendada ai fx rinunai arourai k <m
que habla M articulo 346, la compé- 
tencia exclusiva para conocer y deci
dir cuantas cuestionéis de carácter ci
vil b mercantil se formulen contra Já 
entidad de referencia.

Art. 360. La jurisdicción ordinárii 
se inhibirá a favor del citádo Tri
bunal del conocimiento de las deman
das que ante ella se entable. Igual
mente cesará aquella jurisdicción dé 
intervenir eri los ya iniciados y pen
dientes de fallo o de ejecución de sen
tencia, remitiendo lo actuado al repe
tido Tribunal.

Este decidirá los asuntos sin ulte
rior recursos

Artículo 361. El Tribuiuail arbitral 
fijará las normas a que ha de ajustar
se la liquidación sustituyendo el pro-: 
oedimiento que señale al establecido en 
Jáis leyes comunes para los casos dg 
suspensión de pago y de quiebra1, y 
resolverá, además, de modo in-apeHaA 
ble las incidencias que susciten sobré 
la. procedencia, graduación y pago dé 
los créditos, piara liquidarlos en de
finitiva.

Artículo 362. En todos los casog
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ítle alzamiento de un¡a entidad inscrita,
¡o de las que operasen el ande stin amen-, 
fte, sin haber obtenido tai inscripción, 
[tomará la Inspección general, de ofi
cio, las medidas que considere nece
sarias, sin restricción, para evitar que 
Se perjudiquen los intereses de los 
imponentes o asociados. En el caso de 
alzamiento de los Gerentes o Admi
nistradores, se intervendrá de oficio1, 
¡sustituyéndolos y convocando la Ins
pección la Junta general de asociados 
jo imponentes, pana que resuelva lo 
procedente, todo ello sin perjuicio- de 
las responsabilidades civiles y pena
les a que hubiere lugar.

Normas especiales sobre extinción 
de las entidades.

Artículo 363. Las entidades com
prendidas en este Reglamento no de
jan de estar sometidas & sus disposi
ciones hasta que se declare su extin- 
fción.

Artículo 364. Terminada la liqui
dación, se solicitará del Ministerio de 
[Trabajo y Previsión la extinción legal 
de la entidad o del ramo liquidado y 
|a¡ devolución de los depósitos que no 
hubiesen sido absorbidos, presentan
do las cuentas de la liquidación apro
badas por la Junta liquidadora, y si 
&e trata de Mutualidades, el acuerdo 
de la Junta generiail aprobando la re
petida liquidación.

Guando las liquidaciones se efec
túen de oficio, so» presentará en la 
Inspección general la justificación de 
todo lo actuado'.

Artículo 365. La Inspección gene
ral ordenará que se gire visita dé 
¡inspección a costa de la entidad y qué 
se publique en anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  e n  la  Revista de Previ
sión, haciendo constar que se va a 
proceder a declarar extinguida la éri-. 
tidad correspondiente y a devolverle 
los depósitos necesarios, concediendo 
un plazo de» tres meses para oponerse 
ra lia extinción.

Artículo 366. Recibida él acta dé 
inspección cotí el informe de la’ ‘ in 
tervención, cuando la1 hubiere,, y 
transcurridos los tres meses de refe
rencia, se estudiarán las reolamáiciow 
h-és presentadas, si las hubiere, dis
tinguiendo las que procedan - de1 Ope
raciones dé ahorro, capitalización y 
similares de las qué tengan distinto 
origen'.

Si lag réclam'aciotíés proceden dd 
operaciones sometidas a inspección, 
se interrumpirá l|á extinción hasta 
que la entidad acredité' el término dé 
tales asuntos.

Artículo 367. Ninguúá reclamación 
recibida fuera de plazo interrumpirá 
la extinción.

Artículo 368. Si sé trata dé em
bargos o notas preventivas dé Auto
ridades administrativas o judiciales, 
se clasificarán por el siguiente orden 
dé preferencia paila! adjudica? los sd* 
brantesr ; ^ó*jgg|¡|

1.° Costas dé la éxtincióri. 1
2.° Embargos, notas preventivas o 

sentencias referentes tí liquidación dé 
operaciones de interesados en opera
ciones de ramos inscritos.

3.° D ébitos & la Hacienda' pú
blica.’

4.° Em bargos, notas preventivas 
o sentencias de cualquier género.

5.° Sanciones pecuniarias im 
puestas a virtud de este Estatuto?

6.° Costas judiciales.
7.° R eclam aciones p o r  otros, 

conceptos.
A rtículo 369. Cuando, com puta

do el im porte de las reclam aciones 
de los séís prim eros núm eros del 
artículo anterior, quede sobrante, 
se invitará a los reclam antes del 
grupo 7.° a que, en plazo de treinta 
días, justifiquen haber interpuesto 
las acciones ordinarias correspon 
dientes para separar de los depó
sitos la parte que pueda quedar li
bre.

Si no se presenta aquella plena; 
justificación , se tendrán por no 
mantenidas y desistidas adm inis
trativamente.

A rtícu lo 370. Hecha la califica
ción de referencia , se som eterá é] 
expediente a la Junta consultiva pa
ra que provea sobre las cuestiones 
incidentales y sobre el fondo del ex
pediente.

Em itido el in form e, propondrá áj 
M inistro la inspección  general, re
solviendo aquél, discrecionalm ente, 
de uno de los siguientes m odos:

1.° Acuerdo de extinción total y 
devolución de los depósitos á los 
que acrediten ser sus dueños.

2.° A cuerdo de extinción admi
nistrativa y entrega de los depósi
tos á las Autoridades reclamantes 
por el orden dé preferencia  antes 
indicados, y  efectuando, en su caso, 
el oportuno reparto.

3.° A cuerdo de extinción adm i
nistrativa con im posición  de san
ciones.

4.° Cesé dé las actuaciones ad
m inistrativas y pase del expedienté 
á los Tribunales de» Justicia.

5.° ;N e g a M v ^ * ; óxtinción  y dé- 
voluefóm ^dé depósitos hasta qué 
term iné la liquidación  y  vuelva r 
solicitarse aquélla extinción por los 
tráihitéjr previstos', después dé que 
§é compruebe él verdadero término 
de' la liquidación social.

E l M inistro res-olverá dé Real or
den.

A rtícu lo 371? La éxtihciótí de 
una entidad producé sil ^lifftñiacíón 
del índice y la extinción legal y ju - 
rfdfcá?

A rtícu lo 372. La Real farden VD 
extiiíciótí se publicáfá éií !á¡ 
d é  M a d r id  y m  lá Revista de Pre
visión, y  sé comunicará M Registro 
mércántill ó a! de AsóciácIoiiiéB’ cb- 
lTéspondiénfé,^ para qué ptoéojian 
dé ofiei’o á eliminar' dé éus team  r';os 
íá entidad extinguida.

Dé las sanción##.
A rtícu lo 373. Para Iá debida efi

cacia  de las disposiciones conteni- 
dás en éste Estatuto y pa fa  prote
ger las entidades inscritas contra 
la difam ación del crédito y de! p res
tigio se establecen sanciones, que 
podrán ser im puestas por el Ins
pector general de Previsión o  por 
el M inistro de T rabajo  y Previsión, 
según los. caso#

P ichas sanciones, p or  orden d i  
gravedad, son :

1.a A percibim iento.
2.a Sanciones pecuniarias.
3.a Suspensión tem poral de fun

cionam iento de la entidad.
4.a Intervención.

5.a Suspensión y sanción pecu
niaria.

6.a Suspensión e intervención.
7.a Incautación.
8(.a Li(quidación forzosa y élimi- 

na¡ción del registro.
La clase de sanciones indicadas no 

exige que hayan de ser aplicadas por 
orden establecido, pudiendo, en cada 
caso, aplicarse la sanción que sie con
sidere justa, previo informe de la Jun
ta consultiva, y  simultanear la apli
cación de varias.

Artículo. 374. Para imponer 1 as san* 
ciónos que determina este Estatuto, 
será preciso que se haya llegado a 
conocimiento del hecho que fnótive 
sanción por alguno de los alguien les 
miejdiofS:

a) Denuncia; debidamente justifi
cada.

b) Acta de visita de inspección ¡> 
de la intervención.

c) Hechos o informes, que consten 
en el expediente que figure en la ins
pección, y

tí) Actos públicos de la entidad.
Artículo 375. Guando las sancio

nes se impongan a consecuencia de 
denuncias o por actos públicos o pri
vados de la entidad, será preciso^ que 
en el propio expediente de la misma 
conste que ésta ha sido oída.

Artículo 376. Con arreglo a la? 
circunstancias de cada caso y aquéllos 
en que esté Estatuto no determine 
los responsables de las infracciones, 
se expresará en la imposición de san 
cioneis si han de ser exigidas a las 
‘entidades inscritas o  a sus Directores, 
gestores, administradores o  Consejos.

Las Juntas, los Consejos de Dirección • 
y Administración y los gestores y ad
ministradores dé las entidades son re •- 
ponsiables, solidaria o mancomuna ¡la
mente, de las sanciones que haya lu
gar á imponer a dichas entidades.

Artículo 377. Todas las multas im
puestas a las entidades sometidas r 
e¡ste Estatuto deberán hacerse efecti
vas en metálico en la’ Confederación 
de Cajas generales de Ahorro, a dis
posición de la Inspección general de 
Previsión, dentro del niazo de quince, 
días, contados a partir de aquél en 
qué sé la hubiere comunicado el acuer
do, y que se destinarán a contribuir 
al sostenimiento del servicio- de ins
pecciones e intervenciones. En él case 
dé no verificar su ingreso de aquei 
plazo, se tomarán del depósito previo 
o se cobrarán por lá vía de apremio 
í M reposición del depósito previo, re. 
ducido por aquella causa, deberá ha- 
oorse dentro de los quince días si
guientes, - o de lo contrario se procede
rá a la liquidación forzosa, si se trata 
de Sociedad anónima, o a la suspen
sión de operaciones, si se trata de en
tidad de ahorro popular, sometiendo 
el caso á la Junta general o a la de 
ádminisfrajcíión, para que ellos pro
vean y para que, sustituyendo a los
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p-s;ponísables, completen el -depósito, 
5 agüen la multa o liquiden.

Artículo 378. El Ministro de Tra- 
>ajo v Previsión y el inspector gene- 
jal podrán reducir o condonar'las mui- 
fes que respectivamente impongan, 
)uando por hechos acaecidos o  jus
tificantes presentados, después de la 
jnap'psición, se atenúe o &e excuse la 
gravedad, de la infracciones.

Artículo 379. Las sanciones apli- 
' >ables a las entidades comprendidas 

£n este Estatuto serán las que en lo® 
jdguienteis artículos se indican, además 
fi¡e las establecidas en concreto en los 
£asos particulares que de modo es
pecial se puntualizan en esta disposi
ción.

Artículo 380. Las entidades que se ; 
Jediquen a operaciones de ahorro, ca
pitalización y similares, compréndidas 
fin este Estatuto, sin haber sido t e * : 
fritas en. el Registro de la inspección 
incurrirán en ia multa do 2/00 pesetas 
p or  cada título,, póliza, libreta, etc*, 
¡erue hubieren extendido o suscrito, 
[no pudiendo la multa ser m ayor de 
#5.000 pesetas, y en incautación-de 
o ficio , hasta que sean 'inscritas o 
jlisueitas. Los agentes, delegados -O 
(productores que efectúen da opera
ción  clandestina incurrirán en m ul
ita de 100 pesetas por cada opera- 
jción. Estas m ultas se dmpondráii 
¡por el Inspector ¿general.

La reincidencia se castigará .con 
(el duplo de la sanción adhunisf ra- 
|rativa, dando cuenta al F iscal de, 
JSu Majestad, para que siga él p r o - : 
fcedimiento pertinente.

A rtícu lo 381. Las entidades, án-s- 
Jcritns que se dediquen a operacio-; 
ínes no autorizadas al dn serib irlas ,, 
¡ó que simultaneen las ¡permitidas y t 
íja s !n o a u t o r ri a da s, i n cu rri rán m n : 
inulta de 1.000 a TOMOO <pesnLi.s y 
Jeberán liquidar dos .ram os no Tns- j 
fr ito s  en plazo m áxim o dé tres m e - ¡ 
\es, con intervención de da iiispec- 
$ < 5 n .

En el carso de 'n*o cu m p lir  ío  mian- > ¡ 
$ado o -ser im posíbte aquel 1 a fiq u í-  
Éaeión parcia l sin cüusar 'dañó ados i¡ 
Interesados en las mper&ciaííes i.ns-U 
jpritas, se  procederá .a la dlquidacién 
forzosa  de la en tid a d  teéríventda q*or . 
%, Inspección . i

A rtícu lo m2< Be iprouej^afé [p o t  fe 
|a Inspección , bien a. fdenunera díe 11

¡íartieulares o por ^ e r ig u a c io n  d e b  
os inspectores, contra das tuMidh-y 
Í e s  n o  inscritas que -Ampdéen rn d 

Aidamente en sus anuncios, T ítulos ó 
éáiTéles, etc. La denom inación de : 
Empresas, ‘M utualidades o L a ja s  de ; 
Ahorros, capitalización, fform ación  | ;

uapitáles a plazos o cualquiera [ 
>tra "teim m m acíón 'que induzna a 
frror o aí equívoco de su poner que , : 
Té trata de Em presas 'sum éíTtes óa \ . 
Viscri pelón.

L os iPLaetures serán ^casfigadds ¡ 
|ón m ulta de 251100 p o s ó t e ,  qr ¡te 
^npondrá el 'M inistro,,y s e  cóbrará ■ 
^orda. vía de apmmío.. V:

La reí ncidencip, en cafe ¿glónc-p.'> (
in fracciones dará, migar -áh.duplo 
ía m uda y -so •’ --mnViaeá M  Jlmr: . 
J e  Su Maj estad. ,1

Artícu i o j  83. íT T71 spocl or fgmi e- ;

ral im pondrá la sanción de aperci
bim iento en los casos én que, a 
ju ic io , se trate de faltas muy leves.

A rtícu lo 384. El propio In spec
tor gene î al podrá corregir con m ul
tas de 2o a 250 pesetas diarias las: 
faltas de cualquier género com eL 
das por las entidades inscritas, s 
a su ju icio  no procede sanción  .es
pecia h

Guando transcurran, quince días 
en régim en de sanción  pecuniaria 
sin que se corrijan  las fa ifas en. 
ligadas y sin que la entidad obten 
ga plazos de p rórroga  para, el cum 
plim iento de lo establecido en 
disposiciones vigentes, se incurrirá 
de nuevo, y además, en la pena co 
rr españólente a la Obstrucción del 
servicio- he ios .Inspectores.

A rtículo 385,: Los que en los pl:
zos que en este Estatuto se esta
blecen no presenten en la Inspec
ción  los docum entos que correspon 
dan -y especialm ente -él balance, las 
cuentas, Memorias, estadas, anejos, 
relaciones y com probantes sem es
trales ios justificantes de inversio
nes y los necesarios para la liqui
dación del im puesto especial, etc., 
incurrirán en multa de 25 a 250 pe
setas diarias por cada día de refcra- 
so, im poniendo estas multas el T u s - ! 
peetor general.

El precio inspector queda facul
tado para am pliar los plazos a pe 
tición de parte, form ulada dentro 
del plazo.

A rtícu lo £86. L a  negativa a, fa - : 
éilitar los docum entos ^eglam eitfa- 
rios y los que la D irección  solicite 

■té el retraso de miAs de Tres m eses 
en la presentación de elio-s y la¡ des- 
obediencia a  Tas ^órdenes de Ta Ins
pección se 'castigarán con la  suspen
sión de las opcrádímics soeM es c  in- 
Tervenoion dé en
tidad, y ‘sanción peáíriiarTa,fc#Í^ \ % ^ ^  
ju icio  de bis demás stímeiones qimqMP~ 
faltas o delitos puedan "com ^pon- * 
der. 'Esta sanción será impuesta por ■ 
él Ministro de TPi^bajW y iPrevisrón. ¡ 

Artículo 387. L a  ‘ -m kwtem m  al 
servicio de los lnspeetam=re Interven
tor es; la obstrucción, la ocultación o 
negativa áe ; documentos -a los ATmta- 
dores o Tuterveitiores, y 7a rnegativa 
a firmar actas .se caBtigmñáh mon 
lía multa de 5.000 a 10.000 pesiéte ,, 
que imposadrá. Al Ministro, ra ipropups- 
ta del Ttíspector geneml, sin m u f^ o  f 
ulterior.

Recibí A  el aetá oádl Tnspeétor, Bi ■ 
pudo éxtvnáa?ía> o  ?él '."ofidio Tfando f 
cuenta de Tos heclms, «dirigirá -oñ- 1 
ció  a la entidad p&ra-queyen plazentíe • 
diez días, exponga .lo qué a su d ere -' 
Cho convenga, y oída la  entidad o 
transcurridos- Tos diez indicados chiais 
sin necibir im puesta, se rinipoMdúá Ta 
sanción que corresponda. ;

La reincidencia .en la oLstrucción ¡ 
por acción u  omisión dará’ lugar m la * 
imposición del duplo de saiicién » 
pecuniaria y a la incaulaclon de ófi- ;' 
cío, a cusfa de la entidad, y .su^pen-l 
sión Me operaciones, Lasta ^que, 
vista Mel íúfudio .que la  urpuít^- j 
alón se efectúe, se provéa Tu ..
dente. ''

Artículo 388. El traslado del do-: 
m icilio social sin autorización previa' 
de la Inspección y sin anuncio para 
conocimiento de los] interesad oís m. 
cacLigará como obstrucción del servi
cio de la Inspección.

Artículo 389. Los Consejos, Direc^ 
toros o Gerentes y los gestores de en-, 
tidade-s que infrinjan este Estatuto en 
lo relativo a la»-limitación de gastos y; 
descuentos deberán reinteigrar lo .co
brado ..y descontado' ilegalmente, e in-: 
currirán en una sanción pecuniaria 
del duplo de lo indebidamente per
cibido'.

Artículo 390. '"Cuando una eiitidíaid 
infrinja las disposiciones legales y re- 
gil amentar i as, incumpla Tas resolucio
nes recaídas como consecuencia de 
las visitas deTiispección o informes 
de los Interventores; Túmido in 
ja, m especial, las disposiciones re-: 
ferentes a inversiones o 120 funcioné 
con arreglo' a ios Estatutos, Reglamen
tos» bases técnicas, métodos o conclb 
donados de los contratos aproibadns 
por la ''Inspección; cuando Mis gesto
ras infrinjan las normas y  condicio
nados do los contratos o convenios de 
gestión; cuando, con engaños respecto 
de 1 las garantías; légales o  eátatul.arias 
o sobre! las circunstancias d e :bis eiiti- 
dades inscritas, se suscriban contra
tos o so emitan títulos, libretas, hojas 
de adhesión o similares en los que 
exista engaño; cuando1 la entidad 'ins
crita o clandestina ! falsee documen
tos, libros de contabilidad, rugiétroe;, 
balances, cuentas o cuálíluiér edro 
documento de importancia, o de Tus 
que deben ¡ publicarse o pi^eséiitlarsu á 

Ta Inspección; cuando se desfigure u 
oculte correspondencia o so . cométa 
cuálquier infracción, aéto u ¡omisión 
que tienda va uciíltar Ta verdadera si
tuación de Ta im p re s a  o entidad, éd 
Ministro, a propuesta de< la Inspeo- 
c|ón^generál, impondrá ‘M. sanción pe- 

^éuniáría 1 máxima, dentro de sus 'fa
culta des., sin perjuicio de ta respon
sabilidad \ penal que .de los hcéhus 
pueda deducirse. ESfas sanciones fío 
serán recurribles, y llevarán aneja Tá 
suspensión úe operaciones pata que, 
en - término de 'treinta días, ŝe subsa
nen Tus défecto-s; y  si 
plazo sin conseguirlo, se impondrá ?|a 
liquidación y  d i lu c ió n  ^oficio, a  
costa de la entidad.

.Articulo 397. También f erén -Cas
tigado® .por el Ministro con sancionas 
pecuniarias de 250 a T0.000 iPé é̂Mis' 
los Gonsejas de Administración, S e 
reníes, Directores o Administradoresiy 
]os..gestores cuando ocultenm^feáfigu- 
ren a Tas Tuntas Ta "Situación soctóluo 
se éxtrálimiten m  :~sus ifmMÍuiip 
con perjuicio económico para Itt fefí- 
ti dad o dejen de reunir Tunta ¡gene
ral en los casos y planos fpreviétes 
en Tos Estatuios o  en Ta "legislachki 
viganle. o en los L jados ,purTaTuspec-- 
ción general.

Articulo £92. La Inspección u>rdo~ 
nará el reíritogro e inversión de las 
can tid a te  e-intereses que no sean co - 
locarte en él Trimestre siguieñíe a  
la imposición, recaudación o-cébro y  
él canje «de las inversiones anal :;eféc- 
tuada's, Tijando un plazo que .un exce
da de. do>s meses v cardando el iaferéa
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fie demora n razóíri sdlel 5 por 100 
feníuial a los Directores, gestores o afi- 
ijnilustradores, y, subsidiariamente, a 
los Gomsej os de Dirección y Áfiminis- 
jtecíón, y castigando estas infraeoio- 
jáes el Inspector general con una ¿an- 
éióri pecuniaria die hasta el duplo ióie 
Jo. retenido sin invertir.

Si en aquel plazo no ge lograse la 
jiiiYersión y el reintegro’ se pondrán 
Jos hechos en conocimiento del Fis- 
'ica.-l. die S, M., corno eonstitu tivos del 
pel-ito, de estafa, y se suspenderán lais 
gpeTaciones d¡e ía entidad o se liqui
dará de oficio por la Inspección, si no 
pudiese reorganizar el funciooamien- 
fu en intervención de oficio, a costa 
láie' la entidad.

Artículo^ 393. La ocultación de fon- 
.pos y ía simulación do garantíais se- 
■f'á Imputable a los Gerentes, Admi
nistradores, Directores y Coiie ejos de 
Administración, por el orden irdíca- 
j&o, salvo el casto de robo o hurto, im
putable & otras personas, y «e casti
gará con las penas e indemmizactomes 
!que las leyes penales señalen en ca
pa caso y con multa administrativa 
file hasta «el duplo de las cantidades 
petraídlas o que faltasen, aplicando en 
jsu caso la parte correspondiente de 
la  sanción a la reposición de fondos e 
topóuiendo, en tanto, la suspensión 
pe operaciones intervenida.

A líjen lo 394, Be entenderá, en es- 
$c*cM, que existe material (delictiva 
.iuahdo la entidad Inscrita O sus ad- 
Jqiínistrad'oneiS o gestores, o los que 
lópereh clandestinamente, se ipropien 
p diisiraigan cualquier ciase de bienes 
"p simulen precio* en ellos qué Mgan 
Ipófioaces ó insuficientes las garaa- 
[tías o inversiones.

Además de la sanción pecuniaria: sé 
Aplicará igual criterio cuando con en
gaños;, raspee íA a las garantía lega
les y circunstancias die las Empresas o 
jpBtidadés, se suscriban contrato® o ©e 
iémitan título» o libretas en los que 
[exista defraudación. ' ;
_  En tebos  casos se impondrá lâ éfus-̂  
pénsíótí intervenid a d©. 
m  incautación, según se considere más 
'cpgiá^xiíéfite r, los acreedoras ¡a asocia
bais, a juicio del Ministro,

Artículo 395. La Inspección' vig i
lará La puMicíldiafi de la$ entidades 
Inscritas y  d® la Prensa en gemeral 
jp ra i castrar las infraiceiou^ prévis- 
fM  en esté Estatuto.

Articuló 396. En im  entidades mu
tua» <¡m gestora, la» Juntas directi
vas o Consejos de Adqaífiistrsciótí son 
responsables, sa i* la InspétóáA, del 
ihoiimplimiento de los peculiares Es-: 
M u í d e  las mismas, en todo aque
lla qué W  ésU  intervenido por la Em- 
fmesaL gestora. Sin. embargo, asta úlli- 
p á  incurrirá también en réiponsabí- 
lldaídles cuando tuviere conocimiento 
dé que han dejado» de cumplirse pres
cripción^ Féglaimeuiarias- o Estatuí ai- 
H&s y no lo participaré á la Inspec
ción.

Artículo' 397. Las Empresas gesto
ras son, espec i amenté responsables de 
lo siguiente:
^.lf.° De toda omMóa o  transgrer 
sjon de los preceptos de sus propios 
Estatutos a escritura® de constitución.

2-° De toda amisión & transgresión

de las prmeripeiónes que rijatí ©uís 
relaciones con Las Asociaciones mu
tuas que administren.

3.° De toda omisión o transgresión 
de lo preceptuado en los Estatutos' 
especiales y peculiares de las Asocia
ciones administrativas, así' como , de 
los preceptos lególes o regíamentarios 
ai e.Has deben cumplirlas o contribuir 
a su cumplimiento.

Compete especialmente a las Em
presas gestoras de Mutualidades cum
plir todo lo* dispuesto en este Estatuto 
respecto de la justificación de inver
siones, balances* Memorias, cuentas, 
contabilidad, libros y  registros de pu
blicidad.

De la p ro tecc ión  a las "entidades ins
critas

Articula 39l8. Para cAmpleinerito 
de Ja obra de tutela y patronato y a 
fin die proteger, •. orno pa trimonio eco
nómico nacional, a las entidades de 
ahorro pop alar y  a las demás inscritas 
contra todo lo que pueda ser actua
ción dolosa die difamación y despre- 
tigio, se establecen las sanciones si
go ten tes :

Artículo 399. Be considerará delito 
die difamación iconfra entidades die; 
ahorro popular, de carácter social o 
mercantil inscritas, todo acta, hecho 
o dicho, de palabra o por escrito o 
difundido por cualquier medio de pu
blicidad que tienda a mermar o des
truir el patéstigip* die las entidades 
inserí tas, disminuyendo en la op inión 
pública la confianza y  el crédito de 
que disfruten, lleve o no aparejadas 
alarmas que promuevan desasosiego 
en los imponentes o actos de retiradas 
de fondos y canioelaciones de cuentas.

En el expresado delito de difama
ción so distinguirán dos gmdojé, bi 
saber; d i famación^ fgjie no ocasione 
grave aJarma^o;jpá t^C #h  los intere- 

, sadoá'eii^Jas e ^ d ^ ^ '& scr'1̂ a's» y  dh 
. qué ocasioné alarma a pá-
* n fc^xgn ’ j e t  i rada de r fondos, cancela- 
fe íón <K édntratos> róscates, etc», se
gún sean los fines sociales. ’ .

Artículo 496. Se considerarán a ir 
tores -del delito de difamación expre* 
safios los qué de palabra o por escrito 
Viertan conceptas o hagan afirmacio* 
pes o realícen actos de cualquier gé« 
pero que redunden en desprestigio 
fi las .entidad^.

Artículo 491. Los autores del deli
to de difamación sin alarma del públi
co incurrirán en la pena de multa de 
104000 a 2*5.000 pesetas, que impondrá 
el Ministro, oída 1g, Junta Consultiva, 
a de una sanción pecuniaria por la 
misma cuantía, si se tía tara de enti
dades. inscritas.

Loa autores de difamación que; cause 
alarma al pública s e r á n  castigados 
por el Ministra, oída la Junta Consul
tiva, con la indicada multa o sanción 
pecuniaria en gu grado máximo, aña
diendo a ella, como complemento de 
multa, el pago do todos ios daños y  
gastos que a la entidad difamada íe 
irrogue la difamación, a juicio de la 
inspección general y en vista úe visita 
de inspección. Esta parte de multa se 
¿entregará a la entidad perjudicada,

como Resarcimiento de pérjuiciois y
gaistoa

Artículo 402. Cuando la difama
ción proceda de otra entidad inscrita 
se suspenderá, además, las operacio
nes del difamador y se le impondrá 
la liquidación forzosa intervenida.

Artículo 403. Guando la denun
cia de un particular o Compañía 
cordra una entidad inscrita resulte 
falsa, y sin perjuicio de las respon
sabilidades penales o civiles a que 
hubiere lugar, se insertará, a cargo 
del falso denunciante, si Lo desea la 
ent i dad p erj ud i e ad a, en 1 a G  a  o e t  a 
ü e  M A d r i d ,  en la Revista de Previ
sión y en dos periódicos de los más 
importantes de la lqcalidad o re
gión donde tuviere su domicilio la 
entidad denunciada, el acta de com
probación por el Inspector de la fa l
sedad o imputación, una vez auto
rizada la inserción por la Inspec
ción general. Se impondrá, además, 
al falso denunciante una sanción 
administrativa de í.000 a 10.000 pe' 
setas.

Las acciones y sanciones adiub 
nistratívás dejan siempre a salvo el 
derecho de las entidades difamadas 
para perseguir, civil y criminal.mcn-' 
te, a los difamadores,

Organos de la inspección, vig ilancia  y 
protectorado de las entidades compran; 

didas en este Esta tu ía.
Artículo 404.; Todas las funcio

ne» de protectorado de vida, fomen
to, vigilancia e inspección de lai 
entidades sometidas a este Estatuía 
se ejercerán a nombre del Ministro 
fia Trabajo y  Previsión y por dele
gación permanente do él.

Artículo 405. Corresponde a 11 
Inspección general de Previsión del 
M inisterio fie Trabajo y Previsión 
la inscripción, la ordenación de v i
da, el protectorado, el fomento y ía 
inspección del funcionamiento, de 
la liquidación y extinción de las en
tidades y Sociedades que son objeto 
fie los preceptos de este Estatuto, y  
muy en p articu la r de las liquida
ciones forzosas, Las intervenciones, 
las incautaciones y las actuaciones 
Especiales en los casos de liquida
ciones generales.

Artículo 406. Él régimen esta
blecido por éste Estatuto tendrá co
mo órganos directos fie protectora
do para la vida, fomento, vigilancia 
e inspección de las entidades ins
critas. La  Inspección general de 
Previsión y la Junta Consultiva»

Artículo 407. ©I Inspector, gene* 
ral será Comisario representante di* 
Recto e inmediato fiel Ministro da 
Trabajo y Previsión, Presidente na
to fie la Junta consultiva y  Jefe da 
todos los servicios de protectorado, 
vigilancia e inspección central y  
provincial.-

Artículo 40S. Incumbe a la in s
pección genera! referida, por medio 
de la Subinspéccfón del ra*qio, eiv 
ténder: y resolver en todas las cohv 
sullas y reclamaciones que hagaií 
los imponentes socios, contralanUÍ 
y adheridos a las entidades inserí y 
ta »t tanto én la interpretación 
[cumplimiento de los contratos
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h io resp ec to  a la  ob servan c ia  'de es
te E sta tu to .

A r t íc u lo  409. E l S u b in specto r 
'su stitu irá  al In sp ec to r  g en e ra l en 
lodps los casos de au sencia , e n fe r 
medad,. im p o s ib ilid ad  o v a ca n te ; se 
rá V icep res id en te  na to  de la  Junta 
C onsu ltiva  del A h o rro  y ten d rá  to 
las íns fn cu Hades a 11 e el Inspector' 
ie de legue, y  en esp ec ia l el r é g im en  
d irecto  de los  s e rv ic io s , la  e je cu 
ción y tras lado  de los  acu erdos  de 
la S u perio r id ad  y  la  J e fa tu ra  e in s 
pección  in m ed ia ta  de todo  p erson a l.

íu r is d icc ió n  de la Jun ía  C onsultiva  
fn las entidades pa rticu la res  d<? a h orro

A rtícu lo  410. Lja Junta Consulti
va de las entidades particuladas de 
ahorro es órgano- de pro Lectora?!o de 
las entidades inscritas y  tiene por ob
je to  especial, además, asesorar al M i
nistro y  a la Inspección general en to
do lo que atañe al rég im en  de vida, 
inspección, fom ento y protección de las 
referidas en I i do des, según los precep
tos de este Estatuto. Respecto de la 
constitución de esa Junta, su d ivisión  
en Secciones, com petencia de estas 
rdribuciones del Presidente y reglas 
para su funcionam iento se estará a lo 
preceptuado en el Estatuto general del 
Ahorro Popular.

DE LA INSPECCION

;) Be los In spector es.

A rtícu lo  411. E l Registro. la ins
pección y  v igilancia , las intervenciones 
e incautaciones, las actuaciones espe
ciales y la protección y el fom ento 
.de las entidades que son ob jeto de este 
Estatuto serán ejjer¡cicips a las ór
denes del Inspector general y del Sub
inspector por el Cuerpo Técn ico de 
Inspección de Seguros y  Ahorro .

Los Inspectores de esta Corporación 
de Estado oficial serán considerados 
Autoridades públicas en las funciones 
del servicio, debiendo las Autoridades 
de todos Jos órdenes y  sus agentes 
p restarles el apoyo y  los auxilios que 
hubiesen de menester.

^Artículo 412. L a  actuación de los 
inspectores será, en general, de ins
pección y  v ig ilanc ia , e jerc iendo la pri- 
imera en los dom icilios de las entida
des y  efectuando la segunda en la's 
oficinas de inspección. Esta actuación 
excluye toda otra inspección aplicable 
¡a las Sociedades en general, para su 
inspección de cuentas, balances, etc.

Los Inspectores procurarán conser
var, como patrim onio público, la  ho
norabilidad, la solvencia y  él p restig io  
de las entidades inscritas, y, eh razón 
á ello, todos las repetidas actuaciones 
tendrán por base el más absoluto cui- 

, nado y  respeto pana el créd ito y  buen 
concepto de los inspeccionados y  v ig i 
lados y la m ayor reserva  y  secreto en 
las funciones.

b) D °l ejercicio, de ¡a inspección.

A rtícu lo  413, Todas las entidades 
su jo! as al régim en de este decreto-ley 
quedan, según se ha dicho, sometidas

la ' l a  inspección y  v ig ila n c ia  de lab 
Inspección, que podrá com probar, eij 
e l dom ic ilio  social de las entidades 
y  en sus delegaciones, sucursales y  
agencias, todas las operaciones que 
efectúen, haciendo arqueos, exam inan
do balances y  cuentas, libros de todo 
género, incluso de actas, corresponden
cia, libretas y  títu los, resguardos y  
escrituráis y  cuantos jdlocumenítqs y  
justificantes considere convenientes 
compulsar y  estudiar, para fo rm ar ju i
c io  recto acerca del funcionam iento, 
régim en legal, contractual y  estatuta
r io  y  situación económ ica de las en
tidades y  Sociedades.

A rticu lo  414. L a s  entidades ins
c r ita s  p od rán  s o lic ita r  in sp ecc io n es , 
s iem p re  que as í con ven ga  a los  in 
te reses , y  sus p e tic io n es  serán  a ten 
d idas tan p ro n to  com o la  d is tr ib u 
c ión  del s e rv ic io  de In sp ec to res  lo 
consienta.

A r t íc u lo  415. L a s  v is ita s  de in s 
pección se harán por o r d e n  escrita, 
p a ra  cada caso, del Inspector, g en e 
ra l, deb iendo exh ib irse  la  ’ o rdetí 
s iem p re  que lo req u ie ra  un rep re 
sen tan te  de la  en tidad  in s p e c c io 
nada.

L a s  exp resadas  v is ita s  se p ra c t i
ca rán  en e l d o m ic ilio  s o c ia l de la 
en tidad  y  v e rs a rá n  sob re  su s itu a 
c ión  econ óm ica  y  fin an c iera , sobre 
su fu n c io n a m ien to  y  op erac ion es , 
d esa rro llo , in ve rs io n es , d is p o n ib ili
dades, ad m in is tra c ión , etc., s om e
tien do  s iem p re  al exam en  y  estu d io  
del fu n c io n a r io  v is ita d o r , s in  p e r 
ju ic io  de los  docu m entos  y  a n tece 
dentes que él rec la m e , los  lib ro s  de 
con tab ilid ad  y  lib ro s  a u x ilia res , r e 
g is tro s , estados , re la c io n es , ba lan - 
c e s, M em o r i a s, e s t a d o s  tr i me s tr a - 
les, sa ldos de C a ja  y  B ancos , bo íl 
sus a p rob ac ion es  y  ex is ten c ia s , r e s 
gu ardos  de v a lo re s , e s c r itu ra s  .de h i
po tecas , e s c r itu ra s  de o tro s  b ien es , 
lib ros  de actas, acu erdos , é o n tra ta s , 
su scrip c ion es , fic ííe rü s , c o r re s p o n 
d en c ia  rec ib id a  y  exped ida  y docu 
mentos de todo g én ero  que sé con
sideren convenientes para su com- > 
pu lsa  y  estud io , á fin de fo rm a r  ju i
c io  rec to  ace rca  d e l fu n c io n a m ien to , 
en con ju n to  y  en d e ta lle , e q u ilib r io  
e con óm ico , ré g im en  le ga l, c o n tra c 
tu a l y  e s ta tu ta rio  d é  la  en tidad  v i 
sitada?

A rtícu lo  416. E l D irec to r dé la 
en tidad  qué sé in sp ecc io n es  podrá  
reclam ar la. presencia de un N ota
r io  du ran te  la' v is ita ,  s in  qué e llo  
pueda ser m o t iv o  de la  su spen s ión  
d e l a c to ; p e ro  éste  no se d ará  po[r 
term inado m ientras el N o t a r i o  no 
haya llen ad o  su fu n c ión , á m énos’ 
que tran scu rra n  c inco  h o ra s  desdé  
que el rep resen ta n te  de la  en tidad  
expuso su deseo , s in  que é l n o ta r io  
se hu b iese p resen tado .

e'/ Be las actas 'de los Iris pee lores.

A rticu Io  417. E 1 Insp-EÍ or q u e 
l le v e  a ca rgo  la  v is ita , deberá  ex 
ten d er la con s igu ien te  acta, que 
quedará  con s ign ada  en el lib ro  de 
actas de v is ita  que ex is t irá  a esos 
e fec to s  en el d o m ic ilio  soc ia l de las' 
en tidades in sc r ita s  o en liqu idación ,.

expon ien do en d ich a  acta  el r e s u l
tado que le m ere zca  su in vestiga -, 
’c ión  y  señ a lan do  con cre ta m en te  las! 
d e fic ien c ias  que observe , caso dé 
ex is tir , as í com o las m ed idas y  co
rre c c io n e s  que p ro p o n g a  el In s p ec 
to r  g en e ra l, todo  lo cual habrá dé 
expon erse  y  a n a liza rs e  con el o rd e n  
debido p a ra  l le g a r  a s in te t iz a r lo  m e 
tód icam en te  en las c o rre sp o n d ien 
tes con clu sion es .

El acia se f irmará pór el Inspiec-: 
tor A is  dador y  por el Di r e d o r  o re 
p resen ta n te  de la  en tidad  v is itad a?  
y  una cop ia , con  ig u a le s  firm as , sé 
som ete rá  d en tro  del qu in to  día de la? 
fe ch a  en que se dé p o r  te rm in a d a  la  
v isita al Inspector venera!.

L o s  rep resen ta n tes  de las en tid a 
des v is ita d a s  pod rán  h a cer con sta r, 
a con tin u a c ión  del acta, y  a p re s en 
cia de! Tnsn-vdo, las r a z o n e s  que: 
con s id ere  con ven ien te  op o n er  a las' 
c o ne I n f i e r o  a del I ns n^ e t or ,  y  podrán 
fo rm u la r  las p ro te s ta s  qué e s tim en  
op o rtu n as  b a jo  su resp on sab ilid a d , 
si en ten d iesen  que el v is ita d o r  ha 
com etid o  ex tra lim ita c ió n  en el d es
em peño de sus fu n c io n es .

A r t íc u lo  418. L a s  actas de los! 
Insuee lores s e r á n sometidas a la  
ap rob a c ión  de la  In sp ec c ió n  g en e 
ra l, y  después de reca íd a  ésta, h a 
rán fe  oública y ju d ic ia l c o m o  las 
n o ta r ia le s , cuando sin  sa lvedad  ni' 
p ro te s ta  de la  en tidad  estén  firm a 
das ñor los D irectores, Gerentes O 
a d m in is tra d o res  o p e rson as  que l le 
ven  Ja firm a  soc ia l y h a rán  s iem p re  
fe  en todo  a q u e llo  a que no se r e 
fie ra n  las sa lvedades  o p ro tes tas ' 
con s ign a da s  en el m ism o  d ocu m en to ;.:

A rtícu lo  419. Nadie podrá hacen 
uso púb lico de las actas de inspección 
hasta que hayan sido aprobadas por 
la  Inspección general.

Después de la aprobación, podrán 
liáis entidades inspeccionadas publicar, 
dichas actas, solicitando au torización  
expresa de la Inspección general, y  a 
condición de que* previa mente se in-¡ 
serien, a costa de la entidad, en la 

! Revista  de P re v is ió n .
A rtícu lo  420. Los D irectores, Ge- 

rentéis o representantes de las entida
des visitadas, españolas o ex franjé-, 
ras, tienen ob ligación  de dar cuentai 
del acta levantada al Consejo de A d 
m inistración en liai primera, sesión qué 
éste celebre, rem itiendo una copia, 
caso de ser extran jeras, a la Inspec
ción general en el extran jero, piara su 
conocim iento y  efectos.

Los  Consejos ’ de Adm inistración: 
leerán las actas de v is ita  como pri-s 
m er asunto del orden del d fa ren la  
p rim era  reunión de Junta general or
dinaria o extraord inaria  que se ce
leb ra  v vi¡q

La. observancia de estos requisitos 
deberá justificarse en la visilái inm e
d i a t a .  1

D e los serv ic ios  de v ig ilan cia .

A rtícu lo  421. L a  acción dé v ig i 
lancia de las entidades a que a fecta  
este Estatuto se e jercerá  en las ofic i
nas céntralos por .análisis, estudio y  
com probación de docurpento, com-* 
pulsa e investigación de antecedentes*
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tramitaciones,, informes* certiñc.acio- 
to s , etc.

Artículo 422. Además dé ios doc-u- 
m entos que, con arreglo a este Esta
tuto, están obligadas las entidades 
¡inscritas a presentar en la Inspección, 
deberán rem itir a la misma, en la 
form a y plazos que fije, todos los do
cumentos, informes, noticias, copiias, 
[estadísticas,' ampliaciones y aclaración 
to s  de todo género que le sean recla
mados.

D ictas informaciones sé produci
rán por escrito, certificando de su ve
racidad el Director Gerente, Adm inis
trador, Apoderado geniral de la en
tidad. .

Cuando no se hubiese fijado plazo 
jplaira el envío de documentos, se en
tenderá que» es de treinta días para 
¡las entidades nací orales y de c laren- 
ta y cinco parta) las extranjeras.

Artículo 423. Todo lo que no sé 
halle previsto en este Estatuto sobre 
los Inspectores y su actuación se re
girán por la ley de 14 de Mayo de 
11908, Reglamento de 2 de» Febrero de 
[1912 y  concordantes, Real orden de 
28  de Marzo de 1922 y Real decreto 
de 24 de» Noviembre del mismo año, y  
disposiciones, posteriores.

; P\el Patronato; Asesoría y  fom ento.

Articuló / 424. La asistencia' tutelar 
«complementaria de la inspección -p 
ordetniación sé propone los fines^é». 
guíenles: ’ ,. v

1.° Cfeación y custodia d ^ a r ^ h i-  
yo social y de una biblioteca el
ahorro y  la previsión. l 'ai n

2.° Divulgación de obras y'priiiS l- 
pies doctrinales, métodos y aplicacio
nes sociales y de previsión, organiza
ción de enseñanzas, certámenes y Con
gresos y concesiones de distinciones 
hon.orííi cas.

3y Estudio y mejora die la estruc
tura y fines de las entidades, de sus 
incidencias y die les medios para evi
tar o corregir sus anormalidades.

4.° Defensa y protección del cré
dito y prestigio de dichas entidades. 
Sin perjuicio de, su capacidad plena y 
bastante para ejercitar por sí mismas 
sus derechos y entablar las acciones 
penales civiles y administrativas que 
crean convenientes la Inspección gene
ral o. lo Junta Consultiva, podrán pro
moverlas en vista de la gravedad de 
los hechos difamatorios o de la alar
ma. producida, utilizando la acción po
pular o en nombre de las entidades 
perjudicadas, cuando ]p deseen, me
diante la representación que para ta
las casos se les confiera por>este E s
tatuto.

5.° Asesoría técnica por correspon
dencia o directamente, para el auxi
lio y perfeccionamiento particular de 
las entidades y el mayor progreso y 
extensión del ahorro en toda nación.

6.° El fomento de Uniones y Fe
dera comes eme non gnu en relación a 
tes entidades nacionales y a éstas con 
las extranjeras; y.

7.° La representación nacional e in
ternacional, juntamente con las otras 
instituciones oficiales.

Artículo 425. La labor de protec
torado de vida, asesoría y forapato del

ahorró, se distribuirá^ en servicios 
centrales y  locales.

Régimen financiero dé los servicios.

Articulo 426. Las 'entidades particu
lares de ahorro contribuirán al soste
nimiento de los servicios con una can
tidad proporcional al importe de sus 
gastos generales de administración  
anual.

Artículo 427. Está cantidad Sé fi
jará, para cada ejercicio, a uro pues la 
de la Junta Consultiva, en vista de 
los datos que consten en la Inspección; 
pero en ningún caso será inferior a 
50 pesetas anuales por cada entidad. 
Quedan exceptuadas las que no hayan 
llegado a 5.000 pesetas de im posicio
nes en el año.

Artículo 428. Con esta cantidad las 
entidades cubrirán todos los gastos á 
ellas correspondientes por los; servi
cios centrales de inspección y vigilan
cia y patronato, los de la Junta Con
sultiva v los que causen las inspeccio
nes en los locales de» las entidades, con 
inclusión de los gastos de viaje que 
esías funciones motiven.

Sé exceptúan de la disposición an
terior los gas los originados por las 
intervenciones que no sean de oficio, 
los cuales ■J : yD sfeohos por las 

■ 'entidad- «i - n» u y j  rrie
s?y a proor ' Je 

‘ ' no.
' ^Aht:ículo 429, La Inspección g i; : 
ral. con el dictamen de la Junta Con
sultiva’, señalará é! importe fatnual de 
los honorarios que tengan que percibir 
los Arquitectos y  Peritos de la misma, 
en razón a los servicios afectos a las 
entidades inscritas.

d i s p o s ic io n e s  p i ñ a l e s

Articulo 430, T óete las cuestiones
litigiosas que se susciten o puedan sus
citarse con motivo de las operaciones 
de ahorro y  capitalización de las en
tidades sometidas a este Estatuto, 
quedan, sujetas a la jurisdicción es-  
elusiva de. la  Administración española 
y de los Tribunales españoles sin que 
sea válido el pacto en contrario.

Articulo 431. En todo lo que», no es- 
fcándo previsto en este Estatuto, se re
fiera a la interposición de los recursos 
de alzada y a lo3 ooatenciosoadminis- 
trativqs, así como a los plazos para in
terponer aquéllos, forma y  eficacia de 
las notificaciones, regirá el Reglamen
to pa^a la tramitación de los asuntos 
en el M inisterio de Trabajo y Previ
sión.

Artículo 432. El Ministro de Tra
bajo y  Previsión, a propuesta de la Ins
pección^ general y oyendo a la Junta 
Consultiva, resolverá discrecionalmen
te todas las dudas, cuestiones y om i
siones que e,n la interpretación de este 
Estatuto se puedan observar o presen
tar, y también las que se planteen 
acerca de la clasificación de las en
tidades que son objeto del mismo.

Artículo 433. Si se promulgaran le 
yes generales de Cooperativas y ele 
Mutualidades, el Ministro de Trabajo 
y Previsión, a propuesta de la Inspec
ción general de Previsión, dictará de 
Reaii orden las disposiciones necesarias

para su aplicación a las entidades dé 
ahorro y  capitalización, en armonía 
con el presente Estatuto.

d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s

Primera. En el término de un.’ 
mes, contado desde la publicación dé 
este Estatuto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
deberá quedar constituida La Junta; 
Consultiva de Ahorros por sus Voca-- 
les natos y de nombramiento m inis
terial, y se dispondrá lo procedente 
para que Se verifique la designación 
de los Vocales representativos.

Segunda. Tan pronto como sé com
plete la composición de dicha Junta, 
y en la primera reunión píen-aria que 
se celebre, se acordarán las designa- ‘ 
cionés de los miembros que han do 
constituir el Tribunal arbitral y las 
bases a  que ha de ajustarse éste en 
su funcionamiento.

Tercera. Dentro de los tres meses, 
contados desde la publicación del pre
sente Reglamento en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , podrán solicitar la inscripción 
la s . entidades que no lo hubieren ya 
efectuado. lias que presentaron su so
licitud con anterioridad, completarán 
la documentación en un plazo igual 
o en la prórroga que. en caso necesa
rio, se h . ■ J-a,

Guai co  : • que se orga*
y ési^biezca.u desvo la fecha de 

la promulgación ue es le Estatuto, o 
no hubiesen comenzado a operar etf 
esta fecha, se someterán, desde luego, 
a todas sus disposiciones. *

Quinta. Durante la tramitación de) 
Expedienté de inscripción dé tefe enti
dades que actualmente funcionen y¡ 
hayan solicitado la inscripción o te 
pidan, dentro die los dos m eses si
guientes a la publicación de este Es
tatuto, podrán aquéllas continuar opeh 
rando normalmente, en tanto que r e 
caiga la resolución definitiva de ins
cripción b negativa de ésta.

Sexta. Se concede a las Empre
sas y a tea gestoras que, operando 
con anterioridad a osla disposición, 
sean inscritas, un plazo de cinco años) 
para que, por quintas na ríes anuales 
iguales, aporten él capital que esig  
Estatuto exige, contando como primer 
na anualidad la que termina el 1 dé 
Diciembre de 1929.

También podrán computar como sus  ̂
capción  y desembolso la reserva libré 
y la estatutaria que tuviesen acumu
lada, y completar su insuficiencia poij 
aumento de reserva o por suscripción  
y desembolso de capital en las cinco 
anualidades antes previstas, por quin
tas partes anuales iguales.

Las mismas disposiciones regirán' 
respecto de las entidades gestoras y1 
de las que por mandato de este Esta
tuto hayan de adoptar la forma anó
nima en el plazo de tres m eses.

Séptima*. Las entidades que ope
rando con anterioridad al 9 de Abril 
dé 1920 se acojan a los beneficios tran
sitorios de suscripción y desembolso 
gradual del capital social o del capital 
de garantía podrán solicitar constü- 
tuir el depósito necesario on clne^  
anualidades iguales, desembolsando f
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prim era al so lic itar lai nscripción. Es- 
te beneficio sólo so concederá después 
do efectuada m inuciosa v is ita  de ins
pección y a condición de que en di
chas entidades se m antenga, en tre tan 
to, una intervención perm anente .

Octava. Tam bién se concede un' 
plazo- de cinco años p a ra  que en igual 
pro-porción de quintáis p artes  anuales 
su s titu y an  tas entidades que fueren  
inscritas los valores e inversiones que 
no- stean de los adm itidos por este E s
ta tu to . P ara  gozar de este beneficio 
se rá  preciso que lo soliciten  en la 
instanc ia  de inscripción, presen tando  
una noita detallada, de la  clase do sus 
inversiones actuales y de su valor real 
en .el activo del balance.

El M inistro de T rabajo  y P rev isión  
podrán en cualquier momento, suspen- 
d e r  y  su p rim ir este beneficio en los 
■cases concretos en  que de ello se pu<€* 
d a .derivar perjuicio- para  los imponien
tes, socios o suscripto-res. .

Novena.. Las. Sociedades anónim as 
-y  las en tidades con -gestoras que ope- 
. raudío con an terio ridad  uf 9  «¡le Abril de 
i.926 hubiesen so lic itad a  la  iniscrip- 
eión podrán  so lic itar el plazo de u n  
año  p a ra  a ju s fa r  m  adm inistracM n, 
m .  con tab ilidad  y sus con tra to s a  las 
disposiciones, de e s te  E sta tu to , ju s t i
ficando’ las causas fie.. la neoeisidaá del 
plazo.

L a coibcesión s e rá  hecha en la  le a l  
a r f e n  f e  inscripción, cuando és ta  pro 
í^oda, y  en tal caso-,, se h a rá  constai' que 
la  inscripción  es  condicional, p o r un  

debiendo proceder antes de con
firm arla a mijiucios'a v isita  de ins
pección a c os t a de la entidad.

Décima. P ara  ev itar pertu rbac ión  
cu e !  norm al funcionam iento de las; 
tosti luciónos clasificadas corno en tiáa r 
des de aburro  popular- s in  gestores, 
ruando  soan de las que se ba ilan  ope
ran éo- m > \ m  ckel t  de Aludí de 1926 
éstas po d rán  disponer de un  periodo 
vriursbocio de cuatro  años, contaéos- 
v p a rtir  del 1 de Enero del año 1930,, 

-adoptar su  o igan  i-
y. .'j'.vbi, su  eonf&báíltfiafi w  sus opera- 
r im e s  a  las 'dh^féictoga»
¡ ; o r  el p resen te  E sta tu to . 1ym m  la tra n s
form ación  de las eaaá-eim e l  ' ¡ I w  m - 
r á  de cinco años, y  m  c© ptará fe&fiet 
que se publique la lis ta  de va to rm  a*d- 
¿ufido-s p a ra  su s  inversiones. Si- r e 
sultase im posible com ple tar la tran s
form ar ión de las ca rte ras  en dicho 
plazo, por causas ajenas a la vo lun tad  
i  v  los D irectores o A dm inistradores 
p ^ ñ ó u  éstos so lic ita r am pliación, que 
reucodpiá o no el ■ Inspec to r general 
( v r d o  a la Ju n ta  fem sulítiva,. y jsin  
que la .prórroga -exceda de tre s  años,

Id evada a cabo la adap tación  y com- 
v ’-.b-wla, recaerá, la aprobar ión  ©por-

i I n dé e \ m  a . Tofia s la s  en -ti da de s
i.r- íuas © co o p e ra tiv a s  con E m p re sa  
yes lo ra , co n s titu id a s  a n te s  del 9 de 
A bril de 1926, p o d rá n  se r  in s c r i ta s ,  
mu como sus g e s to ra s , h a s ta  su  ex- 
bi ' i ón,  s iem p re  que se so m e ta n  
<ó\-óe la fech a  de este  E s ta tu to  a 
to d a s  su s  d isposic iones, que te n  in 
te rv e n id a s  co n s ta n te m e n te  po r la  
.j-rvcne-n-ciéu o m  tr a n s fo rm e n  la s

gesto ras en Sociedades anónim as, 
den tro  de up? plazo de seis m eses. 
Pero en n ingún  caso podrá  conti
n u a r operando sin  in tervención  n in 
guna gesto ra  que no sea Sociedad 
anónim a o Caja general de Ahorrosv

Las entidades g esto ras  que p o r  
o perar an tes del 9 de Abril be 1926 
pueden ser in sc rita s , si se tra n s fo r
man en -Sociedades anónimas, -y las 
entidades gerenfadas, quedan su je 
ta s  a todos los p recep tos ó b rre s-  
álenfes de este E s ta tu to  y a lo s  es
peciales que siguen :

L° Las. entidíO;d.e.s g e s to ra s  soli
citarán tá inscripción como Empresa 
mercantil y con arreglo a las normas 
dictadas para éstas.

T endrán u n  cap ita l m ínim o s u s 
crito de 500.000 pese tas  y un m ín i
mo desem bolsado del 50 po r 1.00 del 
suscrito .

La suscripc ión  y desem bolso po
drán  efectuarlos: en, cinco años, poi* 
qu in tas p a rte s  iguales...

B olic ttarán  tam bién; la  inscpipcián 
de tas entidades ad m in is trad as .

2.° Además de, la  docum entación 
g en era l que p a ra  so lic ita r  la  in s 
cripc ión  les exige este R eglam ento, 
m  em p añ arán  en especia l:

a)  T res e jem p lares de los tre s  
ú ltim os balances y cu en tas  de p é r
didas y ganancias ¿ un estado de 
situación  al so lic ita r la in sc rip c ió n /

b) Las cuen tas -de ^ d a n a is I r a - , 
ción de los tre s  úü-inaos años f  los. 
ba lances y cu en tas  dé las entsdcides 
geientofias o admi/ijM rafia*; y

e)  El co n tra to  •original de ges
tión  y fre s  copias del m ism o, o el 
éoeum enfo en que la  se  ‘h a 
y a  concertado o estipu lado . Unirán' 
a ello copias pro tocolizadas de los 
acuerdos de acep tación  o ad jud ica
ción ée- gésÉlóa-. ■$ .a^BtóMÉración.

3.° En tan to  no se ex tíngan las 
en tidades g e s to ra s  o adm inistrado-. 
ras , se  in c lu irá n  en g r u p o  especial 
de las. Sociedades m ercan tiles, cons- 
tituyendio el g rupo  f )  de la clasifi
cación  establecida,.

4.° K-ó se a u to r iz a rá  el funcio
nam iento  de las g e s to ra s  ex isten tes 
si no  estab lecen  p lena separación  
de E s ta tu to s  de la g es to ra  y de la 
ge-rentada, y si no dan fo rm a de 
con tra to  al de gestión , respetando  
siem pre la  independencia ju iíd ica: y  
la so b eran ía  dé la  m utualidad .

5.° Toda em presa  de gestión  y; 
ad m in istrac ión  de en tidades de aho
rro , capitalización y s im ilares de 
la s  .entidades que en la actualidad  
funcionan , es abso lu tam ente  incom 
patib le  con el ejercicio  de cualqu ier 
o tra  in d u str ia  o: com ercio o con la 
explo tación  d irecta  de negocios de 
aho rro , cap ita lización  y sim ilares.

Los p a rtic u la re s  o Sociedades que 
en la fecha de este E sta tu to  tuv ie
sen la incom patib ilidad  consignada 
en el p á rra fo  an te rio r, deberán op
ta r , en el plazo de sesen ta  días, en
tre  dedicarse exclusivam ente al ne
gocio de gesto res o ren u n c ia r a, és
te, p a ra  con tinuar en ios dem ás n e 
gocios in d u stria le s  o com erciales.

®.° Las entidades- co n stitu í daé j  
an tes  del 9 de A bril de 1926, cuyo 1

funcionam ien to  no se adapté  a lajsg 
p rescripc iones del p resen te  E s ta tu 
to, podrán  co n tin u ar las operacio-: 
nes que en la repetida  fecha tuv ie
ren  en curso , pero  -serán liquidadas! 
y d isueltas con in tervención  de la 
Inspección, si en cualqu ier m om en
to m odifican sus E sta tu to s  o Regla
m entos, la s  .condiciones de sus tope-, 
raciones., ei .campo de acción o los 
co n tra to s  y norm as ele gestión, -a 
m enos que ello sea p a ra  a ju s ta rse  
a lo. d ispuesto  en este E sta tu to  y 
a  las no rm as que en lo sucesivo sé 
di cien.

7.° La.s Mutualidades que tengan 
entidad fundadora y gestora o admi- 
nistradora habrán de someterse a to
dos los preceptos establecidos respec-i 
to de las Asociaciones m utuas, en 
cuanto no sean obligaciones del ges
tor. , :¡

Dichas Mutualidades con 1 gestor a 
reunirán, además de todais las condi- 

• clones previstaa. en este. Estatuto, la i 
especiales que siguen:

a) En. los Estatutos de las Mutuas 
lidades se prevendrá la  formía dé déc- 
ción dé la Tunta, directiva de l;a: Mu
tualidad, en la  que no podrá interve-i 
n ir eií gostor.

b) Be puntualizarán las funciones 
tío producción y administración que 
se delegan; pero en ningún caso po
drá ol gestor disponer fió los fondos 
e inversiones de la Mutualidad- sin la¿ 
firma conjunta del Presidente de ella;

...yP d& un Vocal delegado de la Mutua
lidad, que no podrá ser funcionario 
del ge$for.

no tendrá aírihuciófi 
ni mfervención en las funciones qué 
jqo sean puram éntó de producción % 
de administ^gpjafc.^

<f) Consfarín claram ente las 
piones delegadas al gestor.

e). Be reservará al Consejo de la 
Mutualidad, sin intervención del ges*¿ 
toTi la facultad exclusiva dé in v e r t í  
los fondos de los. m utualistas y sus 
intereses* ^

f) E n  los Estatutos de lai Mutua
lidad se consignarán todas h p  condi-i 
ciones exigidas en general a las Mu
tualidades pañi asegurar: su persona
lidad, su soberanía, la igualdad de de
rechos y deberes en tre  los socios y  laá 
demás particufaridádes previstas ©n 
esto E statuto. ^

¿} La entidad gestora tendrá nom4 . 
bre d istin to  y personalidad juríd ica 
independien tómente de la Mutualidad.

h) Tanto en los Estatutos o 
crituras de fundación dé Emprefsá 
gestora como en los Reglamentos dé 
las Asociaciones m utuas, s*e consig-í 
narán, en capítulo/ especial, todo lo; 
relativo aj la gestión, y las obligacio
nes y derechos recíprocos de la Em
presa adm inistradora y. dé las AsoA 
ciaeiones administradas.

En los expresados Estatutos o Ré‘4 
glamentois se determ inará a quién co
rresponde pagar los impuestos de; 
Tim bre y .los demás creados o que) sé 
creen por .el Estado, la Provincia ó 
eil Municipio, y caso de no expresar
se ni consignarse pacto alguno en 
contrario, dichos iiripuestos s e r á n  <!© 
cuenta de la Sociedad gestora, ^Pero 
los que se exijan a los capitales c
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primas que ingresen en a1 fondo de 
Ja Asociación, y¡a¡ sea durante eil pe
ríodo de acumulación, ya al distri
to  irse entre t o  a&ocmdoSí serán a 
cargo de1 3a entidad aidininistra ti v a.

i) Habrán de ser inscritas sepa
radamente ' la entidad gestora y la 
Asociación regentada; y 

jj I^is refirmas de los Estatuto 
o Reglamentos y jas dg las ootóicto 
mes de las operaciones de cada per-, 
sena jurídica competen independien- 
tetmente a cada ent idad, sin interven
ción de la otra*

Las reforma© en las condicionéis de 
gestión no tendrán valor ni eficacia 
si no son aprobadas, por 1‘á Junta de 
3 a Mutualidad, a la que concurran., 
per 1© menos., la mitad más uno de 
loe mu tallistas.

o.° La administración y ensilón de 
las Mutualidades deberá establecer 
siempre a riesgo y ventura para la 
Empresa admánistradora, que hará su- 
yo© los toneñíeto .que oMeppt o las 
pérdidas que le ocasione, la gestión a 
que se comprometió.

A cubrir estas pérdidas, si las hay, 
y a indemniza^ a  la entidad adminis
trada de lo© perjuicios que pueda oca- 
sionarle la gestión, por incumplimien
to idie su obligación, se aplicará, en 
primer término, la fianza y  el capital 
que les exige este Estatuto.9.° Laa-Juntas-:j^ Im Mu*
tmlidafie© que ieqgaa es lo ra  serán 
siempre presididas por un Delegado 
de la Inspección y a  edsía del gel&or.' 
En las que tuviesen imtervenéhhi per
manente -s e t  á Piw idento^L  1&Í&r~ 
¡vpnter,  ̂ ^

M. En las Juntas generales de Tas 
Asee ilaciones Cooperativas o Mutuali
dades gerentadas no podrá intervenir 
el Gestor, ni sus empleados o Agen
tes, aunque sean socios. ....... -

11. Son especialmente aplicables a 
las entidades qué operen con gestora 
jodas las normas referentes a inver
siones y reservas con relación a la cla
se dé Asociación o Sociedad de que 
&e traté. '

í 2, Desde el memento en que las 
•entidades gestoras tengan en Caja, dé 
propiedad de lia administrada, canti
dad superior a la necesaria p a r a  el 
pago de las atenciones diarias, o su
perior al límite que exigen los Esta
tutos, se ingresará el exceso en la 
cuenta corriente de la Sociedad actoii- 
nistrada en Tel Banco de España.

Eos talones para retirar los fondos 
de dicha cuenta corriente deberán ir 
firmadlos por las personas dei Honsejo 
die la administrada, elegidas por este 
Consejo, salvo imposibilidad material, 
en cuyo caso deberá comunicarse al 
Banco de España, por los demás, la 
persona llamada a sustituir al que no 
paid© firmar. Los nombres y cargos die 
las personas autorizadas para firmar 
talones, que por lo menos serán dos, 
serán comunicados a la Inspección.

Para atender a las necesidades co
rrientes, y caso de no haber para ellas 
recursos suficientes qn la Caja social 
o en poder del Depositario, se expedi
rán talones por el importe estricta
mente preciso a tal objeto.

En la cuenta corriente de la Bocio- 
dad con , el Banco d£ España ingresará

el Gestor el importe de las cuotas o 
cantidades cobradas, sin otras deduc-t 
cienes que las autorizadas en e s t e  
Estatuto por el contrato de gestión.

13. En ningón caso podrán los Ges
tores; extraer cantidades por sí solos 
de las cuentas de crédito que se ábran 
o posean con garantía de bienes o va
lores de los administraos, exigiéndo
se al menos firína conjunta, del Gestor 
con el Presidente q Vicepresidente de 
la Mutualidad.:

14. .Las entidades gestoras existen
tes están obligadas a presentar tri
mestralmente todos los justificantes de 
la administración, ingreso e diversio
nes correspondientes a las Asociacio
nes o Cooperativas administradas.

Remitirán, además, un balance tri
mestral o estado die situación que re- 
flfqe, en general, la verdadera situa
ción de cuentas entre rla gestora y  la 
administradla.

En la cuenta d¡el Gestor figurarán 
como ingresos a su cargo todos los re
cibos al cobro, de los que responderá 
el Gestor desde la fecha dfel venci- 
rmento, sin perjuicio de deducir los 
recibos devueltos como ameoteábles, y 
se hará constar, cuando se figuren ca- 
pítale? 4e ahorro ausoritos, Jos teta- 
es cobradlos por el Gestor, sla amor
tizar, paira qrae en todo raso so de- 
ctaaoa J» Yendiadefa sítitación -ftruwie-

i d f ’ "LaíS tBUteas <C¡QB ges-
. .? presentarán balances y  c u e n ta

p re s o s  y salidas de La Mutualidad, 
cuenta de gestión y  balance y  cuenta 
.de la gestora.
. ^  activo del balancé Re Ja Mu
tualidad se detallarán los bienes y 
valora que pertenezcan a la Asocia- 
c ion, el efectivo en Laja y  él saldo 
con la gestora.

La cuenta de ingresos y calidas fie 
la Mutualidad, acusará en el “¡haber” 
todo  ̂lo recaudado en el ejercicio eco
nómico, separando lo que correspon
de a inversiones y lo que correspom 
de a. gestor. En él “debe”, se descaí- 
gará ló invertido, con separación de 
lo entregado al gestor, para hacer 
constar en las inversiones lo amorti
zado y lo pendiente de amortización 
de gestión, si procediese dicha amor 
tizacifin, y, sd no procediera, ©e in 
éluirá la cerresponfiiente partida file 
derecho© ‘percibidos por el "gestor.

Los capitales suscritos sólo figura* 
rán como cuentas dle orden, con la 
ceMrapaiiida ten que 'S-e puntuarse do 
dosiemiWsado, lo pendiente fie ^desem
bolso, y lo anulado por bajas, distin
guiendo en esta partida las baja© de 
otros ejercicios y las declaraciones en 
el ejercicio corriente.

16. Los beneficios que cada año 
obtenga el gestor sólo podrán ser re
tirados después de cubrir la reserva 
de gastos de administración al cierre 
del ejercicio anual.

La reserva de gastos de adminis
tración, si' se hubiesen cobrado por 
adelantado, se fijará por cada contra
to u operación en curso, y será igual 
a tantas otras partes de lo cobrado 
p or a del anta do para a dmini s trac ión, 
como años haya de estar -r que]la ope
ración en curso, deducidas las corres

pondientes ;á los va' ador' :-r i # 
á las bajas. “ ' *

Esta reserva -será oomputoble en % 
capital social y ¡en el depósito ñeca 
sari o de la gestora, y se comenzará 
a establecer desde la fecha de la ins 
cripción con respecto a los contrato! 
concertados desde dicha fecha.

Lí?. Para la adaptación de las ges. 
toras existentes ;al régimen establecí 
do -en este Estatuto, se concede u# 
plazo de seis .meses, a contar desdi 
la fecha de promulgación del mlsmé* 
.Transcurrido este plazo sin acogersé 
á él, se procederá a consultar a Jofi 
mutual i stas sobre ;si desean coidim'tóir 
administrándose sin gestor o si préK 
fieren liquidar al vencimiento natu
ral de los contratos, con intervención 
permanente de la Inspección, liquh 
dando, en todo caso, a la entidad geis* 
tora no sometida.

L8. En el caso dé que los gestoréí 
existentes infringieren «cualquiera <M 
las estipulaciones del contrato de ge$ 
tión o las disposiciones de este Esta 
tuto y las que en lo sucesivo pudié 
ran dictarse, y sin perjuicio die láí 
responsabilidades civiles o penales ei 
que haya podido incurrir, la Inspeo 
ción se incautará de 1a. adinfinistm  ̂
ció®, y ^convocará Asamblea, por re 
unbÉn ÉKpeia to p©r votación infifiyi» 
A tó, pana anular >el coaatrato <fie ¡ge® 
tión q codificarlo.

En ,el íCaso de .anulación del cuntí# 
to de gestión ,quedarán a favor <j| 
la Mutualidad lodos los derechos y :$aú&&8\n f&vor del ^gestor por •bp'ea# 
ciones en curso, sin derecho algún' 
á indemnización.

Duodécima. Las entidades .exifdeh 
tés ^n ía  ,actualidad que no hayan sd 
licitado la  Inscripción!; Jas gafe 

ícompléten los documentos dé inscripí 
^cián ídenÉro «de tos plazos marcados, 
•0# las ique, on general, no epueram 
ícicxnar ;&ometida8 al presente régimen, 
se entenderá que optan por proiQédéf 
a  liquidar sus operaciones, debié|nd< 
Gstas liquidaciones ser intei^enidáí 
por la Inspección.

Al expresaido efecto, en los tref 
mesesvsiguíietóes ;a la fochavde puíhl? 
fcación de as te Estatuto c omuni car^ 
a la Inspeccián general el acuerdé 

fiie haber optado por la. liquidación" 
voluntaria, indicando el nombre y fió 
¡micrHo dél liquidador—que habrá 
reunir las condiciones exigidas parf 
lo© directores y delegado© de las M  
tidades inscritas—y el domicilio d¿ 
la oficina liquidadora que hayan e&tg 
bieldo, ajustándose en la liquidación 
a todas ̂  las normas referentes a la£ 
liquidaciones voluntarias previstas 
este Estatuto, y siendo nulos y sM 
valor legal todos los contratos y adl 
hesiones y todas las opera-ciones" nue
vas que convengan después de la pro  
mulgac-ión de este Estatuto.

No se co n s id e ra ren  oran as iones nue* 
vas la a o uno i : i 1 a c  i ó n d e i n í  e r es es y  j£  
con tinuac ión  fio io^ contra! ras eio cursc 
y del c o n o  rL im posic ión  fi jas o  pé< 
riódic.as, i c i o 7a te rm in a c ió n  de la^ 
o p e rac io m  v "nd i en tes  en e l  m o m e #  
to de ^ en r ia r  ^n liqu idación . P e ro  s f  
se t r a ta se  t k  a o i ta les  re c ib ido s  p a í i
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íñv!' rtirios en préstamos, no sé podrá 
jrienovar éstos n¿ aplicar ios capitales 
que los prestatarios devuelvan más 
¡que a reintegrar, a los imponentes o 
¡socios los capitales desembolsados.

Decimotercera. Las Cajas genera
les de Ahorro podrán tomar a su car
go la liquidación de entidades de aho
rro popular; o de Mutualidades cuyos 
gestores no optaran por inscribirse, 
jBin perjuicio del reintegro por éstos 
do todas las cantidades que hubiesen 
¡cobrado .por adelantado a cuenta de 
Jtdminiistración y a prorrateo del tiem- 

110 corrido.
Aprobado por S- M— Madrid, 21 de 

Noviembre de 1929.— Eduardo Aunós 
£érez.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL 
EXPOSICION

 SEÑOR: Las Asociaciones ínterna- 
¿nonales, como organismos apropia
dlo? para realizar un trabajo armóni
co por encima de las fronteras, crea- 
[dor de una cultura superioí' o de una 
fepre&enbáición más eficaz de intere
ses comunes, constituyen un sujeto 

derecho digno de la atención de 
|ps Poderes públicos por su finalidad 
poblé y elevada.

España ha permanecido casi laijena 
jhâ la hoy al movimiento Originado 
f)or la acción de Jas Asociaciones In
ternacionales, tan difundidas en Eu- 
jropa; pero es h.ora ya de que se su- 
íne a él, reconociendo a esias integra-» 
piones de fuerzas sociales de distinta 
procedencia, como un nuevo elemen
to progresivo, llamado a extender los 
Jrganos propulsóles de la actividad 
|nl(M naciom.il, efecto de la unión de 
Jo Estados o de la agrupación espon-- 
jtónea dé los particulares y de colee-, 
JiVHi ades nacionales, oficiales o pri- 
Jradas.

Ocurre, por otra parte, que inten- 
Jf lf ica do ostensiblemente el movimien
to de opinión que nos impele a la 
Acción internacional más grata para 
Jos españoles, la de nuestras ref a c to
pes'con América, conviene en alto 
grado amparar las Asociaciones In
ternacionales que se hayan domicilia
do o puedan domiciliarse en el Rei- 
pq con propósitos de coopenatción cul
tural y económica, europeo-americana 
o estrictamente hispanoamericana^ 
Siempre que las mismas contengan las 
&tce?arias garantías de seriedad y de 
j&ftcacia en bien de su concertado pro
greso,

A tal fin, lo primero que interés^ 
feg lâ  protección dej nombre! dé las

Asociaciones Internacionales, por 
constituir eú mismo parte, esencial de 
su patrimonio moral y .simbolizar su 
prestigio, y como .el régimen común 
de lia, Ley de 30 de Junio.' de 1887, a 
que esas Asociaciones deben atener,, 
se en España, sólo ampara su nom
bre social, con carácter de. exclusi
vidad dentro deyl radio adminístralo 
yo de la provincia donde se inscri
ban o registren* de ahí' que convenga 
ampU.arlp cuando qe las referidas en- 
tidade's se trate/para evitar las con
fusiones y desviaciones de opinión 
que dentro y fuera del país podrían 
Ocasionarse de constituirse, /varias 
Asociaciones de carácter, finalidad y 
estructura internacional con la mis
ma o muy parecida denominación, o 
pon denominaíción igual o .semejante 
a la de cualquiera Sociedad o marca 
dq comercio. iodo ello en tanto se 
llega al concierto de un Estatuto In- 
ternacipinal para las inferidas Asocia
ciones, finalidad a la que tienden los 
estudios y trabajos de' los especialis
tas en Derecho internacional y ios 
de la Sociedad de las Naciones, los 
Congresos de. la Unión dy Asóbiacio
nes internacionales. dé 1910, 1913 y 
1927 y la Legislación especial sobre 
la materia vigente. algunos países.

Fundado, pues, en bis anteriores 
coiisideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el ■Consejo do 
Ministros, tiene el -bonos de someter 
a V. M. e] siguiente proyecto de ltqal 
decreto-ley.

Madrid, 29 de Noviembre, de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de y. M., 

F rancisco  Moreno y  Z tjleta.

REAL DECRETO-REY 

 Núm. 2.533
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta ¿él de Econo
mía Nacional, 

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Sin perjuicio de las 

disposiciones de la ley de Asociación 
nes civiles de 30 de Junio de 1887, 
las. Asociaiciones registradas y reco
nocidas como tales por cualquiera d¡e 
los Gobiernos, de provincia que ten
gan por objeto alguna modalidad de 
relación o cooperación internacional 
de carácter científico, económicosocial, 
literario o artístico, sean accesibles 
a personas individuales o jurídicas de 
los países a que afecten, y estén di-* 
rígidas por Juntas o Consejos de ca
rácter internacional podrán solicitar 
y obtener el registro- do su nombre 
en el de la Propiedad Industrial, con

arreglo a lo establecido éii él articu-. 
lo 211 del Real decreto de 26 de Jui 
lio de 1929, con los derechas de ex
clusividad que los artículos 210, 212 
y 220 de dicho Real decreto-ley (sé 
atribuyen a^.os nombréis comerciales 
dentro de España y de los demás teH 
rr i torios sometidos a su soberanía.

Artículo 2.° Las Asociaciones que 
reúnan las condiciones expresadas en 
él artículo anterior agregarán ¡a la 
documentación que para tramitar los 
expedientes de propiedad de su nom
bre social establece 'el artículo. 2*11? 
del Real decreto-ley número 1.789 
una relación de tais personas que in
tegren sus órganos directivos, con in
dicación de sus domicilios y nació-» 
nal ida-des, o de los . domicilios de* sus 
representantes si actuasen como re
presentantes autoriziados dé personas 
jurídicas residentes en el ‘extranjero* 
y las certifificaciones de los Consula
dos extranjeros que c órr esp ónd an, 
para ácreditatr la náéiónailidad dé las 
personas que forniep parlé do dichos 
órganos directivos, cuando se. traté 
de personas naturales.

Artículo 3.° Guando los registros 
se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial se fiará refe-- 
reTickua^éste Real decreto-ley.

Dado un Palacio a. veintinueve (le 
Noviembre dé/mij."novecientos veinti
nueve. _

ALFONSO ;

El Ministro de Economía Nacional,
Francisco Moreno y  Z u leta .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
d i  m inistros

REAL DEGRFJTO 

Wúm. 2.534,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y en vacante producida pon 
pase a rotr.o destino de D. Arturo 
Ramos Camacho,

Vengo en nombrar Gobernado!! 
civil de la provincia de Córdoba a 
D. Antonio Marín Acuña, que ejerce 
igual cargo en la de Orense.

Dado en Palacio a treinta de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve. ¡

ALFONSO

SI Pr«sldcate del Cona«|© de Miaistr»»*
M iguel  P rimó  de  R ive r a  y  Qrbanej&
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PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL DECRETO.
Núm. 2.535.

De acuerdo oori lo preceptuadc 
gen el artículo 14 del Reglam ento & 
Ja Carrera D iplom ática,

Vengo en declarar, en situación  de 
Supernum erario al Secretariro de 
{primera clase D¿ Vicente Alvarez 
Buyl l a, Subdirector de la Interjven-- 
gdón Civil de A suntos generales de 
la  Alta Com isaría de España en Ma
rru ecos, p or  haber sido nom brado 
Secretario del C onsejo de la Ene£- 
Sería,

Dadó en P a lacio  a’ veintiocho ele 
N oviem bre de mil novecientos vein 
ati nueve. '

\ ALFONSO
* El Pr^ldent# del Consejo de Ministre* 
flíiGUEL Prim o  de  R iv e r a  y  Or b an ejX.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO 
Núm. 2.536. 

V i s t o el testim onio de la senten
cia  dictada por. la Sala de lo Orí- 
Jniiuil del Tribunal Suprem o, .decla
mando no habex; lugar al recurso de 
fea.sación adm itido de derecho en be 
Tpelicio de Angel A lca ide Alam o, con - 
genado a la pena de m uerte por 1.a 
A udiencia de Sevilla, dom o autor de 
fiju delito de robo, con o.casión del 
feuai resultó h om icid io ;
: Considerando las especiales cir
Su nst.au cías que concurren  en el 
¡¡presente ca so :

Vista la Ley de 18 de Junio de 
[487 0. quie reguló ol e jercicio  de 1.a 
fcr'anu de indu lto :

Oírla la Sala de lo .Criminal del 
íTr i 11 n t ] a [ Suprem o, de acuerdo Con 
Jo altado por la Com isión pej* 
¡pul nriite del Consejo de Estado, $ 
toü innunndom e con el parecer de 
JVíi C onsejo de M inistros,

Vengo en conm utar la pena de. 
¡Huerto im puesta a Angél A lcaide 
SUamo, en la causa y por el delito 
fríen n onados, por la inm ediata de 

■¡treinta años de reclusión.
Dado en Palacio a treinta de No

viem bre de jnil novecientos veinti- 
frueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo  Pon te  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEÑOR: A probado pon Real o r 
den de 31 de Julio, .ultimo e] p ro 
yecto de con stru cción  del revesti
m iento del m ueile de la Aduana} 
con  un m uro de b loques, del puer
to de Valencia, se ha tram itado ej 
expediente relativo a la ejecución  
de las obras p or  subasta.

Ha emitido dictam en el C onsejo 
de Estado, y  el M inistro que. su scr i
be, conform e, con  el parecer, de di
cho Alto. Cuerpro consu ltivo , y da 
acuerdo con  el C onsejo de Minis
tros, tiene la, honra de som eter a 
la aprobación  de V. M. el adjunto 
proyecto de P ee reto.

Madrid, 29 de Noviembre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. 44.,
RAFAEL B e NJUMUA Y  BURiN.

REAL DEGRETQ 
Núm. 2.537«

A Jrbpues ta del Minis tro de F o - 
me.nto y  de acuerdo con  Mi C onsejo 
de M inistros,

Vengo en de.cretai; k> sigu iente: 
A rtícu lo úniCGjj ge autoriza a.) 

M jnistrq de Fppionto para contra
tar, mediante subasta, la ejecución  
de las obras a que se reiiere el pro-, 
ye cto  de construcción  del revesti
miento del m uelle de la Aduana del 
puerto de Valencia, con un m uro de 
bloques, aprobado, por Real orden 
de 31 de Julio de 1929, y cuyo pre* 
supuesto de. contrata im porta la 
cantidad de un millón doscientas 
cincuenta y  cinco mil cuatrocientas 
cincuenta y  una pesetas con siete 
céntim os (1 .255.451,07), en do.S 
anualidades de cuatrocientas mil 
(400.000) pesetas la prim era y 
ochocien tas cincuenta y cinco mil 
cuatrocientas cincuenta y una pe
setas siete céntim os (855.451,07) 
la segunda, con  cargo a la asigna 
ción concedida a la Junta de Obras 
en la d istribución  del presupuesto 
extraordinario del M inisterio de; 
Fom ento, aprobado por Real decre
to-ley  de 9 de Julio de 1926 e in cor
porado al presupuesto ordinario p or 
Real decreto-ley de 19 del corriente 
mes y año.

Dado en P alacio a veintinueve de 
Noviembre de m il novecientos vein - 
t in u e m

■■■ ALFONSO 
El Ministro da Fomento,

Ra fae l  B enju m ea  y  B u n m ,

REALES DEGREPOS 
Núm. 2.538.

Visto, el recurso form ulado po& 
doña-.Carmen Villacam pa Oteo y don 
José y  P . Jesús Crespo Villacampa. 
contra la providencia dictada po£ e l 
G obernador civil de la provincia de 
Toledo con fecha 5 de A gosto úl
tim o, .decretando la necesidad de 
ocupación  de la finca conocida po£ 

Dehesa de M ontenuevo7’ , de la que 
son propietarios pro indiviso, los re
currentes, y cuya ocupación se. pre
cisa con motive de las obras para ,lj$, 
construcción del trozo cuarto de la 
carretera de Aicaudete de la Jara & 
Velada;, y f

Resultando, que, en vista de tpe 
in form es (leí Jngeñiero autor del 
proyecto encargado de las obras, 
C om isión provincial y A bogacía de! 
Estado, el Gobernado^ civil decre
tó la necesidad de ocupación de la 
finca de que ss trata, cuya resoliu , 
ción  fué recurrida en alzada por 
sus propietarios, para que este Mi 
nisteríó, alegando como, argum en
tación para su recurso la de qu e 
el paso p or  su linca fis el jn ás .cos^ 
toso para el Estado, debiendo utili
zarse un ¡camino vecinal existente 
desde Galera a Velada, siendo gra 
ves Jos p erju ic ios  que se les orig i
na por el trazado pretendido:

V istos los artícu los pertinentes 
de la Ley de 10 de E nero de 1879; 
y los concordantes de su Reglamen- 
l.o de 13 de Junio del m ism o año* 
así com o los in form es obrantes en 
el expediente, todos ellos favora
bles a la necesidad de ocupación  de 
que se trata y adversos a la pre
tensión de los recu rren tes:

Considerando que en el dictamen* 
del Ingeniero encargado de las obra&. 
se hace constar que el trazado 
la carretera de re ferencia  ha sidtsh 
ajustado al proyecto  previam ente, 
aprobado, el que no es posib le  adap 
tar ai cam ino de Calera a Velada^ 
por cortarse éste varias veces con; 
la traza, siendo adem ás Costoso, dar 
da su naturaleza y condiciones.

Considerando que en el in form é 
em itido por la A bogacía  del Esta-' 
do, se m anifiesta que es im proc«~r 
dente la reclam ación  de los reo»*t 
rréntes, por no alegarse por éstos, 
razón alguna que justifique la m  

necesidad de ocu p a ción  de la finca : 
C onsiderando que los perjuicios: á 

que se refieren los recurrentes h $¡r 

hráp de ser  tenidos en cuenta e f 
, el m om ento legal oportuno, cual €£
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el de justiprecio, en Icuyo período 
gozan los interesados en la expro
piación .de, cuantos .medios son pre
cisos para la defensa de sus de
rechos :

.Considerando que los artículo# 17 
7 18 de la ley de,Expropiación for
zosa, en relación con los 23 y, si
guientes de su Reglamento, sólo au
torizan reclamaciones contra la ne
cesidad de ocupación, y nó siendo 
de esta índole la de los recurrentes, 
procede declarar su desestimación 
y confirman en todas sus partes la 
providencia do que recurren.

A propuesta del Mihistro- .de, Epr 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se, desestime el recurso in

terpuesto por doña , Carmen ¡ Viüa>-, 
campa: Oteo, D.José y D. JesúaGreB!* 
po ,Vi 11 acampa,. y que se contorne: la 
providencia.dictada por el Goberna
dor civil de la provincia de Toledo,, 
con, fecha 5. de Agosto, último, 
ápcretó, lâ  necesidad de ocupación 
de la finca “Dehesa do. Montenue- 
VO*,propiedad de losó recurrentes;

motivo da la construcción;, del i 
trozo cuarto: d& la. carretera de: Ate 
ilúdete de la Jara a Velada.

Hado,, ep P a la cio  a  veintin ueve; de'1 
Noviem bre, de m i l ;no veciento$> ve in -

Ki mnutm
, Bjj&jvm& Yi B ^ a »

Núm. 2.539.
De acuerdo con MI Consejo de Mi

fttetros y a- propuesta de«l de Fomentoy 
Vengo- en decretar la siguiente: 
Artículo único. S£ aprueba el pro

yecte reformado de las obras del tra- 
m©r segundó' del trozo- tercero dé. la 
sección segunda dé̂  la ciarretera d£j lá. 
dé-Antequera a- Arcbidona a: lar dé; 
Lo ja a Torre* dél Mar, en la provid- 
ctede Málaga, por su presupuesto de 
üonirata de 529.113, ñG pesetas, que 
produce un adicional de contrata de 
192;462,52 pesetas, abonable con car
go al i capítulo 18, artículo único, con
cepto? cuarto del presupuesto vigente, 
y,, debiendo continuar las obras por 
la*-misma; contrata,; la cual aumentará- 
proporcionia¡lmente la fianza.

Hado em Palacio; a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos-, .veinti-. 
nueve..

ALFONSO
.El Ministro ds Fomenta

I y -- .

NuM. 2.540.
Resultante que el Consejero Inspec

tor del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes D. Cipriano Sáinz Martín ha goli-. 
citado se le declare jubilado por te
ner más de sesenta. y cinco años ¡de 
edad:

Resultando que dicho señor cum
plió la edad citada en 20 de Septiem
bre de1 este año :

Teniendo en cuenta las disposicio-- 
nes del artículo 43 del Estatuto de 
Clases pasivas, aprobado por Real de
creto de 22 de Octubre dé 1920; a 
propuesta- dél Ministro- de Fomento* 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le correŝ  
ponda, a su instancia y  por hatoeír 
cumplido los sesenta y cinco años, dá 
édadf al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingeniero dé Montes' 
D. Cipria® <* Sáinz Martí'n, qua está en 
situación de supernumerario en su 
Escalafón. ■

Hado; en Rateóte, á ve.iMinuev.e dé 
Noviembre* de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
E3 Ministro de Fomento,

Rafael, Renj.umea y  Burin,

; MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

Núm. 2.298.
I lm o . S r .:  F o r m u la d a  a n te  e s te  

; Ministerio consulta# spbie eL alcanr- 
ice. del apartado 2.° de la Real ói’d.en:, 
,númt 2.27í, fecha.; 31 .del próximo 
: safio Octubre,; referente a . las alrihu - 
ciones dé los Ayuntamientos en la ré- 

;yisióñ dé tes aparatos taxímetro# ins* 
talados en los automóviles del .servi
cio público, yí siendo suficientemente 
claros los preceptos del Real decreto 

:dé 20 dé Diciembre de 1924, de la. 
ÍRéateordénr de 30 de Friere dé 1926 y  
tes normas-que contiene ¡el Reglámen- 
to de verificación^ dé- aparatos taxí
metros en sus artículos 11, 12, 13 
y 14,.

S. M; el Rey (q. D. g.) se-ha digna
do disponer; que los extremos a com
probar por los Ayuntamientos eii los 
automóviles de servicio público sean 
los siguientes:

1.° El buen estado de los precin
tos oficiales.

2.° Que el diámetro de las cubier
tas de las ruedas sea el indicado en 
¡la* chapa precintada en el aparaba

3.° Qué la funda protectora del 
i cable de accionamiento esté debida-
;mente soldada y - sin rotural

4.°' Qué el aparato no presenté órte 
ficios,. abolladuras O señálese de vio
lencia en la caja, del mismo, ni rotu
ra del cristal 

De Reail orden lo digo á V. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguiefi* 
tés. Dios guárde a, V, L muchos áñp.: 
Madrid̂  2R dé Noviéínbré dé 1929.

• ANDEBr 
Señor Director general dé Industrial

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movído- por B» José;> Guiñas LouiFeirúg 
Portero quinto, adscrito a la. Aduanal;, 
de Vigp, en solicitud de licencia pag 
enfermo,

,S. ' Mí el * Rey (q. D. g.), de acuerd® 
con. te- infoírmaite por su itmefitetoi 
Jefe,; scí te servido concedérsete poáir 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso primero» délJ artículo 33 del Ró» 
glamento y Real orden de 12’ de Di* 
ctert^erdt 1924»

De Real orden, comunicada lo fiig® 
a V. I. para los debidos efectos, pop 
devolución dal expediente. Dios guate 
de a V, I. muho¡s años. Madrid, 27 d®
N oviepiteé : de 192 9;—El1 Je f e dé P e& 
sojaa¿ Mamiél Vidal.
Seño® Directô :'' ĝ n-eâ dii'íte

IhnOi S®f¿: Vü&te • el̂ 5 ei^edlente p?!#- 
movida doña Mtetê  Telém Vasílí 
Ghinchjlteí Auxiliar da ppime¿ra;,étes%¿ 
adscrito a esa, Dependencia,. eñ. sqlte 
citud dé licencia por enferma,

Bv M. el Rey' (q. Di g;), de aeirer^- 
con Jo informada porj su 
Jefe,, bqk ha servido: concedérsete- porl 
un mes, con subido enteró, según ^  
caso primero del artículo 33 del Ró» 
glamento y Real orden dé 12 de Di** 
crembrod© 1#24̂

orden comuaaácada;; lo dig^s 
a V. I. para los debidos, efectos, cotlí 
devolución dal expediente; Dios guarí- 
dé a V; I. muhos años. Madrid, 27 
Noviembre' de 1929.—El Je-fé de Pé¥* 
sonal Manuel Vidal, -
Señor Délégado de Haciendá de Gri* ' 

nada,

limo, Sr.: Viste el x̂n? fie ule- pr-Qf,. 
movido por D. Leopoldo üfibe Qo®. 
sada, Auxiliar: de primera -clase, ads*' 
crito a , esa Dependencia, en solicitud 
de 1 i cencía ppr. enf ermo,

S. M. el Rey (q. D. g.). cíe .acuerdó 
con lo .informado por su inmediatoí 
Jefé; se ha- servido ’ím¡ctevb-ela pof 
un mes, con sueldo entero, según él- 
¡caso-' primero' del artículo 33 del Ren 
¡gliaancnto y Real orden de 12' de DE 
’ciembre de 192L '
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B e Réak orden comunicada lo Sigo 
a  Y. I. para’ los debidos* kféfetog,, ooíí 
devolución del: expediente. Bios giiaí- 
de a Y . L  mu&o®: año©. Múdrid; 2T 'M  
FbviendbnC'dib. 19® ;— E l  Jefé db P er
sonal, Manuel Vidal.
le ñ o r  Belegador de Hámeñdá de; 'Gra

bada;.

Ifino; $r;; V%fe el expediente; pro* 
movido por doña,* Mercedes Díaz ’Tetí- 
déro Muñoz*, Aúxiiíarr de primerá oía
se, adsoritbr E\ esa Dependencia, en so
licitud die libenO'ia-. ppl enfermé,

.S¡. Mv el; É&y/ (q. D. g.).„ dé aicuepdoj 
con. lo* iníOrmadb por su ijimedíatd 
Jefe,, se> ha servido concedérsela per: 
un més, cojí suieldo entero* &etdi£ é l 
caso p rim eo  del artículo 33 del Re- 
gfe&r^tó y  Real orden de 12’ dé, Di
ciembre de; i¡924*

Dé; Real orden; cem untada, le digo 
•jto Y; 1  paré;. losa déMdo& con
devolución1 del expediente. Dios guar
de a Y. I. muhos años. Madrid; 27  dé 
Noviembre die 1929:— E¡1 Jefe  de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Bélégabó de: Haeieñdi dé Guá- 

daléji'ara.

Mmo; Ste: Visto- el ex n© diente- pro- 
movido por B. Métfes Molbwny* leal, 
Auxiliar de primera clase; adscrito 
a esa* Bependéneia,. m? solicitud <fe li
cencia por enferma;

^  Ml\eh Rey-' (q: D. gs)V dé acuerdé! 
con; f e  informado^ por’ inmediata 
Jéfé, m t e  servido» con redé'rsefes péT 
m  mes* eoni smeldo- eptercfy según el 
caso: primero del artículo) 33 t ó  R«e- 

y Real (Mxtejn de. K& de Di* 
ciemtee de 1924*

De Real orden, comunicada lo digp 
jau Y¿ Ii. para: lm  debidos ©fertos** c t e  
devolución! déi espediente. Diosi guar
de a- Y. B  muñas a i m  Madrid*. 27 dé 
Novkmbrá <fe 112&7—E l  Je fa  de la®- 
«opal* Manuel Yibal¿r 
ífeñar Delegado efe Harlenefe dé S t e S  
; Ghur dé. T to tó ffe

lino. J3&¿ Viste el expediente pno- 
i » « i p  pmr D* Bufe Bofe y? Martínez- 

Mrialí dé t te e ir s  clase, adscri
to a esa Dependencia,, enc^ífeitiiái dé 
licencia pan enterm%

S#. M, e l  ifesyj (q. B./ g X  Sfe acuerdé 
oon f e  infbimado^ por su fenebfetó 
Jefe, s«. ha, servido concedérsela, por 
pn mes, con; sw hfe entero^ mgüm el 
caso primera del artículo. 33 bel Re
glamento y Real orden dé 12' de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. L para los debidbs efectos; con 
Revolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muhos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1929.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

Ilmo» Sr.j] Visto el éxpediehíé pro
movido por D- Ja  cobo dé los Albitos 
Ghocano, Teniente de E jército, adscri
to a é$a Dependencia, 'en; solicitud de 
licencia por enfermo*

S. M. el Rey (q. D. g,), dé acuerdo 
con Ib Informado por su inmediato 
Jefe; sé ha servido concedérsela ñor 
un mes; con sueldo entero, según el 
caso prim ero/del artículo 33 del Re
gí amiento y Real orden dé 12 dé. Di
ciembre <fe 1924,

Dé Real; orden comunicada lo digo 
a£ Y. L  paral los debidos 'efectos,, con 
devolución del expedienté. Dios guar
dé. a Y. II muchos años. Madrid, 27 die 
Noviembre^ dé; 4929:— El Jefe de Per
sonal;. Manuel Yidait 
Señor Delegado de Hacienda de Lé

rida:.

limo. Br.r Visto el expedienté pro- 
moyibb por Di Angel Fernández' dé 
Tirso* .Oficial: be prim era erase, en ésa 
Dependencia provincial, on solicitud 
do lieeipia por enfermó,.

B¿ M,, oh Rey/ (q, B*. i ) , ,  de acuerdo 
®bni lo  informado por su¡ inmediato 
Jefe,, stft' ha, servido concedérsela, ñor 
un mes, con. sueldo entero*, según el 
ca^o primero( del artículo 33 del Re- 
glémenfei y Real orden de i% do Di- 
c i e m b r u  < f e . 4 9 2 - 4 ,

Efe R tó 1 oráén comunieadh: fe  lig ó  
V. L paro los débidos efeotbs; con 

’fevolucibn' def exp®diénte¿ Dios guar
d é a  V. L muclros años., Madrid* 27 de 
Nbviembre de 4929:— E l Jeñé de Pér- 
sonal, Manuel Yidal.
S&fífefr Befeg^tife-ete- Hfecfendav énr Gás- 

tsllóri;

limo. S r . : Visto él expediente pro
movido;* por D. Ped4o Bñsuifbe Mante
ca; Jefe: dfe Negociado dé' tercena, efe* 
se, ádscrifc a; esa Dépendéncia; en so- 
liMtuidi dé ampliación dé licencia* ppr 
enfermo,

S. Mi elí R ey (q. D¿. dé acuiendb 
con fe  informado por su inmediato 
Jefe, se* ha servido príMro.garlá- por 
un conítemhfed: con Ib» dis
puesto eii é l  casu seg^db^ (télí articu
ló 33 del' Reglamenté y Real orden, de 
12’ be Diciémibife be 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará e’ interesa
do haberes a mitad de sueldo.

D é Real orden comunicada fe  Rigo 
á¿ Y. L para los debidos efectos,, con 
devolución bel expediente menciona
do: Dios; guárete a¿ Y.> I; muchos- años. 
Madrid;. 27  d©; Noviembre dé; 4929!—  
Eb Jefe  de. Personal, Manuel Yidál. 
Señor Delegado de Hacienda de Albá- 

éete.

DD IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASE PASIVA 

Señalamiento  de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 2 a 7 de Diciembre 
se entreguen por la .C.aia de la mis

ma los valores consíghadó§ én sé-' 
ñalamientos anteriores que ño liayád 
sido recogidos y además los compren 
Sidos én la-s facturas siguientes: 

Entrega de título^ dé lá Deuda 
amortizadle al ,3. por 100, (misión dé 
1928, por canje dé carpetas provisión 
nales de igual renta, hasta la facturi 
número 2,580-

Idem de id. id. al 4 por 100, emisióí 
de 1928, por ídem íd. hasta la factu 
ra número 1.605.

Madrid; 30 de Noviembre de 1929. 
El Director general; Carlos Caámaño

Relación de las facturas dé cuponeé 
d>c la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 23 dél actual hasta el cita 
de hoy al Banco de España para que 
proceda a su pago

CUPONES

Interior h  por 190*, hasta la faotuif 
número 6.900*

Exterior 4 por 1.00* hasta la facturg 
número i .150,.

Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número. 375.

Amortizablñ 5 por 100, 1917, hasfe 
la factura* número 1.000.

Amortizable 5 por 100, 1920* Bastaí 
la factura, número 1.300.

Amortizable & por 100, 1920,. frasfe 
la factura, número 825.

AmOiFtizabfe 5 por 100, 1927,, co l 
impuesto, hasta fe factura mírnirp 
975.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin fín  ̂
puesto; hasta: la factura número 2-.125* 

Amortizabfe ^  por 109; 1928; ilifetil 
fe factura número H300.

Amort izablé 4 pro* 110; 1928» haife 
la factura número 825.

Amortizable 4,50 por 100, 1928, has* 
ta la fa.ctqra númem 650.

Amortizable 5 por 100, 1929, hastg 
la facturá. número 925.

TÍTULOS AMORTIZADOS
4 por 1ÜQ,S 1998*, hasta fe faet&II 

número 131. i
5 por 100, 1917, basté la íácfuR* 

número. 21. i
5 por 100, 1920, hasta fe fácturi 

número 75. ■:
5 por 100, 192-7, con impuesto, M&-! 

ta la factura número 23: j
3 por 100, 1928; hasta fe factUfa 

número 55.
4 por 100, 1928;: hasta la fhctuit 

número 18.

ÓUPONES DE LA DEUDA ,1 FERROVIÁRt^

Amortizables 5 por 100, hasta la 
factura número 118.

Amortizable 4,50 por 100, 1928. has. 
ta la factura número 636. . ;

Amortizable 4,50 por 100, 1929, has
ta la factura número 1.046.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguar
do correspondiente. {

Madrid, 30 de Noviembre de i 929, 
El Director general, Carlos Caamañcte
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obráis de reparación 
con hormigón mosaico en los kilóme
tros 31 al 231,410 y 231,816 ai 232 de 
la carretera de Adanero a Gijón, pro
vincia de Valla;do<lid#

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Muñoz, 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 200.777 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 213.592,81 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar, la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del  ̂plazo d¡e un 
mes, a contar die la fecha de la pu
blicación en la Gacela de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S- para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid, y adjudicatario D. Joan 
Muñoz, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
con hormigón mosaico, de los kiló
metros 197 y 198 de la carretera die 
Adanero a Gijón, provincia de Valla- 
dolid,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitiva monte el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Ro
dríguez Sacristán, vecino de Caraban- 
jphel Alto, provincia de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 192.894 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 295.206 pesetas, teniendo el 
Adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
«4 Notario que designe <>1 Decano del

Gojlegio Notarial die Madrid, dentrló 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la C a c e ta ; 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S- para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Vallado-lid, y adjudicatario. D. An
tonio Rodríguez 'Siacmtáh, Vecino 
de Carabanche 1 Alto (Madrid).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con hormigón mosaico en los kilóme
tros 194,866 al 197 de Iai carretera, de 
Adanero a Gijón, provincia de Vaíla- 
dolid,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Antonio 
Rodríguez Sacristán, vecino de Gara- 
banchel Alto, provincia de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese- 
tais 199.400, pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 212.181,49 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente, resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1929.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario D. Anto
nio Rodríguez Sacristán, vecino de 
Carabanohél Alto (Madrid).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme con riego su
perficial de betún asfáltico en los ki
lómetros 22,700 al 25 de la carretera 
de la de Silla a Alicante a Real, pro
vincia de Valqncia,

Esta Dirección general ha tenido 
á bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Pavimentos 
Asfálticos” , S. A., domiciliada en Mau ,

drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi-: 
ciones particulares y económicas dé 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 96.980, siendo el presupuesto dé 
contrata de 107.384,24 pesetas; tenien-: 
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar, 
de la fecha de la publicación en h? 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. paira su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. 3. muchos años. Madrid, 22 dé 
Noviembre de 1929.—El Director ge
neral, Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia da 
Valencia y* adjudicatario “ Pavimen
tos Asfálticos”, 8. A., domiciliada; 
en Madrid.

Visto el rasultadp obtenido .'en la} 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme, con riego su* 
perficial de betún asfáltico, en los ki
lómetros 28 al 30 dé la carretera dé 
la de 8111a a Alicante a Real, pro
vincia de Valencia, .

Esta Dirección general ha tenido al 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, p , Bernardo 
Conejero, .vecino de Alcira, provincia 
de Valencia, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y enj 
los plazos designados en el pliego dé 
condiciones particulares y .económicas! 
de esta contrata, por la cantidad dé 
108.225 pesetas, siendo el presupue^ 
to de contrata de 120.577,50 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgas 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, ál 
contar de la fecha de la publicaciórS 
en la G a c e t a  de la presente resolu-* 
cióri.

Lo que comunico a V. S. para sul 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
q  V. 8. muchos años. Madrid, 22 dé 
Noviembre de 1929.— El Director ge-* 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador icle Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Valencia, y adjudicatario D. BerH 
nardo Conejero, vecino de Aicirgj 
(Valencia).


